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2ÅÓÕÍÅÎ 

El presente trabajo aborda el manejo de la infancia como sujeto de políticas públicas, se 
presentan las principales líneas de análisis de políticas públicas. Se aborda el tema de la 
infancia como referencial desde la perspectiva de Pierre Muller, se describe su desarrollo 
como constructo histórico y cultural. Se describen los paradigmas que han guiado la 
interpretación de la infancia durante el último siglo. Finalmente se presenta los hallazgos de 
una revisión documental para demostrar la presencia de los referenciales en forma de huella 
documental. Se proponen situaciones como abandono infantil, atención a la infancia y 
adopción como planteamientos de a tención donde se evidencia la existencia de los 
paradigmas de atención de la infancia.  
 
 
Palabras clave: (Infancia; Políticas Públicas; Referencial; Adopción; Situación Irregular; 
Protección Integral). 
 
 
 

Abstract  

This paper addresses the management of childhood as a subject of public policy, the main lines 
of policy analysis are presented . The topic of children is addressed as reference from the 
perspective of Pierre Muller, development is described as a historical and cultural construct. 
Paradigms that have guided the interpretation of children over the last century are described. 
Finally the findings of a literature review is presented to demonstrate the presence of the 
reference through a desktop footprint. Situations such as child neglect, child care and adoption 
as approaches to retention where evidence of the existence of the paradigms of childcare are 
proposed. 
 
Keywords: (Children; Public Policy; Reference; Adoption; Irregular situation; Integral 
Protection). 
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)ÎÔÒÏÄÕÃÃÉĕÎ 

La preocupación por la situación de la infancia viene siendo un tema común en las 
reflexiones del campo social y político en la época actual, poniéndose de manifiesto allí 
los problemas que afectan a los niños, niñas y adolescentes y también planteando 
estrategias políticas fundamentadas en que estos necesitan una protección especial; 
estrategias que deben aminorar el impacto negativo de los fenómenos que se 
presentan en relación a ellos.  
 
Por ello se planeó la necesidad de un análisis de la Política Pública de Primera Infancia 
proponiéndose un acercamiento que lograra describir el desempeño de los 
funcionarios públicos, responsables de la implementación de dichas políticas. Se 
elaboró la hipótesis de investigación, poniendo como eje central al funcionario; se 
diseñó la metodología que permitiera abordar a los funcionarios de las entidades del 
Estado, particularmente los funcionarios del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar ɀ ICBF) reconociéndoles como responsables de la implementación de la 
Política Pública, centrando la atención  
 
Con esto se buscaba encontrar la génesis de las ideas de las que ellos se valían para 
interpretar e implementar los postulados de la Política Pública de Infancia, 
entendiéndolos como los máximos implementadores, quienes tenían la mejor 
posibilidad de hacer realidad, de constituir el accionar del Estado. Para ello se tomó 
como punto de partida, más bien como pretexto, los procesos de restablecimiento de 
derechos y con especial atención los procesos de adopción, esperando que estos 
permitieran establecer un contexto en el que se pusieran en juego las más sensibles 
creencias personales y contrastándolas con los postulados políticos y legales 
enmarcados en las Políticas mismas.       
 
Pero esto nunca fue posible, en lo que se podría decir en un grato incidente, por errores 
en el diseño metodológico, por inexperiencia investigativa, por desconocimiento, pero 
fundamentalmente porque al avanzar en la labor investigativa, la atención se desplazó 
hacia otro punto, hacia otro sentido, que fue considerado más atrayente y 
posiblemente más concluyente. Sin abandonar el deseo de develar la génesis y 
desarrollo de las Políticas Públicas de Infancia se abrió un panorama mucho más rico 
en contenido y profundidad que cualquiera presupuestado. Se logró identificar que las 
Políticas Públicas de Infancia no son ajenas al transcurrir histórico de lo que se han 
denominado niños, menores o infantes y que ha sido la fuerza que han logrado tener 
tales conceptualizaciones las que realmente han impactado en la formulación misma 
de políticas públicas.  
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Así, el presente documento nunca fue lo que quiso ser, pero es no implica haya dejado 
de lado el objetivo de buscar la génesis de las ideas que han orientado la atención de 
los niños y niñas que convertidos en formulación de Políticas Públicas han enmarcado 
la forma como se ha entendido la realidad de los más pequeños.  
 
En cambio como recompensa de replantear su formulación inicial el presente proyecto 
tuvo hallazgos, que si bien no fueron propuestos si fueron relevantes para su análisis. 
Para esto se mantuvo el interés en buscar la naturaleza del concepto infancia y su 
inscripción en la formulación de política pública y su entrada en la agenda pública; 
pero no se indagó sobre el ejercicio de los funcionarios en su implementación, a cambio 
se desarrolló una nueva hipótesis, una sobre la que se quiso demostrar que las Políticas 
Públicas si bien han recogido los diversos avances sobre el tratamiento de los niños y 
niñas, aún mantienen una dualidad sobre la naturaleza de la realidad de los niños, 
dualidad que ha impedido construir un verdadero contexto de garantía de derechos.  
 
El presente documento pretende llamar la atención en como la Política Pública de 
Primera Infancia, formulada hacia 2006 no ha logrado separase de la condición de 
construcción historia y conceptual que ha tenido la infancia; y como constructo ha sido 
proclive a diversas interpretaciones, ajustándose a los contextos en los que se 
desenvuelve. Tal condición de construcción histórica y conceptual ha logrado permear 
tanto que se ha inscrito en el inconsciente colectivo, haciendo parte de nuestro bagaje 
cultural y ha constituido una forma particular de interpretar la realidad, la de los más 
pequeños, para ser más precisos.   
 
Se pretende describir como las formas de entender la infancia, como concepto y como 
realidad, han constituido un escenario de construcción de realidad, una forma 
particular de referencial que siguiendo a Pierre Muller ha logrado inscribirse en las 
líneas de Política Pública de Primera Infancia, con desarrollo histórico y una 
transformación particular que ha dado origen a dos discurso referente, que coexisten 
y cohabitan en el seno misma de la Política Pública.  
 
El rastreo del concepto infancia permitirá conocer la construcción de la misma a través 
de la historia, donde el niño fue dotado de un valor propio que lo posicionó como 
individuo, convirtiéndose en una de las prioridades del Estado y el campo social, donde 
no solo se vela por sus derechos si no que se deben garantizar, prevaleciendo sobre los 
de los demás; de esta manera surgen legislaciones fundamentales para salvaguardar 
los derechos de los niños, niñas y adolescentes, que permiten reparar y evitar las 
distintas situaciones irregulares que ocurren en relación a ellos. (Betancourt, 2014) 
 
Por ello se hará uso del análisis de políticas públicas propuesto por Pierre Muller y su 
concepto de referencial. Además de emplear su estrategia de análisis para mostrar 
cómo la construcción histórica del concepto infancia, como las ideas que se ponen en 
acción, según las palabras de Muller ha establecido, las formas de atención  y de 
construcción de realidad en torno a los niños y niñas.  Haciendo el paralelo con la 
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propuesta de Muller y Jolly se podría establecer que la Infancia, como un todo, ha 
constituido el Referencial Global, sobre el cual se jerarquizan las demás 
representaciones (Muller, 2010: 118), siendo las propuestas para entenderlas una 
serie de representaciones sectoriales. Para efectos de este trabajo a pesar de presentar 
diversas construcciones sobre infancia, solo se llama la atención sobre las 
construcciones referidas a la Situación Irregular del Menor y la Protección Integral 
(que engloba la perspectiva de sujetos de derecho). 
 
Inicialmente se hará una síntesis Sobre el análisis de las Políticas Públicas, en las que 
se expondrá brevemente, las tendencias, estrategias y perspectivas analíticas más 
relevantes en torno a las Políticas Públicas. Permitiendo una lectura rápida sobre las 
diferentes posturas propuestas por diversos autores frente al análisis de políticas. 
Sabatier y las coaliciones promotoras; Ostrom y la arena de acción; Las construcciones 
discursivas de Fischer y Roe; Majone y el análisis argumentativo; para finalizar con la 
propuesta analítica de Jobert y Muller con el concepto de referencial y su utilidad para 
el presente trabajo, en este último se ahondará, teniendo en cuenta que será la 
estrategia de análisis que orientará este documento.   
 
Se continuará la presentación sobre La infancia como referencial, en la que se hace un 
recorrido sobre las diferentes perspectivas que se han construido frente a la infancia. 
Se abordará las concepciones históricas del concepto; luego se hablará de las 
perspectivas histórico-pedagógicas; la infancia como una serie de representaciones 
sociales (en la que se pondrá en evidencia su relación con las propuestas de Pierre 
Muller); para finalmente hablar de la infancia como sujeto de derecho y de políticas 
sociales. Este último permite enlazar la construcción de infancia con los contenidos 
propios de la Políticas Públicas.  
 
Se hablará entonces de Los dos referenciales de  infancia: De la Situación Irregular a la 
Protección Integral, exponiendo las principales características de las doctrinas, de 
carácter filosófico y jurídico, que han marcado la interpretación de la realidad de los 
niños y niñas, y como estas han influenciado la construcción de corpus legales y 
formulación de políticas, así como ha dado forma a la representación de los niños y 
niñas, la manera de intervenir en ellos.  
 
Se aborda el Restablecimiento de derechos desde su relación con la Doctrina de la 
Situación Irregular para luego abordar La Adopción en Colombia como un ejemplo del 
tratamiento de niños y niñas en situación irregular, se presenta con el fin de, a manera 
de ejemplo, establecer un paralelo entre las medidas de restablecimiento o de atención 
a niños en condiciones de vulnerabilidad y la formulación de políticas públicas. 
Puntualizando sobre la coexistencia de referenciales  que se mantiene entre la atención 
de niños abandonados o sin familia y las garantías propuestas para los otros niños y 
niñas. 
 
Partiendo de la presentación de las doctrinas se realiza la presentación de una breve 
revisión documental, para hacer evidente como el referencial devenido de la Doctrina 
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de la Protección Integral - DPI se configura como referencial en la red texto, en otras 
palabras como logra inscribirse, ser asumida, traducida e implementada en diferentes 
ámbitos, ser re-configurada en normas, leyes y decretos que brindan un marco político, 
filosófico y jurídico. 
 
Para finalmente dar paso a una serie de conclusiones que sería mejor llamarlas 
reflexiones finales sobre los contenidos propios de la política pública y el sentido de 
sus contenidos.  
 
 Así está compuesto este documento, que es el resultado de una revisión de la literatura 
sobre las aproximaciones para comprender y atender las necesidades de la población 
de niños y niñas.  Con este documento se pretende demostrar que la construcción de 
la política Pública de Primera Infancia responde a una dinámica socio-histórica, 
marcada por la pugna de diversas ideas que han configurado las formas de 
intervención sobre la población de niños y niñas. Y como, a través del tiempo aún 
existen  conceptos que a pesar de los esfuerzos en afirmar su obsolescencia se 
mantienen intactos ya sea de forma tácita o implícita. Conceptos que se presentan en 
forma de ideas, que configuran el accionar estatal y redefinen los contenidos de las 
Políticas. Por ello se tendrá como punto de partida el análisis propuesto por Pierre 
Muller y su noción de referencial, la de infancia como referencial.   
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1.  %Ì ÁÎÜÌÉÓÉÓ ÄÅ ÌÁÓ ÐÏÌþÔÉÃÁÓ ÐĭÂÌÉÃÁÓ 

 
Antes de empezar, y para brindar al lector una breve contextualización sobre la 
naturaleza de este documento, que a grandes rasgos no deja de ser una simple 
inspección a una política, que por capricho personal fue de la predilección del autor, 
quisiera mostrar las tendencias actuales sobre las cuales ha gravitado el análisis de 
políticas públicas, como una introducción al tema y como un pequeño estado del arte. 
No es más la intención que poder aclararle al lector que existen diversas formas de 
ÅÎÔÅÎÄÅÒ ÌÁÓ ÐÏÌþÔÉÃÁÓ ÐĭÂÌÉÃÁÓȟ ÑÕÅ ÓÏÎ Ù ÃĕÍÏ ÓÅ ȰÃÏÍÐÏÒÔÁÎȱȟ ÅÓ ÄÅÃÉÒ ÄÉÖÅÒÓÁÓ 
estrategias de análisis.  
 
De forma tal que sea posible establecer que el campo del análisis de políticas públicas 
es amplio en opciones y que en una de ellas se enmarca el análisis que se hace de la 
Política de Primera Infancia que atañe al presente documento, no porque las otras 
perspectivas sean más o menos eficaces sino que según cada analista existen 
perspectivas más o menos atractivas. 
 
Roth (2006: 108) da una afirmación contundente cuando dice que las políticas públicas 
están diseñadas, decididas e implementadas, por hombres y mujeres que, a su vez, son 
afectados positiva y/o negativamente por ellas. Por ello la perspectiva del análisis de 
políticas públicas (principalmente en las etapa de implementación)1 es fundamental 
porque es ahí donde la política, hasta este entonces casi exclusivamente hecha de 
discursos y de palabras, se transforma en hechos concretos (Roth, 2006; 107), 
transformación que debe ser llevada a cabo, únicamente por individuos, personas (así 
estas estén agrupadas o aglutinadas en las formas que toman las instituciones).  A 
continuación se expondrán brevemente las principales corrientes en el análisis de 
Políticas Púbicas. 
 
 
       

                                                                 
1 La implementación es el proceso que ocurre entre las declaraciones formales de la política y el resultado 
Ŧƛƴŀƭ ŀƭŎŀƴȊŀŘƻΦ ώΧϐ Ŝǎ Ŝƭ ƭƭŀƳŀŘƻ άŜǎƭŀōƽƴ ǇŜǊŘƛŘƻέΤ Ŝǎ ǳƴ ƳƻƳŜƴǘƻΣ ǳƴ ǇǊƻŎŜǎƻΣ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ Ŏǳŀƭ ǳƴŀ 
política puede ser influenciada por diversas variables independientes ςactores y factoresς que pueden 

apoyar, alterar u obstruir el cumplimiento de los objetivos originales (Revuelta, 2007: 139).   
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1.1 Sabatier y el ACF 

Varias aproximaciones centradas en el individuo se han presentado en el marco del 
análisis de las políticas públicas. Dentro de esta lógica se presenta el marco de las 
coaliciones promotoras (ACF)2, ideado originalmente por Paul Sabatier en la segunda 
mitad de los años ochenta, fue posteriormente desarrollado junto a Hank C. Jenkins-
3ÍÉÔÈȟ ɍÓÅ ÁÐÕÎÔÁ ÃÏÍÏ ÕÎ ÍÏÄÅÌÏ ÑÕÅȣɎ ÂÕÓÃÁ ÅØÐÌÉÃÁÒ ÃĕÍÏ ÓÅ ÐÒÏÄÕÃÅ ÅÌ ÃÁÍÂÉÏ 
en las políticas públicas centrados, de modo especial, en el papel que pueden jugar los 
aspectos cognitivos: las ideas, los valores, las creencias, el aprendizaje, el 
conocimiento, entre otros (Martinón, 2005: 5).  

1.2 Ostrom y la arena de  acción  

Similar a las dinámicas de Sabatier y su ACF, pero partiendo de premisas distintas se 
presenta el modelo de bajo el nombre de Institutional Analysis and Development 
Framework, cuya figura más representativa es Elinor Ostrom quien elaboró un marco 
analítico que, soportado principalmente en el neoinstitucionalismo y la teoría de 
juegos, buscó integrar la dimensión cultural en su explicación de las políticas públicas, 
ÐÏÎÉÅÎÄÏ ÅÎ ÓÕ ÃÅÎÔÒÏ ÌÏ ÑÕÅ ÄÅÎÏÍÉÎÁ ÌÁ ȰÁÒÅÎÁ ÄÅ ÁÃÃÉĕÎȱȟ ÕÎÁ ÅÓÐÅÃÉÅ ÄÅ ÅÓÃÅÎÁÒÉÏȟ 
en la cual se interrelacionan actores individuales y colectivos, asumiendo a los 
individuos como sujetos en continuo aprendizaje (López & Parra, 2010) en una 
situación que corresponde al arreglo institucional específico operante para la política 
pública (Roth, 2008b).  

1.3 Construcciones discursivas, Roe y Fischer  

Otras aproximaciones al análisis de políticas públicas las ÏÂÓÅÒÖÁÎ ÃÏÍÏ ȰÃÒÅÁÃÉÏÎÅÓȱ 
discursivas o argumentativas tanto de los individuos como de las instituciones a las 
que pertenecen y que la experimentan, las construyen y re-construyen en función de 
su propia realidad.  Entre los más representativos están (entre otros), Emery Roe y 
Frank Fischer. Roe por su parte, quien refutando la utilidad de pruebas empíricas para 
las políticas públicas, propone que las teorías y metodologías presentes en las políticas 
públicas deben considerarse como construcciones discursivas que se constituyen en 
narraciones o en relatos, aplicando así teorías literarias para el análisis de las políticas 
públicas subrayando el papel de las ideas, de los factores cognitivos y retóricos (Roth, 
2008b); Roe se sustenta en teorías centradas en la semiótica y el lenguaje; priorizando 
el permitir al analista que comprenda la construcción de las narrativas, contra-
narrativas y la funcionalidad en el análisis de la controversia  (Arrubla, Ballesteros, & 
Martínez, 2010). 
 
Por su parte Frank Fischer, ÃÏÍÏ ÅØÐÏÎÅÎÔÅ ÄÅÌ ÌÌÁÍÁÄÏ ȰÇÉÒÏ ÁÒÇÕÍÅÎÔÁÔÉÖÏȱ ÐÏÎÅ ÄÅ 
manifiesto el discurso como conjunto de ideas y conocimientos quedan significado 

                                                                 
2 Del término en inglés Advocacy Coalition Framework. 
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social a las relaciones sociales; basándose en el análisis sobre cómo entender la 
construcción social de la realidad, los significados sociales y la reconstrucción por los 
cambios en el mundo (Cerón & Camacho, 2010: 265). Entendiendo que el proceso de 
política ocurre mediante discursos en competencia de actores con intereses y 
preferencias construidas en un entorno específico, que además, evidencian la 
distribución del poder en una sociedad y la capacidad de los actores de imponer 
significados, ideas, creencias y valores  (Cejudo, 2008). 

1.4 El análisis argumentativo  

También existe la postura de pensar las políticas públicas (y su análisis) desde las 
teorías cognitivas, de un lado se presenta Giandomenico Majone quien en su enfoque 
retórico argumentativo afirma que la política pública está hecha de palabras. En forma 
escrita u oral, la argumentación es esencial en todas las etapas de formulación de 
políticas. La argumentación es el proceso fundamental que se sigue para llegar a juicios 
morales y a elección de políticas  (Majone, 1997). En lo que respecta a Majone no es 
posible comprobar de forma rigurosa, que una política es correcta sino que es 
necesario producir y presentar, además, argumentos persuasivos. Por lo que la 
racionalidad no es instrumental, sino que se refiere a la capacidad de proveer razones 
y argumentos aceptables para las elecciones y acciones de una política (Cano, 2010: 
215).  Así el analista de políticas públicas es un productor de argumentos de las 
políticas, más semejante a un abogado, que a un ingeniero o un científico. Sus 
capacidades no son algorítmicas, sino argumentativas (Majone, 1997: 57).  

1.5 Las políticas públicas como construcción de sentido de 
la realidad social  

De otra parte está la formulación desarrollada dentro de lo que se ha dado a llamar la 
escuela francesa de políticas públicas. Siguiendo a Jolly (2010:233-234), se considera 
tanto a Pierre Muller como a Bruno Jobert ÃÏÍÏ ÌÏÓ ȰÐÁÄÒÅÓ ÆÕÎÄÁÄÏÒÅÓȱ ÄÅ ÌÁ ÅÓÃÕÅÌÁ 
francesa, la cual se distingue por su énfasis en un análisis cognitivo de las políticas 
públicas, en el cual se presenta un marco donde las políticas públicas que da 
importancia relevante al juego de representaciones y de los referenciales (imágenes) 
de los actores en la dinámica de las políticas públicas, esto lleva a cuestionarse sobre 
el cómo los actores políticos perciben el mundo y formulan sus  respuestas.  
 
Para estos el diseño, formulación e implementación de una política pública implicaría 
considerar los intereses y las perspectivas de los actores como un conjunto. En este 
planteamiento, lo central radica en examinar procesos y resultados mediante el 
análisis de los intereses y las perspectivas, así como los roles de los distintos actores 
en juego (López, 2007). Es valorar los mecanismos que cada actor relevante ha puesto 
en marcha en función de una imagen particular de la realidad social existente. 
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Para Muller (2010), el objetivo de las políticas públicas consiste en lograr modificar el 
entorno en el que los actores implicados se ven inmersos, así como la percepción que 
estos puedan tener y sus conductas sociales en función de ese mismo entorno; tomar 
parte de una decisión es, en sí mismo,  poner en marcha una política, en la medida en 
que los diferentes actores van a modificar probablemente sus conductas en función de 
tales decisiones. La discusión, asegura Muller, consiste en saber si el análisis de 
políticas públicas genera para la realidad social una nueva forma de abordaje de las 
relaciones entre el Estado y la Sociedad Civil. 
 
Como lo afirma Jolly (2004) cuando cita a Muller, una polítÉÃÁ ÐĭÂÌÉÃÁ ÅÓ ÓÉÅÍÐÒÅ ȰÕÎÁ 
ÃÒÅÁÃÉĕÎ ÉÎÔÅÌÅÃÔÕÁÌȱȟ ÐÏÒ ÅÊÅÍÐÌÏȟ ÅÌ ÉÎÖÅÓÔÉÇÁÄÏÒ ÑÕÅ ÔÒÁÂÁÊÁ ÓÏÂÒÅ ÌÁ ÐÏÌþÔÉÃÁ ÐĭÂÌÉÃÁ 
de infancia, directa o indirectamente busca establecer ciertas categorías que le 
permitan entender y comprender la realidad de la niñez y así lograr intervenirlas, que 
es el mismo ejercicio que se desarrolla al formular una política. Para eso, según Muller,  
es necesario integrar el papel de las ideas; las políticas públicas no son solamente un 
ÐÒÏÃÅÓÏ ÄÅ ÄÅÃÉÓÉĕÎȟ ÓÉÎÏ ÅÌ ȰÌÕÇÁÒ ÄÏÎÄÅ ÕÎÁ Óociedad dada construye su relación al 
ÍÕÎÄÏȱȢ  
 
Muller (2010: 111-112) asegura que, cada política pública es ante todo, el intento para 
ÁÃÔÕÁÒ ÓÏÂÒÅ ÌÁ ÓÏÃÉÅÄÁÄ ÍÉÓÍÁ ɉÏ ÅÎ ÕÎ ÆÒÁÇÍÅÎÔÏ ÄÅ ÅÌÌÁɊȟ ÐÁÒÁ ȰÔÒÁÎÓÆÏÒÍÁÒÌÁ Ï 
ÁÄÁÐÔÁÒÌÁȱȢ 0ÏÒ ÅÊÅÍÐÌÏȟ ÓÉÇÕÉÅÎÄÏ Á -uller, la política pública de defensa busca 
asegurar la seguridad exterior, la política pública social debe administrar los 
desequilibrios del sistema de protección social y política pública de medio ambiente 
busca luchar contra las diferentes formas de contaminación. 
 
Una política pública se desarrolla siempre en un marco general de acción o en un 
contexto particular, una porción de realidad al que se quiere intervenir, lo que permite 
distinguir, una política pública de simples medidas aisladas (como proyectos o planes). 
Una política pública particularmente tiene un público, es decir unos individuos, grupos 
u organizaciones cuya situación está afectada por esa política, es decir la política 
configura su propio escenario, esta afirmación tendrá vital importancia la hablar de 
infancia y como se ha configurado los escenarios de atención de sus necesidades en 
función de configurar la realidad en torno a los niños y niñas. En cualquier sociedad un 
problema social, es decir una situación cualquiera que se percibe como problemática 
en el seno de la misma sociedad, puede llegar a convertirse en política pública, pero 
Muller afirma que la determinante a través de qué mecanismos se construye y se 
configura. 
 
Esta acción sobre la sociedad pasa por la definición de objetivos  (hacer crecer la 
capacidad de proyección de las fuerzas armadas, disminuir el gasto social, mitigar la 
contaminación, etc.) que van a su turno a ser definidos a partir de una representación 
del problema, de sus consecuencias y de las soluciones posibles para resolverlo. 
 
Así, las políticas públicas dejan de ser meros procesos de decisión en los cuales 
participan unos actores. Constituyen el lugar donde una sociedad dada construye su 
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ÒÅÌÁÃÉĕÎ ÃÏÎ ÅÌ ÍÕÄÏȢ 0ÏÒ ÃÏÎÓÉÇÕÉÅÎÔÅȟ ȰÌÁÓ ÐÏÌþÔÉÃÁÓ ÐĭÂÌÉÃÁÓ deben analizarse como 
unos procesos a través de los cuales van a elaborarse las representaciones que una 
ÓÏÃÉÅÄÁÄ ÓÅ ÄÁ ÐÁÒÁ ÅÎÔÅÎÄÅÒ Ù ÁÃÔÕÁÒ ÓÏÂÒÅ ÌÏ ÒÅÁÌȟ ÔÁÌ ÃÏÍÏ ÅÌÌÁ ÌÏ ÐÅÒÃÉÂÅȱ ɉ-ÕÌÌÅÒȟ 
2010: 111).  
 
Siguiendo la definición elaborada por Jobert (2004), la acción pública resulta como el 
producto de un Estado en su relación con la sociedad, lo que permite comprender su 
incidencia en las transformaciones de la sociedad a partir de las interacciones 
constantes entre lo político y las fuerzas que configuran la estructura social. Así, el 
Estado se comprende como un espacio estratégico de constante lucha de intereses  y 
las políticas públicas como un momento de la lucha política, donde se exponen los 
conjuntos de legitimidades sociales, públicas o privadas. Parafraseando a Jobert 
ɉςππτɊȡ Ȱ%Ì %ÓÔÁÄÏȟ ÅÎ ÅÓÔÁ ÐÅÒÓÐÅÃÔÉÖÁȟ ÙÁ ÎÏ ÅÓ ĭÎÉÃÁÍÅÎÔÅ ÕÎÁ ÈÅÒÒÁÍÉÅÎÔÁ ÄÅ 
reducción de tensiones y de conflictos provenientes de una sociedad que le sería 
ÅØÔÅÒÎÁȡ ïÌ ÓÅ ÃÏÎÖÉÅÒÔÅ ÅÎ ÅÌ ÔÅÁÔÒÏ Ù ÌÁ ÔÒÁÍÁ ÄÅ ÅÓÏÓ ÃÏÎÆÌÉÃÔÏÓȱ  
 
Las políticas públicas, son diseñadas con el objetivo de intervenir grupos sociales 
(familia, niños, comerciantes, estudiantes, entre otros), los mismos grupos de donde 
las políticas mismas surgen, y exponen dos dimensiones: una material y otra simbólica. 
Dimensiones que a su vez inciden en el cambio de las condiciones puntuales de los 
individuos y en las formas que estos tienen para su sociedad. Así, a través de una 
política pública se construye y reconstruyen las legitimidades sociales a la manera que 
las presenta Bourdieu, cuando afirma que la legitimidad no es un acto libre de la 
conciencia, aludiendo a Webber, sino más bien una construcción en el discurso, en 
relación directa con la estructura social en la que emerge  así cada categoría, lo que es 
justo o injusto, lo bueno y lo malo lo es solo para determinados grupos no 
necesariamente para todos, pero siempre buscando mantener la cohesión social, es 
decir, articulando un discurso que resulte coherente a  para el conjunto de la sociedad. 
 
El Estado, en esta perspectiva, pasa a tener un rol fundamental en la construcción de 
la realidad social (y de su interpretación) enmarcando para ello, los procesos con los 
que se constituyen de actores sociales mismos. En este contexto el Estado es, en sí, el 
creador de la estructura que quiere a re-modelar (Jobert, 2004:13-41). En esta relación 
Estado-sociedad es posible distinguir los grupos sociales que en determinado 
momento y lugar logran  hegemonizar la acción estatal. Homogenización que solo 
puede existir a través de construcción de una imagen consistente de la realidad social. 
 
Desde este punto de vista el accionar del Estado, va más allá de la práctica, es además 
discurso, un discurso donde se encuentran los símbolos institucionales, los mensajes 
implícitos, lo quÅ ÎÏ ÓÅ ÄÉÃÅȟ ÐÅÒÏ ÓÅ ȰÓÁÂÅȱȢ $Å ÌÁ ÍÉÓÍÁ ÍÁÎÅÒÁȟ ÌÁÓ ÉÎÔÅÒÖÅÎÃÉÏÎÅÓ 
estatales, es decir las políticas públicas buscan establecer representaciones (mentales, 
verbales, gráficas o teatrales) del mundo social que logren de alguna manera actuar 
sobre el mundo, interviniendo en la representación que construyen los actores en 
función del escenario que ellos mismos han construido. 
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Así entonces Muller propone que elaborar una política (pública) consiste en elaborar 
una representación, una imagen sobre la cual se quiere intervenir. Es en referencia a 
esa imagen cognitiva (que luego llamará referencial ), que los actores van a organizar 
su percepción del problema, confrontar sus soluciones y definir sus propuestas de 
acción (Muller, 2010: 115). Y es gracias a este referencial que los actores aclaran sus 
marcos generales de comprensión del mundo en sus comportamientos al definir qué 
tipos de operaciones o de acciones les parecen satisfactorias y/o legítimas.  (Surel, 
2008). 
 
El referencial de la política pública (Roth, 2008b) se ÄÅÆÉÎÅ ÃÏÍÏ ȰÅÓÁ ÉÍÁÇÅÎ ÄÅ ÌÁ 
realidad social construida a través del prisma de relaciones. Es una imagen codificada 
de la realidad [...], esta afirmación será clave para entender como las configuraciones 
hechas a la interpretación  de la realidad de niños y niñas determinan el accionar de 
los actores involucrados. Tal imagen produce efectos tangibles sin volver la realidad 
completamente transparente, puesto que ella oculta en general las relaciones de 
hegemonía, la vuelve un poco menos opaca porque permite, a través de las normas que 
ÅÌÌÁ ÐÒÏÄÕÃÅȟ ÁÃÔÕÁÒ ÓÏÂÒÅ ÌÁ ÒÅÁÌÉÄÁÄȱ ɉ*ÏÂÅÒÔ Ǫ -ÕÌÌÅÒȟ ρωψχȟ ÅÎ 3ÕÒÅÌȟ ςππψȡ τςɊ. 
 
En el libro El Estado en acción (L´Etat en action: Politiques publiques et corporatisme), 
Jobert y Muller (1987) definen al referencial de una política pública como la 
representación que tiene, un actor particular (individual o la institución a la que 
representa), del sector en la sociedad al que pertenece tanto como de su lugar y de su 
papel en la sociedad. De forma que los actores tenderán a organizar su percepción del 
sector, confrontar sus soluciones y va definir sus proposiciones de acción en relación 
a esta imagen. Surel (2008) afirma de la misma forma que, es importante ver que el 
conjunto de estas representaciones, el referencial, en forma de constructos sociales. 
Esta noción de constructo social se aplica a un campo muy vasto de símbolos, que 
comprende aquellos que podrían parecer los más objetivos, como la enfermedad, el 
bienestar, la seguridad, la infancia, la mujer, etc. 
Este enfoque está de acuerdo con el planteamiento pragmático que es a menudo el de 
los analistas de políticas públicas cuando identifican la política pública con el programa 
de acción gubernamental (Muller, 1998). Si bien estas definiciones permiten delimitar 
un objeto de investigación relativamente concreto (la política de seguridad, la política 
de infancia) como el conjunto de los programas gubernamentales en los campos de la 
seguridad o de la atención a niños y niñas; no dicen nada acerca de la génesis social de 
las políticas públicas.  A cambio el referencial busca constituir una tentativa por 
operacionalizar los fenómenos de conocimiento y de sentido al nivel del espacio 
ÐĭÂÌÉÃÏ ɉ3ÕÒÅÌ ςππψɊȢ %ÎÔÏÎÃÅÓȟ ÅÌ ÒÅÆÅÒÅÎÃÉÁÌ ÐÕÅÄÅ ÄÅÆÉÎÉÒÓÅ ÃÏÍÏ ȰÕÎÁ ÉÍÁÇÅÎ ÄÅ ÌÁ 
realidad social construida en el marco de relaciones sectoriales y globales. Como una 
imagen codificada de la realidad perÍÉÔÉÅÎÄÏ ÁÓþ ÁÃÔÕÁÒ ÓÏÂÒÅ ÅÓ ÒÅÁÌÉÄÁÄȱ ɉ*ÏÂÅÒÔ Ǫ 
Muller, 1987 en Surel 2008: 45). 
 
Por ello Muller conceptualiza una política pública como un proceso de mediación 
social, en la medida en que el objeto de cada política publica es tomar a su cargo los 
desajustes que pueden ocurrir  entre un sector y otros sectores, o aun entre un sector 
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y la sociedad global. Se dirá que el objeto de una política pública es la gestión de una 
relación global (Sociedad como un todo)/ sectorial (grupos de actores que se 
reconocen como unidad), como se ha sabido abreviar como la RGS (Jobert y Muller, 
1987).  
 
Un ejemplo del análisis que propone Muller lo desarrolla en su obra Territorialidad y 
sectorialidad, La producción de las políticas públicas, Los mediadores: actores clave en 
las políticas públicas (2002). El texto ubica la Francia entre el siglo XVIII y XX para 
exponer la transformación de los modos de acción del Estado y como esta ha 
modificado, durante los siguientes 50 años, el puesto y el papel de las políticas públicas 
en las sociedades industrializadas occidentales.   
 
Se presenta el desarrollo del paso de una lógica territorial a una lógica sectorial en la 
Francia de los últimos cuatro siglos; proponiendo una aproximación al tema de la 
producción de las políticas públicas y el papel de las ideas en el proceso para finalizar  
analizando el papel que juegan los mediadores como actores clave en las políticas 
públicas. Este paso, como el cambio de las lógicas/paradigmas trajo consigo dos 
consecuencias importantes: la transformación de los procedimientos de mediación 
social  y el empleo de nuevas herramientas intelectuales para pensar la regulación de 
las diferentes demandas sectoriales, las llamadas políticas públicas. (Muller, 2002: 44). 
 
El estudio de una política pública, afirma Muller, pasa obligatoriamente por un 
cuestionamiento sobre la manera como se opera permanentemente, no solo en su fase 
de elaboración), sino también en la transacción entre el referencial global o lo que 
supone descubrir su estructura normativa  y un referencial sectorial o la forma de 
pensar de un grupo particular. El dilema resulta entonces en detectar los actores, 
quienes realizan esta operación de transacción, y las luchas de poder en juego que le 
están ligadas (Muller, 2002: 82). El papel de los mediadores, entonces resulta en 
articular el proceso de producción de las imágenes cognitivas que van a estructurar el 
referencial de la política pública (dimensión intelectual) y el proceso de acceso a la 
dirección del sector en beneficio del grupo dominante (dimensión de poder). (Muller, 
2002: 102). 
 
Las políticas públicas, afirma Muller (2002: 47), se producen luego de profundas 
transformaciones de la sociedad. Estas trasformaciones resultan en un cambio de 
lógica de la territorialidad (centro-periferia) a la sectorialidad (relación global-
sectorial). La sociedad sectorial está amenazada por su desintegración si no encuentra 
en sí misma los medios para manejar los antagonismos intersectoriales. Aquellos 
medios resultan ser las Políticas Públicas.  De forma tal que las políticas públicas no 
tienen otro objeto que la gestión de los desajustes producidos por otras políticas 
sectoriales: la sociedad sectorial que está en desequilibrio perpetuo, genera de manera 
ÐÅÒÍÁÎÅÎÔÅÍÅÎÔÅ ȰÐÒÏÂÌÅÍÁÓȱȟ ȰÄÉÓÆÕÎÃÉÏÎÅÓȱ Ï ȰÅÆÅÃÔÏÓ ÐÅÒÖÅÒÓÏÓȱ ÑÕÅ ÄÅÂÅÒÜÎ Á ÓÕ 
turno, su objeto de políticas públicas.  En consecuencia, dice Muller, la política pública 
se origina como medio para mantener integrados los sectores (Muller, 2002: 40-47). 
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Las políticas públicas se originan intelectualmente de los cuestionamientos que surgen 
en corrientes de pensamiento de las ciencias sociales (como las reflexiones sobre la 
burocracia, la teoría de las organizaciones o los estudios de management público) que 
pretenden entender la acción del Estado. En una sociedad dada cualquier problema 
social es susceptible de volverse política pública, pero la cuestión es saber a través de 
qué mecanismos (Muller, 2002: 64). De forma tal que una política pública existe en 
realidad solo a través de actores concretos que entran en relación incluso 
enfrentándose con ocasión de su elaboración o su puesta en marcha (Muller, 2002: 85). 
Son estos actores - mediadores3 los que toman las decisiones, las políticas públicas son 
hechos construidos que se han analizado a través de la forma en que se toman las 
decisiones o de la forma en que estas se implementan. Son los mediadores los que 
construyen el código en función del cual una solución dada, en una época dada, 
convertirá  (o no) tal o cual cuestión en objeto político, es decir la incluirá a la agenda 
pública (Muller, 2002: 69). 
 
Se destaca entonces el cuestionamiento sobre la entrada en la agenda pública, esta 
noción de agenda es fundamental para analizar los procesos mediante los cuales las 
autoridades políticas se apropian de una cuestión para construir un programa de 
acción (Muller, 2002: 66). La cuestión es saber cómo hace los actores-mediadores para 
construir el código en función del cual una sociedad dada, convertirá (o no convertirá) 
tal o cual cuestión en objeto político (Muller, 2002: 69). Para responder ¿por qué un 
asunto o cuestión se vuelve objeto de una política pública? Muller (2002, 60-64) señala 
que un problema social se concibe como problema político a través de una 
construcción social, cuya configuración dependerá de diversos factores propios de la 
sociedad y del sistema político implicado, la cuestión resulta de saber qué mecanismos 
determinan la inscripción del problema en la agenda pública. Entonces elaborar una 
política pública se traduce a construir una imagen  de la realidad sobre la cual se quiere 
intervenir (imagen cognitiva).  
 
En referencia a esta imagen cognitiva los actores organizan su percepción de sistema, 
confrontan sus soluciones y definen sus propuestas de acción: llamaremos a este 
ÃÏÎÊÕÎÔÏ ÄÅ ÉÍÜÇÅÎÅÓ ȰÅÌ ÒÅÆÅÒÅÎÃÉÁÌ ÄÅ ÌÁ ÐÏÌþÔÉÃÁ ÐĭÂÌÉÃÁȱȢ %Ì ÒÅÆÅÒÅÎÃÉÁÌ ÄÅ ÕÎÁ 
política puede descomponerse en: el referencial global, el referencial sectorial y los 
operadores de transacción. El referencial global no es más que un consenso, pero 
delimita el campo intelectual en el seno del cual van a organizarse los conflictos 
sociales (Muller, 2002: 70-79). 
 
El autor señala que la cuestión que plantea el análisis cognitivo es sobre la manera de 
pensar que los actores actúan, definen estrategias, eligen, movilizan recursos en el 
marco de estructuras de orden global sobre las cuales no tienen sino la posibilidad de 
actuar marginalmente. Para responder esto, se definen las políticas públicas como un 

                                                                 
3 Los mediadores son los agentes que realizan la construcción del referencial de una política, es decir, la 
creación de las imágenes cognitivas que determinan la percepción del problema por parte de los grupos 

presentes y la definición de las soluciones apropiadas. (85). 



El análisis de las políticas públicas 27 

 

lugar donde una sociedad dada construye su relación con el mundo y por tanto deben 
analizarse como procesos a través de los cuales se elaboran las representaciones que 
una sociedad elabora para entender y actuar sobre lo real, como ella lo percibe. 
 
Allí nace le referencial como una imagen del sector particular, que aunque coexiste con 
varias concepciones de la naturaleza y la extensión de los límites sectoriales, logra 
volverse dominante porque está en conformidad con la jerarquía global de las normas 
existentes en el referencial global. Entonces, esta representación es la que se impone 
como imagen de referencia para la política pública correspondiente, en la media en que 
ella genera elementos de articulación entre lo global y lo sectorial (Muller, 2002: 81). 
Es en referencia a la imagen cognitiva, la cual es una imagen de la realidad sobre la cual 
se quiere intervenir, que los actores van a organizar su percepción del sistema, 
confrontar sus soluciones y definir sus propuestas de acción: llamaremos a este 
ÃÏÎÊÕÎÔÏ ÄÅ ÉÍÜÇÅÎÅÓ ȰÅÌ ÒÅÆÅÒÅÎÃÉÁÌ ÄÅ ÌÁ ÐÏÌþÔÉÃÁ ÐĭÂÌÉÃÁȱ ɉ-ÕÌÌÅÒȟ ςππςȡ χσɊȢ 
 
La política pública está en perfecta sintonía con la relación global-sectorial que 
caracteriza el sector en una época dada. Hay perfecta correspondencia entre el 
referencial global de la época y el referencial sectorial que es objeto de un consenso 
casi general de las élites políticas y sociales de la época (Muller, 2002: 88). Pero resulta 
indispensable identificar los actores que participan en el policy making para analizar 
sus estrategias y entender las explicaciones de sus comportamientos. 
 
$Å ÁÌÌþ ÑÕÅ ÌÁ ÔÁÒÅÁ ÄÅÌ ÁÎÜÌÉÓÉÓ ÄÅ ÐÏÌþÔÉÃÁ ÐĭÂÌÉÃÁ ÅÓ ȰÄÅ-ÃÏÎÓÔÒÕÉÒȱ ÌÁ ÉÍÁÇÅÎ que los 
actores quieren dar de sí mismos. Este proceso tiene que ver, principalmente con dos 
campos. Muller hace énfasis en tres puntos: 1) el problema de la racionalidad de los 
actores, 2) el papel de la administración pública y 3) las redes de actores. Primero se 
debe decodificarse las lógicas administrativas (medio decisional) que actúan durante 
la elaboración de las políticas públicas, para luego entender mejor la complejidad de 
las redes de actores que participan en la acción pública. 
 
Entonces elaborar una política pública se traduce a construir una imagen  de la 
realidad sobre la cual se quiere intervenir (imagen cognitiva). En referencia a esta 
imagen cognitiva los actores organizan su percepción de sistema, confrontan sus 
soluciones y definen sus propuestas de acción. Se llama a este conjunto de imágenes 
ȰÅÌ ÒÅÆÅÒÅÎÃÉÁÌ  ÄÅ ÌÁ ÐÏÌþÔÉÃÁ ÐĭÂÌÉÃÁȱȟ ÅÓ ÄÅÃÉÒȟ Á ÌÁ ÖÉÓÉĕÎ ÑÕÅ ÓÅ ÔÉÅÎÅ ÄÅÌ ÐÕÅÓÔÏ Ù ÅÌ 
papel del sector considerado en la sociedad. Por eso, la elaboración del referencial de 
una política pública corresponde a un doble mecanismo de: decodificación de lo real 
(para ver el mundo) y de recodificación de lo real (para definir un programa de acción 
política). El referencial articula cuatro niveles de percepción que deben diferenciarse, 
pero que están relacionados: unos valores, normas, algoritmos e imágenes. 
 
Como lo afirma Jolly (2002), es entonces posible entender por qué las políticas 
ÐĭÂÌÉÃÁÓȟ ÓÅÇĭÎ ÌÁÓ ÐÁÌÁÂÒÁÓ ÄÅ -ÕÌÌÅÒȟ ÂÕÓÃÁÎ ÐÅÒÍÉÔÉÒÌÅ Á ÌÏÓ ÁÃÔÏÒÅÓ ȰÌÁ ÃÏÎÓÔÒÕÃÃÉĕÎ 
de un espacio de mediación, de construcción de su relación con el mundo, dándoles 
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múlti ples estrategias de red que actúan en el ámbito local, es decir el espacio de cada 
ÁÃÔÏÒȟ ÕÎ ÍþÎÉÍÏ ÄÅ ÃÏÈÅÒÅÎÃÉÁ ÑÕÅ ÌÅÓ ÐÅÒÍÉÔÁ ÉÄÅÎÔÉÆÉÃÁÒÓÅ ÅÎ ïÌȱȢ 
 
Gráfico 1. Esquema de funcionamiento de un política. Muller (1998: 108) 
 

 

Retomando a Surel (2008), los trabajos de Muller y Jobert, descansan en dos conceptos 
íntimamente ligados, que intentan establecer un puente entre la dimensión cognitiva 
y las implicaciones concretas de las políticas públicas, el de referencial y el de 
mediador. Pero Muller y Surel proponen una última categoría, una diseñada para la 
comprensión del lugar donde ocurren las transacciones de la RGS: la noción de red. 
Esta noción propone un esquema para interpretación de las relaciones Estadoɀ
sociedad que hace énfasis en el carácter horizontal y no jerárquico de estas relaciones, 
el carácter relativamente informal de los intercambios entre actores de la red y la 
ausencia de cerradura que autoriza la multiplicación de los intercambios periféricos 
(Jolly, 2005). 
 
Siguiendo a Jolly (2005) esta noción de red al ser el  espacio de mediación en el sentido 
ÄÅ -ÕÌÌÅÒ ɉςπππɊȟ ȰÌÁÓ ÒÅÄÅÓ ÄÅ ÁÃÃÉĕÎ ÐĭÂÌÉÃÁ ɍÓÏÎ ÌÁÓ ÑÕÅȣɎ ÐÒÏÄÕÃÅÎ ÓÅÎÔÉÄÏȱȟ ÅÓ 
decir, dan un sentido a la acción de sus miembros pero, también, generan 
conocimiento. Identificar, formular e implementar políticas públicas es el hecho de 
actores que, para cada política pública, están en redes, es decir, interactuando.  
 
Roth (2008a) expone que (según Muller) el referencial articula cuatro niveles de 
percepción del mundo: valores, normas, algoritmos e imágenes; que se descompone en 
tres elementos: el referencial global: es una representación general alrededor de la 
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cual van a ordenarse y jerarquizarse las diferentes representaciones sectoriales;  el 
referencial sectorial: es una representación del sector, de la disciplina o de la profesión; 
y operadores de transacción llamados la relación global-sectorial (RGS): que 
ÃÏÒÒÅÓÐÏÎÄÅÎ Á ÌÏÓ ÁÌÇÏÒÉÔÍÏÓȢ %Î ÕÎ ȰÔÉÒÅ Ù ÁÆÌÏÊÅȱ ÄÅ ÁÊÕÓÔÅÓ Ù ÄÅÓÁÊÕÓÔÅÓ ÅÎÔÒÅ 
referenciales que constituye entonces una dinámica continua de cambio en las 
políticas públicas. 
 
El interés por esta aproximación está en los arreglos continuos entre la dimensión 
simbólica (construcción de una imagen de la realidad)  y los procesos concretos 
(acciones o las ȰÐÕÅÓÔÁ ÅÎ ÍÁÒÃÈÁȱɊ ÅÎ ÅÌ ÍÁÒÃÏ ÄÅ ÌÁÓ ÐÏÌþÔÉÃÁÓ ÐĭÂÌÉÃÁÓȢ $Å ÕÎÁ ÃÉÅÒÔÁ 
manera, en este esquema, el papel de los mediadores corresponde dinámica de los 
actores alrededor de imágenes y de normas  compartidas, que construyen y legitiman 
la toma de decisión y la implementación de la política pública. 
 
A manera de conclusión para el presente análisis, el concepto de referencial (que 
incluye las categorías de actor, mediador y red) resulta útil ya que ésta  permite de ante 
mano plantear que no existe un consenso entre los actores, sino que al contrario invita 
a establecer como el referencial es construido a través del tiempo y el espacio. De otro 
modo se parte de la idea de que la Infancia, como referencial, no es un constructo único 
y solido que orienta el actuar de los actores, sino que está supeditado a esas continuas 
tensiones, a las dinamias de los actores en el marco de la dinámica de la relación global-
sectorial (RGS). 
 
Tomando como punto de partida la propuesta de Muller y colaboradores, a 
continuación se describirá el desarrollo dinámico del concepto infancia y como tal 
constructo ha contribuido a la construcción de una imagen particular sobre la realidad 
de los niños y las niñas y como esto finalmente ha logrado introducir en los contenidos 
de las políticas públicas, en otras palabras, las diversas definiciones de infancia han 
logrado inscribirse en determinando momento como la imagen preponderante, es 
decir han logrado describirse como un referencial.    
 
Como se verá líneas más adelante, las diversas aproximaciones que ha tenido la 
infancia, su atención e intervención pueden ser descritas a través del proceso de 
construcción de realidad propuesto por Muller, los procesos de codificación están 
presentes constantemente cuando se habla de niños y niñas, debido a que su 
inscripción en la agenda pública nunca depende de ellos mismos, en otras palabras, 
son los adultos quienes establecen las situaciones que consideran problemáticas para 
los niños y niñas, se convierten estos en claros mediadores y en tal papel ponen en 
juego diferentes posturas, que se asimilan a la construcción de referenciales 
sectoriales, en los que consignan sus premisas sobre lo que debe ser la intervención, en 
forma de políticas públicas y acción estatal, de los niños y niñas. 
 
Esto se hará más evidente cuando se hable delas doctrinas de la Situación Irregular y 
de la Protección Integral, ya que estas se han constituido, siguiendo a Muller, en 
codificaciones, con normas, valores, algoritmos e imágenes propias, es decir han 
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configurado una serie de referenciales sectoriales, que han logrado coexistir y que 
establecen el lugar de pugna, de las ideas en acción, de la Relación Global ɀ Sectorial.  
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2.  ,Á ÉÎÆÁÎÃÉÁ ÃÏÍÏ ÃÏÎÓÔÒÕÃÔÏ ÒÅÆÅÒÅÎÃÉÁÌ  

 
La infancia tiene un carácter histórico-cultural y por ello que ha tenido diferentes 
apreciaciones a través de la historia; su concepción depende del contexto cultural de 
la época (Jaramillo, 2007). En palabras de Franco (2012) la forma en la que los seres 
humanos se comprenden a sí mismos está ineludiblemente situada en las coordenadas 
históricas y socioculturales a las que se inscriben y en consecuencia está sujeta a un 
proceso continuo de construcción y transformación.  Además a la concepción de 
infancia es necesario darle la importancia y reconocer su carácter de conciencia social 
(Jaramillo, 2008; Tejeiro, 2005), porque ella transita entre diversos agentes 
socializadores: la familia y la escuela, por ejemplo.  
 
En ese mismo orden, una de las necesidades de los seres humanos y muy 
especialmente de los niños y niñas pequeños es tener las condiciones donde puedan 
relacionarse con otros de su misma edad y mayores, donde además se les dé 
oportunidad para experimentar situaciones y sentimientos que le den sentido a su vida 
y de esta manera reencontrar y reconstruir el sentido como experiencia vivida y 
percibida, condiciones necesarias en una comunidad (Jaramillo, 2008). 
 
Si bien los niños y niñas, han estado siempre presentes en la sociedad, el significado de 
la infancia y el lugar social asignado a los niños y niñas no siempre ha estado presente, 
es más este ha sido parte de una proceso que se ha ido construyendo y transformando 
a lo largo de la historia (Franco, 2012). Incluso la categoría misma de infancia emerge 
como una construcción de la modernidad que se articula en la configuración del nuevo 
orden social requerido por el capitalismo y los procesos de industrialización: la 
infancia comienza a ser vista como el potencial productivo con el que cuentan las 
naciones (Bermúdez, 2013). 
 
Por ello para el presente documento, siguiendo a Colombato (2013) se parte de un 
abordaje que considera a la infancia como una categoría analítica en las ciencias 
sociales, que constituye una construcción socio-histórica, que no debe ser aislada de 
otras variables como el género, la raza o la clase social y que se caracteriza por una 
dimensión relacional con la adultez, centrando la atención de que la infancia es una 
construcción social que se ha transformado a lo largo de la historia.  
La construcción social de la infancia ha estado marcada por discursos de diversas 
disciplinas, que en momento particular abordaron a los niños y las niñas. Estos 
discursos han sido particularmente elaborados desde contextos médicos y 
pedagógicos influenciados por el surgimiento de la institución escolar como escenario 



La infancia como constructo referencial 33 

 

donde los niños y niñas son aislados del mundo adulto y en el que se establece un 
acceso gradual y secuencial al conocimiento (Noguera, 2003). La comprensión 
moderna de la infancia se sustenta por tanto en la existencia de instituciones de 
resguardo, tutela y asistencia y da lugar a la caracterización de situaciones de riesgo 
entorno a la niñez abandonada o en peligro moral y material (De la Iglesia & De Iorio, 
2005). 
 
,Á ÎÉđÅÚ ȰÅÎ ÒÉÅÓÇÏȱ ÅÓ ÁÓÏÃÉÁÄÁ Á ÌÁ ÄÅÌÉÎÃÕÅÎÃÉÁ ÊÕÖÅÎÉÌ Ù ÃÏÍÉÅÎÚÁ Á ÉÄÅÎÔÉÆÉÃÁÒÓÅ 
como un potencial peligro frente al cual es preciso establecer dinámicas de control 
social. Los orfanatos y las instituciones análogas de protección y confinamiento infantil 
surgen en respuesta a esta demanda social. Los discursos y las prácticas que una 
sociedad construye en torno a sus niños y niñas hablan de la manera sobre la cual la 
sociedad misma se comprende y cómo proyecta sus ideales y prioridades. 
 
5Î ÖÉÓÔÁÚÏ ȰÒÜÐÉÄÏȱ ÓÏÂÒÅ ÅÌ ÃÏÎÃepto  de infancia a través de la historia nos muestra 
los cambios que ha tenido el concepto. De acuerdo con José Puerto Santos (2002 citado 
por Jaramillo, 2008) entre los siglos II y los hasta el siglo IV se concibe al niño como 
ÄÅÐÅÎÄÉÅÎÔÅ Å ÉÎÄÅÆÅÎÓÏ ɉȰÌÏÓ ÎÉđÏÓ ÓÏÎ ÕÎ ÅÓÔÏÒÂÏȱȟ ȰÌÏÓ ÎÉđÏÓ ÓÏÎ ÕÎ ÙÕÇÏȱɊȢ %Î ÅÌ 
ÓÉÇÌÏ 86 ÅÎ ÌÁ ÃÏÎÃÅÐÃÉĕÎ ÄÅ ÉÎÆÁÎÃÉÁ ÓÅ ÏÂÓÅÒÖÁ ÃĕÍÏ ȰÌÏÓ ÎÉđÏÓ ÓÏÎ ÍÁÌÏÓ ÄÅ 
ÎÁÃÉÍÉÅÎÔÏȱȢ (ÁÃÉÁ ÅÌ ÓÉÇÌÏ 86ȟ ÅÌ  ÎÉđÏ ÓÅ ÃÏÎÃÉÂÅ ÃÏÍÏ ÁÌÇÏ ÉÎÄÅÆÅÎÓÏ  Ù ÅÓ ÐÏÒ ÅÌÌÏ ÑÕÅ 
se debe tener al cuidado de aÌÇÕÉÅÎ Ù ÓÅ ÄÅÆÉÎÅ ÅÌ ÎÉđÏ ȰÃÏÍÏ ÐÒÏÐÉÅÄÁÄȱȠ ÙÁ ÐÁÒÁ ÅÌ 
ÓÉÇÌÏ 86) ÌÁ ÃÏÎÃÅÐÃÉĕÎ ÄÅ ÎÉđÏ ÅÓ ÄÅ ÕÎ ÓÅÒ ÈÕÍÁÎÏ ÐÅÒÏ ÉÎÃÏÍÐÌÅÔÏ Å ÉÎÁÃÁÂÁÄÏȡ ȰÅÌ 
ÎÉđÏ ÃÏÍÏ ÁÄÕÌÔÏ ÐÅÑÕÅđÏȱȢ 
 
En los siglos XVI y XVII se reconoce de una condición innata de bondad e inocencia y 
se ÌÅ ÒÅÃÏÎÏÃÅ ÃÏÍÏ ÉÎÆÁÎÔÅ ȰÃÏÍÏ ÕÎ ÜÎÇÅÌȱȟ ÅÌ ÎÉđÏ ÃÏÍÏ ȰÂÏÎÄÁÄ ÉÎÎÁÔÁȱȢ $ÕÒÁÎÔÅ 
siglo XVIII se le da la categoría de infante pero con la condición de que aún le falta 
ȰÁÌÇÏȱ ÐÁÒÁ ÓÅÒ ÁÌÇÕÉÅÎȠ ÆÉÎÁÌÍÅÎÔÅ  Á ÐÁÒÔÉÒ ÄÅÌ ÓÉÇÌÏ 88 ɉÍÉÔÁÄ ÄÅÌ ÓÉÇÌÏɊ ÈÁÓÔÁ ÌÁ ÆÅcha, 
gracias a todos los movimientos a favor de la infancia y las investigaciones realizadas, 
ÓÅ ÒÅÃÏÎÏÃÅ ÕÎÁ ÎÕÅÖÁ ÃÁÔÅÇÏÒþÁȡ ȰÅÌ ÎÉđÏ ÃÏÍÏ ÓÕÊÅÔÏ ÓÏÃÉÁÌ ÄÅ ÄÅÒÅÃÈÏȱȢ 
 
Alzate (2003) en su obra La Infancia: Concepciones y Perspectivas pone en 
consideración como las concepciones, imágenes o figuras de la infancia tienen una 
estrecha vinculación con los cambios históricos y con los modos de organización 
socioeconómica y cultural de las sociedades, con las formas o pautas de crianza, con 
los intereses sociopolíticos, con el desarrollo de las teorías pedagógicas; así como con 
el reconocimiento de los Derechos de la infancia en las sociedades occidentales y con 
el desarrollo de políticas sociales al respecto, con las representaciones sociales que las 
sociedades y los sujetos adultos tenemos de ella, ya sea como una realidad social no 
necesariamente objetiva ni universal, sino ante todo, como consenso social aceptado. 
La misma autora propone un esquema (ilustración  2)  sobre el cual se ha trabajado el 
tema de la infancia como concepto y realidad, que se retoma y se expone a 
continuación:  
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Gráfico 2. Infancia: Concepciones y Perspectivas (Alzate, 2003). Adaptación Propia 
 

 

2.1 Concepciones históricas de la infancia  

Como ya se ha afirmado la concepción de la infancia guarda una relación directa con la 

sociedad en la que se desenvuelve, de esta forma los principios de organización 

religiosa y militar presentes en períodos como el siglo XII y XIII dan origen a los niños 

de las cruzadas. Los principios de organización educativa y científica del siglo XVII y 

XVIII dan origen al niño escolar. Los principios de organización industrial dan origen a 

los niños trabajadores y a los aprendices del siglo XIX. Los principios de organización 

familiar dan origen al hijo de familia que realiza todas sus actividades en el hogar bajo 

la tutela de los padres. El fortalecimiento del Estado da origen a los hijos del estado, 
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niños que desde muy pequeños pasan de manos de sus padres a las de un personal 

especializado que se hace cargo de ellos en guarderías y jardines infantiles, como se ve 

actualmente. Esta misma situación se observa en las instituciones que se encargan de 

la protección del niño: de instituciones masivas tipo cuartel o convento se pasa a la 

institución escuela, institución taller o institución hogar (Alzate 2003: 24). 

2.1.1 3ÏÂÒÅ ÌÁ ÉÎÆÁÎÃÉÁ ȰÉÎÖÉÓÉÂÌÅȱ 

!ÒÉïÓ ɉρωψφɊ ÈÁ ÍÏÓÔÒÁÄÏ ÅÌ ÃÁÒÜÃÔÅÒ ȰÉÎÖÉÓÉÂÌÅȱ ÄÅ ÌÁÓ ÃÏÎÃÅÐÃÉÏÎÅÓ ÄÅ ÌÁ ÉÎÆÁÎÃÉÁȢ %Î 
la antigua sociedad tradicional occidental, no podía representarse bien al  niño, y 
menos todavía al adolescente. La duración  de la infancia era tan solo el período de 
ÍÁÙÏÒ  ÆÒÁÇÉÌÉÄÁÄȟ ÃÕÁÎÄÏ ÌÁ ȰÃÒþÁȱ ÄÅÌ ÈÏÍÂÒÅ ÎÏ ÐÏÄþÁ ÖÁÌÅÒÓÅ ÐÏÒ Óþ ÍÉÓÍÁ ɉ!ÌÚÁÔÅ 
2003: 33); en cuanto podía desenvolverse, se le mezclaba con los adultos, con quienes  
compartía sus trabajos y juegos. En otras palabras el bebé paraba rápidamente a ser 
hombre joven sin pasar por las etapas de la juventud (Aries 1987).  
 
$Å ÅÓÔÁ ÆÏÒÍÁ ÌÁ ÉÎÆÁÎÃÉÁ ȰÉÎÖÉÓÉÂÌÅȱ ÐÅÒÄÅÒÜȟ Á ÌÏ ÌÁÒÇÏ ÄÅ ÌÁ %ÄÁÄ -ÅÄÉÁȟ ÌÁ ÁÃÅÎÔÕÁÄÁ 
peculiaridad que había adquirido en  Roma en la época imperial (Alzate, 2003: 30-33). 
Parece como si el hombre  de la Edad Media sólo viera al niño como un hombre 
ÐÅÑÕÅđÏ ÑÕÅ ÐÒÏÎÔÏ ÓÅ ÈÁÒþÁ ȰÏ ÄÅÂÅÒþÁ  ÈÁÃÅÒÓÅȱ ÕÎ ÈÏÍÂÒÅ ÃÏÍÐÌÅÔÏȡ ÅÎ Óþ ÓÏÌÏ ÕÎ 
período de  transición. En consecuencia, la infancia permaneció en la sombra.  
 
El proceso de socialización del niño, no estaba garantizada por la familia, ni controlada  
por ella (Alzate 2003: 33)  al niño se le separaba de sus padres, y fue la educación, como 
obra  del aprendizaje, gracias a la convivencia del niño o del joven con  los  adultos, con 
quienes aprendía lo necesario ayudando a los  mayores  a hacerlo. La presencia del 
niño en la familia y en la  sociedad era tan breve que no había tiempo para que su 
recuerdo se grabara en la memoria de la gente (Aries, 1986). 
 

2.1.2 De la Teoría psicogenética   

DeMause en su teoría de la historia de las concepciones de la infancia (1991) consideró 
que la teoría psicogenétÉÃÁ ÐÏÄþÁ ÏÆÒÅÃÅÒ ÕÎ ȰÎÕÅÖÏȱ ÐÁÒÁÄÉÇÍÁ ÐÁÒÁ ÅÌ ÅÓÔÕÄÉÏ ÄÅ ÌÁ 
relación historia-infancia. De acuerdo a esta teoría, el supuesto de que la mente es una 
tabula rasa debe invertirse y asegura que es el mundo el que se considera como tabula 
rasa; cada generación nace en un mundo de objetos carentes de sentido que sólo 
adquieren su significado si el niño recibe un determinado tipo de crianza. Tan pronto 
como cambia para un número suficiente de niños el tipo de crianza, todos los libros y 
objetos del mundo quedan descartados por inútiles para los fines de la nueva 
generación y la sociedad empieza a moverse en direcciones imprevisibles (DeMause, 
1991: 92).  
 



36 La primera infancia como construcción referencial: 
Revisión para el caso colombiano 

 
De esta manera la concepción de infancia debe buscarse en  la relación que se establece 
con las formas de crianza (Alzate, 2003), que son a su vez, formas tipos  de relaciones 
paterno filiales y han tomado diversas formas a lo largo de la historia de forma tal que 
la concepción de infancia está determinada por la secuencia continua de aproximación 
entre  padres e hijos a medida que, generación tras generación, los padres superaban 
lentamente sus ansiedades y comenzaban a desarrollar  la capacidad de conocer y 
satisfacer las necesidades  de sus hijos (Alzate, 2003: 40-45).  

2.1.3 Infancia y  poder  

La categoría de infancia es una representación colectiva producto de formas de  
cooperación de grupos sociales pero también de pugnas, de relaciones de fuerza, de 
estrategias  de dominio, como si se  tratara de las únicas legítimas, las formas de  
clasificación de los grupos sociales que aspiran a la  hegemonía social (Varela, 1986). 
Así las figuras de infancia no son ni naturales ni unívocas ni eternas. Los cambios que 
se han suscitado en el espacio y en el tiempo son una prueba  de su carácter socio-
histórico (Alzate, 2003).  
 
Estas transformaciones, que han afectado a la percepción de la infancia, están 
íntimamente ligadas a los cambios en los modos de socialización, de modo tal que la 
categoría de infancia incluye diferentes figuras encubiertas bajo una aparente 
uniformidad, que han permitido concebir proyectos educativos elaborados en función 
de  grupos de edad y de prestigio, y hacen viables códigos científicos tales como los 
discursos pedagógicos, la medicina infantil y la psicología  evolutiva (Alzate, 2003: 50) 
Todos estos saberes son inseparables  de instituciones, organizaciones y reglamentos 
elaborados en torno a la categoría de  infancia que a su vez se ve instituida y 
remodelada por  ellos.  
 

2.2 Perspectiva histórico -pedagógica 

Ȱ3ÅÒ ÁÌÕÍÎÏȱȟ ȰÓÅÒ ÅÓÃÏÌÁÒȱ ÅÓ ÌÁ ÃÏÎÃÅÐÃÉĕÎ ÐÅÄÁÇĕÇÉÃÁ ÄÅ ÌÁ ÉÎÆÁÎÃÉÁ ÍÏÄÅÒÎÁ Ù 
contemporánea (Alzate, 2003). El siglo XIX europeo fue rico en proyectos en los que se 
atribuyó al niño un valor propio, siempre buscando alejarlo del mundo de los adultos 
y dÅ ÌÁÓ ÃÏÓÁÓ ɉ!ÌÚÁÔÅȟ ςππσȡχωɊȢ %ÓÔÁ ȰÒÅÆÌÅØÉĕÎ ÐÅÄÁÇĕÇÉÃÁȱ ÂÕÓÃĕ ÄÅÆÉÎÉÒ Ù 
experimentar los métodos de enseñanza mejor adaptados a la infancia  atenuado el 
peso moral que caracterizaba al siglo XIX (Bechhi, 1998). Cambios en los edificios 
escolares y en sus equipamientos, las legislaciones sobre la educación y la nueva 
importancia que se la da a la pedagogía reflejaban tales impulsos (Alzate, 2003).  
 
Ya entrado el siglo  XX, ese niño alumno o niño escolar se inscribirá en un proceso de 
escolarización masiva (Becchi, 1998), de perfeccionamiento de los métodos a utilizar 
con  lis niños y niñas, se convierten en  sujeto de detallados estudios sobre su propio 
desarrollo en principio físico y poco a poco en su desarrollo social. Este son los 
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principales aspectos que constituirán la concepción de la infancia moderna y 
contemporánea de la pedagogía (Alzate, 2003).  
 
En este proceso de tránsito de la sociedad tradicional a la sociedad moderna afirma 
Alzate (2003: 81-82) la concepción social de la infancia y las condiciones de vida de los 
niños sufrieron una profunda mutación. La escuela, junto con sus procesos de 
escolarización y reclusión, la que jugó un papel decisorio en la configuración de la 
concepción moderna de infancia, que extiende su influencia hasta nuestros días. 
 
Las  concepciones actuales de la infancia (moderna y contemporánea de la infancia), 
que valoran esta etapa de la vida humana como un período reservado al desarrollo y a 
la preparación para el ingreso en la comunidad de adultos, son una  conquista de los 
tiempos modernos (Alzate, 2003: 109). Es a partir del Renacimiento cuando la infancia 
comienza a adquirir la significación psicológica y cultural que hoy tiene. La imagen de 
infancia se va gestando lentamente en el ámbito cultural occidental a lo largo de los 
siglos XVI y XVII.  La concepción moderna de la infancia, a pesar de las profundas 
transformaciones operadas durante los dos últimos siglos en nuestra cultura, también 
informará las actitudes hacia  la infancia en la época contemporánea (Alzate, 2003).  
 
La concepción del niño en la sociedad contemporánea, durante los dos últimos siglos, 
fue formada por dos corrientes: a) La revolución sentimental derivada del naturalismo 
pedagógico, que introducirá en la historia de la educación los mitos del libertarismo y 
de la permisividad, y que va a postular el aislamiento del niño de los contactos precoces 
con la vida social; b) Los movimientos en favor de la escolarización total de la infancia, 
que se vinculan a la organización de los grandes sistemas nacionales de educación y 
que crean las estructuras efectivas para la reclusión institucional de los niños; y c) en 
los aportes de las ciencias humanas al  estudio e intervención de la infancia por parte 
de la psicopedagogía  y la pedagogía. Estos tres influjos son decisivos para establecer 
los criterios de preservación y protección de la infancia que constituyen el núcleo de la 
visión moderna de los niños (Alzate, 2003: 15, 109).  
 
De esta manera las concepciones pedagógicas contemporáneas de la infancia refuerzan 
la imagen de la infancia, gestada en los tiempos modernos, como etapa vital reservada 
al desarrollo y segregada, mediante mediaciones tutoriales o institucionales, según los 
casos, del contacto prematuro con el mundo social adulto (Alzate, 2003). Así, la 
infancia, para la pedagogía moderna y contemporánea, constituye una etapa de la 
evolución psicobiológica que posee una significación propia; en la el niño, ya no es una 
miniatura del adulto, en cambio, como individuo particular, juega, experimenta y se 
adapta funcionalmente al medio físico y social con el que interactúa, como forma de 
preparación futura de inscripción al mundo de los adultos, se establece una separación 
de ámbitos particulares de acción, existe el mundo de los niños, caracterizado 
fuertemente por la escuela y el mundo de los adultos: la sociedad.  
 
La historia de la infancia como historia de la pedagogía constata la necesidad histórica 
de la creación de organizaciones especializadas con el objetivo de formar a los niños, 
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entre  otras  cosas, en la lectura y la escritura pero que desde el punto de  vista  de 
espacio, de lugar y ubicación contribuyen a extirparlo de su tradicional vida familiar 
ɉ!ÌÚÁÔÅȟ ςππσȡ ωσɊȢ %Ó ÄÅÃÉÒȟ ÅÌ ÌÕÇÁÒ Ù ÌÁ ÒÅÌÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÎÉđÅÚ ȰÅÓÃÏÌÁÒÉÚÁÄÁȱ ÃÏÎ  ÓÕ 
ámbito familiar, se desplaza, hacia un organismo históricamente nuevo y socialmente 
singular: la escuela. De forma tal que la pedagogía conlleva un argumento histórico de 
perfilar una de sus funciones fundamentales y primordiales: construir un discurso una 
analítiÃÁ ÅÓÐÅÃþÆÉÃÁ Á ÅÓÔÅ ÎÕÅÖÏ  Ù ÓÉÎÇÕÌÁÒ ÜÍÂÉÔÏ ÑÕÅ ȰÃÕÉÄÁȱȟ ȰÐÒÏÔÅÇÅȱ ÁÌ ÎÉđÏ 
educándolo a  través  de la formación escolar (Alzate, 2003). 
 
Se establece una imagen del niño como un ser humano poco desarrollado, carente de 
habilidades propias del adulto y que por ende resulta necesario entrenarlo, enseñarle, 
a adecuarse mejor a su medio.  
 

2.3 La infancia como representaciones sociales  

La psicología social no ha estado exento de las influencias de la sociología, en cuanto 
se considera como una idea colectiva, producto de la actividad de los grupos sociales 
en los cuales están inmersos los sujetos y que generan una  imagen o una 
representación de su realidad particular.  
 
El concepto de representación social tiene una larga historia en la sociología (Ansart, 
1987), la historia (Ledrut, 1987) y la filosofía (Lefebvre, 1983); pero es quizás en la 
psicología social de Serge Moscovici y sus seguidores, en la cual hay una mayor 
problematización, delimitación e instrumentación del concepto de representaciones 
sociales (Alzate, 2003).  Los psicólogos sociales denominan a este tipo de imágenes una 
representación social (Alzate, 2003).  
 
%Î ÐÁÌÁÂÒÁÓ ÄÅ -ÏÓÃÏÖÉÃÉȟ ÕÎÁ ÒÅÐÒÅÓÅÎÔÁÃÉĕÎ ÓÏÃÉÁÌ ÅÓ ȰÕÎÁ ÍÏÄÁÌÉÄÁÄ ÐÁÒÔÉÃÕÌÁÒ ÄÅ 
conocimiento cuya función es la elaboración de los comportamientos y la 
comunicación entre los individuos. Es un corpus organizado de conocimientos y una 
de las actividades psíquicas gracias a las cuales los hombres hacen inteligible la 
realidad física y social, se integran en un grupo o en una relación cotidiana de 
ÉÎÔÅÒÃÁÍÂÉÏÓȟ ÌÉÂÅÒÁÎ ÌÏÓ ÐÏÄÅÒÅÓ ÄÅ ÓÕ ÉÍÁÇÉÎÁÃÉĕÎȢȱ ɉρωχωȡ ρχ-18). 
 
Las representaciones sociales que tiene una comunidad dada sobre la infancia 
constituye un conjunto de saberes implícitos o cotidianos generalmente resistentes al 
cambio (tanto verdaderos como falsos),  tienen cuerpo de realidad psicosocial ya que 
no sólo existen en las mentes sino que generan procesos interrelaciones, interacciones 
e interinfluencias sociales que se condicionan a manera de imposición en la vida de los 
niños y niñas, además de generar para sí mismas legitimidad en su uso (Casas, 1998). 
Las representaciones caracterizan a quienes las expresan pero, sobre todo, a aquéllos 
que son designados (Alzate, 2003, 115).  
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Esta definición guarda relación con las propuestas hechas por Pierre Muller en torno 
al análisis de políticas públicas, recordemos que para él la política pública no es más 
que el lugar donde la sociedad construye su relación con el mundo (Muller, 2010: 112-
113),  a través de mecanismos de representaciones (Construcciones) de la realidad que 
los rodea. 
 
#ÏÍÏ ÙÁ ÓÅ ÈÁ ÍÅÎÃÉÏÎÁÄÏȟ ÕÎÁ ÄÅ ÌÁÓ ÍÁÙÏÒÅÓ ÐÒÅÏÃÕÐÁÃÉÏÎÅÓ ÄÅ ÌÏÓ ÅÎÆÏÑÕÅÓ 
ÃÏÇÎÉÔÉÖÏÓ ÅÓÔÁǲ ÅÎ ÄÅÆÉÎÉÒ ÌÁÓ ÐÏÌąǲÔÉÃÁÓ ÐÕǲÂÌÉÃÁÓ ÃÏÍÏ ÃÏÎÓÔÒÕÃÃÉÏǲÎ ÄÅÌ ÍÕÎÄÏȠ 
ÐÒÏÄÕÃÔÏÒÁÓ ÄÅ ÖÉÓÉÏÎÅÓ ÄÅÌ ÍÕÎÄÏȢ !Óąǲǲȟ ÃÁÄÁ ÐÏÌąǲÔica seria portadora de una idea 
específica y distintiva de un problema (el problema agrícola, de la exclusión, del 
empleo, etc.); de una representación de un grupo social que permite su existencia 
publica (la modernización de los agricultores, la visibilidad de los excluidos, la 
ÆÁÖÏÒÁÂÉÌÉÄÁÄ ÁÌ ÅÍÐÌÅÏ Ï ÈÁÃÉÁ ÌÏÓ ÄÅÓÅÍÐÌÅÁÄÏÓȟ ÅÔÃȢɊȠ Ù ÄÅ ÕÎÁ ȰÔÅÏÒþÁ ÄÅÌ ÃÁÍÂÉÏ 
ÓÏÃÉÁÌȱȢ  
 
Así sería lógico pensar que para responder a un entorno cambiante, buena parte de la 
capacidad de los gobernantes depende de la existencia de un gran conjunto de ideas y 
propuestas. Las políticas públicas contribuyen, entonces, por un lado, a la 
configuración de un espacio de sentido, por el otro actúan, en últimas, a la manera de 
un sistema de creencias que guía las conductas públicas (Puello-Socarras, 2007). 
 
En este contexto, la infancia puede entenderse como un conjunto de imágenes 
colectivamente compartidas que se tiene de ella, es decir  aquello que la gente (se) dice 
o considera que es (o debería ser)  la infancia misma en diversos momentos históricos. 
Cada sociedad, cada cultura  ha definido explícita o implícitamente qué es infancia para 
sí mismos, sus características y, en consecuencia, qué períodos de la vida incluye o 
excluye y así brindarles sentido en función de su realidad particular. 
 
La Infancia como imagen le permite inscribirse como un tipo de referencial, ya que los 
mecanismos por los que se construyen tales imágenes son prácticamente  los mimos, 
e implica una habilidad de los miembros de la sociedad, actores, mediadores para 
entender e interpretar su realidad en un momento dado.    
 
La infancia no es sólo un período de vida,  es también un conjunto de población en un 
territorio, que reúne las características de estar (existir) en  un periodo histórico 
particular. A tal conjunto de población, en todas las culturas, se le representa como un 
subconjunto de miembros de la colectividad , es decir, que configura un gran grupo 
social diferenciado, o expresándolo en otras palabras, que forma parte de una 
categoría social, denominada distinto de aquel territorio o país (Alzate,2003: 140). 
 
El concepto-referencial de infancia tienda más a un constructo social basado en el 
consenso-disenso de los actores de la sociedad más no a una realidad social objetiva y 
universal, lo que plantea un contexto de confrontación y de dinámica. Se plantea así la 
dualidad de la infancia como concepto y como realidad. La palabra infancia encierra 
una rica y singular historia conceptual (Alzate, 2003: 115-140). Por ejemplo en el 
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español hace referencia a más de un concepto, es referente de realidades distintas, de 
diferentes niveles de  abstracción.  
 
Así, por ejemplo, la infancia puede entenderse simplemente como un período 
determinado de la vida de un niño o una niña, medible por un intervalo de edad aunque 
tal intervalo sea totalmente convencional. A menudo se acepta como infancia el 
período  de vida que va del nacimiento a los 14 años, pero hay quienes reservan tal 
denominación al período que finaliza a los 7 años, o a los 10, a los 12 y otros que lo 
alargan hasta los 16. En síntesis, los intervalos de edad que comprenden la infancia 
indican pautas, normas o hábitos socioculturales con los que se relacionan un concepto 
y dicho intervalo (Alzate 2003: 140).  
 
Los análisis de las representaciones sociales del niño permiten establecer que la 
representación de infancia adopta similares características a las del pensamiento 
mítico. La representación social de la infancia muestra como las imágenes y los 
conceptos pueden estar separados en el seno de una misma representación. Las 
representaciones mezclan lo real y lo imaginario, a menudo se convierten en el signo 
de realidades escondidas, formando una de las partes del símbolo (Alzate, 2003). En la 
representación social de la  infancia el  hecho de que el pequeño personaje sea vaciado 
de su sentido para luego  convertirlo en una especie de una esencia de infancia, 
elaborada y (re)construida.  
 
Uno de los aspectos importantes del mito es el transmitir un mensaje a través de un 
relato (Alzate, 2003: 129), el lenguaje que utiliza el niño posee muy bien este carácter. 
Se funda en el niño-autentico la  verdad y lo mejor del hombre y él lo describe, luego él 
ordena el bien y el mal, lo bueno y lo malo, para cualquier ser o cosa, en función de esta 
verdad primordial. La constitución de los relatos ofrece una representación social de 
ÌÁ  ÉÎÆÁÎÃÉÁ ÃÏÍÏ ÕÎ ȰÏÔÒÏ ÍÕÎÄÏȱ %ÓÔÁ ÒÅÐÒÅÓÅÎÔÁÃÉĕÎ ÅÓ ÕÎÁ ÆÏÒÍÁ ÄÅ ÍÉÔÏ ÖÉÖÏȢ 3Å  
exterioriza un imaginario que destaca  la importancia de la infancia en la vida humana. 
Los significados del sistema de  representaciones no se limitan solo a las  imagines del 
niño, también las analogías juegan el mismo papel: los adultos  aparecen como 
primitivos, junto al agua pura y el amanecer de cada día como elementos  originarios 
del mito. 
 
La infancia se representa como las variaciones de un ser único: el niño-auténtico. Esta 
persona única, el niño-auténtico,  resulta ser un modelo positivo por excelencia, induce 
una valorización de los seres y de los objetos univoca.  La infancia se concibe como una 
oposición constante entre las características que expresan la vida, la espontaneidad, la 
libertad, la verdad, la comunicación directa con el otro y el universo, y las  
características que significan las normas anquilosantes, los  a priori, las limitaciones, 
las prohibiciones de los marcos sociales adultos (Alzate, 2003; Casas, 1998; Chombart 
de Lauwe, 1971; Triana & Rodrigo, 1985).  
 
Esta representación produce una imagen de la infancia como una etapa ideal del 
hombre. El niño es el personaje que encarna  el reencuentro y una comparación entre 
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un mundo ideal, imaginario y un mundo real cotidiano (Alzate, 2003: 140). Para el 
adulto la infancia ideal está en el pasado y la historia del hombre adulto pasa a ser algo 
así como una degradación de tal ideal. De forma tal que si se quiere volver a esta 
autenticidad se debe regresar a la infancia, a la libertad inicial que ella ofrece.  
 
En síntesis, la representación del niño como un personaje desplazado a menudo hasta 
su mitificación, muestra la complejidad de  los mecanismos de representación, del 
pensamiento mítico y sus relaciones  con los modelos ofrecidos a los niños y la manera 
como este  enfrenta  estos modelos y compara su imagen con la imagen de los ideales  
propuestos (Alzate, 2003). Las representaciones sociales conllevan la imagen del niño 
como sujeto de importancia social variable, que ha pasado, como hemos visto desde 
una posición en la que no tiene derechos por sí  mismo y  otros han de hablar por él, 
(concepciones más clásicas de la infancia) hasta posturas de centralidad de la infancia 
y de importancia suma para la sociedad.   

2.3.1 Teorías implícitas   

El estudio de las concepciones que tienen los padres sobre la infancia y la educación 
han constituido, desde los años 70, uno de los temas más novedosos dentro del campo 
de las interacciones familiares (Alzate, 2003; Triana & Rodrigo, 1985; Triana, 1993). 
En esta perspectiva sobresale el carácter de invención cultural e histórica de estas 
concepciones. De este modo, propone Alzate (2003) que para abordar el estudio del 
origen de estas concepciones se requiere un análisis de las diferentes ideas o teorías 
que sobre la infancia, han ido surgiendo a lo largo de la historia y que han logrado 
formar parte del bagaje cultural que nos rodea.  
 
El interés de la psicología, entre otras disciplinas, por estudiar las concepciones sobre 
la infancia no data de mucho tiempo, es más podría decirse reciente, entrado ya la 
segunda mitad del siglo XX. Su aparición como campo de estudio no fue un hecho 
aislado, sino que forma parte de un movimiento de renovación en la psicología 
cognitiva. En los que también forman parte de éste, el interés creciente por los aspectos 
cognitivos de la interacción social, que ha dado lugar a una nueva orientación 
denominada conocimiento social (Alzate, 2003: 137-139); el estudio de las 
concepciones intuitivas o teorías implícitas que sostiene el hombre de la calle para dar 
significado a su entorno social y físico, y, por último, las investigaciones sobre la 
evolución histórica del concepto de infancia, que han puesto de manifiesto su carácter 
ÒÅÌÁÔÉÖÏ Ù ÄÅ ȰÉÎÖÅÎÃÉĕÎȱ Ï ȰÃÏÎÓÔÒÕÃÃÉĕÎȱ ÃÕÌÔÕÒÁÌ ɉ!ÌÚate, 2003; Triana y Rodrigo, 
1985; Triana, 1993). Estas teorías se resumen en la ilustración 3.  
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Gráfico 3. Teorías Implícitas de la Infancia (Alzate, 2003). Adaptación propia. 

 
 
Cuando se describen las teorías implícitas, resulta imposible no relacionarlas con la 
categoría cognitiva de las políticas públicas. Si se permite se podría decir que cada 
teoría implícita denota los rasgos de la construcción de un referencial, en las que cada 
una de ellas defiende una forma particular de entender la realidad de los niños y niñas. 
De forma tal que podrían entrar en espacios de confrontación en las que los actores 
defenderían su ideas frente a la infancia.   

2.4 La infancia: como sujeto de polít icas sociales  

Tradicionalmente, las políticas para la infancia han sido concebidas en términos de 
oferta de servicios, ignorándose las potencialidades de una demanda eficiente y 
organizada (Alzate, 2003, García y Beloff, 2004). Históricamente hablando, una gran 
novedad que emerge en buena parte de los países industrializados la segunda mitad 
del siglo XX es la toma  de conciencia de los niños y las niñas como conjunto de 
población, que recogen los avances ya dados desde principios de siglo las políticas de 
salud y educación.. Ello conlleva el planteamiento de la necesidad de dar coherencia 
global a la diversidad de actuaciones  sociales que tienen como destinatarios a todos o 
a subconjuntos de niños y niñas (Alzate, 2003: 228; García, 1991; García y Beloff, 
2004). Es decir, que empiezan a aparecer verdaderas políticas sociales sobre infancia, 
diferenciadas para otras poblaciones. Entendiendo estas políticas como un conjunto 
de actuaciones aprobadas desde instancias públicas que tiene como propósito el 
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repercutir positivamente en las circunstancias de vida de la población infantil (Alzate, 
2003: 228).  
Al intentar abordar la infancia y sus problemáticas se estableció una dualidad 
categorial presente hasta nuestros días, de forma tal que se dio origen (se elaboraron) 
dos tipos de infancia. Una con sus necesidades básicas satisfechas (niños y 
adolescentes) y aquella con sus necesidades básicas total o parcialmente insatisfechas 
(los menores).  
 
Para la primera categoría, las viejas legislaciones basadas en la doctrina de la 
ͼÓÉÔÕÁÃÉĕÎ  ÉÒÒÅÇÕÌÁÒȱȟ ÒÅÓÕÌÔÁÎ ÃÏÍÏ ÁÂÓÏÌÕÔÁÍÅÎÔÅ ÉÎÄÉÆÅÒÅÎÔÅÓ ɉ'ÁÒÃþÁ Ù "ÅÌÏÆÆȟ 
2004). Sus eventuales conflictos son particularmente de naturaleza civil y  se resuelven 
por canales jurídicos y jurisdiccionales totalmente diversos a los previstos por las leyes 
de menores: los códigos civiles y de familia. Por su parte, sus eventuales conflictos de 
naturaleza penal, lo que cuenta es la "personalidad" del autor y no las características 
del hecho, se resuelven asegurando la impunidad incluso de comportamientos que 
pueden  revestir alta gravedad desde un punto de vista jurídico penal (Alzate, 2003).  
 
Un panorama distinto tienen "los menores". Para estos las leyes de menores 
condicionan en forma concreta y cotidiana su existencia por completo. Resulta obvio 
que para niños nacidos en "situación irregular", las leyes de menores abren y legitiman 
totalmente la disposición del estado sobre su destino (García, 1991, García y Beloff, 
2004). Se establecen prácticas sistemáticas de "compasión-represión-segregación", 
despojadas de algún tipo de garantías, se disponen desde las tempranas declaraciones 
de estado de abandono (práctica que abre las puertas a la adopción, no como respuesta 
a dramas  individuales, sino como política), hasta las institucionalizaciones coactivas 
(verdaderas privaciones de libertad), antesala de verdaderos procesos de 
criminalización de la  pobreza Alzate, 2003: 227-228). Es en este contexto jurídico 
institucional, donde recae en los jueces de menores el diseñar y ejecutar las políticas y 
programas para la infancia pobre. 
 
Este esquema compensatorio de las políticas sociales básicas se ha demostrado 
incapaz de superar las carencias asociadas a la pobreza estructural en que viven  
amplios sectores de la sociedad latinoamericana. Muchos de los problemas sociales 
que en este contexto de privaciones presenta la infancia pobre, han sido tergiversados 
a  lo largo del tiempo a través de una ideología punitivo/tutelar que transforma a las 
víctimas de un orden social injusto, en "niños problema" necesitados de protección y  
vigilancia (Alzate, 2003; García y Beloff, 2004). En efecto, a partir de las primeras 
décadas de este siglo, se plasma un  ordenamiento jurídico especial, el Derecho de 
Menores, normativa encargada de enfrentar tanto la problemática de los actos 
antijurídicos realizados por niños, así como la que se deriva del abandono y la 
desprotección familiar, situaciones calificadas en estas codificaciones como 
"irregulares". 
 
Esta posición implica reabrir un nuevo debate, no sólo circunscrito a los actores 
tradicionales (la escuela por ejemplo) sino a la sociedad en su conjunto, lo que exige 
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nuevos actores que permitan superar los vicios clásicos del corporativismo. Sólo 
cuando las políticas educativas, sean verdaderamente entendida, como parte integral 
de la política de desarrollo, por todos los actores principales de esta última, es que se 
habrán colocado las bases para construir (reconstruir en muchos casos), la ciudadanía 
de todos los integrantes de un país, comenzando par sus sectores más vulnerables 
(Alzate, 2003). 

2.5 Infancia como Sujetos de Derechos  

Un factor que ha contribuido decisivamente a la reflexión y al debate sobre la infancia 
es el proceso silencioso e inexorable de reconocimiento de los derechos de la infancia 
en las sociedades occidentales y el desarrollo de políticas sociales destinadas a este 
ÇÒÕÐÏ ÓÏÃÉÁÌ ɉ!ÌÚÁÔÅȟ ςππσȡ ρτυɊȢ ,ÁÓ ÐÏÌþÔÉÃÁÓ Ù ÌÏÓ ÄÅÒÅÃÈÏÓ ÄÅ ÌÁ ÉÎÆÁÎÃÉÁ ȰÃÏÎÆÉÇÕÒÁÎ 
en sí mismas, en última instancia, formas de interrelación entre la infancia y los adultos 
como ÇÒÕÐÏÓ Ï ÃÁÔÅÇÏÒþÁÓ ÓÏÃÉÁÌÅÓȱ ɉ#ÁÓÁÓȟ ρωωψȡ ςωɊ. 
  
Esta dinámica jurídica y de política social sobre la infancia apunta hacia un cambio de 
los sistemas de relaciones entre adultos y niños, a todos los niveles sociales, tanto a 
nivel macrosocial como de la vida intrafamiliar (Alzate, 2003; García y Beloff, 2004). 
%ÓÔÁ ÔÅÎÄÅÎÃÉÁȟ ȰÓÅ ÏÒÉÅÎÔÁ ÈÁÃÉÁ ÕÎ ÍÁÙÏÒ ÒÅÃÏÎÏÃÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅÌ ÎÉđÏ Ù ÌÁ ÎÉđÁ ÃÏÍÏ 
persona y como ciudadano o ciudadana, hacia la superación de antiguos esquemas de 
dominación, autoritarismo, machismo y paternalismo, y hacia un mayor 
ÒÅÃÏÎÏÃÉÍÉÅÎÔÏ Ù ÐÁÒÔÉÃÉÐÁÃÉĕÎ ÓÏÃÉÁÌ ÄÅ ÌÁ ÉÎÆÁÎÃÉÁ ÃÏÍÏ ÇÒÕÐÏ ÄÅ ÐÏÂÌÁÃÉĕÎȱ ɉ#ÁÓÁÓȟ 
1998:  222). 
 
De forma tal los estudios histórico-jurídicos sobre la infancia en América Latina que 
descubrieron un niño y una niña como menores, es decir, algo así como  un ciudadano 
en condición de inferioridad respecto a los adultos en diferentes espacios de la vida 
social, son transformados a través del tiempo y gracias a iniciativas como la 
Convención Internacional de los Derechos del niño, buscando que se logre un 
reconocimiento formal del niño como sujeto de derechos, así como persona con 
derechos. Yendo más allá de la tradición legal latinoamericana la infancia  que la 
ÃÏÎÃÅÂÉÄÏ ÈÁÓÔÁ ÎÏ ÈÁÃÅ ÍÕÃÈÏ ÃÏÍÏ  ÕÎ ÏÂÊÅÔÏ ÐÁÓÉÖÏ ÄÅ ÌÁ ȰÐÒotección-represión-
ÓÅÇÒÅÇÁÃÉĕÎȱ ɉ'ÁÒÃþÁȟ ρωωρȠ 'ÁÒÃþÁ Ù "ÅÌÏÆÆȟ ςππτɊȢ %Î ÏÔÒÁÓ ÐÁÌÁÂÒÁÓ ÓÅ ÅÍÐÉÅÚÁ ÕÎ 
tránsito en el que se busca construir un contexto en el que la infancia adquiera, pleno 
estatus social como sujeto de derecho, lo que implica (y requiere, como se verá más 
adelante) un profundo cambio  de perspectiva: no sólo la infancia tiene  derecho a ser 
protegida, a ser atendidos sus problemas  y ante sus carencias, sino que también tiene 
claramente vinculados a  las libertades básicas, y, en su protección, a la calidad de vida 
(Alzate, 2003). 
 
Como se ha expuesto, la infancia no corresponde solamente a una atribución particular 
de la población de niños y niñas, en cambio ha sido una categoría conceptual, rica en 
su concepción y amplia en su alcance. Desde las aproximaciones históricas hasta de 
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objeto de políticas la infancia atañe a una percepción, incluso de abstracción de la 
realidad de niños y niñas. Ha sido objeto de debate y de consenso. Estas son 
características que permiten hablar de la infancia, en su acepción de concepto, de una 
muestra de referencial (incluso referenciales si se quiere), de una idea en acción.  
En el próximo capítulo se mostrara como una definición particular de infancia puede 
impactar en la manera como la sociedad entiende la forma de cómo se deben atender 
la necesidades de los niños y las niñas. Particularmente dos formas de pensar a los 
niños y niñas. Postulados tan ampliamente arraigados en nuestro bagaje cultural, en la  
representación social de la realidad, que aún hoy están presentes en la forma como 
entendemos y abordamos la atención de los niños y niñas. Se presentan como 
construcciones históricas que ocurrieron en un momento específico y con los que se 
pretendió dar respuesta a las necesidades de una población particular. 
 
Se pretende así dar evidencias de la forma en que la manera de pensar a los niños y 
niñas, sus realidades y necesidades ha dado lugar a la construcción de referenciales, 
ideas que orientan la acción y que se ponen en pugna, aún hoy como argumentos 
válidos. Veamos pues como son estas ideas, estos referénciales, los que han dado lugar 
a los argumentos de los que se vale la política pública y como estos constituyen de 
forma inequívoca la manera como se ha entendido la realidad de niños y niñas. 
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3.  ,ÁÓ ÄÏÓ ÉÎÆÁÎÃÉÁÓȡ ,Á ÓÉÔÕÁÃÉĕÎ ÉÒÒÅÇÕÌÁÒ  

 

Ȱ,Á ÐÁÌÁÂÒÁ ÉÎÆÁÎÃÉÁȟ ÔÁÎ ÃÏÔÉÄÉÁÎÁ ÅÎ ÎÕÅÓÔÒÏ ÌÅÎÇÕÁÊÅȟ ÅÎÃÉÅÒÒÁ ÕÎÁ ÒÉÃÁ Ù ÓÉÎÇÕÌÁÒ 
ÈÉÓÔÏÒÉÁ ÃÏÎÃÅÐÔÕÁÌȱȟ ÁÓþ ÅÍÐÉÅÚÁ &ÅÒÒÁÎ #ÁÓÁÓ ɉρωωςȡ ςψȟ ρωωψȡ ςσɊ ÓÕ ÏÂÒÁ ÓÏÂÒÅ ÌÁÓ 
perspectivas psicosociales de la infancia, agrega infancia hace referencia a más de un 
concepto, y logra convertirse en referente de realidades distintas, incluso 
representadas con diferentes niveles de abstracción. Hablar de infancia incluso denota 
cierto periodo histórico, que por demás resulta reciente. Si bien el niño como ser 
humano de corta edad es una realidad biológica, los términos que hacen referencia a 
estos en la sociedad han mutado varias veces, en especial en un intento de poder 
ÇÁÒÁÎÔÉÚÁÒ ÌÁ ȰÓÕÐÅÒÖÉÖÅÎÃÉÁ ÄÅ ÌÁ ÅÓÐÅÃÉÅȱȢ 
 
La  infancia se refiere a un intervalo de tiempo en el ciclo vital del ser humano. Dicho 
intervalo es totalmente convencional, por lo que no todo el mundo está de acuerdo 
acerca de los años que abarca. A menudo se acepta como infancia el período de vida 
que va del nacimiento a los 14 años, pero la Convención sobre los Derechos del Niño 
de las Naciones Unidas considera que abarca hasta los 18 años con las excepciones que 
tengan las legislaciones de cada país.  
 
Por lo tanto, agrega Casas (1998, 24-26), más que intervalos de edad la infancia como 
concepto indica las pautas, normas o hábitos socioculturales con los que se relacionan 
un concepto y dicho intervalo. A un nivel de mayor abstracción, continua el autor, la 
infancia es a menudo, sino siempre, ser aquello que la gente dice o considera que es la 
infancia, una imagen colectivamente compartida, que va evolucionando 
históricamente. El concepto de infancia puede aludir, pues, a realidades distintas del 
ÍÉÓÍÏ ÆÅÎĕÍÅÎÏȢ %Ó ÄÅÃÉÒ ÓÅ ÈÁÎ ÃÏÎÓÔÒÕÉÄÏ ÒÅÆÅÒÅÎÔÅÓ ÄÅ ÌÁ ȰÉÎÆÁÎÃÉÁȱ ÑÕÅ ÈÁÎ 
servido para actuar y entender los fenómenos propios de los niños. 
 
En esta línea de ideas, actualmente se identifican y diferencian dos filosofías, conjunto 
de doctrinas jurídicas sobre las cuales se han construido las posiciones conceptúales, 
para comprender y acercarse a la niñez y el trato a los niños, niñas y adolescentes: la 
primera denominada de la Situación Irregular y otra dada como la Doctrina de 
Protección Integral.  
 
La primera tiene una existencia anterior a los Derechos Humanos de la Niñez, la 
presentación de la Convención Internacional de los Derechos del Niño de 1989 entre 
otros y que tuvo desde su reconocimiento jurídico como características principales el 
paternalismo, asistencialismo, y la idea de la necesidad del rescate donde se 
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consideraba al adulto como la persona ideal para ejercer el control sobre la toma de 
cualquier decisión que tuviera relación con los menores. (García y Beloff, 1998; 2004). 
 
A pesar de la deshumanización en la que se basa la Doctrina de Situación Irregular 
(García y Beloff, 2004), se buscaba que los menores fueran reconocidos como 
acreedores de necesidades distintas a las de los adultos, sobre todo en la cuestiones 
penales.  Antes de esta, cualquier, niño, niña, adolescente o adulto eran juzgados, 
castigados y recluidos de la misma manera y en los mismos lugares bajo los mismos 
castigos,  sin diferencias algunas. 
 
Para 1971, Sboccia decía que hablar de "los menores en situación irregular" era hablar 
ÄÅ ÕÎÁ ÃÁÔÅÇÏÒþÁ ÑÕÅ ȰÅÎÖÕÅÌÖÅ Á ÌÏÓ ÇÒÕÐÏÓ ÄÅ ÍÅÎÏÒÅÓ ÖÁÇÏÓȟ ÍÅÎÄÉÇÏÓȟ 
abandonados, prostituidÏÓȟ ÅÎ ÐÅÌÉÇÒÏ ÍÏÒÁÌ ÄÅ ÃÕÁÌÑÕÉÅÒ þÎÄÏÌÅ Ù ÁÎÏÒÍÁÌÅÓȱ 
(Sboccia, 1971: 13). Agregaba que, esta categoría aludía situaciones irregulares, por 
tratarse de condiciones no aconsejables, fuera de la normalidad, que debían ser 
regularizadas o en lo posible suprimidas; además que el concepto de "menor en 
situación irregular" no alude a una categorización universal el que se comprendía en 
él no sólo al niño o al joven que ha participado en un hecho delictuoso, sino a todos 
aquellos que precisan la asistencia del Estado para convertirse en ciudadanos útiles a 
la comunidad. 
 
En esta visión dominante, el niño es un ser inferior, débil, no tiene raciocinio (su 
pensamiento es un pensamiento-otro, no válido, semejante al de los locos) y por tanto  
el niño no tiene voz. Representaciones como esta fueron naturalizadas y han 
sustentado históricamente prácticas políticas determinadas; entre ellas, el diseño de 
dispositivos, en el sentido foucaultiano, que incluyen la segregación de la niñez. (Bisig, 
2009). 
 
Este panorama puntuaÌ ÅÎÃÉÅÒÒÁ ÌÁ ÃÏÎÓÔÒÕÃÃÉĕÎ ÄÅ ȰÍÅÎÏÒȱȟ ÑÕÅ ÄÕÒÁÎÔÅ ÂÕÅÎÁ ÐÁÒÔÅ 
del siglo XX caracterizó la atención, la conceptualización misma de lo que se llamaría 
infancia y por ende las políticas pública o sea la mirada de los menores desde el Estado, 
es decir estableció el deber ser, se consolido como la forma adecuada de concebir a los 
niños y niñas, lo que repercutió en la construcción de políticas y corpus jurídicos, que 
no estaba muy alejada de lo que en su momento, y en la misma línea, en el año 1945, 
afirmaba el )ÎÓÔÉÔÕÔÏ )ÎÔÅÒÁÍÅÒÉÃÁÎÏ ÄÅÌ ÎÉđÏ ÃÕÁÎÄÏ ÁÆÉÒÍÁÂÁ ÑÕÅȡ ȰÁÑÕÅÌÌÁ 
[situación] en que se encuentra un menor tanto cuando ha incurrido en hecho 
antisocial, como cuando se encuentra en estado de peligro, abandono material o 
moralmente o padece un déficit físico o mental; también de los menores que no reciben 
el tratamiento, la educación y los cuidados que corresponden a sus individualidades, 
ÓÏÎ ÅÓÔÏÓ ÌÏÓ ÑÕÅ ÓÅ ÅÎÃÕÅÎÔÒÁÎ ÅÎ ÕÎÁ ÓÉÔÕÁÃÉĕÎ ÉÒÒÅÇÕÌÁÒȱȢ 
 
Esta manera de conceptualizar a los niños y enmarcarlos en ÓÉÔÕÁÃÉÏÎÅÓ ȰÉÒÒÅÇÕÌÁÒÅÓȱ  
orientó la forma de actuar en referencia a la infancia necesitada, en especial de parte 
de la atención estatal. Esta forma de entender las problemáticas de la infancia se dio a 
conocer como la Doctrina de la Situación Irregular-DSI.  
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Para entender la DSI primero remitirnos a García Méndez (1995) cuando aclara que en 
el mundo jurídico, se entiende por doctrina, el conjunto de la producción teórica 
elaborada por todos aquellos de una u otra forma vinculados con el tema, desde el 
ángulo del saber, la decisión o la ejecución, sabiendo esto, la DSI fue producto de 
situaciones particulares en torno a la infancia. Durante mucho tiempo, desde finales 
del siglo XVIII y hasta bien entrado el siglo XIX, los niños tuvieron el mismo tratamiento 
legal que los adultos, todas las violaciones a la ley eran sancionadas de la misma forma. 
 
Es así que hacia fines del siglo XIX surgen los movimientos reformistas dirigidos a 
separar a los menores del derecho penal dirigido hacia los adultos y con ellos una 
novedosa orientación consideraba que el derecho penal debía reservarse para los 
adultos, mientras que los menores que incurrieran en delitos debían recibir una 
consideración jurídica distinta. Pero no es hasta el nacimiento del llamado Derecho de 
Menores y la proclamación de la Declaración de Ginebra en 1924 que está se regulariza, 
y que termina  nutriéndose más tarde con la Declaración de los Derechos del Niño en 
1959. 
 
La DSI es definida por García Méndez (1995: 298) como la legitimación de una 
potencial acción judicial indiscriminada sobre aquellos niños y adolescentes en 
situación de dificultad. Lo que conllevaría, como lo apunta el mismo autor a que,  con 
esta definición, solo se estaría abarcando a los menores en situación irregular. Esta 
concepción exigía la protección del niño y su reeducación, es más la reedición de su rol 
en la sociedad, basado en la naturaleza misma de los menores que infringían las leyes 
penales y aquellos que se encontraban en situación de abandono, niños que más allá 
de cualquier duda representaba un peligro social, su situación iba en contravía de las 
instituciones, en especial la de la familia y la escuela, por lo que el Estado debía 
someterlos  por medio de políticas y normas de control. Así la niñez y la adolescencia 
fueron entendidas como etapas de la vida previas a la madurez, a las que la ley debía 
asignarles una condición jurídica especial denominada minoridad. 
 
Más aun señala Mollo (2006) en la DSI los niños en situación de abandono, riesgo 
material o moral, vícÔÉÍÁÓ ÄÅ ÖÉÏÌÅÎÃÉÁ ÓÏÎȟ ÅÎ ÇÅÎÅÒÁÌȟ ÐÒÏÖÅÎÉÅÎÔÅÓ ÄÅ ȰÍÁÌÁÓȱ 
familias, y por lo tanto objetos de tutela por parte del Estado quien tiene la obligación 
de suplirla. Esto quiere decir, agrega Mollo, que la ley pone al juez, con su facultad 
discrecional absoluta, en el lugar del padre que no hay, pero el modo que él se hace 
cargo es la internación en comunidades terapéuticas o Institutos de menores donde 
estos chicos con causas asistenciales, conviven con otros con causas penales, como se 
verá más adelante cuando se haga la descripción histórica de este fenómeno. 
 
Además como se ha visto la característica de la DSI, como lo afirma Bisig (2008), es la 
ambigüedad entre el concepto de menor delincuente y el de menor abandonado,  pues 
es una concepción que implica reaccionar de la misma manera frente a las infracciones 
a la ley penal que frente a situaciones de amenaza o vulneración de derechos con 
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ÍÅÄÉÄÁÓ ÄÅ ȰÒÅÅÄÕÃÁÃÉĕÎȱ Ï ȰÒÅÁÄÁÐÔÁÃÉĕÎȱȟ ÅÎ ÕÎ ÐÒÏÃÅÓÏ ÄÅ ÊÕÄÉÃÉÁÌÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ 
problemática social de los niños (menores abandonados = delincuentes). 
Así esta doctrina, afirma Cárdenas (2009: 39)  fue sostenida de forma predominante 
porque se basó en la idea de que se protege a los niños en situación de abandono, o en 
peligro, o delincuentes a través de una tutela organiÚÁÄÁ ÄÅÌ %ÓÔÁÄÏ ÑÕÅ ȰÒÅÅÄÕÃÁȟ 
socializa y corrige al niño separándolo del ambiente que contribuye a su  desviada 
ÆÏÒÍÁÃÉĕÎȱȟ ÐÁÒÁ ÅÖÉÔÁÒ ÁÓþ ÑÕÅ ÓÅ ÃÏÎÖÉÅÒÔÁ ÅÎ ÕÎ ÄÅÌÉÎÃÕÅÎÔÅ ÅÎ ÅÌ ÆÕÔÕÒÏȢ %Ó ÄÅÃÉÒ 
esta doctrina trataba por igual a los menores abandonados o limitados como aquellos 
ÑÕÅ ÉÎÆÒÉÎÇþÁÎ ÌÁ ÌÅÙȟ ÂÁÊÏ ÅÌ ÁÒÇÕÍÅÎÔÏ ÑÕÅ ÅÒÁÎ ȰÄÅÌÉÎÃÕÅÎÔÅÓ ÅÎ ÐÏÔÅÎÃÉÁȱȢ 
 
La justificación de esto, continua Cárdenas (2009:40) resultaba de la utilización de 
eufemismos como que el Estado no estaba aplicando medidas de privación de libertad 
de los menores, sino que actuaba como guardián de los menores, sin distinguir en  el 
proceso entre la infancia que es víctima de delito, imputada de delito o simplemente 
que posee necesidades insatisfechas. Así el Estado podía a través de los jueces disponer 
de los menores como considere más adecuado y por el tiempo que considere 
conveniente, es decir el menor no era  un sujeto de derecho sino que adquiría la calidad 
de objeto digno de compasión, represión, castigo, manipulación. En otras palabras se 
consideraba como un ser sin derechos ni garantías individuales en el juzgamiento. 
Caracterizándose así la DSI en la que no diferencia en el ámbito tutelar del penal, 
tratando por igual al niño o adolescente en estado de abandono que al niño o 
adolescente que ha cometido una infracción a la ley penal (Cárdenas, 2009:42).  
 
Así, esta doctrina se decantó en un cuerpo legislativo, que como lo llama Beloff (1999: 
ρτɊȟ ÃÏÎÃÅÂþÁÎ Á ÌÏÓ ÎÉđÏÓ Ù ÁÄÏÌÅÓÃÅÎÔÅÓ ÃÏÍÏ ȰÏÂÊÅÔÏÓ ÄÅ ÐÒÏÔÅÃÃÉĕÎȱ  Á ÐÁÒÔÉÒ ÄÅ ÕÎÁ 
definición basada en lo que no saben, no tienen o no son capaces. Así, el sistema que 
engendró la situación irregular puede ser caracterizado, afirma Beloff (1999: 15) por 
las siguientes nociones:  
 
Á La primera que refleja criterios criminológicos propios del positivismo de fines del 

siglo XIX que deriva a un sistema de justicia de menores que justifica las reacciones 
ÅÓÔÁÔÁÌÅÓ ÃÏÁÃÔÉÖÁÓ ÆÒÅÎÔÅ Á ÉÎÆÒÁÃÔÏÒÅÓ Ï ȰÐÏÔÅÎÃÉÁÌÅÓ ÉÎÆÒÁÃÔÏÒÅÓȱ ÄÅ ÌÁ ÌÅÙ ÐÅÎÁÌ Á 
partir de las ideas del tratamiento, la resocialización -o neutralización en su caso- 
y, finalmente, de la defensa de la sociedad frente a ellos;  
 

Á La segunda fue el argumento de la tutela, así  fue posible obviar dos cuestiones 
centrales en materia político- criminal. En primer lugar, el hecho de que todos los 
derechos fundamentales de los que gozan los adultos no fueran reconocidos a los 
niños y adolescentes. En segundo lugar, el hecho de que las consecuencias reales 
de esa forma de concebir y tratar a la infancia y la juventud sólo reprodujera y 
ampliara la violencia y marginalidad que se pretendía evitar con la intervención 
ȰÐÒÏÔÅÃÔÏÒÁȱ ÄÅÌ %ÓÔÁÄÏȢ  

 
Á Por último, siguiendo a Beloff (1999:15-17) el tercer rasgo característico que 

atribuye a la legislación devenida de la DSI es la función atribuida al juez de 
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menores, quien deja, según la autora, de cumplir funciones de naturaleza judicial 
para cumplir funciones más propias de las políticas sociales.  

 
Para la DSI las llamadas leyes de protección de los niños (finales del siglo XIX inicios 
del siglo XX)  por parte del Estado planteaban la protección por medio de la regulación 
de los organismos judiciales (juzgados de menores) y administrativos centralizados 
(áreas de minoridad). Sólo ve a los niños y adolescentes más vulnerables, a quienes 
ÄÅÎÏÍÉÎÁ ȰÍÅÎÏÒÅÓȱȟ ÉÎtentando dar solución a las situaciones críticas que atraviesan, 
mediante una respuesta estrictamente judicial.  
 
Sobre este punto, acota Emilio García Méndez (1995), que el DSI profundizó el 
desajuste social, producto de un modelo de desarrollo basado en la exclusión, es decir, 
en la incapacidad política del sistema de universalizar los servicios básicos (salud-
educación), se centraba en la figura del juez de menores que se convirtió en  el centro 
de irradiación de las prácticas concretas. Figura que estaba investido de una 
competencia omnímoda penal tutelar, el juez de menores resulta el encargado de 
resolver "paternalmente", las deficiencias individuales del sistema. Se trató entonces, 
siguiendo a Bobbio (2001: 56) se trató, de reemplazar la autoridad patriarcal del padre 
(familia), por la autoridad civil (el Juez de Menores), protagonista principal del nuevo 
sistema de tratamiento hacia la infancia que promovieron los Estados 
latinoamericanos desde comienzos del siglo XX4. 
 
Beloff (2004) va más allá e incluso atiende a explicar por qué la DSI tuvo esta acogida 
al afirmar que la concepción central (de la DSI) del otro como objeto o como súbdito 
pero no como sujeto con derechos, en este caso el menor o imputado que viene a hacer 
lo mismo, el secreto y el expediente escrito, la concentración de todas las funciones en 
una sola persona (juez-padre-acusador-decisor-defensor), por esta particular figura 
del juez, , a esta doctrina se le llamó paternalista; el Estado otorgó a estos jueces de 
ȬÍÅÎÏÒÅÓȭ ÁÂÓÏÌÕÔÏ ÐÏÄÅr a discreción, con objetivos de proteger a los niños y a la 
sociedad y en algunos casos a unos de los otros, en los procesos judiciales no existía 
contraparte, únicamente importaba la tutela que el Estado a través del juez debía 
otorgar a los menores en tÁÌÅÓ ȰÓÉÔÕÁÃÉÏÎÅÓ ÉÒÒÅÇÕÌÁÒÅÓȱȢ 
 
La razón de esto fue que a través de la DSI tratándose de menores infractores de la ley, 
bajo el manto de la inimputabilidad, tanto el acusatorio, como la defensa, ya no tenían 
razón de ser, después de todo y en todos los casos, el juez siempre iba a adoptar un 
carácter, proteccionista, mayormente influenciado por sentidos de pertenencia a las 
instituciones sociales como la familia además de otras cuestiones de carácter  moral y 
religioso fundamentando las decisiones penales, la privación de libertad como regla 
(internamiento o prisión preventiva), en suma, la violación de todas las garantías 

                                                                 
4 En la misma dinámica de reemplazŀǊ ƻ άōǊƛƴŘŀǊ ŀƳōƛŜƴǘŜǎ ŀŘŜŎǳŀŘƻǎέ ŀ ƭƻǎ ƳŜƴƻǊŜǎ ŜƴǘǊŀƴ ŀ ƧǳƎŀǊ ǳƴ Ǌƻƭ 
principal organizaciones como las sociedades fi lantrópicas, que en un comienzo se habían hecho cargo de los 
niños y niñas abandonados que al no poder dar cumplimiento a tan amplios objetivos, buscaron apoyo en la 
construcción de complejo institucional conformado por la Justicia y las leyes de menores y un conjunto de 

establecimientos correccionales y las organizaciones fi lantrópicas. 
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individuales que fueron características compartidas tanto por los sistemas penales 
tradicionales como por los procedimientos previstos por las leyes de la situación 
irr egular y por lo tanto de fácil acogida por parte de las legislaciones nacionales. 
 
En la misma línea, entre los trabajos de naturaleza histórica en el contexto 
latinoamericano Emilio García en "Infancia, Adolescencia y Control Social en América 
Latina" (Emilio García - E. Carranza, 1990);  "Del Revés al Derecho" (Emilio García - E. 
#ÁÒÒÁÎÚÁȟ ρωωςɊ Ù Ȱ)ÎÆÁÎÃÉÁȟ ÌÅÙ Ù ÄÅÍÏÃÒÁÃÉÁ ÅÎ !ÍïÒÉÃÁ ,ÁÔÉÎÁȱ ɉ%ÍÉÌÉÏ 'ÁÒÃþÁ ɀ Mary 
Beloff, 2004) cuenta como fue la adopción en Latinoamérica de la DSI.  
 
Para García tres fueron las condiciones que permitieron el arraigo de la DSI en las 
legislaciones y de estas las instituciones y sus funcionarios, tres corrientes de 
naturaleza diversa que contribuyeron objetivamente para su manutención (García, 
1995 & García y Beloff, 2004): 
 
Á El conservatismo jurídico-corporativo: La DSI encuentra fundamento en las 

expresiones de deseos contenidos en estas leyes. Expresiones en textos 
construidos exclusivamente sobre eufemismos, como se mencionaba 
anteriormente. Un enfoque que remite a la ideología del juez que debe actuar como 
ÕÎ ȰÂÕÅÎ ÐÁÄÒÅ ÄÅ ÆÁÍÉÌÉÁȱȟ  ÐÅÒÍÉÔÉïÎÄÏÓÅ ÉÇÎÏÒÁÒ ÌÁÓ ÒÅÇÌÁÓ Ù ÔïÃÎÉÃÁÓ ÄÅ 
funcionamiento del derecho. Así la acción de un "buen" juez subsanaría todos los 
defectos normativos, convirtiendo a la reforma de la ley en superflua y hasta 
peligrosa.  
 

Á El decisionismo administrativo: Esta posición se apoya en el supuesto de la mayor 
eficacia y poder de acción directa de la esfera administrativa, desprovista de las 
trabas y formalidades propias del sector judicial. 

 
Á El basismo de la atención directa: Es la tendencia típica encarnada por algunos 

organismos no gubernamentales que trabajan en forma directa con la infancia, 
sobre todo con aquella en mayor situación de riesgo. Esta posición, remite al 
origen, desarrollo y cultura de grupos que nacen, crecen y se consolidan en un 
trabajo realizado al margen o contra la ley existente. En el contexto de la cultura 
de estos grupos, la lucha por la reforma legislativa significaría distraer esfuerzos 
preciosos del trabajo cotidiano. Es más cómodo trabajar vagamente contra la ley 
vigente, que iniciar un difícil, incierto y complicado proceso de articulación crítica 
con el mundo jurídico y las políticas gubernamentales 

 
Para el autor el tratamiento jurídico diferenciado de la infancia adolescencia en 
América Latina, se remonta a las primeras décadas del siglo XX. Ya para 1919, se 
promulga en Argentina la primera legislación específica, sobre menores infractores  (la 
ley Agote), en la que particularmente se incluían no solo los infractores de la ley, sino 
también los niños abandonados o expósitos, igualándolos ante la ley. Hasta entonces, 
la única diferenciación normativa existente se encontraba en los códigos penales siglo 
XIX. En general, dicha especificidad se limitaba a reducir las penas en 1/3, tratándose 
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de autores de delitos con edad inferior a los 18 años. El niño ante la ley resolvía (o lo 
intentaba) sus conflictos como adulto. 
 
Sin duda, el origen de la especificidad jurídica de la infancia es de naturaleza 
estrictamente penal. Además de eso, ninguna otra diferenciación normativa era 
prevista para el momento de ejecución de las penas que casi siempre consistían en la 
privación de libertad. Adultos y menores de edad, indiscriminadamente, eran alojados 
en las mismas instituciones penitenciarias. Pero, apunta García (1995) que las 
precarias condiciones de encerramiento, la ambigüedad entre los castigos propias de 
menores y los adultos, generaron en todo el continente, una fuerte indignación moral 
que se tradujo en un vasto  movimiento de reformas.  
 
Bobbio (2001: 50-52) también afirma que la DSI, que inspira a las leyes de menores en 
este periodo histórico, se caracterizó por considerar a una porción de los niños y 
adolescentes como un objeto de la protección, el control y la represión por parte de los 
adultos y los órganos del Estado. Las leyes de menores, continúa Bobbio, no se 
estructuran a partir de la diferenciación jurídica entre adultos y no-adultos, sino en 
una radical separación de dos tipos de infancia: la que tiene sus derechos satisfechos 
debido a la protección familiar, y aquella que no los tiene. A los primeros no se les 
aplicarán estos cuerpos jurídicos, a los segundos, en cambio, se los protegerá y 
controlará su conducta a través de los mecanismos judiciales y administrativos 
creados por la Ley, que vienen a compensar las debilidades del sistema social y 
familiar. 
 
El resultado del movimiento de reformas, continúa García (1995, 1999), fue la 
instauración en América Latina, en un lapso de tiempo de 20 años (Argentina 1919 - 
Venezuela 1939), de legislaciones de menores, que legitimadas en la protección de una 
infancia supuestamente abandonada y supuestamente delincuente, el término 
supuestamente abandonado, apunta García, hace referencia a la inexistencia de 
disposiciones jurídicas que prohíban la declaración judicial del estado de abandono; 
para el uso del término supuestamente delincuente, agrega, es aún mucho más 
evidente. 
 
Cárdenas (2009: 14-16) presenta una comparativa de cómo fue el desarrollo de las 
legislaciones  latinoamericanas enmarcadas en la DSI; la primera legislación fue la 
argentina, promulgada en 1919, seguida en décadas posteriores por la de Colombia en 
1920, Brasil en 1921, Uruguay en 1934, Venezuela en 1939, Panamá en 1951 y 
República Dominicana en 1954. Durante este período y hasta los años 60, afirma 
Cárdenas, el derecho penal de menores se desarrolló intensamente, en su ámbito 
penal, fundamentado en las doctrinas positivistas-antropológicas. En la década de los 
60, se presenta un auge del derecho penal de menores, con la promulgación y reformas 
de leyes especiales en Perú en 1962, Costa Rica en 1963, Chile en 1967, Colombia en 
1968, Guatemala y Honduras en 1969. Seguidos en la década de los 70, por las 
legislaciones de México en 1973, Nicaragua en 1973, El Salvador en 1973, Bolivia en 
1975, Venezuela en 1975, Ecuador en 1975 y Cuba en 1979. 
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Para el caso colombiano, Tejerio (en García Y Beloff, 2004: 302-363) hace una 
ÒÅÃÏÐÉÌÁÃÉĕÎ ÄÅ ÁÎÔÅÃÅÄÅÎÔÅÓ ÅÎ ÌÅÇÁÌÅÓ ÑÕÅ  ÌÌÁÍÁ Ȱ#ĕÄÉÇÏÓ Ù ÌÅÙÅÓ ÐÅÎÁÌÅÓ ÄÅ 
ÉÎÆÁÎÃÉÁȱȢ %Î ÅÌ ÒÅÍÁÒÃÁ ÑÕÅ ÌÁ ÃÕÅÓÔÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÉÎÆÁÎÃÉÁ ÎÏ ÒÅÓÕÌÔÁ ÔÏÔÁÌÍÅÎÔÅ ÎÕÅÖÁȟ ÙÁ  
desde la era santanderista se pronunciaron los estatutos penales sobre la cuestión si 
los niños deberían ser incluidos en el tratamiento penal ordinario. Para 1858, se 
decidió introducir el sistema de franjas (de edad)  estableciéndose las siguientes: una 
primera y básica hasta los siete años, excluida del tratamiento punitivo; la siguiente 
entre los siete y los doce años, a quienes la ley ya trataba como imputables pero se les 
adscribía un tratamiento de cuidado y protección por personas responsables de este 
y; la última entre los doce y los diecisiete años, responsables por las infracciones 
cometidas y a quienes se les aplicó desde entonces un tratamiento de confinamiento 
ÅÎ ͼÃÁÓÁÓ ÄÅ ÔÒÁÔÁÍÉÅÎÔÏȱ Ù ÓÅÇĭÎ ÅÌ ÁÕÔÏÒ ÎÏ ÍÕÙ ÄÉÆÅÒÅÎÔÅÓ Á ÌÏÓ ÁÃÔÕÁÌÅÓ ÃÅÎÔÒÏÓ 
detención. No obstante dicha reclusión, no se les consideraba imputables.  
 
Durante el siglo XIX, si los niños o adolescentes infringían la ley penal, no se preveía un 
tratamiento jurídico ni sancionatorio diferente al que se les otorgaba a los adultos, sin 
atender a sus diferencias en el desarrollo físico y psíquico; era como si la categoría 
ȰÎÉđÏȱȟ ÃÏÍÏ ÓÕÊÅÔÏȟ ÎÏ ÅØÉÓÔÉÅÒÁȟ ÓÏÌÏ ÅÎ ÅÌ ÐÒÏÃÅÄÉÍÉÅÎÔÏ ÓÅ ÌÅÓ ÏÔÏÒÇÁÂÁ ÕÎ ÔÕÔÏÒ ÐÁÒÁ 
que los representara (Holguín-Galvis, 2010: 291-292). Ya para inicios del siglo XX, se 
lÅÓ ÏÔÏÒÇĕ ÌÁ ÃÁÔÅÇÏÒþÁ ÄÅ ȰÍÅÎÏÒÅÓȱȟ Ù ÅÒÁÎ ÔÒÁÔÁÄÏÓ ÃÏÍÏ ÏÂÊÅÔÏÓ ÄÅ ÃÕÉÄÁÄÏ Ù 
protección. De allí se derivó la existencia de dos tipos de infancia: la primera, con sus 
necesidades básicas satisfechas, eran los niños y adolescentes, y la segunda, con sus 
nÅÃÅÓÉÄÁÄÅÓ ÂÜÓÉÃÁÓ ÉÎÓÁÔÉÓÆÅÃÈÁÓȟ ÔÏÔÁÌ Ï ÐÁÒÃÉÁÌÍÅÎÔÅȟ ÌÏÓ ÄÅÎÏÍÉÎÁÄÏÓ ȰÍÅÎÏÒÅÓȱȟ 
vistos como objetos de cuidado y protección, no como personas (Holguín-Galvis, 
2010).  
 
Para las categorías de niñez y adolescencia, la familia, la escuela y la iglesia cumplían 
las funciones de control y sociabilización. Pero para los menores sería necesaria la 
creación de una instancia diferenciada de control socio-penal; para ello se crearon 
instituciones con las que se buscaba suplir la carecía de la familia, la escuela o la iglesia 
y se creó la figura del tribunal de menores, que como institución por excelencia de 
atención a los menores, buscaba suplir las deficiencias en las políticas públicas en 
torno a esta población, inmiscuyéndose en cada uno de los movimientos de la vida 
cotidiana de los menores, hasta el punto de que los que se encontraran en situación 
irregular, como por ejemplo, de abandono, podían recibir las mismas medidas que uno 
que hubiere cometido un delito. (García, 1998; Holguín-Galvis, 2010). 
 
A manera de resumen, García Méndez (1995), enumera los principales rasgos que 
caracterizaron las legislaciones latinoamericanas, que en su totalidad y sin excepción, 
adoptaron la DSI. Entre ellas se encuentran:  
 
Á Estas leyes presuponen la existencia de una profunda - división al interior de la 

categoría infancia: niños adolescentes y menores (entendiéndose por estos 
últimos el universo de los excluidos de la escuela, la familia, la salud, etc.). En 
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consecuencia, estas leyes que son exclusivamente de y para los menores tienden 
objetivamente a consolidar las divisiones aludidas dentro del universo infancia. 
 

Á Centralización del poder de decisión en la figura del juez de menores con 
competencia omnímoda y discrecional. 

 
Á Judicialización de los problemas vinculados a la infancia en situación de riesgo, con 

la clara tendencia a patologizar situaciones de origen estructural.  
 
Á Impunidad (con base en una arbitrariedad normativamente reconocida) para el 

tratamiento  de los conflictos de naturaleza penal. Esta impunidad se traduce en la 
posibilidad de declarar jurídicamente irrelevante los delitos graves cometidos por 
adolescentes pertenecientes a los sectores sociales medio y alto. 

 
Á Criminalización de la pobreza, disponiendo internaciones que constituyen 

verdaderas privaciones de libertad, por motivos vinculados a la mera falta o 
carencia de recursos materiales.  

 
Á Consideración de la infancia, en la mejor de las hipótesis, como objeto de la 

protección.  
 
Á Negación explícita y sistemática de los principios básicos y elementales del 

derecho, incluso de aquellos contemplados en la propia Constitución Nacional 
como derecho de todos los habitantes. 

 
Á Construcción sistemática de una semántica eufemística que condiciona el 

funcionamiento del sistema a la no verificación empírica de sus consecuencias 
reales. 

 
%Î ÐÏÃÁÓ ÐÁÌÁÂÒÁÓȟ 'ÁÒÃþÁ -ïÎÄÅÚ ɉρωωυɊ ÃÏÎÃÌÕÙÅ ÑÕÅ ÌÁ $3)ȟ ȰÎÏ ÓÉÇÎÉÆÉÃÁ ÏÔÒÁ ÃÏÓÁ 
que legitimar una potencial acción judicial indiscriminada sobre aquellos niños y 
adolescentes en situación de dificultad, a los que se da por llamar ÍÅÎÏÒÅÓȱȢ 
 
:ÓĘÇĘÎ Ù 3ÁÌÉÎÁÓ ɉςπρπɊ ÃÏÎÃÌÕÙÅÎ ÑÕÅ Á ÐÅÓÁÒ ÄÅ ȰÌÁÓ ÂÕÅÎÁÓ ÉÎÔÅÎÃÉÏÎÅÓȱ ÄÅ ÌÁÓ 
organizaciones, instituciones estatales u otras organizaciones que llevaron a cabo su 
labor en el marco de la DSI, la gran paradoja es que se buscaban proteger a los niños 
de los riesgos que nacían de la misma sociedad que no los contenía sino que los excluía, 
ÅÓÔÉÇÍÁÔÉÚÁÂÁȟ ÁÍÉÎÏÒÁÂÁȟ Á ÌÁ ÖÅÚ ÑÕÅ ÂÕÓÃÁÂÁ ÐÒÏÔÅÇÅÒ Á ÌÁ ÓÏÃÉÅÄÁÄ ÄÅ ÌÏÓ ȰÍÁÌÅÓȱ 
que podían causar los mismos niños.  
 
Un ejemplo de cómo influyó la DSI en la atención de los niños y niñas, en especial en la 
necesidad de la institucionalización como medida de contención frente a estos niños 
fuera de todo sistema fue la creación sistemática de legislaciones e instituciones para 
niñez abandonada. Sobre la legislación se hará un análisis más detallado líneas 
adelante.  
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Por su parte sobre las instituciones especializadas en niñea en situación irregular 
(abandonados, criminales, expósitos), En Colombia, cuando los niños infringían la ley 
penal, no recibían un tratamiento especial ni diferente al de los adultos; en 
consecuencia, eran llevados a los mismos establecimientos de encierro (Holguín-
Galvis, 2010: 299-300). Para el siglo XIX surgieron una serie de instituciones que su 
principal labor fue la de vigilancia, en las que los individuos se fijaban a un aparato de 
producción, a una máquina, un taller o un aparato escolar. Existía un sistema punitivo 
general: los niños eran castigados, los estudiantes, los soldados, en fin, se castiga a lo 
largo de toda la vida; de allí se deriva un sistema penal que tiene un sistema 
penitenciario, que consiste en encerrar gente bajo una vigilancia especial, en 
establecimientos cerrados, hasta que se reformen o mueran (Holguín-Galvis, 2010: 
300).  
 
Las casas de corrección en Colombia se crearon, A nivel legislativo, con la Ley 123 de 
1890 (aunque la primera casa de corrección fue construida en la segunda década del 
siglo XX), para internar a los menores infractores de la ley penal, incluyendo niños y 
niñas en condición de abandono o expósitos, de acuerdo con las normas técnicas y 
pedagógicas de los establecimientos de corrección franceses de la época, a en las que 
el aislamiento, la disciplina y la religión eran el medio para obrar sobre la moral de los 
niños y encauzar sus conductas desviadas (Holguín-Galvis, 2010). 
 
A pesar de la formulación de la ley en 1890, al no existir establecimientos de corrección 
especializados para menores de edad, aún en los años 20 del siglo XX estos eran 
encerrados junto con los adultos. De forma tal que en el siglo XIX y principios del XX, 
el menor delincuente no era un problema relevante para los órganos del poder público 
ni para la sociedad, lo que el gobierno justificó en la agitada vida política de la última 
década del siglo XIX y en el desorden jurídico de la primera década del XX (Holguín-
Galvis, 2010: 298-300).  
 
A través de las instituciones de reclusión-reformatorios se buscaba encauzar la 
conducta del menor; bajo la lógica de que si bien actuó mal, se le puede corregir y 
volverlo al camino en que debe estar. Castigando se disciplina, se encauza una conducta 
para que se convierta en buena. Por ende, el arte de castigar no tiende a la expiación ni 
a la represión, sino a la corrección y al buen camino (Holguín, 2010). A partir de la 
observación se conoce al individuo, y el aprendizaje de las técnicas induce modos de 
comportamiento, se fabrican individuos sumisos y se constituye en ellos un saber, en 
el cual es posible confiar. Se produce un doble efecto en esta técnica disciplinaria sobre 
los cuerpos: ÕÎ ȰÁÌÍÁȱ ÑÕÅ ÃÏÎÏÃÅÒ Ù ÕÎÁ ÓÕÊÅÃÉĕÎ ÑÕÅ ÍÁÎÔÅÎÅÒȢ 
 
Las primeras casas de corrección fueron establecidas para recoger en ellas a los 
menores de 18 años delincuentes, pervertidos morales o díscolos a la convivencia 
social, abandonados, sin familia ni responsables adultos de ellos, bajo la firma 
convicción de que estos serían los criminales del futuro, dado que no existía para ellos 
alguna institución (familia, escuela o iglesia), que bajo la presión moral evitara que se 
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desviara;  con el propósito de someterlos a un tratamiento reeducativo intelectual, 
moral y de trabajo. Por ello estos reformatorios se ubicaban retirados de los centros 
urbanos, especialmente de tipo agrícola o semi-industrial, con el propósito de 
garantizar en el menor, por medio del aislamiento y el trabajo, el encauzamiento de sus 
conductas.  
 
Cuando el infractor ingresaba a las casas de menores, era sometido a una serie de 
cuestionarios acerca de las condiciones económicas, la ocupación de los miembros de 
su familia, su instrucción y la de sus padres; también se le practicaban exámenes 
médicos, de laboratorio, odontológicos, que quedaban consignados en la cartilla 
biográfica; allí se dejaba constancia del estudio y tratamiento del menor. Luego eran 
clasificados, de acuerdo con dichas características, en los diferentes talleres. A los 
menores se les imponía una serie de prácticas cotidianas, como usar uniforme, la hora 
del baño, la forma como debían disponer sus dormitorios (Holguín-Galvis, 2010: 300-
305). 
 
El objetivo de las instituciones era totalizar al individuo, sin permitir interacción con 
el mundo social (Holguín-Galvis, 2010: 300-305). Lo único permitido dentro de la 
mente de un sujeto eran los parámetros allí establecidos y para lograr ese objetivo se 
utilizaba la vigilancia, para asegurarse que hagan lo que se les ha pedido. Se tomaba a  
cada menor como un experimento natural, son invernaderos donde se transforma a las 
personas (Holguín-Galvis, 2010). Lo dejan de llamar por su nombre, le ponen apodos, 
lo despojan de sus posesiones para uniformarlo y adaptarlo al sitio en el cual va a yacer. 
Cuando el adolescente llegaba al internado ocurre una mutilación del yo, se le 
despojaba de sí mismo y sufre una desfiguración personal (Holguín-Galvis, 2010: 
2003). 
 
Las dos instituciones más reconocidas, ambas ubicadas en Bogotá: uno destinado para 
niños, La Fagua (llamado la Casa de Paiba), y otro para niñas, conocido como el Buen 
Pastor, los cuales comenzaron a funcionar de manera organizada en la tercera década 
del siglo XX. 
 
Reformatorio de La Fagua;  El reformatorio se pensó como un lugar de reeducación y 
enseñanza del trabajo, y el Ministro de Gobierno les suministró los elementos para 
llevar a cabo tal misión, donde los menores de edad eran puestos a trabajar en cultivos 
agrícolas, cuyos productos se destinaban para el sostenimiento de la casa de menores, 
ya que no contaban con los maestros ni con los talleres para hacer uso de los 
implementos que les enviaba el Ministerio de Gobierno (Pachón, 2007; Holguín-Galvis, 
2010; Mancera, 2012).  
 
Por su parte el Reformatorio del Buen Pastor, creado en 1937, funcionaba en el interior 
de la Cárcel para Mujeres el Buen Pastor; allí había más de 200 niñas, sin talleres ni 
trabajo, ocupadas en una escuela que funcionaba en el reformatorio y en talleres de 
costura (Holguín-Galvis, 2010). Para el año 1939, el Reformatorio de Niñas fue 
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trasladado al barrio San Cristóbal, a un edificio que sirvió como asilo de locos, conocido 
ÃÏÍÏ Ȱ%Ì !ÓÅÒÒþÏȱȟ ÂÁÊÏ ÌÁ ÄÉÒÅÃÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁÓ (ÅÒÍÁÎÁÓ ÄÅÌ "ÕÅÎ 0ÁÓÔÏÒȢ  
 
Finalmente, para 1946, al promulgarse la Ley 83 se cambió la filosofía, y se adoptó el 
criterio de la defensa del niño en una sociedad que se organiza en torno de la justicia 
social. Esta ley, siguiendo la ideología de la defensa del niño, no hablaba de 
reformatorios ni  casas de corrección, sino de establecimientos de educación, en los que 
había cuatro clases: las escuelas hogares, en las cuales un pequeño número de 
corrigendos se confiaba a la dirección de un matrimonio, y allí primaría un orden 
estrictamente familiar; las casas de educación, lugares previstos para que el menor 
permaneciera en observación, después de ser capturado por la policía; las escuelas de 
trabajo y granjas agrícolas, destinadas a la orientación del aprendizaje de diferentes 
actividades de la agricultura y ganadería, para que después de que salieran de su 
internamiento encontraran la manera honrada de obtener su sustento; y los 
ÒÅÆÏÒÍÁÔÏÒÉÏÓ ÅÓÐÅÃÉÁÌÅÓȟ ÄÏÎÄÅ ÓÅ ÌÌÅÖÁÂÁ Á ÌÏÓ ÍÅÎÏÒÅÓ ÄÅ ȰÎÏÔÏÒÉÁ ÐÅÌÉÇÒÏÓÉÄÁÄȱ 
(Holguín, 2010: 302-303).  
 
Castrillón (2014) invita a que antes de debatir la existencia de los establecimientos 
para menores como instituciones idóneas que garanticen la protección y asistencia de 
la niñez pobre las discusiones y defensas de perspectivas se orientaban hacia cuales 
deberían ser los modelos que pudieran contener y asistir a este sector de la niñez, 
enmarcados en una condición de minoridad que resultaba difícil de ser superada.  
 
Sin embargo, las dinámicas de estos establecimientos sirva para comprender el 
desarrollo de la institucionalidad creada por el Estado, de cómo la niñez se va 
instalando como problema social en el país a comienzos del siglo XX. Los actores que 
apostaros  por la salvación de los niños-menores buscaban legitimar una nueva 
división (entre menores y niños) de la vida social  y sobre la cual reposarían los miedos 
morales frente a la situación de mortalidad, delincuencia y abandono infantil, así como 
los proyectos políticos que intentaban trazar un camino hacia otras maneras de 
racionalizar y gestionar el Estado y lo público. (Castrillón, 2014) 
 
Como se observa, el afán de las instituciones, siguiendo los preceptos de la DSI, era la 
ÄÅ ÁÌÅÊÁÒ Á ÌÏÓ ÍÅÎÏÒÅÓ ÉÎÆÒÁÃÔÏÒÅÓȟ ȰÄÉÓÅÃÃÉÏÎÁÒÌÏÓȱ ÄÅ ÌÁ ÓÏÃÉÅÄÁÄ Ù ÅÎÃÁÕÓÁÒÌÏÓ ÄÅ 
nuevo a una situación normal. Pocas veces se pensó en la rehabilitación, mejoramiento 
o garantía de condiciones de vida. Todo niño que no estuviera inscrito en las 
instituciones tradicionales, ya fuera en el seno de una familia, en el ámbito escolar o la 
férrea moral de eclesiástica, estaba desviado y resultaba necesario redefinir su 
posición en la sociedad. La dualidad menor-objeto, permitía manejar a los menores en 
situación irregular sin los prejuicios que conllevaba obsérvalos como seres humanos, 
como iguales. 
 
Más adelante se presentará la Doctrina de Protección Integral ɀ DPI como la otra idea 
sobre lo que es la concepción de la niñez, intenta dejar a un lado las ideas 
objetivizadoras en las que los niños y niñas tenían más el sentido de objeto, pasivo y 
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excluyente, para tomar a los niños, niñas y adolescentes como seres humanos con los 
derechos que se le conceden a un adulto, tomando en cuenta la capacidad de lograr 
actuar, de pensar, de sentir y de decidir desde la perspectiva del niño, niña o 
adolescente.  Teniendo en cuenta que cada una de las doctrinas constituye un 
referencial particular, y que la existencia de uno no necesariamente implica la negación 
del otro; como veremos más adelante en el caso dela Política Pública de Primera 
Infancia  y los procesos de restablecimiento de derecho estos logran coexistir con las 
implicaciones que esto conlleva. 

3.1 Sobre el Restablecimiento de Derechos  

La promulgación de la Ley 1098 de 2006, Código de la Infancia y la Adolescencia, 
transformó el concepto de ȰÍÅÎÏÒ ÅÎ ÓÉÔÕÁÃÉĕÎ ÉÒÒÅÇÕÌÁÒȱ Decreto 2737 de 1989  
Código del Menor (en el marco dela DSI), a la figura de  ȰÌÏÓ ÎÉđÏÓȟ ÎÉđÁÓ Ù ÁÄÏÌÅÓÃÅÎÔÅÓ 
como sujetos especiales de derechos. La Ley 1098 - CIA supera el sistema penal 
educativo protector del tratamiento del adolescente infractor, en el cual el niño es 
tratado como objeto de protección y sometido a medidas de seguridad, para 
desarrollar un sistema de responsabilidad, donde los niños son tratados como sujetos 
de derechos y deban ser sometidos a un procedimiento similar al de los adultos. 
 
Sobre los procedimientos, la DSI presentaba un procedimiento, en el cual el juez 
ostentaba facultades plenipotenciarias, él investigaba, juzgaba y decidía en única 
instancia. El proceso se caracterizaba por ser privado y escrito. El CIA cambia esto y 
propone que el juez deje estas atribuciones y se formula dos instancias independientes 
y especializadas, la fiscalía y el juez delegado para la infancia y adolescencia; además, 
surge el juez de control de garantías, con el cual se implementa un control de legalidad 
de los actos tendientes a demostrar la responsabilidad del adolescente. 
 
El restablecimiento de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes, es la 
restauración de su dignidad e integridad como sujetos y de la capacidad para hacer un 
ejercicio efectivo de los derechos que le han sido vulnerados. En ejercicio del 
restablecimiento, las autoridades responsables surten una serie de procedimientos 
tendientes a garantizar el cumplimiento de cada uno de los derechos de los niños, las 
niñas y los adolescentes, y se procederá a tomar las medidas pertinentes (CIA, 
arts. 51, 52, 53). Igualmente para tomar las medidas de protección necesarias en favor 
de los niños, estos procesos de restablecimiento de derechos, son entendidos como, la 
restauración de su dignidad e integridad como sujetos y de la capacidad para hacer un 
ejercicio efectivo de los derechos que les han sido vulnerados (CIA art. 50). En otras 
palabras devolver los derechos vulnerados a los niños, niñas y adolescentes y su 
capacidad para ejercerlos con dignidad e integridad (ICBF, 2007). 
 
Dentro de las acciones que se dispusieron para lograr esto se establecieron dos 
procedimientos (ICBF, 2010a): Uno judicial, que realiza el Juez de Familia con el fin de 
adoptar medidas de protección para los niños, niñas y adolescentes a quienes se les 
han vulnerado sus derecho; y otro administrativo desarrollado por la autoridad 
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competente (Defensor de Familia, Comisario de Familia o Inspector de Policía) 
tendientes al restablecimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 
 
Así el  Proceso Administrativo de Restablecimiento de los Derechos es el conjunto de 
actuaciones administrativas y judiciales que la autoridad administrativa debe 
desarrollar para la restauración de los derechos de los menores de edad que han sido 
vulnerados. De forma tal que dicho proceso constituye un instrumento fundamental 
para la realización de los mandatos constitucionales y para la operatividad del Código 
de la Infancia y la Adolescencia (Valderrama, 2013). Estos procesos, incluyen las 
acciones, competencias y procedimientos necesarios para que las autoridades 
administrativas facultadas por la Ley, restablezcan a los niños, las niñas y los 
adolescentes, al ejercicio pleno y efectivo de sus derechos. Las medidas de 
restablecimiento de derechos son decisiones de naturaleza administrativa que decreta 
la autoridad administrativa competente para garantizar y restablecer el ejercicio de 
los derechos de los niños, niñas y adolescentes, incluidos aquellos que sufren de una 
discapacidad mental (CIA, arts. 50-59; ICBF, 2007).  
 
Éstas medidas pueden ser provisionales o definitivas, y deberán ser proporcionales 
con el derecho amenazado o vulnerado, garantizando, en primer término, el derecho 
del menor de edad a permanecer en el medio familiar siempre y cuando éste sea 
garante de sus derechos. El artículo 53 de la Ley 1098 de 2006 nos indica las medidas 
que la autoridad administrativa puede adoptar con el fin de restablecer el derecho 
vulnerado de los niños, niñas o adolescentes, éstas medidas son: Amonestación con 
asistencia obligatoria a curso pedagógico; Retiro inmediato del niño, niña o 
adolescente de la actividad que amenace o vulnere sus derechos o de las actividades 
ilícitas en que se pueda encontrar y ubicación en un programa de atención 
especializada para el restablecimiento del derecho vulnerado; Ubicación inmediata en 
medio familiar; Ubicación en centros de emergencia para los casos en que no procede 
la ubicación en los hogares de paso; la adopción; y cualquier otra medida que garantice 
la protección integral de los niños, las niñas o los adolescentes. 
 
Las Defensorías de Familia son creadas por el Art. 79 de la Ley 1098 de 2006, como 
dependencias del ICBF, y su naturaleza interdisciplinaria, está integrada por 
profesionales de diferentes áreas que como mínimo deberán contar con un Psicólogo, 
un Trabajador Social, un Nutricionista y un abogado quien será el Defensor de Familia. 
La función principal de la Defensoría de Familia es prevenir, garantizar y restablecer 
los derechos de los niños, niñas y adolescentes, por lo cual, sus conceptos emitidos 
tendrán el carácter de dictamen pericial son probatorio al Defensor de Familia en el 
Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos para definir la situación legal 
de los niños, niñas y adolescentes. La autoridad administrativa es aquél Servidor 
Público del Estado, con funciones administrativas, las cuales tienden a promover la 
protección integral, interés superior y prevalencia de los derechos de los niños, niñas 
y adolescentes, con el fin de evitar su amenaza, inobservancia o vulneración y 
restablecerlos de manera eficaz, oportuna y efectiva. 
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Esto ha tenido diversas implicaciones, unas la más importante refiere a las medidas de 
restablecimiento de derechos, ya que implican un mecanismo de acción directa del 
Estado, en especial por que el ejercicio del restablecimiento solo puede ser posible en 
escenarios de vulneración (o de irregularidad). Resulta particular que a pesar de 
responder a la misma lógica de construcción en el marco de la DPI en el texto de la 
Política Pública de Primera Infancia no se haga mención a los procesos de 
restablecimiento de derechos, centrándose mayormente en el discurso de la garantía. 
El documento CONPES 109 establece las líneas estratégicas sobre las cuales deberán 
orientarse las acciones de política (solo una menciona el restablecimiento, de forma 
vaga y poco precisa):  
 

ȰɍÌÁÓ ÁÃÃÉÏÎÅÓ ÄÅ ÐÏÌþÔÉÃÁ ÄÅÂÅÎȣɎȡ ÏÆÒÅÃÅÒ ÁÐÏÙÏ ÉÎÔÅÇÒÁÌ Á ÌÁ ÐÒÉÍÅÒÁ ÉÎÆÁÎÃÉÁȠ ÍÅÊÏÒÁÒ ÌÁ 
supervivencia y la salud de los niños y las niñas de 0 a 6 años y de las madres gestantes y en 
período de lactancia; mejorar los procesos de identificación en la primera infancia; promover 
el desarrollo integral de la primera infancia; garantizar la protección y restitución de 
derechos; mejorar la calidad de la atención integral; fomentar la participación; realizar 
seguimiento y evaluación; promover la comunicación y la movilización de la primera 
ÉÎÆÁÎÃÉÁȠ ÐÒÏÍÏÖÅÒ ÌÁ ÆÏÒÍÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÔÁÌÅÎÔÏ ÈÕÍÁÎÏ Ù ÌÁ ÉÎÖÅÓÔÉÇÁÃÉĕÎȢȱ  

ȰɍȣɎ $Å ÅÓÔÁ forma, la política pública está llamada a trazar lineamientos y orientaciones 
generales de acción, bajo criterios de  interculturalidad y equidad, en función de garantizar 
las condiciones para el ejercicio de los  derechos y su restablecimiento, cuando las condiciones 
ÈÁÙÁÎ ÓÉÄÏ ÁÆÅÃÔÁÄÁÓȱȢ 

Esto tiene una implicación no menor: solo se puede garantizar aquello que se  tiene 
(García y Beloff, 2004). Siendo sugerente que la garantía puede ser ajena a aquellos 
niños y niñas que no están en condiciones de ejercicio pleno de sus derechos.  
 
La situación frente al restablecimiento se muestra como un tema exclusivo de 
autoridades judiciales y administrativas y frente a ellas el cambio de los paradigmas 
(referenciales) ha sido por demás lento. Incluso, aún es posible encontrar episodios en 
los que el restablecimiento es manejado  desde ópticas más propias de la DSI que desde 
la protección integral:  
 

ȰɍȣɎ ÌÏÓ ÍÅÎÏÒÅÓ ÓÏÎ ÓÕÊÅÔÏÓ ÄÅ ÅÓÐÅÃÉÁÌ ÐÒÏÔÅÃÃÉĕÎ ÃÏÎÓÔÉÔÕÃÉÏÎÁÌ ÐÏÒ ÅØÐÒÅÓÏ ÍÁÎÄÁÔÏ 
constitucional. Debido a que tal condición implica el reconocimiento de su situación de 
extrema vulnerabilidad, el Estado tiene la obligación de brindarles protección  y asistencia, 
así como de garantizar de manera reforzada las condiciones necesarias para el pleno 
ejercicio de todos sus ÄÅÒÅÃÈÏÓȣȱ ɉ#ÏÒÔÅ  #ÏÎÓÔÉÔÕÃÉÏÎÁÌȟ 3ÅÎÔÅÎÃÉÁ 4-282 de 2008). 

ȰɍȢȢȢɎ 0ÒÏÔÅÃÃÉĕÎ ÄÅÌ ÍÅÎÏÒ ÆÒÅÎÔÅ Á ÒÉÅÓÇÏÓ ÐÒÏÈÉÂÉÄÏÓȟ ïÓÔÁ ÐÒÅÍÉÓÁȟ ÅÎÔÅÎÄÉÄÁ ÃÏÍÏ ÅÌ 
despliegue de amparo y protección que los padres ejercen sobre sus hijos con el fin de evitar 
abusos y arbitrariedades sobre los menores, resguardándolos de riesgos extremos que 
ÁÍÅÎÁÃÅÎ ÓÕ ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ ÁÒÍĕÎÉÃÏȱ ɉ#ÏÒÔÅ #ÏÎÓÔÉÔÕÃÉÏÎÁÌȟ 3ÅÎÔÅÎÃÉÁ 4-900 de 2006). 

Las autoridades destinadas a adelantas los procesos de restablecimiento han de 
cumplir con sus funciones dentro de un marco normativo y legal que prescribe su 
actuar siempre en el marco de ideales de atención, en otras palabras la Doctrina de la 
Protección Integral en acción. Pero esto pocas veces ocurre, la dicotomía entre el deber 
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ser y el ser encuentra muestras claras en el ejercicio de la labor de los funcionarios 
públicos.  
 
 
No se trata de juzgar como bueno o malo el desempeño de los funcionarios, sino de 
hacer evidente como la Política Pública de Primera Infancia, tiene un tránsito enorme 
desde su planteamiento inicial (abarrotado de ideales y presupuestos) hasta los 
momentos de verdad, el cara a cara con el destinatario final. Por ejemplo, al hablar de 
las sanciones, amonestaciones u otras medidas tomadas por los Defensores, en el DSI 
se hablaba de medidas de seguridad fundamentadas en el peligrosismo, ahora se habla 
de sanciones con un contenido pedagógico y fines protectores, educativos y 
restaurativos (art. 178 CIA).  
 
Sin embargo, a pesar de que ya no se habla de medidas de seguridad sino de sanciones, 
se trata de las mismas medidas que ya se aplicaban en el Código del Menor 
(amonestación, imposición de reglas de conducta, privación de la libertad en 
establecimientos especializados, etc.); de forma tal que, se trata de unas sanciones que 
pueden tener finalidades diferentes, pero que en su desarrollo son prácticamente las 
mismas, limitando los derechos de los que dicen restablecer niño, como la libertad, la 
familia, entre otros. 
 
El servicio de los funcionarios está cargado por tensiones diarias ante la posibilidad de 
ejercer sus funciones de manera efectiva, pero también acorde a las necesidades 
propias de cada caso. No siempre las decisiones tomadas son las más acertadas pero 
siempre han de justificarse como las más adecuadas en cada caso. Y es allí donde 
emergen las ideas y concepciones de realidad de cada individuo y actor. 
Lamentablemente la mayoría de los funcionarios encargados de adelantar los procesos 
de restablecimiento han estado circunscritos a las tensiones que plantea la atención a 
la infancia, Situación Irregular frente a la Protección Integral y tienden a tomar partido 
por alguna de ellas, principalmente aquellas más cercanas a las consideraciones del 
niño como menor, esto tiene una explicación más sencilla de lo que parece: la 
concepción de menor está más arraigada en el inconsciente colectivo frente a la 
invitación de cambio de paradigma que plantea la Protección Integral5, 
independientemente de las disipaciones establecidas en escritos políticas o 
legislaciones.  
 
Por ello un elemento primordial en las relación de estos funcionarios se juega en el 
terreno de la atribución de autoridad de estos frente a las familias e incluso frente a 
ÓÕÓ ÈÏÍĕÌÏÇÏÓȟ ÅÓÔÏ ÌÏÓ ÈÁÃÅ ÄÉÓÐÏÎÅÒ ÄÅ ÃÉÅÒÔÁ ȰÖÅÎÔÁÊÁȱ ÑÕÅ ÈÁÃÅ ÑÕÅ ÓÕÓ ÄÅÃÉÓÉÏÎÅÓȟ 

                                                                 
5 Para el presente estudio se planteó la posibil idad de establecer una serie de contactos directos con los 

funcionarios responsables de los procesos de restablecimiento de derechos, en los que se indagara por la 
naturaleza de sus decisiones y las consideraciones que tienen en cuenta al tomarlas. Para contrastarlos con 
los elementos constitutivos de los referénciales de la DSI y de la DPI. Lamentablemente estos encuentros no 
se pudieron realizar y quedan como tema pendiente para reforzar o refutar las conclusiones que acá se 

presentan.      
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opiniones o actitudes prevalezcan ante otras; estas en ocasiones entran en conflicto 
con lo que se espera del ejercicio de sus propias funciones y obligaciones, ya sea 
cuándo logran alcanzar los objetivos planteados, o también cuando no logran alcanzar 
los objetivos plateados.  
En cualquier caso la variable importante para establecer el impacto del quehacer del 
funcionario público no transita por las prescripciones y presupuestos propias de su 
función, enmarcadas en infinidad de discursos que atraviesan desde los ejes de la 
formulación de políticas hasta la promulgación de legislaciones pertinentes,  sino por 
variables propias de su repertorio cognitivo (de su interpretación del mundo), de sus 
actitudes y de sus prejuicios, que determinan como estos se interrelacionan con sus 
usuarios, transformando la función pública en un ámbito más cercano al de sus 
relaciones interpersonales (no privadas) y dejándolas pues a merced de un reglamento 
alejado de cualquier normatividad y acercándola más a las tendencias (siempre 
variables) del comportamiento más cercana al estudio de la psicología o de la 
sociología. 

3.2 La adopción un ejemplo del tratamiento de niños y 
ÎÉđÁÓ ÅÎ ȰÓÉÔÕÁÃÉĕÎ ÉÒÒÅÇÕÌÁÒȱ 

La adopción es uno de los mecanismos que establece el CIA para el restablecimiento 
de derechos de niñas y niños, cuando la autoridad administrativa encuentre que carece 
de una familia o responsable garante de sus derechos y surge la necesidad de proveerle 
al niño o niña condiciones adecuadas para su desarrollo. En otras palabras la adopción 
es un mecanismo a través del cual se busca el (re)establecimiento de una familia como 
la que existe entre los miembros unidos por lazos de sangre por aquellos que no la 
tienen, con todos los derechos y deberes que esto implica. Es decir se constituye la 
reestructuración, de manera artificial de la familia por la que a través de un  acto 
jurídico se crea un vínculo de parentesco entre dos personas, de forma tal que 
establece entre ellas una relación de paternidad y/o maternidad6. 
 
Tradicionalmente se ha asociado la adopción con el interés de formar familia por 
quienes no pueden hacerlo de manera natural, convirtiéndose en una intención de 
adultos por consolidar su deseo de conformar lazos familiares. Pero el otro lado de la 
historia, el de los niños adoptables, es totalmente diferente. El tratamiento de estos 
niños ha sido, a lo largo de la historia, ha sido el de un niño despojado de toda tutela, 
indefenso, al que se hace necesario re-vincular a las instituciones, entre ellos la familia. 

                                                                 
6 άώΧϐ ŎƻƴǎƛǎǘŜ  Ŝƴ establecer la relación de padre  o madre a hijo, es una forma de incorporar al adoptivo a la 
ŦŀƳƛƭƛŀ ŘŜƭ ŀŘƻǇǘŀƴΣ ŜƴǘǊŀ ŀ ŦƻǊƳŀǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ǘŀƭ ŦŀƳƛƭƛŀΣ ǎŜ  ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǳƴ ǇŀǊŜƴǘŜǎŎƻ ŎƛǾƛƭΦ ώΧϐΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊ Ŝƴ 
cuanto el adoptivo entra a formar parte de la familia del  adoptante, la adopción satisface el derecho 
constitucional reconocido a todos los niños en el artículo 44, de tener una familia y de no  ser separado de 

ella, en aquellos casos en los cuales sus padres biológicos no pueden hacerse cargo de ellos. Y a través de la 
incorporación  del adoptado a la familia del adoptante, se garantiza también todo el plexo de derechos 
reconocidos al menor de cuya eficacia el primer  responsable es el padre. Por eso, la ley define la adopción 
ŎƻƳƻ ǳƴŀ άƳŜŘƛŘŀ ŘŜ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴέ ǉǳŜ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ Ŝƴ ŦŀǾƻǊ ŘŜƭ ƳŜƴƻǊ ώΦΦΦϐ ŜǎΣ ǳƴŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ŎƻƴŎŜōƛŘŀ Ŝƴ 

ōŜƴŜŦƛŎƛƻ ŘŜƭ ƳŜƴƻǊ ŀŘƻǇǘŀōƭŜ ȅ ǇŀǊŀ ǎǳ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴΦέ (Sentencia C-814/01, 2001). 
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Tan poco era el interés por estos niños, que la adopción surge, en la jurisprudencia 
colombiana, por la preocupación de generar claridades en torno a derechos 
herenciales, con el fin de asegurar las condiciones económicas e instrumentales de los 
tutores más no de los niños.        
La adopción es y ha sido históricamente  una figura jurídica que en un principio se 
encontró regulada en el Código Civil, datado en su primera aparición en 1873 y que en 
la actualidad las normas relativas al tema se encuentran en la ley 1098 de 2006 - 
Código de la infancia y la adolescencia, que a su vez reemplazó el Código del Menor de 
1989; la principal característica de  adopción radica en la constitución del parentesco 
civil entre el adoptante y el adoptivo. Parentesco que se extiende en todas las líneas y 
grados a los consanguíneos, adoptivos o afines de estos. (Artículo 64). 
 
Al establecerse el parentesco civil a través de la adopción esto da pie al surgimiento 
otras figuras como son: la patria potestad, la obligación de los alimentos y sobre a 
temas hereditarios en las que el hijo adoptivo ocupa, como los demás hijos, el primer 
orden hereditario, es decir, es un legitimario. La Corte Constitucional se ha referido 
sobre la adopción en la sentencia C-562 de 30 de noviembre de 1995, así: 
 

Ȱ,Á ÆÉÎÁÌÉÄÁÄ ÄÅ ÌÁ adopción es la de crear entre el adoptante y adoptivo una relación 
semejante a la que existe entre padres e hijos de sangre. No se busca solamente la trasmisión 
del apellido y del patrimonio,  sino el establecimiento de una verdadera familia como la que 
existe entre los unidos  por los lazos de la sangre.  Además las adopción busca el ingreso a 
una familia de un menor, pues solo excepcionalmente es posibles adoptar a un mayor de edad, 
cuando el adoptante haya tenido el cuidado personal del adoptivo antes de que este haya 
ÃÕÍÐÌÉÄÏ υό ÁđÏÓȢȱ 

Podría decirse entonces que la adopción se constituye como una respuesta para los 
niños, niñas y adolescentes  que no tienen una familia y se inscribe en las legislaciones 
con miras a respetar un derecho fundamental de la infancia, el de tenerla. Además, toda 
regulación en esta materia recoge: la posibilidad de los progenitores de asumir la 
decisión de entregar un hijo o hija en adopción; la obligación del operador de justicia 
infantil para disponer por vía de la adoptabilidad y por encima del lazo biológico, 
cuando los progenitores no responden adecuadamente a las necesidades de los niños 
o cuando violan los derechos de ellos; la forma de satisfacer el anhelo de ser padres y 
de dar hogar a un niño que no lo tiene (Garcés y Palacios 1999). 
 
A continuación se expondrá el desarrollo de la figura de la adopción y su inscripción 
en la jurisprudencia colombiana, su desarrollo y evolución. Tengamos presente que 
esta evolución ha sido paralela a los procesos, ya expuestos, sobre las concepciones de 
infancia y de las puesta en escena de los paradigmas tanto de la Protección Integral  
como de la Situación irregular, paradigmas que ayudan un poco a entender las 
consideraciones tenidas en cuenta a la hora de reglamentar, en un momento dado la 
adopción. Es interesante observar cómo la jurisprudencia se va enriqueciendo por las 
preocupaciones propias de las concepciones de infancia imperantes, logrando 
describir un tránsito de la simple participación pasiva de los niños y niñas hasta la 
búsqueda de la garantía de derechos en tiempos más recientes.   
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3.2.1 Evolución de la adopción en la jurisprudencia colombiana  

La adopción como instrumento jurídico, para el caso de nuestro país, no es nuevo e 
incluso tiene sustento legal desde hace más de un siglo, mucho antes de cualquier 
discusión sobre menores o infancia cómo las planteadas en este documento. 
Retomando a Aguado (2007), quien en un breve documento hace una revisión histórica 
de la adopción como mecanismo jurídico, se puede observar que este ha existido en la 
jurisprud encia colombiana ya desde 1873. 
 
Para 1873 la adopción aparecía por primera vez mencionada en la normatividad 
ÃÏÌÏÍÂÉÁÎÁȠ  ÓÅ ÅÓÔÁÂÌÅÃÉĕ ÄÅÎÔÒÏ ÄÅÌ #ĕÄÉÇÏ #ÉÖÉÌ #ÏÌÏÍÂÉÁÎÏȟ ÅÎ ÓÕ ÌÉÂÒÏ ÐÒÉÍÅÒÏ Ȱ$Å 
ÌÁÓ ÐÅÒÓÏÎÁÓȱȟ 4ÉÔÕÌÏ ρσ ÅÎ ÌÏÓ artículos 269 a 287, teniendo como antecedente el 
#ĕÄÉÇÏ #ÉÖÉÌ ÄÅ #ÕÎÄÉÎÁÍÁÒÃÁ ÄÅÌ ÍÉÓÍÏ ÁđÏȢ 3Å ÄÅÆÉÎþÁ ÃÏÍÏ ȰÅÌ ÐÒÏÈÉÊÁÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÕÎÁ 
ÐÅÒÓÏÎÁȟ Ï ÌÁ ÁÄÍÉÓÉĕÎ ÅÎ ÌÕÇÁÒ ÄÅÌ ÈÉÊÏȟ ÄÅÌ ÑÕÅ ÎÏ ÌÏ ÅÒÁ ÐÏÒ ÎÁÔÕÒÁÌÅÚÁȱ %Î ïÌ  ÓÅ ÔÒÁÔĕ 
la adopción como un contrato solemne elevado a escritura pública previo permiso 
judicial, sin lo cual no tendría efecto. Esta escritura firmaba por el juez en el que se 
concedía el permiso al adoptante, al adoptado en su caso y en el caso por la persona 
que había prestado el consentimiento para la adopción, autorizándola a través de 
notario público y con la presencia de dos testigos (Aguado, 2007). 
 
Para 1968 surge la Ley 140 por la cual se sustituyó el Título 13 del libro Primero del 
Código Civil de 1873. En las modificaciones realizadas, se eliminaban los obstáculos 
que se ponía a la adopción cuando el adoptante tuviera hijos legítimos (naturales) y se 
ampliaban los beneficios de herencia por parte de los hijos adoptivos. Los derechos 
hereditarios del hijo adoptivo en concurrencia con hijos legítimos su cuota hereditaria 
era la mitad de lo que correspondía a un hijo legítimo. En la ley se indicaban otros 
órdenes hereditarios; no había lugar a la representación sucesoria, el adoptante no 
tenía derechos hereditarios en la sucesión del adoptivo, pero por testamento el 
adoptivo mayor de 18 años podía instituirlo en la porción de bienes de que podía 
disponer libremente. 
 
,Á ,ÅÙ χυ ÄÅ ρωφψ ȰÐÏÒ ÌÁ ÃÕÁÌ ÓÅ ÃÒÅÁ ÅÌ )ÎÓÔÉÔÕÔÏ #ÏÌÏÍÂÉÁÎÏ ÄÅ "ÉÅÎÅÓÔÁÒ &ÁÍÉÌÉÁÒȱ 
eliminó el carácter de provisional de las adopciones de la ley 140 de 1960 y le confirió 
una serie de cambios a la figura de adopción y la relación parento-filial con el hijo 
adoptivo. Además instituye la figura del Juez de Menores como autoridad designada en 
temas de adopción. En sus artículos 27-28 aclara que el hijo natural podrá ser 
adoptado por su madre o padre conjuntamente con el otro cónyuge pero en la sucesión 
de su progenitor solo tendrá los derechos de hijo natural; así mismo dice que el Juez 
de Menores podrá entregar en adopción, y bajo su vigilancia, con las seguridades que 
estime necesarias, a un menor de diez y seis (16) años que se encuentre moral o 
económicamente abandonado por sus padres. En cualquier momento, durante la 
minoridad de edad el juez podrá poner fin a la adopción si lo juzgare conveniente para 
el menor, ya sea de oficio o a solicitud de parte, y oyendo en todo caso al defensor de 
menores. 
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Así mismo pondrá el juez término a la adopción si dentro de los dos años siguientes a 
la entrega del menor si el adoptante lo solicita. Mientras no medie la providencia 
judicial que declare terminada la adopción conforme a lo previsto en los dos incisos 
precedentes ésta produce todos sus efectos legales. 
 
En 1975, la Ley 5 modificó el Título XIII del Libro Primero del Código Civil sufriendo la 
adopción innovaciones sustanciales. Por primera vez la adopción requería sentencia 
judicial que se inscribía en el Registro del Estado Civil; también por primera vez se 
estableció dos clases de adopción: plena y simple (Aguado, 2007). 
 
En la adopción plena el hijo adoptivo podía heredar al adoptante como hijo legítimo. 
En ella se producía (configuraba) parentesco entre el adoptivo, el adoptante y los 
consanguíneos de éste. El adoptado rompía todo vínculo con la familia de origen  y 
tomaba los apellidos del adoptante. Por otro lado, en la adopción  simple los derechos 
de herencia se ejercían  como hijo natural. Además en esta adopción el parentesco se 
establecía entre adoptante, adoptivo y los hijos de éste, pero el adoptivo no salía por 
entero de su familia de origen. Podía conservar sus apellidos y agregar los del 
adoptante, o cambiarlos por estos, mediante convenio.  
 
La promulgación del Código del Menor a través del Decreto 2737 de 1989, supuso el 
cambio más profundo en la legislación para los menores. La adopción no fue ajena a la 
revolución que planteó el Código. Por primera vez se menciona la adopción como 
principalmente y por excelencia, una medida de protección a través de la cual, bajo la 
suprema vigilancia del Estado, se establece de manera irrevocable, la relación paterno-
filial entre personas que no la tienen por naturaleza (arts. 88 a 127 del Código del 
Menor). 
 
3Å ÁÃÌÁÒÁ ÑÕÅ Ȱ4ÏÄÏ ÍÅÎÏÒ ÔÉÅÎÅ ÄÅÒÅÃÈÏ Á ÃÒÅÃÅÒ ÅÎ ÅÌ ÓÅÎÏ ÄÅ ÕÎÁ ÆÁÍÉÌÉÁȱ ɉÁÒÔȢφɊȢ 9 
ÅÓÔÁÒÜ ÅÎ ȰÓÉÔÕÁÃÉĕÎ ÄÅ ÁÂÁÎÄÏÎÏ Ï Ðeligro, cuando fuere expósito o faltaren absoluta 
Ï ÔÅÍÐÏÒÁÌÍÅÎÔÅ ÌÁÓ ÐÅÒÓÏÎÁÓ ÑÕÅ ÄÅÂÁÎ ÃÕÉÄÁÒ ÄÅ ïÌȟ ÅÎ ÓÕ ÃÒÉÁÎÚÁ Ù ÅÄÕÃÁÃÉĕÎȱȢ 
(Artículo 31). Dado esto, tal estado solo puede ser establecido por el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, a través de un defensor de familia, en 
resolución por virtud de la cual se ordena una medida de protección que garantice la 
situación del menor. La adopción es una de estas medidas. Así pues, se dispuso que 
Ȱ3ĕÌÏ ÐÏÄÒÜÎ ÁÄÏÐÔÁÒÓÅ ÌÏÓ ÍÅÎÏÒÅÓ ÄÅ ρψ ÁđÏÓ ÄÅÃÌÁÒados en situación de abandono, 
o aquellos cuya adopción haya sido consentida previamente por sus padres o 
autorizada por el defensor de familia, cuando el menor no se encuentre en situación de 
ÁÂÁÎÄÏÎÏ Ù ÃÁÒÅÚÃÁ ÄÅ ÒÅÐÒÅÓÅÎÔÁÎÔÅ ÌÅÇÁÌȱ ɉÁÒÔȢ ως ÄÅÌ #ĕÄÉÇÏ del Menor. 
 
El efecto jurídico de la adopción es crear una relación paterno-filial entre personas que 
no la tienen por naturaleza, se retoma la idea de que la adopción crea una clase de 
filiación, construida de hecho, toda vez que el adoptivo no es hijo de sangre del 
adoptante. De forma tal que la adopción genera parentesco civil. Se mantiene que le 
hecho de que el adoptante haya tenido, tenga o llegue a tener hijos matrimoniales, 
extramatrimoniales o adoptivos, no es opuesto a la adopción.  
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Además se establece de forma más precisa  quienes pueden adoptar, centrando su 
atención en la conformación del grupo familiar que adelanta la adopción. Por otra parte 
se elimina la distinción entre adopción simple y plena. Se establece así dos tipos de 
adopciones: Adopción individual. En la que adopta una persona soltera; y Adopción 
conjunta en las que pueden adoptar los cónyuges (a través de matrimonio formal) o la 
pareja formada por el hombre y la mujer que demuestre una convivencia 
ininterrumpida de por lo menos 3 años. La adopción conjunta realizada por los 
cónyuges procede si el adoptivo no es hijo de ninguno de ellos. Si lo fuere lo adoptará 
el otro cónyuge en adopción individual. (Artículo 91 Código del Menor).  
 
El Código del Menor no dijo nada con respecto a la adopción de los compañeros 
permanentes (Aguado, 2007). Sin embargo, lo anota Aguado (2007) este punto se 
examinó por la Corte Constitucional en sentencia C-477 de 7 de julio de 1999 que 
declaró que estas normas sean aplicables a los compañeros permanentes que deseen 
adoptar. 
 
Hasta aquí los cambios realmente son precisiones de las normas ya establecidas, que 
se concentran en un solo cuerpo legislativo. Pero el Código de Menor agrega un nuevo 
apartado en cuanto al adoptable, categoría sui generis ya que es la primera vez que se 
atiende a describir y abordar al menor que puede ser adoptado, e incluso se menciona 
la necesidad de contar con el consentimiento de aquellos adolecentes que estuvieran  
en capacidad de hacerlo y de un  tratamiento diferencial para poblaciones indígenas. 
Estas particularidades demuestra el nuevo tono, aun emergente para la época, frente 
a la nueva situación de los niños y niñas. Recordemos que para la fecha de 
promulgación del Código, el Estado colombiano se adhería a la Convención sobre los 
Derechos del Niño (1989). Aunque como se ha dicho antes, el Código del Menor es 
anterior a la Constitución de 1991 y por tanto no se acoge ni a sus principios 
fundamentales ni a los contenidos en la Convención Internacional de los Derechos del 
Niño. En relación con la adopción mantiene una estructura rígida y un procedimiento 
que no aborda a los menores como niños sujetos de derecho (Aguado, 2007).     
 
Finalmente se abordan el tema de los efectos de la medida de  adopción de un menor. 
Primero se mantiene lo establecido sobre cómo se adquieren entre adoptantes y 
adoptivos los derechos y obligaciones de padres e hijos matrimoniales. De forma tal 
que los adoptantes tendrán autoridad paterna y patria potestad. Respecto del 
parentesco de consanguinidad por la adopción el adoptivo deja de pertenecer a su 
familia de origen  y llevará como apellidos los del adoptante.  
 
La  Carta  Política  de  1991,  marca  una  transformación  de  las  relaciones  entre  la 
sociedad, la norma, y el Estado (Garcés y Palacios, 1999). La Constitución se pronuncia 
ÓÏÂÒÅ ÅÌ ÔÅÍÁ ÄÅ ÌÏÓ ÎÉđÏÓ Ù ÄÅ ÌÁ ÆÁÍÉÌÉÁ ÅÎ  ÓÕ  ÁÒÔþÃÕÌÏ  τςȡ  Ȱ,Á  ÆÁÍÉÌÉÁ  ÅÓ  ÅÌ ÎĭÃÌÅÏ  
fundamental  de  las sociedad. Se constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la 
decisión libre de un hombre  y  una  mujer  de  contraer  matrimonio  o  por  la  voluntad  
responsable  de conformarla. Los hijos habidos en el matrimonio o fuera de él, 
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adoptados o procreados naturalmente o con asistencia científica, tienen iguales 
ÄÅÒÅÃÈÏÓ Ù ÄÅÂÅÒÅÓȱȢ 3ÉÎ ÅÍÂÁÒÇÏȟ ÎÏ ÓÅ ÈÁbla sólo de la familia unida por el vínculo 
matrimonial. La Carta consagra  derechos  y  deberes  también  surgidos  de  otras  
formas  de  familia  y  la protección y tutela a estos nuevos vínculos (Garcés y Palacios, 
1999). 
 
En la Constitución, la familia  biológica  está  amparada, esto no quiere decir que la 
familia que se construya a través de formación de nuevos vínculos que no sean los  
biológicos no sea también objeto de protección. Sobre esto se ha indicado que 
corresponde a un Estado protege la diversidad  étnica  y  cultural  de  la  nación  
colombiana reconocer que no  existe  un  tipo  único  y privilegiado  de  familia  sino  un  
pluralismo  evidente  en  los  diversos  vínculos  que  la originan, pues ellos pueden ser 
tanto de carácter natural como de carácter jurídico (Garcés y Palacios, 1999). 
 
De la misma manera, el artículo 44 consagra los derechos fundamentales de los niños 
Ù ÄÉÃÅ ÑÕÅ ÅÓÔÏÓ ÓÏÎȡ ȰÌÁ ÖÉÄÁȟ ÌÁ ÉÎÔÅÇÒÉÄÁÄ ÆþÓÉÃÁȟ ÌÁ ÓÁÌÕÄ Ù ÌÁ ÓÅÇÕÒÉÄÁÄ ÓÏÃÉÁÌȟ ÌÁ 
alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser 
separados de ella, el cuidado y el amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre 
expresión de su opinión.  Serán protegidos  contra toda forma de abandono,  violencia  
física o moral, secuestros, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y 
trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados en la 
Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia. 
Sobre esto la  jurisprudencia  colombiana ha  sido  reiterada  en  mantener  por  encima  
de cualquier consideración, el derecho fundamental de los niños a tener una familia. 
 
La familia, la sociedad y el Estado, en el marco de la corresponsabilidad, tienen la 
obligación de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e 
integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier  persona  puede  exigir  de  la  
autoridad  competente  su  cumplimiento  y  la sanción de los infractores. Los derechos 
de los niños prevalecen soÂÒÅ ÌÏÓ ÄÅÒÅÃÈÏÓ ÄÅ ÌÏÓ ÄÅÍÜÓȱȢ 
 
Sobre el derecho prevalente a tener una familia y a no ser separados de ella, solo puede 
ser una la causa para que un niño sea separado de su familia y es en caso de que su en 
la garantía de su interés superior así se ÒÅÑÕÉÅÒÁȡ Ȱ3ÏÌÁÍÅÎÔÅ ÓÅ ÊÕÓÔÉÆÉÃÁ ÅÓÔÁ 
separación, cuando no exista la posibilidad de proporcionar a los niños una vida plena, 
ÄÅÎÔÒÏ ÄÅ ÓÕ ÅÎÔÏÒÎÏ ÆÁÍÉÌÉÁÒȱ  ɉ#ÏÒÔÅ #ÏÎÓÔÉÔÕÃÉÏÎÁÌȢ 3ÅÎÔÅÎÃÉÁ 4-278 de 1994). 
 
En la Constitución se explicita que para que los padres de sangre (biológicos) pierdan 
los derechos frente a los niños (hijos) y que estos, sean declarados en estado de 
abandono,  debe  haberse  seguido  un  trámite  que  respete  el debido  proceso y que 
otorgue todas las garantías a estas personas, en consideración a la importancia de esta 
declaratoria y de las consecuencias que la misma trae (Garcés y Palacios, 2009). 
  

Ȱ,Á ÁÄÏÐÃÉĕÎ ÃÏÍÏ ÍÅÃÁÎÉÓÍÏ ÄÅ ÐÒÏÔÅÃÃÉĕÎ ÓÏÃÉÏ-legal del niño abandonado, se constituye 
en un acto de intervención estatal con miras a proteger el interés superior del menor,  pero  
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de  ninguna  manera  puede  desconocer  las  garantías  procesales  que atañen a los padres 
ÂÉÏÌĕÇÉÃÏÓȱ ɉ#ÏÒÔÅ #ÏÎÓÔÉÔÕÃÉÏÎÁÌ 3ÅÎÔÅÎÃÉÁ 4-412. 1995).  

%Î ÌÁ ÍÉÓÍÁ ÌþÎÅÁ Ȱ%Ì ÒÅÓÐÅÔÏ ÄÅ ÌÁÓ ÇÁÒÁÎÔþÁÓ procesales, dentro del trámite propio de 
la etapa de declaratoria de abandono, determina la posibilidad del menor, de encontrar 
una familia con capacidad de brindar la estabilidad de la cual carecía. Pero esto no 
obsta para señalar que ante la intervención judicial o administrativa  en la vida del 
menor y de su familia  biológica,  deben  respetarse  los límites  establecidos  por la 
#ÏÎÓÔÉÔÕÃÉĕÎ Ù ÌÁ ,ÅÙȱ ɉ#ÏÒÔÅ #ÏÎÓÔÉÔÕÃÉÏÎÁÌȢ 3ÅÎÔÅÎÃÉÁ 4-278 de 1994). 
 
La última etapa se enmarca luego de la promulgación de la Política Pública Nacional de 
Primera Infancia y la expedición del Código de la Infancia y la adolescencia ɀ Ley 1098 
de 2006. Como ya se ha visto, estas construcciones se desarrollan en torno a la 
perspectiva de derechos y la protección integral y de forma especial la concepción de 
Niños, Niñas y Adolescentes como sujetos de derechos. Así pues es la primera vez que 
se enuncia a los niños y niñas como tal, se abandona la concepción de menor y se busca 
operar en el marco de los principios de Interés Superior y Corresponsabilidad.       
 
En el CIA se establece una serie de medidas de restablecimiento de derechos en la que 
se encuentra la adopción y que se enuncian las normas en  los artículos 61 a 78, además 
de presentar las figuras de vulneración de derechos y restablecimiento de derechos. Se 
vuelve sobre la centralidad de la figura del defensor de familia, quien es al que le 
corresponde de manera exclusiva realizar la declaratoria de adoptabilidad del niño, 
niña o adolescente. Sobre esto se hacen precisiones y se presenta una nueva instancia, 
el Juez de Homologación con competencia de derogar las declaratorias de 
adoptabilidad. 
 
Se define el concepto de adopción en el artículo 61 como "principalmente y por 
excelencia una medida de protección a través de la cual, bajo la suprema vigilancia del 
Estado, se establece de manera irrevocable la relación paterno filial entre personas que 
no la tienen por naturaleza". La adopción se presenta como un mecanismo que intenta 
materializar el derecho de los niñas, niñas y adolescentes a tener una  familia. 
 
La finalidad de la adopción será  "el establecimiento de una verdadera familia como la 
que existe entre los unidos por lazos de sangre, con todos los derechos y deberes que 
ello conlleve ya que, en virtud de la adopción, el adoptante se obliga a cuidar y asistir 
al hijo adoptivo, a educarlo, apoyarlo, amarlo y proveerlo de todas las condiciones 
necesarias para que crezca en un ambiente de bÉÅÎÅÓÔÁÒȟ ÁÆÅÃÔÏ Ù ÓÏÌÉÄÁÒÉÄÁÄȱ. 
 
Como proceso se definen tiene dos etapas para establecer la adopción de niños, niñas 
y adolescentes: Una administrativa. Por disposición del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y en ella se declara adoptable al niño a través del Defensor de 
Familia; y otra judicial en la que la  adopción  es  decretada  a  través  de  sentencia 
judicial en los juzgados de familia, y debidamente ejecutoriada se establece la relación 
paterno - filial. 
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Sobre la actuación administrativa, es responsabilidad del ICBF establecer una serie de 
lineamientos técnicos que se constituyen en una herramienta por medio de la cual el 
mismo ICBF tiene la posibilidad de seleccionar las familias que garanticen un hogar 
estable y seguro para el desarrollo armónico del niño, asegurándose de dar 
cumplimiento en lo establecido en la Constitución y las Leyes. Se les da trámite 
preferente para su asignación familiar a aquellas solicitudes para niños, niñas y 
adolescentes  con discapacidades físicas, mentales o sensoriales, para los grupos de 
más de dos hermanos, para los niños indígenas que gozan de jurisdicción especial y 
para los mayores de 7 años. Se mantiene la decisión de que la adopción como acto 
administrativo y jurídico es irrevocable. De forma tal que a través de la adopción, el 
adoptivo deja de pertenecer a su familia biológica y se extingue todo parentesco de 
consanguinidad.  
 
Se regula el procedimiento judicial para la adopción (artículo 119) que le corresponde 
al Defensor de Familia, y la competencia del Juez de Familia en única instancia para 
conocer de la homologación de la resolución y declarar o no la adoptabilidad de niños, 
niñas o adolescentes. Tal sentencia de homologación de la declaratoria de 
adoptabilidad debe ser inscrita en el libro de varios de la notaría o de la oficina de 
Registro del Estado Civil.  
 
En materia de adopción, se mantienen las normas existentes, muchas de las cuales 
herederas del Código del Menor y adecuándolas a lo establecido en la Convención de 
la Haya y en la Convención de los Derechos del Niño (Aguado, 2007). Se establece de 
forma precisa que los  trámites  que  se  adelanten  en  el  ICBF  con  relación  a  las  
adopciones  son totalmente gratuitos y de libre acceso. De la misma manera se 
establecen los requisitos para tramitar la adopción, que en realidad no difieren se lo 
referido por el Código de 1989. Finalmente y de la mano de la creación de los 
lineamientos técnicos se establece el procedimiento que se debe adelantar para 
tramitar una adopción de un niño, niña o adolescente.  

3.2.2 Algunas consideraciones  

Los procesos de adopción son una muestra del tratamiento legislativo que ha tenido 
una situación de precariedad de niños y niñas. Fuera de toda institución, para los niños 
abandonados o expósitos se creó una tinglado de leyes que  garantizará reencauzarlos 
ÄÅÎÔÒÏ ÄÅ ÌÁ ȰÎÏÒÍÁÌÉÄÁÄȱȢ %Î ÇÅÎÅÒÁÌ ÈÁ Óido una legislación para garantizar las 
condiciones para los tutores, aquellas personas que desean la titularidad de los niños. 
Poco se menciona sobre las condiciones propias de los niños en condición de 
adoptabilidad.  
 
Aunque bien, como se dijo líneas arriba, las medidas de adoptabilidad han seguido una 
ruta paralela a las construcciones realizadas sobre infancia y han respondido a las 
lógicas propias del momento histórico en las que fueron desarrollados, si bien 
demuestran una forma de acción del Estado, nunca se configuraron dentro del marco 
de la política pública, en otras palabras nunca abandonaron el campo de la legislación. 
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Este es un simple ejemplo, en el que se toma a la adopción como elemento para ilustrar 
el desarrollo de medias de atención para niños y niñas en situación de vulnerabilidad.  
 
Cambios de figuras, jueces de menores a defensores de familia, complejizacion del 
aparato judicial, ampliación de las definiciones sobre la naturaleza de la adopción, su 
pertinencia y oportunidad son los mayores logros en más de 100 años documentados 
sobre la medida, pero ninguna referencia a su inclusión en la formulación de Política 
Pública. El tema de la adopción como otras medidas de restablecimiento de derechos 
ha sido ámbito de las legislaciones, códigos, normas, lineamientos, pero no se han 
formulado planteamiento de política en torno a ellos. Sus contenidos han estado 
signados por una postura pasiva de los niños y niñas, postura que hace recordar los 
planteamientos propios de la doctrina de la situación irregular. Planteamientos que se 
han mantenido a pesar de los cambios que han ocurrido frente a la intervención de 
niños y niñas. 
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4.  ,ÁÓ ÄÏÓ ÉÎÆÁÎÃÉÁÓȡ ,Á ÐÒÏÔÅÃÃÉĕÎ ÉÎÔÅÇÒÁÌ 

 

Recordemos que antes de la promulgación de la Convención sobre los Derechos del 
Niño (1989), prevalecía la consideración de minoridad del niño  devenida de la 
Doctrina de la Situación Irregular (DSI), en la que se sustentaba la centralidad tutelar, 
con un enfoque de la infancia bajo una idea marcada de caridad y represión, con una 
ÖÉÓÉĕÎ ÄÅ ÄÉÖÉÓÉĕÎ ÍÁÒÃÁÄÁ ÅÎÔÒÅ ÅÌ ÁÄÕÌÔÏ Ù ÌÏÓ ȰÎÏ-ÁÄÕÌÔÏÓȱ ȟ ÑÕÅ ÄÉÖÉÄþÁ Á ÌÁ ÉÎÆÁÎÃÉÁ 
entre quienes tenían y los que no, sometiéndolos a un tratamiento diferencial, a 
convertirlos en sujetos a la beneficencia protectora, con una imposición sistemática de 
reglas, incluso legitimada en un corpus legal, como se vio líneas arriba, que 
criminalizan las situaciones irregulares de pobreza, exclusión social, abandono, por 
igual sin importar la conducta punible. Tendiendo en la mayoría de las veces a castigos 
y medidas que los apartaba de la sociedad, es decir que los convertía proscritos a todos 
aquellos niños que, al presentar ciertas características o condiciones, sociales, se les 
tutelará con la represión judicial e institucional. 
 
Como hecho importante debemos destacar que en América latina, el reconocimiento 
jurídico del niño no adviene desde el campo de las leyes civiles sino desde el ámbito 
estrictamente penal. Advertimos con ello que el niño surge como sujeto de 
consideraciones jurídicas merced a su lugar de amenaza para la sociedad; lo cual lleva 
a preguntarnos, se legisla pero ¿para proteger a quién? Pues la protección social del 
niño se nos presenta con una doble cara,  la de su indefensión que está a la base de las 
más grandes creaciones de la cultura y la del  peligro que el niño representa para sí 
mismo y para la cultura. (Carmona, 2011). 
 
Sistemáticamente el concepto de protección se convierte en la antítesis al carácter 
punitivo característica de la DSI, Tejeiro (1998:65), afirma que el concepto de 
protección "se encuentra la búsqueda de la proyección general del niño y el 
adolescente como entes éticos, el desarrollo de su misma personalidad en términos de 
sus potencialidades". El autor dirige su definición  al objeto final de la protección como 
acción dirigida a un grupo social determinado.  
 
Considerando esta aproximación, la protección integral se puede se considerar  como 
el conjunto de acciones, políticas, planes y programas que se dictan y ejecutan, con el 
concurso del Estado, y la participación de la Familia y la sociedad en general, para 
garantizar que todos los Niños y Niñas gocen de manera efectiva y sin discriminación 
de sus derechos como humanos, a la vez que atienda las situaciones especiales en que 
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se encuentran los niños individualmente considerados o determinado grupo de niños 
que han sido vulnerados en sus derechos. Así pues, desde la perspectiva de la 
protección integral, los niños ya nos son excluidos o diferenciados en su ser sino en 
atención a sus necesidades particulares y a la garantía de sus derechos como titulares 
de estos.  
 
Como lo señala Cárdenas (2009:42), la característica de este nuevo paradigma se basa 
en considerar al niño como sujeto de derechos, ya no se define al niño como incapaz, 
sino como una persona en proceso de desarrollo, que puede ver sus derechos 
amenazados o vulnerados y por lo tanto las medidas asistenciales  que se aplicarán 
deberán ser diferenciadas de las sanciones penales aplicables a aquellos en conflicto 
con la ley penal, es decir a los adultos.  
 
Como se vio anteriormente, en América Latina, desde de la promulgación de la Ley de 
Patronato (Argentina, 1919),  se establecieron, a través de todo el continente leyes de 
protección de menores que buscaban reconocer la especial situación jurídica de los 
niños y las obligaciones del Estado, la familia y la sociedad en general, respecto de ellos. 
%ÓÔÅ ȰÔÉÐÏȱ ÄÅ ÌÅÇÉÓÌÁÃÉĕÎȟ ÅÎ ÅÌ ÍÁÒÃÏ ÄÅ ÌÁ $3)ȟ ÓÅ ÍÁÎÔÕÖÏ ÖÉÇÅÎÔÅȟ ÓÉÎ ÃÁÍÂÉÏÓ 
trascendentales, en los países de la región, hasta la entrada en vigencia de la 
Convención Internacional de los derechos del niño (inicios de los años 90) y fueron 
sustituidas, en la mayoría de los países, por leyes que pretendieron con mayor o menor 
éxito, adecuarse a las nuevas exigencias establecidas en la Convención. (Cillero, 1999) 
 
0ÅÒÏ ÁÎÔÅÓ ÄÅ ÌÁ ÍÉÓÍÁ  #ÏÎÖÅÎÃÉĕÎ ÓÅ ÖÅÎþÁÎ ÃÏÎÆÉÇÕÒÁÎÄÏ  ÁÌÇÕÎÏÓ ȰÓÕÍÉÎÉÓÔÒÏÓȱ 
doctrinarios (Buaiz, 2003) sobre los que se basó el diseño de la misma  Convención, 
tanto así que son expresamente citados en su Preámbulo y considerados en sus 
normas. Estos son: La Declaración sobre la Protección de la Mujer y el Niño en Estados 
de Emergencia o de Conflicto Armado, del año 1974; las Reglas de las Naciones Unidas 
para la Administración de Justicia de Menores o reglas de Beijing, del año 1985, y la 
Declaración sobre Principios Sociales y Jurídicos relativos a la Protección y el Bienestar 
de los Niños con particular referencia a la Adopción ya la  Colocación en los Hogares 
de Guarda, de 1986. Del mismo modo, posteriores a la Convención, las Reglas de las 
Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad y las 
Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la Delincuencia Juvenil, 
conocidas como Directrices de Riadh, ambas de 1990 también se consideran como 
depositarias de la DPI. 
 
Desde su declaración la Convención sobre los Derechos del Niño, se ha constituido en 
un poderoso instrumento para reformar las políticas públicas y jurídicas destinadas a 
cambiar las situaciones de la infancia y la adolescencia en América Latina (Bobbio, 
2001:50-52). Con su entrada en vigencia, a comienzos de los años noventa, dio inicio a 
un proceso de cambios que aún hoy en día (2013) están en pleno desarrollo. Este 
proceso de reformas legislativas y judiciales se ha caracterizado por su radical 
oposición con las doctrinas jurídicas, sociales y políticas que subyacen a la DSI.  
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La Convención presenta las bases de un nuevo paradigma con relación a la niñez, 
además de tratarse de un modelo que apela a la responsabilidad de la sociedad en 
general, intentando cambiar drásticamente la relación entre los niños y niñas y el 
Estado mimo; además tiende a una legislación unitaria en lo que refiere a los menores  
de edad, que posea una visión integradora y no parcele el campo en lo jurídico por un 
lado, lo social por otro, etc. Por otra parte, conceptualmente, la convención renuncia a 
ÃÌÁÓÉÆÉÃÁÃÉÏÎÅÓ ÄÅ ÌÏÓ ÎÉđÏÓ ÃÏÍÏ ȰÁÂÁÎÄÏÎÁÄÏÓȱȟ ȰÉÎÆÒÁÃÔÏÒÅÓȱ Ù ÏÔÒÁÓȟ Á ÆÁÖÏÒ ÄÅ 
criterios psicológicos y sociológicos que evitan que caigan en el estigma de 
delincuentes. (García  y Beloff, 2004). 
 
Así desde la entrada en vigor de la Convención sobre los Derechos del niño, se 
desarrolla un lento pero firme proceso de transición, acompañado por decisiones 
jurisprudenciales e instrumentos legislativos que paulatinamente ampliaron las 
situaciones en las cuales las voces de niñas y niños son tenidas en cuenta, transición 
que devela un cambio de paradigma que atraviesa el derecho de fondo. (Colombato, 
2013).   
 
Según la jurista Mary Beloff (2002-2004), se busca empoderar al sujeto (los niños y 
adolescentes) para que sepa que tiene estos derechos, potenciando su ciudadanía, con 
la condición de que las instituciones le garanticen el ejercicio de esos derechos. Para 
ello deben trazarse líneas estratégicas que contrarresten las múltiples causas que 
originan la exclusión de las personas menores. 
 
La Convención constituye un hito transformador en lo referente a la  protección de los 
derechos de la niñez. Se convirtió en un instrumento que busca comprometer con 
responsabilidades y obligaciones al Estado, la sociedad civil y la familia. Cuando los 
derechos de las niñas y niños se encuentran vulnerados, no son los niños los que están 
en situación irregular, sino es el sistema político institucional quien debe garantizar 
tales derechos. La Convención busca reemplazar el enfoque tutelar del estado 
(prominente en la DSI), basado en la idea de que el niño o la niña son objeto de control 
y asistencia, por la convicción de que éstos son titulares de derechos que debe ser 
protegidos por el Estado. Así, el concepto de protección resulta ligada a intenciones  
como promoción de políticas públicas destinadas a la niñez en su totalidad, que 
busquen generar, garantizar y mantener condiciones de pleno ejercicio de derechos. 
,Á #ÏÎÖÅÎÃÉĕÎ ÂÕÓÃÁ ÄÅÊÁÒ ÁÔÒÜÓ ÌÁ ÉÍÁÇÅÎ ÄÅÌ ȰÍÅÎÏÒȱ ÃÏÍÏ ÏÂÊÅÔÏ ÄÅ ÃÏÍÐÁÓÉĕÎ-
protección-represión por parte del Estado, pasando a considerar al niño y a la niña 
como sujetos de derecho en sentido pleno.  
 
Si bien en los países de América Latina la adopción de la Convención Internacional 
sobre los Derechos del Niño a los sistemas jurídicos nacionales ha tenido lugar en 
diversos contextos, el general de  las discusiones sobre las formas de entender y tratar 
con la infancia, tradicionalmente ha tenido que encararse a perspectivas 
asistencialistas y tutelares de las cuales, de las cuales aún hoy se mantienen arraigados 
en el imaginario de la sociedad. Como una muestra de que los cambios jurídicos no 
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logran transforman prácticas ni instituciones cuando estas se han logrado arraigar 
fuertemente en el seno de la sociedad.   
 
Pero a pesar de ello es innegable que en los países de la región se han producido 
cambios importantes en la manera de concebir los derechos de las personas menores 
de edad, cuenta de ello lo dan García y Beloff en Infancia, ley y democracia en América 
Latina (2004). Estos cambios que se han producido se conocen como la sustitución de 
la DSI hacia una que se ha dado llamar la Doctrina de la Protección Integral (DPI), que 
ÅÎ ÔïÒÍÉÎÏÓ ÇÅÎÅÒÁÌÅÓ ÈÁ ÓÉÇÎÉÆÉÃÁÄÏ ÐÁÓÁÒ ÄÅ ÕÎÁ ÃÏÎÃÅÐÃÉĕÎ ÄÅÌ ȰÍÅÎÏÒȱ ÃÏÍÏ ÍÅÒÏÓ 
objetos de protección segregativa, excluyente, hacia considerar a los niños y jóvenes 
como sujetos de derecho. 
 
En este paradigma se da prioridad a la problemática de la infancia y la adolescencia 
dentro de las políticas sociales (Zsögön y Salinas, 2010). Al reconocer al niño y al 
adolescente como sujetos de derecho, éstos pasan de ser objetos pasivos a 
participantes dentro de las dinámicas de  intervención de la familia, la sociedad y el 
estado.  
 
Como lo señalan Zsögön y Salinas (2010:12-16) los orígenes de esta doctrina son 
relativamente recientes, en el año 1948, la Asamblea General de las Naciones Unidas 
proclamó la Declaración Universal de los Derechos Humanos, en la cual se reconoce 
que los niños y las niñas deben ser objeto de cuidado y atención especial. Sin embargo, 
seguían existiendo el trato particular frente a los menores como producto de la  
concepción tutelar, por lo que surge una nueva concepción del derecho de menores, 
denominada la DPI, que tiene su fundamento en el reconocimiento de los menores 
como seres humanos y sujetos de derecho, por lo tanto en un reconocimiento de los 
derechos del niño como una categoría de los derechos humanos. 
 
La DPI significó un nuevo paradigma en el tratamiento de los derechos humanos del 
niño, y surgió para superar a su antecesora, la DSI que, como se mencionó,  había 
influido en todos los códigos de menores durante casi todo el siglo XX. La DPI, en 
principio  significó una reafirmación, una consagración de los derechos humanos del 
niño, por lo tanto la DPI se centra en dos posiciones, por un lado reconoce que el niño 
por su condición de ser humano en desarrollo por lo que se requiere que se le 
reconozca una protección especial atendible a su propia naturaleza de vulnerabilidad 
y por otro lado, se le brinda la calidad de sujeto de derechos y deberes. 
 
En Latinoamérica la DPI fue asumida en un proceso continuo a través de la década de 
los noventa, como apunta García Méndez (2004) reciente a la aprobación de la 
Convención, Colombia aprobó, un nuevo Código del Menor en 1989, que no obstante 
ser posterior a la Convención, proponía en su contenido y forma de producción, todos 
los vicios inherentes a las viejas legislaciones de menores, vistas desde el DSI, que 
según García Méndez (1998) al  descubierto de sus eufemismos modernizantes, esta 
ley representa una mera adecuación formal a los principios de la Convención. Más aún, 
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continua el autor, presentaba una versión elaborada y refinada de la obsoleta doctrina 
de la situación irregular.  
 
Dejando esta situación, el primero de  cuerpos legislativos que adoptó efectivamente 
los principios de la Convención fue El Estatuto da Crianca y do Adolescente, Brasil en 
1990, al que le siguieron los códigos sobre la niñez de Bolivia y Ecuador de 1992 y el 
Código del Niño y del Adolescente de Perú de 1993, el código de República Dominicana 
y Del Salvador de 1994, el de Venezuela de 1998, el de Paraguay del año 2003 y  el 
Código de Infancia y Adolescencia, de  Colombia en 2006 (García & Beloff, 2006).  Todas 
estas legislaciones se sustentaron en la DPI, que como lo sustenta García Méndez 
(2004) los movimientos de reformas legislativas post convención, han dado lugar a un 
ÐÒÏÃÅÓÏ ȰÒÉÃÏȟ ÈÅÔÅÒÏÇïÎÅÏ Ù ÁÌÔÁÍÅÎÔÅ ÃÏÎÔÒÁÄÉÃÔÏÒÉÏȱȢ %ÓÔÏȟ ÐÏÒÑÕÅ ÌÁ #ÏÎÖÅÎÃÉĕÎ ÎÏ 
sólo representa un desafío en términos de contenidos de la ley, sino que además 
sugiere formas nuevas de producción legislativa. 
 
Otro  actor involucrado dentro de la perspectiva de la DPI  es el sistema jurídico, en un 
sentido más amplio que el segmento de los jueces de menores provenientes de la DSI, 
ya que le otorga nuevas responsabilidades más allá del ejercicio tutelar, tendiendo más 
hacia una figura que procure hacia la garantía y defienda el principio de 
corresponsabilidad. En este nuevo contexto el juez (en algunos casos llamado 
defensor), ya no es o no pretende ser un buen padre de familia, sino un juez técnico 
que debe ejercer funciones jurisdiccionales establecidas a través de protocolos 
técnicos, y que debe abandonar el empleo de eufemismos que otorgaban 
discrecionalidad para intervenir en cuestiones penales como asistenciales de manera 
indistinta. Es así, como dentro de este ámbito, donde los problemas asistenciales, 
fueron excluidos de las cuestiones justiciables y fueron trasladadas a ámbitos 
exclusivos del trazado de las Políticas Públicas y que estas, del mismo modo en el 
marco de la DPI garanticen la satisfacción plena de los derechos de los niños.  
 
De esta manera, acota García Méndez (2004) el término "Doctrina de la Protección 
Integral" hace referencia a un conjunto de instrumentos jurídicos, de carácter 
internacional, que expresan un salto cualitativo fundamental en la consideración social 
de la infancia. Y ella reposa en las siguientes características (que la diferencian de la 
DSI): 
 
Ɇ La Convención establece derechos cuyos titulares son todos los niños, niñas y 

adolescentes, y obliga a los adultos (en especial los padres) y las autoridades. En 
contraste a las leyes de menores que se dirigía a una parte de la infancia, aquellos 
menores en situación irregular, donde se establecían poderes de los padres y las 
autoridades públicas, así como sanciones-castigos a los niños. 
 

Ɇ La Convención intenta abarcar al conjunto de la vida del niño y todas las 
dimensiones de su vida personal, social y familiar. En cambio, las leyes de menores 
solo pretendían controlar ciertos conflictos (solo) de los menores en situación 
irregular.  
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Ɇ La Convención es un instrumento de derechos humanos que busca superar algún 

tipo de discriminación entre los adultos y los niños. Por su parte, las leyes de 
menores no eran un instrumento de derechos humanos y subyacen a un principio 
de no-igualdad.  

 
Ɇ La Convención separa adecuadamente la atribución de consecuencias por 

infracciones a la ley penal de la protección de la amenaza o vulneración de 
derechos. Las leyes de menores confunden estas situaciones, en especial la que 
atribuían indistintamente castigos a los niños criminales de los que se 
encontraban en situación de abandono u otro tipo de situación no punibles. 
 
Asimismo, la Convención fortaleció y consagró una serie principios rectores que 
han servido indistintamente como principios de la misma DPI, y que dan cuenta de 
sus intenciones y alcances (García Méndez, 2004), estos son: 
  

Ɇ La no discriminación (art.2 de la Convención): El Convenio se aplica a todos los 
niños, independientemente de su raza, religión o habilidades, lo que piensan o 
dicen, independientemente del tipo de familia de procedencia. No importa donde 
los niños viven, qué idioma hablan, lo hacen sus padres, si son niños o niñas, su 
cultura, o si tienen alguna discapacidad o si son ricos o pobres. Ningún niño debe 
ser tratado injustamente sobre cualquier base. 
 

Ɇ El interés superior del niño (artículo 3): Los mejores intereses de los niños deben 
ser la principal preocupación en toma de decisiones que les afecten. Todos los 
adultos deben hacer lo que es mejor para los niños. Cuando los adultos hacen 
decisiones, deben pensar en cómo sus decisiones afectarán a los niños. Esto se 
aplica particularmente a presupuesto, la política y la ley encargados.  

 
Ɇ Derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo (artículo 6): Los niños tienen 

derecho a vivir. Los gobiernos deberían asegurar que los niños sobrevivan y se 
desarrollen sanamente. 

 
Ɇ Respeto de las opiniones del niño (artículo 12): Cuando los adultos se toman 

decisiones que afectan a los niños, los niños tienen el derecho de decir lo que 
piensan que debería suceder y que sus opiniones sean tomadas en cuenta. Esto no 
quiere decir que los niños ahora pueden decir a sus padres lo que hacer. Esta 
Convención promueve a los adultos para que escuchen escuchar  las opiniones de 
los niños y hacer que participen en la toma de decisiones - no dar a los niños 
autoridad sobre los adultos. La Convención reconoce que el nivel de un niño de 
participación en las decisiones debe ser apropiado para el nivel de madurez del 
niño. Capacidad de los niños para formar y expresar sus opiniones se desarrolla 
con la edad y la mayoría de los adultos, naturalmente, dará los puntos de vista de 
los adolescentes mayor peso que las de un niño en edad preescolar, ya sea en la 
familia, las decisiones judiciales o administrativas. 
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En  nuestro país no fue ajeno a esta situación y la primera infancia ha adquirido 
importancia recientemente, a la par de una movilización mundial en la que se ha 
construido alrededor de este tema. (Vizcaíno, Ramírez y Cuellar, 2010). De la mano 
de diversos resultados de investigaciones científicas y sociales que en diversas 
disciplinas revelan que la importancia de los vida; investigaciones en tan diversos 
campos del conocimiento como biología, neurociencia, ciencias del 
comportamiento, psicología del desarrollo, educación y economía ha concluido 
que los primeros años de vida son básicos para el desarrollo del ser humano en 
todos sus aspectos: biológico, psicológico, cultural y social. Desde el período de 
gestación, los niños cuentan con capacidades físicas, cognitivas, emocionales y 
sociales, que se deben reconocer y promover, pues ellas sirven de fundamento 
para el aprendizaje, la comunicación, la socialización y en general para el 
desarrollo de habilidades, capacidades y competencias (Vizcaíno, Ramírez y 
Cuellar, 2010).   
 
Como ya se ha expuesto la infancia ha sido atravesado por  nuevas realidades 
sociales  en las que, a través del tiempo, los  desarrollos conceptuales y las 
orientaciones a sobre su interpretación e intervención, han marcado 
transformaciones importantes en la formulación de Políticas. Además, tal como se 
había anotado antes, entre finales de los años setenta y comienzos de los ochenta 
se produce un giro desde la adopción de una política paternalista o asistencialista 
(Situación Irregular), hacia otra basada en el reconocimiento los derechos de la 
primera infancia y de los niños como sujetos de derecho (Protección Integral). Esta 
evolución que desembocó de manera paralela tanto en la formulación de la Política 
Pública de Primera Infancia como la promulgación del Código de Infancia y 
Adolescencia, años 2006 y 2007.  
 
La Política Pública de Primera Infancia (2006) se presenta como una herramienta 
para el abordaje de la primera infancia y el desarrollo integral como tema de 
carácter público relevante. EÎ ÐÁÌÁÂÒÁÓ ÄÅ !ÍÁÒ Ù -ÁÄÁÒÉÁÇÁ ɉςππσɊ ȰÌÁ !ÔÅÎÃÉĕÎ  
integral a la infancia no puede ser una preocupación  marginal de la sociedad, sino 
que debe constituirse en  una de las áreas fundamentales de la Política Social  de 
ÃÕÁÌÑÕÉÅÒ ÎÁÃÉĕÎȱ !Óþ ÐÕÅÓȟ ÃÕÁÌÑÕÉÅÒ intervención en el desarrollo que se realice 
durante esta etapa de la vida, resulta fundamental  pensando en el desarrollo de 
las personas y la sociedad a futuro (Vizcaíno y cols. 2010). 
 
Desde finales del siglo pasado y comienzos de la década del nuevo siglo (Política 
Publica de Primera Infancia, 2006; Vizcaíno y cols. 2010; García y Beloff, 2004; 
Tejeiro, 2005) se dio en el país una movilización social-estatal en la que se 
encontraron instituciones y personas de todos los sectores sociales, con el fin de 
proponer las acciones prioritarias en términos de la intervención que se deberían 
llevar desde el Estado para garantizar la prestación de servicios esta etapa de la 
vida, teniendo como referencia tanto los avances científicos como políticos en la 
materia.  
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La trayectoria expuesta muestra como la Política Pública Nacional de Primera 
Infancia, Colombia por la Primera Infancia, se gestó a partir diversos procesos de 
movilización social y estatal retomados alrededor del año 2003. Como lo cuenta 
Simarra (2010), Organismos internacionales, ONG, miembros de la sociedad civil 
y representantes de diferentes sectores del Estado, se unieron para propiciar el 
reconocimiento y la visibilización de los niños y niñas menores de seis años, y 
promover mecanismos para la garantía de sus derechos.  
 
Se logró que el debate sobre la importancia de los primeros seis años de vida en el 
desarrollo del ser humano y de la sociedad a la que pertenece se inscribiera dentro 
de la agenda pública. Buscando que la sensibilización entorno a esta población se 
convirtiera en un elemento clave para incidir en la agenda pública nacional 
(Torrado y Anzelin 2009; Simarra, 2010).  
 
En el contexto académico y social (Tejeiro, 2005; Torrado, 2009), de forma 
paralela la formulación de la Política Pública, se desarrolló un proceso de discusión 
alrededor de los derechos de la niñez, como producto de la ratificación dada en 
1991, a través de la ley 12 de  la Convención sobre los Derechos del Niño, realizada 
en el marco de las Naciones Unidas en 1989.  Este proceso, más prolongado y 
transversal (Vizcaíno y cols. 2010) que el de la política misma, consistió en el 
cambio de perspectiva frente a la relación que se establece entre los niños y niñas 
y la sociedad. Este fue, como se mencionó en aparatos anteriores como el cambio 
de paradigma sobre la atención de los niños y niñas, que en resumen fue el tránsito 
de considerarlos como objetos de protección, a pensarlos como sujetos activos de 
su propia vida insertos completamente en la sociedad (Vizcaíno y cols. 2010).  
 
Como resultado de esto se  formalizó una la Política Pública Nación de Primera 
Infancia, mediante el Documento CONPES Social 109 de 2007 denominado 
Ȱ#ÏÌÏÍÂÉÁ ÐÏÒ ÌÁ 0ÒÉÍÅÒÁ )ÎÆÁÎÃÉÁȱȟ ÃÏÎÖÉÒÔÉïÎÄÏÓÅ ÁÓþ ÅÎ ÌÁ ÐÒÉÍÅÒÁ 0ÏÌþÔÉÃÁ 
Pública en la historia del país dirigida de manera explícita a este grupo poblacional. 
La construcción de esta Política Pública para la Primera Infancia, surgió como una 
respuesta al proceso de movilización social generado de la necesidad de retomar 
y dar un nuevo significado al tema de del desarrollo de la primera infancia en 
Colombia (Política Pública de Primera Infancia, 2006). Poniendo énfasis no solo en 
las movilizaciones de carácter nacional sino también en la suscripción de acuerdos 
internacionales que resultan determinantes para que en el país el esfuerzo de 
organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, universidades, centros de 
investigación y, el Sistema de Naciones Unidas, entre otros, sea traducido en una 
mayor conciencia sobre la importancia de la población menor de seis años. 
 
La formulación de la Política Pública para la Primera Infancia en el 2006, implicó 
para el Estado Colombiano el diseño de programas y estrategias para incidir sobre 
el acceso y la calidad de servicios básicos, resaltando la necesidad de impulsar la 
construcción de una política pública, a partir de la cual se vislumbren los 
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mecanismos, que posibiliten la protección de los derechos de los niños y de las 
niñas, en aras de desarrollar su potencial biológico, psicológico, social y cultural 
(Siguiendo al referencial del DPI). 
 
Ȱ$ÅÐÅÎÄÉÅÎÄÏ ÄÅ ÌÁ ÕÎÉĕÎ ÄÅ ÌÏÓ ÅÓÆÕÅÒÚÏÓ ÌÏÃÁÌÅÓȟ ÓÅ ÌÏÇÒÁÒÜ ÇÁÒÁÎÔÉÚÁÒ Á ÎÉÖÅÌ ÓÏÃÉÁÌȟ 
comunitario y familiar, condiciones que aseguren la realización, y cuando sea del caso, el  
restablecimiento pleno de los derechos fundamentales de los niños. Para la construcción y 
ÅÊÅÃÕÃÉĕÎ ÄÅ ÐÏÌþÔÉÃÁÓ ÐĭÂÌÉÃÁÓ ÓÕÓÔÅÎÔÁÂÌÅÓ Ù ÅÓÔÁÂÌÅÓȢ ɍ$ÅÂÅȣɎ ÓÅÒ ÕÎ ÅÓÐÁÃÉÏ ÑÕÅ ÔÒÁÓÃÉÅnda 
la gestión conjunta de Estado, Sociedad y Familia hacia facilitar, desde lo público, el proceso 
constante de la construcción de cambios  estructurales, que garanticen la inversión de 
recursos en la niñez  Planteándose como objetivo y meta el poder garantizar el ejercicio de 
los derechos de los niños y niñas menores de 6 años y de las madres gestantes y lactantes, en 
los escenarios familiar, comunitario e institucional, para lograr su desarrollo y protección 
integral, contribuyendo así al logro de la equÉÄÁÄ Å ÉÎÃÌÕÓÉĕÎ ÓÏÃÉÁÌ ÅÎ #ÏÌÏÍÂÉÁȱ ɉ#/.0%3 
109, Unicef 2007). 

Este impulso sugirió, dentro de la agenda pública, el diseño de una serie de 
mecanismos  a través de los cuales se pudiera garantizar el ejercicio de los 
derechos de los niños y niñas, para lograr su desarrollo y protección integral, 
contribuyendo así al logro de la equidad e inclusión social en Colombia. Se 
estableció así la importancia capital que tiene como individuos de derechos los 
niños y niñas y al necesidad de elaborar políticas, que como lo plantea Alonso y 
Bifarello (2003: 1-ςτɊȟ ȰÌÁÓ ÐÏÌþÔÉÃÁÓ ÄÅ ÉÎÆÁÎÃÉÁ ɉÏ ÐÁÒÁ ÌÁ ÉÎÆÁÎÃÉÁɊ ɍÈÁÎ ÄÅ ÓÅÒȣɎ 
el sistema de normas, acciones, intervenciones y programas públicos dirigidos a 
hacer efectiva la garantía de los derechos de los niños y las niñas, a través de la 
ÐÒÅÖÅÎÃÉĕÎȟ ÌÁ ÐÒÏÔÅÃÃÉĕÎ Ù ÌÁ ÁÓÉÓÔÅÎÃÉÁȱȢ %ÓÔÏ ÈÁÃÅ ÄÅÌ ÔÅÍÁ ÄÅ ÌÁ ÇÁÒÁÎÔþÁ ÄÅ 
derechos el eje central sobre las cuales se debe orientar y construir cualquier 
ÉÎÔÅÎÔÏ ÄÅ ÐÏÌþÔÉÃÁ ÐĭÂÌÉÃÁ ÑÕÅ ÂÕÓÑÕÅ ÌÁ ȰÁÔÅÎÃÉĕÎ ÉÎÔÅÇÒÁÌ ÄÅ ÌÁ ÉÎÆÁÎÃÉÁȱ Äe la 
forma de un programa de acción de un autoridad pública (Meny & Thoenig, 1992). 
 
En palabras del ICBF en sus lineamientos de atención a las familias (ICBF, 2007) la 
política social (entre las que se encuentra la Política Publica de Primera Infancia) 
es el conjunto de instrumentos a través de los cuales se pone en marcha y se 
actualiza el estado de bienestar; conjunto de estrategias, normas y parámetros que 
sirven de guías para orientar la acción; criterios o lineamientos generales que 
orientan la actuación de los servicios públicos para alcanzar los objetivos y metas 
ÄÅ ÌÁ ÏÒÇÁÎÉÚÁÃÉĕÎȢ Ȱ3ÏÎ ÕÎ ÍÁÒÃÏ ÇÅÎÅÒÁÌ ÄÅ ÁÃÔÕÁÃÉĕÎȱ ɉ)#"&  2ÅÓÏÌÕÃÉĕÎ ÎЈȢ 
2491).  
 
A esto es lo que responde la formulación en 2006 de la Política Publica de Primera 
)ÎÆÁÎÃÉÁȠ ȰÌÁ ÐÏÌþÔÉca pública para la primera infancia, surge como respuesta a un 
proceso de movilización social, generado a partir de la necesidad de retomar y dar 
un nuevo significado a la temática de oportunidades efectivas de desarrollo de la 
primera infancia en Colombiaȱ ɉ#ÏÎÐÅÓ ρπω ÄÅ ςππχɊȢ (ÁÃÉÅÎÄÏ ÅÖÉÄÅÎÔÅ ÌÁ 
responsabilidad de que el Estado debe asumir, conjuntamente con la familia y la 
sociedad el compromiso frente a la primera infancia, para cumplir con la 
obligación, deber y responsabilidad que le corresponde a cada cual, de brindar a 
todos los niños del país las mejores oportunidades para su pleno desarrollo.  
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Este cambio de perspectiva, en la que se inscribe la filosofía subyacente a la Política 
Pública, fue además formalizada con la promulgación de la Ley 1098 de 2006 
Ȱ#ĕÄÉÇÏ ÄÅ )ÎÆÁÎÃÉÁ Ù !ÄÏÌÅÓÃÅÎÃÉÁȱȟ ÃÏÎ ÌÁ ÃÕÁÌ ÓÅ ÂÕÓÃĕ  ÉÎÓÔÉÔÕÃÉÏÎÁÌÉÚÁÒ ÌÁ 
perspectiva de derechos y la protección integral  como la forma de entender la 
niñez y su papel en la sociedad.  
El   Código de Infancia y Adolescencia (CIA) se convierte en el marco legal y jurídico 
en el que se desarrollarían las acciones encaminadas a la protección de los niños, 
ÎÉđÁÓ Ù ÁÄÏÌÅÓÃÅÎÔÅÓȟ ÅÎ ÕÎ ÅÓÆÕÅÒÚÏ ÄÉÒÉÇÉÄÏ ȰÁ ɍȣɎ ÇÁÒÁÎÔÉÚÁÒ Á ÌÏÓ ÎÉđÏÓȟ Á ÌÁÓ 
niñas y a los adolescentes su pleno y armonioso desarrollo para que crezcan en el 
seno de la familia y de la comunidad, en un ambiente de felicidad, amor y 
ÃÏÍÐÒÅÎÓÉĕÎȱȢ   
 
Entre otras disposiciones el CIA, ofrece claridades sobre lo que se entiende por 
niños, niñas y adolescentes, así se establece como sujetos titulares de derecho a 
todas las personas menores de dieciocho (18) años y promueve la diferenciación 
entre niño o niña y adolescente, además  señala que son niños o niñas todas las 
personas entre cero (0) y doce (12) años, y adolescentes, las que comprenden el 
período entre los doce (12) y los dieciocho (18) años (artículo 3º). Aunque la 
justificación de esta diferenciación de edad guarda cierta relación con la propuesta 
de la DSI y que la diferenciación etárea mencionada es, en criterio de la Corte 
Constitucional, resulta necesaria en la regulación legal sobre la protección de los 
menores, porque permite determinar los marcos respectivos para el diseño y la 
ejecución de los planes y programas sobre los niños en sentido estricto o 
restringido y sobre los adolescentes (Corte Constitucional, sentencia Cɀ740 de 
2008). Reconociendo, además la importancia clave de la primera infancia (0 a 6 
años) en el desarrollo cognitivo, emocional y social del ser humano. Elevando a la 
categoría de derechos impostergables los derechos referentes a la atención en 
salud y nutrición así como la protección contra peligros físicos (art. 29 CIA). Este 
reconocimiento es único y es la primera vez que se inscribe, en la jurisprudencia 
colombiana la protección a la primera infancia como garantía legal.     
 
Una particularidad de la formulación de la Política Pública de Primera Infancia y la 
promulgación del Código de Infancia y Adolescencia fue que aunque fueron 
simultaneas y atendían al mismo proceso histórico y social, respondían a 
demandas particulares y su planteamiento si bien complementario no fue 
uniforme. Mientras que la Política Pública respondía a la necesidad de un marco 
filosófico acorde a las tendencias predominantes (DPI y su inscripción como 
referencial).  
 
El CIA no solo respondía, a una actualización más que necesaria del Código del 
Menor sino que representaba profundizar en la prevalencia de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes sobre los derechos de los adultos, la expedición del CIA 
supone la redefinición de la responsabilidad de las autoridades con su aplicación 
efectiva como garantes de derechos y la corresponsabilidad de la sociedad y de la 
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familia para que se procuren las condiciones necesarias para que los niños, niñas 
y adolescentes cuenten con entornos de protección que garanticen su desarrollo, 
como personas integras, dignas y felices (Unicef, 2007) Elementos que se 
relacionan con los conceptos derivados de la DSI (otro referencial). 
 
De esta forma la DPI que caracteriza a los niños, niñas como sujetos plenos de 
derechos, se ha empleado (recientemente) para enunciarlos y hacerlos visibles. 
Enunciabilidad que, como se ha descrito,  está construida alrededor, no solo de la 
descripción puramente poblacional, sino que se construye gracias a múltiples 
discursos que concurren en la definición de la infancia, tomando ejes centrales 
como el disfrute pleno de derechos y su garantía, así como del reconocimiento de 
sujetos activos y preferentes en la sociedad, que se plantean en función de la 
caracterización de la infancia como momento fundamental de la vida del ser 
humano, importancia que radica en las potencialidades de desarrollo que se 
exponen a esta edad. Bajo la lógica de, que si se quiere diseñar políticas para la 
primera infancia desde la perspectiva del pleno respeto a sus derechos, se debe 
conocer cuáles son las condiciones en las que debe crecer un niño para lograr su 
adecuado desarrollo. En el próximo capítulo se expondrán  los elementos 
constitutivos que llevan a considerar la idea de niños, niñas como sujetos de 
derechos, derivada de la Doctrina de la Protección Integral (DPI), como idea 
articulatoria, no solo la concepción misma de los niños y niñas, sino como principio 
orientador de las acciones de tipo estatal, que se enfocan en su atención y 
protección. En otras palabras como configura un tipo de referencial. 
 
Aun así  tanto la Política Pública y como el Código de Infancia y Adolescencia dan 
cuenta de cambios en el ordenamiento institucional relacionado con la atención 
ofrecida a la primera infancia (Vizcaíno y cols. 2010). 
 
ɍȣɎ ,ÏÓ ÃÏÍÐÒÏÍÉÓÏÓ ÃÏÎÔÅÎÉÄÏÓ ÓÅÒÜÎ ÌÁ ÂÁÓÅ ÄÅ ÌÁÓ ÁÃÃÉÏÎÅÓ ÐÏÒ ÌÁ ÎÉđÅÚ Ù ÌÁ ÁÄÏÌÅÓÃÅÎÃÉÁ 
a cargo de las tres redes inter-institucionales creadas para actuar conjunta y 
coordinadamente en su beneficio: el Sistema de la Protección Social, el Sistema Educativo y 
el Sistema de Bienestar Familiar. Son también la base de tareas ineludibles por la infancia y 
la adolescencia que competen a diversos sectores de la gestión gubernamental, como 
ambiente y vivienda, comunicaciones, infraestructura, servicios domiciliarios, saneamiento 
básico y finanzas públicas. (Plan nacional para la niñez y la adolescencia 2009 ɀ 2019). 

En el marco del Código de Infancia y Adolescencia y dentro de las funciones institucionales y 
misionales, propias de las organizaciones de la administración pública colombiana, el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Regional Bogotá ɀICBF- para garantizar los 
derechos de niños, niñas y adolescentes ha propiciado acciones tendientes a garantizar y 
universalizar el servicio público de bienestar familiar. En dicho sentido, se reconocen avances 
tanto en las experiencias de departamentos como del distrito capital, en la implementación 
de políticas encaminadas a proteger los derechos de niños, niñas y adolescentes en cualquier 
lugar de país. (Informe Rendición De Cuentas Política De Infancia Y Adolescencia Enero-
Diciembre De 2009/ Enero- Junio 2010). 

Se convoca así al concurso de diversas instituciones que habían tenido 

responsabilidades generales con la sociedad, pero no de manera directa con la primera 
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infancia, como el Ministerio de la Protección Social (MPS), el Ministerio de Educación 

Nacional (MEN), el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, el 

Ministerio de Cultura, entre otras instituciones, a quienes se les exige comprometerse 

con la vigilancia y la garantía de los derechos de los niños y niñas, con un énfasis en la 

intersectorialidad y corresponsabilidad que anteriormente no tan visible (ver 

paradigma líneas arriba Paradigma de la Situación Irregular). 

Como lo hacen notar Vizcaíno y cols. (2010), en ambos documentos, tanto en la Política 

Pública de Primera Infancia como en el Código, se alude a una serie de principios 

constitutivos de la DPI y del enfoque de derechos (para nuestro caso, resultan como 

elementos constitutivos del referencial): el reconocimiento de los niños y niñas como 

sujetos titulares de sus propios derechos; el interés superior de la niñez; la prevalencia 

de los derechos de los niños y las niñas sobre los de los demás; la interdependencia de 

los derechos; la intersectorialidad como la forma por excelencia de la intervención 

estatal; la corresponsabilidad del Estado, la sociedad y la familia en la realización y 

protección de los derechos; la importancia que tiene el contexto particular de los niños 

y niñas en su situación de vida, y; la necesidad de adoptar medidas diferenciales de 

atención según el ciclo vital y las condiciones particulares de cada niño o niña. Todas 

estas disposiciones marcan un viraje en la comprensión general de la niñez respecto a 

la perspectiva imperante en décadas pasadas, caracterizada básicamente por otorgarle 

un papel más pasivo en la sociedad. 

 

Resumiendo, como elementos constitutivos del cambio de paradigma (referencial) se 

destacan: la formulación de Política Pública de Primera Infancia; el planteamiento de 

la reestructuración del ICBF que implicó una reorganización intersectorial del Estado. 

 
ȰɍȣɎ ÄÁÎÄÏ ÐÒÉÏÒÉÄÁÄ Á ÌÁ ÐÏÂÌÁÃÉĕÎ ÍÜÓ ÖÕÌÎÅÒÁÂÌÅ ÄÅÌ ÐÁþÓ ÇÁÒÁÎÔÉÚÁÎÄÏ ÌÁ ÐÒÏÔÅÃÃÉĕÎ 
integral de los niños, niñas, adolescentes y familias. Ha trabajado para realizar un manejo 
eficiente de sus recursos y le ha dado un importante enfoque hacia la Primera Infancia 
permitiendo mejorar la calidad de los servicios hacia los niños y niñas vulnerables, 
optimizando recursos y fortaleciendo los programas que de manera directa benefician a los 
niños, con el objetivo de lograr atender al 100% de la población vulnerable. Para garantizar 
la protección integral, promoviendo  la acción coordinada y articulada del Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar ɀSNBFɀ, conformado por las diferentes entidades (públicas, privadas, 
etc.) responsables de la garantía de los derechos, la prevención de su vulneración, y el 
restablecimiento de los mismos en los ámbitos nacional, territorial y local. Los escenarios de 
participación por excelencia que permiten y promueven la concertación y articulación 
funcional del SNBF, son los Consejos de Política Social presentes en todos los ámbitos 
ɉÎÁÃÉÏÎÁÌȟ ÄÅÐÁÒÔÁÍÅÎÔÁÌ Ù ÍÕÎÉÃÉÐÁÌȱȢ ɉ)ÎÆÏÒÍÅ ÄÅ ÇÅÓÔÉĕÎ φττφ - 2010 Instituto 
Colombiano De Bienestar Familiar ɀ ICBF). 

Y que se consolidará más adelante a través de la estrategia De cero a Siempre la 

focalización en la atención de los menores de 5 años, la construcción participativa de 

la Política Pública de Primera Infancia, la creación de nuevas modalidades de atención, 
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el fortalecimiento de la familia utilizando estrategias de comunicación y mercadeo 

social, el reemplazo del Código del Menor por una Ley Marco de Infancia y 

Adolescencia (CIA), y el ordenamiento jurídico de las instituciones prestadoras del 

servicio público de bienestar familiar (Fernandes y Galvis, 2006). 

 

4.1 La protección integral como referencial: revisión 
documental  

Hasta este punto se ha descrito como la Primera Infancia, como concepto, como idea, 

que se ha consolidado como una construcción de realidad en torno a niños y niñas, 

como producto de una multitud de discursos que concurren y que establecen 

orientaciones de diverso tipo; en este capítulo se analizarán estas concepciones desde 

la perspectiva del referencial en un marco de relación Global-Sectorial (Muller, 2010). 

Como las Doctrinas de la Protección Integral (DPI) y de la Situación Irregular (DSI), 

ÃÏÍÏ ÒÅÆÅÒÅÎÃÉÁÌÅÓ ȰÈÁÂÉÔÁÎȱ ÅÎ ÌÁ ÒÅÄ ÄÏÃÕÍÅÎÔÁÌ ÒÅÌÁÔÉÖÏ Á ÌÁ ÐÒÉÍÅÒÁ ÉÎÆÁÎÃÉÁȢ    

 

Haciendo un paralelo a la propuesta de Muller y Jolly se podría establecer que la 

Infancia, como un todo, ha constituido un Referencial Global, sobre el cual se 

jerarquizan las demás representaciones (Muller, 2010: 118), siendo las propuestas 

para entenderlas (como las vistas en apartados anteriores) una serie de 

representaciones-referenciales sectoriales. Caso particular y que atañe al presente 

trabajo las construcciones referidas a la Situación Irregular del Menor y la Protección 

Integral (que engloba la perspectiva de sujetos de derecho).   

 

Tales orientaciones, además de visibles, en sus múltiples formas como elementos 

discursivos de políticas públicas, líneas de acción, normatividad, planes y proyectos, 

permiten entender como las acciones adelantadas en función de la protección de la 

primera infancia, no solo corresponden a impulsos individuales o netamente 

sectoriales, como una representación de un sector, delimitado por una disciplina o 

profesión (Muller 2010: 122); sino que establecen un campo mucho más amplio de 

construcciones de sentido entorno a la infancia (relación con el referencial global). Que 

a su vez, brindan información imposible de obviar a la hora de realizar un análisis 

concienzudo de las trayectorias de políticas de infancia, o del seguimiento de las 

mismas.  

 

El entendimiento de la construcción de la infancia desde diversos puntos de vista, 

plantea un amplio panorama, que exige a su vez nuevas estrategias para su abordaje, 

pero brinda una riqueza en los elementos que del análisis puedan extraerse.  
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Es por esto que para realizar un análisis de la existencia del referencial derivado de la 

DPI (Doctrina de la Protección Integral) se hace necesario una exploración transversal 

de documentos (red documental) entorno a la primera  infancia que permitan observar 

cómo, la DPI y en especial el enfoque de los niños y niñas como sujetos de derecho, se 

articula y configura loas formas de abordar, configurar, intervenir, explicar y 

caracterizar a la primera infancia. Convirtiéndose así en referencial que engloba no 

solo la acción frente a la infancia sino también la concepción misma de ella.  

 

De tal manera que fuera posible dar cuenta de la forma cómo la primera infancia 

aparece en la red documental, (y se articula a la DPI) y como a través de diversos 

argumentos el principio de los niños, niñas y adolescentes como sujeto de derecho, se 

convierte en referencial que define la concepción de la primera infancia y brinda 

sentido único frente a su abordaje en los documentos de política pública. De igual 

forma identificar las concordancias de los contenidos de los diferentes documentos 

revisados, haciendo presentes los procesos de traducción Callon (1996: 2-15)    

 

La información aquí presentada, es producto de la revisión de 52 documentos de 

entidades del gobierno nacional, distrital y otras organizaciones, tales como informes 

de gestión, políticas públicas, reportes de evaluación y seguimiento, documentos 

prospectivos, también de diagnóstico, así como una muestra de legislación colombiana 

disponible en torno a la infancia, producida en entre el 2000 y el 2012 (ver anexo 1). 

Se estableció la categorización  para la muestra documental referida por Lozano (s.f.) 

en su Guía de Campo ɀ Referenciales de Política Pública  (ver tabla 1): 

 

Tabla 1. Categorías Documentales (Lozano, s.f.) 

 

Categoría Componente 

Información jurídica 
Leyes, decretos, proyectos de ley, 
exposiciones de motivos, sentencias, 
resoluciones, acuerdos etc.   

Planes de gobierno, planes y 
programas sectoriales 

(Nacionales, como regionales 
internacionales), planes 
organizacionales, programas y 
proyectos relacionados con la 
implementación de la política. 

Información producida por u orientada 
a entidades supranacionales. 

Informes a ministerios, Presidencia de 
la República, Planeación Nacional, 
entidades de control (Contraloría, 
Procuraduría, Superintendencias, etc.), 
Congreso de la República, comisiones 
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Categoría Componente 
especiales, etc. (Informes periódicos 
destinados al sector).  

Información producida por 
organizaciones no estatales 

Gremios, facciones de partido o 
instancias oficiales de partidos, 
sindicatos, asociaciones,  comunidades, 
frentes guerrilleros, entre otros, 
relacionados con los espacios 
controversiales del proceso de política.  

Documentos de seguimiento, control y 
evaluativos 

Diagnósticos o prospectivos sobre la 
configuración, desarrollo, tendencia y 
crisis del conjunto de acciones y hechos 
relacionados con el proceso de política 
objeto de estudio 

Información orientada a la divulgación 
de las actividades de entidades 

Estatales, no estatales, nacionales, 
internacionales o locales relacionadas 
con la política, así como aquella 
proveniente de grupos de interés que 
no operan como organizaciones 

Información presupuestal y financiera 

Relacionada con la financiación de 
planes, programas o proyectos 
relacionados con la actividad de 
implementación de política.  

Documentos de naturaleza académica 
 

La información extraída fue filtrada a través de la elaboración de fichas documentales 

en las que se registró la información más relevante para identificar el referencial  en 

cada uno de los textos revisados (a manera de argumentos constitutivos), 

posteriormente, se contrastaron entre sí para construir/mostrar como la DPI y la 

concepción de los niños y niñas como sujetos de derecho configuran un tipo de 

referencial sectorial. 

 

Se buscó así establecer la idea de los niños, niñas como sujetos de derechos como un 

referencial de la política pública de primera infancia desde el punto de vista de Muller 

caracterizándola como una idea que articula y da forma un estado de cosas en un 

momento dado; y así cómo esta idea da sentido, orienta, e intenta explicar las 

actuaciones  el actuar en torno a la infancia, como está consignada en los documentos 

que a su vez dan cuenta de las acciones realizadas y que permiten establecer los 

ÍÅÃÁÎÉÓÍÏÓ ÄÅ ÐÕÂÌÉÆÉÃÁÃÉĕÎȟ ÓÉÇÕÉÅÎÄÏ Á ,ÏÚÁÎÏ ɉςππψɊȢ ȰÑÕÅ ÈÁÃÅÎ ÖÉÓÉÂÌÅ Á ÌÏÓ 

niños, niñas. 
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De otra parte, sería imposible hablar de que existe un referencial, que opere o 

signifique una situación o concepción particular del mundo, sin este no está 

consignado en algún lugar que permita establecer no solo su procedencia, sino los 

públicos a los que se dirige, sus contenidos, su trayectoria y las formas en las que se 

determina que opera de tal forma que sea posible  poder caracterizar lo que se dice, 

asumiendo que cada documento es considerado como un  dispositivo de publificación7. 

 

El planteamiento de los niños como sujetos de derechos se construye a través del 

contenido de múltiples textos que en conjunción, de la forma de una gran red texto, en 

la que la producción documental y el documento como unidad no solo referencia a sí 

mismo o a una situación particular, sino que también articula una red entre otros 

documentos de los que complementa, extrae o amplía información (Callon, 2008:147-

184), configuran así un dispositivo de publificación en el que se combinan, se define y 

redefine los conceptos, en un proceso de traducción constante. 

 

A través de la revisión realizada se halló que los documentos se articulan de forma 

exclusiva en  función de estas ideas; en su mayoría en sus apartes de justificación e 

introducciones aluden esta postura y articulan en torno a ella sus contenidos. Simple 

pero contundente afirmación: no existe en la actualidad, en Colombia, postura alguna 

que, queriendo hablar de los niños, niñas, no tenga en cuenta la Doctrina de la 

Protección Integral, y  no  intente asumirlos como sujetos de derechos. Esta idea 

articula y constituye la percepción y visibilidad de los niños, niñas:  

 

Ȱ#ÏÎÃÅÐÔÕÁÌÍÅÎÔÅȟ ÅÌ ÎÉđÏ ÄÅÓÄÅ ÌÁ ÇÅÓÔÁÃÉĕÎȟ ÓÕÓ ÐÒÉÍÅÒÏÓ ÁđÏÓȟ Ù ÓÉÎ ÉÍÐÏÒÔÁÒ ÌÏÓ  ÄÉÓÔÉÎÇÏÓ 
de edad, género, raza, etnia o estrato social, es definido como ser social activo y  sujeto pleno 
ÄÅ ÄÅÒÅÃÈÏÓȱ ɉ#/.0%3 υτύɊȢ  

 

Esta articulación, sujeta a la proposición de niños como sujetos de derechos, permite 

no sólo establecer una población determinada, sino que determina un estado de cosas 

alrededor de la infancia. Planes, programas, proyectos, así como políticas públicas, 

todas sin excepción, plantean sus orientaciones de contenido refiriéndose a la 

                                                                 
7 9ƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ άŘƛǎǇƻǎƛǘƛǾƻ ŘŜ ǇǳōƭƛŦƛŎŀŎƛƽƴέ ǎŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ Ŝƴ ǳƴŀ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀ ŘŜ ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀ ŀƴŀƭƝǘƛŎŀ ǉǳŜ 

de una parte orienta progresivamente en la delimitación de un conjunto de problemas sobre la forma como 
opera la enunciabilidad de Estado, no solamente en las dinámicas propiamente estatales, sino igualmente en 
su influencia y expansión en ámbitos no estatales; de otra parte permite identificar y caracterizar la forma 
como desde los discursos de estado, articulados a procesos de políticas públicas, se producen 

representaciones sobre qué es un problema socialmente relevante; qué es una población objeto y cómo se 
comporta; cómo se definen criterios para excluir o incluir poblaciones y espacios en la acción estatal. Estas 
representaciones operan mediante la producción y uso de pares categoriales, formas arguméntales y 
algoritmos operacionales que se incorporan en  documentos oficiales de estado, datos, y en la generación de 

pronunciamientos diversos de la enunciación oficial de estado. (Lozano. 2008). 
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concepción de los sujetos de derechos, lo que conlleva lentamente a que esto se 

convierta en discurso dominante a la hora de referirse a la niñez. 

 

Una particularidad acompaña el hecho de asumir una postura desde la perspectiva de 

los niños como sujetos de derecho y es que sistemáticamente su bienestar o trayectoria 

de vida dejan de ser un asunto de dotaciones individuales para convertirse en una 

responsabilidad colectiva sobre la cual se puede (incluso se debe) actuar, adquiriendo 

el carácter de derecho universal, preponderante y privilegiado (sobre eso se 

profundizará más adelante) que obliga a la familia, la sociedad y el Estado a garantizar 

las condiciones para su realización, premisa que sienta las bases para el diseño de 

políticas públicas en este campo.  

 

A este punto, se puede observar como la infancia, en términos de sujetos de derechos, 

se convierte en enunciado que permite hablar de un cierto grupo de personas dentro 

de la sociedad, la cual no se presenta como una sola voz desde un solo lugar, sino que 

se muestra como un proceso que se ha venido construyendo desde las convergencias 

de diversas posturas, que en un momento dado, tienen algo que decir sobre los niños, 

niñas. 

 

La perspectiva de derechos y la DPI ubica a los niños y a las niñas como sujetos titulares 

de derechos y pone sus derechos por encima de los del resto de la sociedad. Además, 

este enfoque orienta la formulación, implementación y evaluación de lineamientos 

nacionales para la primera infancia, al igual que la asignación de recursos para buscar 

el cumplimiento completo e integral de los postulados de la Convención sobre los 

Derechos de los Niños y de las Niñas y la Constitución Política de 1991. Así, la política 

social se establece desde la garantía de derechos, lo que implica corresponsabilidad 

solidaria, diferenciada y complementaria de familia, sociedad y Estado. 

 

Si fuera necesario precisar los puntos de partida de la concepción de niños y niñas, uno 

de ellos podría ubicarse en la Declaración de los Derechos del Niño del 1959 desde 

donde se comenzó a impulsar el tema de la infancia en distintos escenarios y manifestó 

el derecho de la infancia a recibir atención y protección adecuadas por parte de las 

familias y comunidades. De lo allí consignado se comenzó a establecer el lugar 

prioritario de la infancia y la obligación de su protección y atención; lo que 

posteriormente se vería reflejado en la adopción sistemática de los principios 

promulgados en la convención por  las legislaciones de los países miembros  
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Pero en términos de formalidad, de la legalidad dada por cuerpos normativos de los 

Estados miembros, fue en la Convención de las Naciones Unidas8 sobre los derechos 

de los niños donde se estableció el compromiso de los países miembros de adecuar sus 

legislaciones para enmarcarlas dentro del DPI y para orientar las políticas públicas. A 

partir de ese momento se entiende que dichas políticas se orientan a proteger y 

garantizar los derechos de los niños.    

 

Como ya se ha visto, tanto en la Declaración de los derechos de los niños como la 

Convención sobre los derechos de los niños, se ratificaban la necesidad de establecer 

marcos generales de carácter normativo en cada uno de los Estados miembros de la 

ONU que suscribieron la Convención, que garantizara la adopción del enfoque de los 

niños y niñas como sujetos de derecho con referencia a los niños. Colombia ratifica la 

Convención Internacional de los Derechos de los Niños mediante la Ley 12 de 1991 

(enero)9 y ratifica este hecho a través de la promulgación de la Constitución Política de 

1991 (julio) , con lo que se inicia (al menos formalmente)  el tránsito de la doctrina de 

la situación irregular a la de la protección integral; que acompañado por la 

Constitución Política que en su artículo 44 incorpora los derechos de los niños y las 

niñas señalado su prevalencia sobre los derechos de los demás,  entre otras 

particularidades. Los derechos de los niños no están de forma exclusiva contemplados 

en el mencionado artículo 44  de la Constitución, ya que se remite a otros artículos de 

la Constitución Política, como ocurre con los artículos 42, 67, 68 y 356; y a las normas 

contenidas en los tratados y convenios internacionales ratificados por Colombia y que 

hacen parte del bloque de constitucionalidad (Guio, 2009). Varias normas de rango 

legal desarrollan los mandatos constitucionales, la más importante, como se ha visto 

en diversos apartes del presente documento la Ley 1098 de 2006 - Código de Infancia 

y Adolescencia (CIA). 

 

Pero si bien estos son los documentos más representativos, dado que resulta imposible  

hablar de primera infancia sin remitirse a ellos, y por lo mismo brindan un marco 

general sobre el cual se enuncia y se proclama en relación a la primera infancia; como 

ya hemos visto en Colombia ya existían mecanismos sobre los que se adelantaban 

acciones en procura de la protección y cuidado de los niños y niñas (p. ej. el Código del 

Menor ɀ ρωψωȟ ,ÅÙ χυ ÄÅ ρωφψɊȟ Ù ÓÉ ÂÉÅÎ ÎÏ ÓÅ ȰÁÌÉÎÅÁÂÁÎȱ Á ÌÏÓ ÐÒÅÃÅÐÔÏÓ ÄÅÌ ÅÎÆoque 

de los niños y niñas como sujetos de derecho, si consagraban la necesidad de cuidado 

                                                                 

8 Ver: ONU-UNICEF. 1989. Para un análisis a fondo sobre la trayectoria seguida por las decisiones de la 
Convención, ver: Infancia, Ley Y Democracia: Una Cuestión de Justicia; E. García. 1999. 
9 LEY 12 DE 1991.  Por medio de la cual se aprueba la Convención sobre los Derechos Del Niño adoptada por 

la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989 
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y protección de los niños, aunque por su naturaleza de normativa, se establecieron 

unidades, organizaciones y dependencias estales que promulgaran por la defensa, el 

cuidado y protección de la infancia. Pero tienen que considerarse solo en parte ya que 

si bien consagran lo dicho, lo plantean desde los preceptos de Doctrina de la Situación 

Irregular (DSI): 

 

Ȱ,Á ÎÉđÅÚ ÃÏÎÓÔÉÔÕÙÅ ÐÁÒÔÅ ÆÕÎÄÁÍÅÎÔÁÌ ÄÅ ÔÏÄÁ ÐÏÌþÔÉÃÁ ÐÁÒÁ ÅÌ progreso social y el Estado 
debe brindar a los niños y a los jóvenes la posibilidad de participar activamente en todas las 
esferas de la vida social y una formación integral y multifacética. Por ello es pertinente 
establecer el Bienestar Familiar como un servicio público a cargo del Estado al que le 
corresponde promover la integración y realización armónica de la familia; proteger al menor 
y garantizar los derechos de la niñez; y vincular el mayor número de personas y coordinar 
las entidades estatales competentes en el manejo de los problemas de la familia y del menor, 
al propósito de elevar el nivel de vida de nuestra sociedad. Además crear el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar como establecimiento público descentralizado, que tendrá 
por objeto forÔÁÌÅÃÅÒ ÌÁ ÆÁÍÉÌÉÁ Ù ÐÒÏÔÅÇÅÒ ÁÌ ÍÅÎÏÒ ÄÅ ÅÄÁÄȢȱ ɉ,ÅÙ ϋ ÄÅ υύϋύɊȢ 

 

Por otro lado los esfuerzos más recientes que consolidan una postura abiertamente 

alineada con las consideraciones de la DPI y en especial  concepción de los niños como 

sujetos de derechos, se encuentra en la década de los años 2000, donde, así como se 

hicieron esfuerzos por ajustar el marco jurídico, la formulación de nuevas políticas 

públicas entorno a la infancia  lo hizo también; a partir de recomendaciones de carácter 

internacional y producto de consensos académicos y sociales, en el marco del enfoque 

de los niños y niñas como sujetos de derecho y de la atención prioritaria10. De allí parte 

la formulación de políticas públicas que buscando garantizar la atención y protección 

de los niños y niñas, los abordaran a estos sobre la concepción de niños como sujetos 

de derechos. Muestra de ellos son la Política por la calidad de vida de niños, niñas, 

Bogotá 2004 ɀ 2008 y posteriormente la Política pública por los niños y niñas, desde 

la gestación hasta los 6 años, Colombia por la Primera Infancia, 2006. 

 

De otra parte y de forma paralela en 2006, con la expedición de la Ley 1098 de 2006 

ÐÏÒ ÌÁ ÃÕÁÌ #ÏÌÏÍÂÉÁ ÅØÐÉÄÅ ÅÌ Ȱ#ĕÄÉÇÏ ÄÅ ÌÁ )ÎÆÁÎÃÉÁȱȟ ÅÌ ÐÁþÓ ÅÍÐÉÅÚÁ Á ÃÏÎÔÁÒ ÃÏÎ ÕÎ 

instrumento jurídico coherente con las premisas y postulados que definen la 

perspectiva de derechos y la protección integral como mecanismo fundamental de 

atención a la infancia. Estableciendo una nueva concepción respecto a las funciones del 

Estado, la Familia y la Sociedad en la corresponsabilidad de los deberes y garantía del 

ejercicio de la titularidad de los derechos de los niños y las niñas; respaldando así la 

transición anteriormente mencionada (ver el Capitulo Las dos Infancias) de posturas 

centradas en la situación irregular a la posturas tendientes a asumir el paradigma de 

                                                                 

10 Ver: Foro Internacional Primera Infancia y Desarrollo: El Desafío de la Década, Alianza por una Política 

Pública de Infancia y Adolescencia. 2003. 
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la  protección integral, como legitimador de un enfoque centrado en la perspectiva de 

derechos. Igualmente, hace explícita la prevalencia de los Derechos de los niños y de 

las niñas y en general, poniendo al país en armonía normativa con lo definido por la 

Convención Internacional de los Derechos del Niño.    

 

La revisión documental realizada muestra que, ya establecido el marco jurídico y los 

procesos de implementación de las políticas públicas formuladas, tanto las acciones 

adelantadas en función de la protección de la infancia, de las que dan cuenta los 

informes de gestión, evaluación y monitoreo, como también en la formulación de 

proyectos y en la adopción en los planes de desarrollo tanto nacionales como 

distritales tienden a argumentar y establecer la forma de accionar en relación a la 

protección o garantía de los derechos de los niños y adolescentes. 
 
La procuraduría general (entre otras entidades de regulación y control) de la nación como 
supremo director del ministerio público, como defensor de los derechos humanos y en especial 
los prevalentes de los niños, las niñas y adolescentes, en lo cual tiene significativo interés la 
sociedad a quien representa, por virtud del control preventivo y con el fin de asegurar el 
ÅÊÅÒÃÉÃÉÏ ÃÏÒÒÅÃÔÏ ÄÅ ÌÁÓ ÆÕÎÃÉÏÎÅÓȢ ɍȣɎ ÓÏÌÉÃÉÔÁÎÄÏ Á ÌÁÓ ÁÕÔÏÒÉÄÁÄÅÓ ÒÅÇÉÏÎÁÌÅÓȟ 
gobernadores, gobernadoras, alcaldes y alcaldesas, el cumplimiento de la Constitución 
Política, formulando y presentando como lo ordena la ley, el proyecto de presupuesto de 
inversión, con programas y proyectos que prioricen la inversión social a favor de la niñez y la 
adolescencia y garanticen el bienestar general de la población y de las niñas, los niños y 
adolescentes, así como instar a los gobernadores, gobernadoras, alcaldes y alcaldesas, para 
que asignen y apropien los recursos necesarios para continuar con la implementación del 
Código de la Infancia y la Adolescencia.( Directiva no. 0013 de la Procuraduría General de la 
Nación- 2010. 

 

Así también como para caracterizar la población de infantes o adolescentes o para 

delimitar el accionar de las entidades estatales (p. ej. Informes de gestión y evaluación 

del ICBF y demás organizaciones vinculadas al Sistema Nacional de Bienestar Familiar) 

al discurso de los niños  como sujetos de derechos y a la protección integral. 

  

Ȱ,Á ÐÒÉÍÅÒÁ ÉÎÆÁÎÃÉÁ ÅÓ ÌÁ ÅÔÁÐÁ ÄÅÌ ÃÉÃÌÏ ÖÉÔÁÌ ÅÎ ÌÁ ÑÕÅ ÓÅ ÅÓÔÁÂÌÅÃÅÎ ÌÁÓ ÂÁÓÅÓ ÐÁÒÁ ÅÌ 
desarrollo cognitivo, emocional y social del ser humano. Comprende la franja poblacional que 
va de los cero (0) a los seis (6) años de edad. Por tanto, el mejoramiento de las condiciones de 
vida, la realización de una justicia social, así como la ampliación de oportunidades, son 
esenciales en la construcción de sociedades más justas, guiadas por un modelo de desarrollo  
que privilegie el bienestar de las personas, en el cual la política pública social y, 
ÐÁÒÔÉÃÕÌÁÒÍÅÎÔÅ ÌÁ ÄÅ ÌÁ ÐÒÉÍÅÒÁ ÉÎÆÁÎÃÉÁȟ ÔÅÎÇÁÎ ÕÎ ÐÁÐÅÌ ÐÒÉÖÉÌÅÇÉÁÄÏȱȢ ɉ0ÒÏÇÒÁÍÁ ÄÅ 
atención integral a la primera infancia  - PAIPI ɀ 2011). 
 

La  red documental refiere, sistemáticamente  a la promulgación de una postura desde 

la DPI y el reconocimiento de los niños  como sujetos de derechos, delimitando así la 

forma de actuar frente a las situaciones consideradas como problemáticas para la 

infancia  (p. ej., alimentación, educación, protección). Incluso se adopta, para el diseño, 

evaluación y monitoreo de las acciones, planes y proyectos enfocados en la primera 
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infancia  (p. ej. Informes de monitores y evaluación del distrito de Bogotá para los años 

2008 y 2009 y los informes de gestión y cumplimiento del ICBF periodo 2002 ɀ 2010), 

la clasificación por grupos de derechos11, clasificación elaborada desde  la Convención 

por los Derechos de los niños.  

Como particularidad la adopción de esta clasificación de derechos por parte de los 

discursos institucionales, presume que también se han adaptado los principios que los 

preceden, es decir la de los niños como sujetos de derecho y de la DPI. Como se observa 

la caracterización de los grupos de derechos, asume necesariamente que los niños, 

niñas y adolescentes  son titulares de sus derechos y de la misma forma las acciones 

encaminadas a la protección y a la garantía del ejercicio de sus derechos están 

enmarcadas dentro de la misma lógica.  

 

Esta caracterización de derechos no solo se encuentra en documentos aislados, ya que 

la caracterización por grupos de derechos también es asumida en la formulación de las 

políticas de infancia tanto nacional (Por la primera infancia) como la de Bogotá 

(Política por la calidad de vida de los niños, niñas), de la misma forma fue adoptada 

por los planes de desarrollo, aunque con diferencias, en especial el reconocimiento a 

la primera infancia en la plan del 2010 en comparación la de 2006 (que propendía más 

por la creación de la política pública, veamos:  
 

ɉφττϊȤφτυτɊ ȰɍȣɎ ,Á ÉÎÖÅÒÓÉĕÎ ÅÎ ÅÌ ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ ÉÎÔÅÇÒÁÌ ÄÕÒÁÎÔÅ ÌÁ ÐÒÉÍÅÒÁ ÉÎÆÁÎÃÉÁ ÒÅÓÕÌÔÁ 
ÆÕÎÄÁÍÅÎÔÁÌ ÐÁÒÁ ÅÌ ÁÐÒÅÎÄÉÚÁÊÅȟ ÌÁ ÃÏÍÕÎÉÃÁÃÉĕÎ Ù ÌÁ ÓÏÃÉÁÌÉÚÁÃÉĕÎȟ ÁÓąǲǲ ÃÏÍÏ ÐÁÒÁ ÅÌ 
desarrollo de habilidades, capacidades y competenciasȟ ÁÌ ÐÕÎÔÏ ÑÕÅ ÌÁÓ ÃÁÒÅÎÃÉÁÓ ÅÎ ÌÁÓ 
ÅÓÆÅÒÁÓ ÎÕÔÒÉÃÉÏÎÁÌÅÓȟ ÃÏÇÎÉÔÉÖÁÓȟ ÁÆÅÃÔÉÖÁÓȟ ÄÅ ÓÁÌÕÄ Ù ÄÅ ÎÅÕÒÏÅÓÔÉÍÕÌÁÃÉÏǲÎ Ù ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏȟ 
difícilmente pueden compensarse en etapas posteriores de la vida. Por tanto, se hace 
necesaria una Política Nacional de Primera )ÎÆÁÎÃÉÁ ÑÕÅ ÏÒÉÅÎÔÅ Ù ÁÒÔÉÃÕÌÅ ÅÓÆÕÅÒÚÏÓ ÅÎ ÌÏÓ 
ÜÍÂÉÔÏÓȟ ÆÁÍÉÌÉÁÒȟ ÓÏÃÉÁÌȤÃÏÍÕÎÉÔÁÒÉÏÓȟ ÅÓÔÁÔÁÌ Ù ÐÁÒÁ ÅÌ ÃÏÎÊÕÎÔÏ ÄÅ ÌÁ ÓÏÃÉÅÄÁÄȢ 0ÁÒÁ ÓÕ 
ÆÏÒÍÁÌÉÚÁÃÉĕÎȟ ÅÌ #ÏÎÐÅÓ 3ÏÃÉÁÌ ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÁÒÁǲ ÌÏÓ ÌÉÎÅÁÍÉÅÎÔÏÓ Ù ÅÓÔÒÁÔÅÇÉÁÓ ÄÅ ÌÁ ÐÏÌþÔÉÃÁȢ 3Å 
ÃÒÅÁÒÁǲ ÕÎ #ÏÍÉÔÅǲǲ $ÉÒÅÃÔÉÖÏ )ÎÔÅÒÓÅÃÔÏÒÉÁÌ ÃÏÏÒÄÉÎÁÄÏ ÐÏÒ ÅÌ )#"&ȢɍȣɎ %Î ÅÌ ÍÁÒÃÏ ÄÅÌ 3ÉÓÔÅÍÁ 
de Protección Social, particularmente de la Promoción Social, resulta fundamental 
trascender la atención individual de los niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad 
social y activar procesos de participación y de corresponsabilidad con la familia. La garantía 
de los derechos a la población infantil es una obligación ineludible de la familia, la sociedad 
Ù ÅÌ %ÓÔÁÄÏȢ ɍȣɎ  
 

                                                                 
11 Según la Convención sobre los Derechos del Niño, los derechos fundamentales, organizados grupos de 
derechos, son: 1) derecho a la supervivencia, que incluye  el derecho a la vida y a tener cubiertas las 
necesidades fundamentales; el derecho a la salud y a la supervivencia,  y el derecho a una vida digna;  2) 
derecho al desarrollo pleno, que  abarca el derecho a la educación y el derecho al esparcimiento;  3) derecho 

a la protección, que comprende el derecho a la  protección contra el abandono, la explotación; el derecho a 
una vida libre de violencia, el derecho a la protección social, y el derecho a un  procedimiento legal y 
protección con garantías, y 4) derecho a  la participación, que corresponde al derecho a tener acceso a  la 
información que les concierne, a que sus opiniones sean consultadas y a participar en las decisiones que los 

afectan. 
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(2010-2014): Dada la importancia del desarrollo durante los primeros 6 años de vida, se 
considera prioritario diseñar e implementar una estrategia de Atención Integral a la Primera 
Infancia (AIPI) que será conocida como la Estrategia de Cero a Siempre. Las intervenciones 
orientadas a potenciar el desarrollo integral de los niños y niñas durante sus primeros años, 
además de ser un derecho, se constituyen en una ventana de oportunidad para el desarrollo  
social y económico, dado que generan impactos duraderos relacionados con la fortaleza 
psicológica, la disminución de la morbilidad y la criminalidad en el ciclo de vida de las 
personas. Por ende se constituye como la inversión social con mayor tasa de retorno. [Sobre 
ÌÁɎ 0ÒÉÍÅÒÁ ÉÎÆÁÎÃÉÁȟ ɍȣɎ ÓÅ ÖÉÅÎÅ ÔÒÁÂÁÊÁÎÄÏ ÅÎ ÌÁ ÐÒÏÔÅÃÃÉĕÎ ÉÎÔÅÇÒÁÌ ÄÅ ÌÏÓ ÄÅÒÅÃÈÏÓ ÄÅ ÌÏÓ 
niños y las niñas. En este marco, se ha identificado el desarrollo de la primera infancia como 
una de las líneas de acción prioritarias. En efecto, se dispone de un marco jurídico que soporta 
las decisiones y acciones destinadas a la primera infancia: la Convención Internacional de 
Derechos del Nino (CDN); la Ley 1098 de 2006; y la Ley 1295 de manera progresiva, a través 
de una efectiva articulación y coordinación interinstitucional.  

 
En gran medida la adopción de los principios de la DPI para el abordaje y atención de 

ÌÁ ÉÎÆÁÎÃÉÁ ÓÅ ÄÅÂÅ Á ÌÁ ÐÒÅÓÅÎÔÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ Ȱ%ÓÔÒÁÔÅÇÉÁ (ÅÃÈÏÓ Ù $ÅÒÅÃÈÏÓ - ςππτȱ ÑÕÅ 

coordinada por la UNICEF y con la colaboración de la Procuraduría General se 

convierte en una estrategia que, a través de establecer un alianza entre entidades y 

organizaciones de diversa naturaleza de nivel nacional e internacional,  en el marco 

constitucional y legal del Estado Colombiano, busca incidir en las decisiones políticas, 

técnicas, administrativas y financieras que garanticen el pleno ejercicio de los 

derechos de la infancia .  

 

Es importante mencionar la Estrategia Hechos y Derechos ya que se constituye como 

el mecanismo de difusión para los principios orientadores en la formulación de 

políticas en el marco de la garantía de derechos de niños, niñas ya adolescentes. Esta 

estrategia es recogida por el artículo 204 del CIA y enmarca su desarrollo como una de 

las responsabilidades de las políticas públicas de infancia y adolescencia. Con ella se 

transmiten y se hacen públicos el paradigma de la protección integral y el enfoque de 

los niños y niñas como sujetos de derecho pero más importante aún, la intención de la 

estrategia es establecer como obligación una postura que garantice la puesta en 

marcha de planes, programas, proyectos y políticas que estén sustentadas y se 

enmarquen dentro de la concepción propia de los niños  como sujetos de derechos.  

 

Lo anterior es una muestra de la intención (estatal) de la construcción e 

implementación de un discurso dominante (Referencial) sobre el cual se unifique y 

articulen las acciones que aborden e intervengan a la infancia , delimitando así la 

concepción de la infancia misma, brindando una postura particular sobre un estado de 

cosas en torno a la infancia (en otras palabras estableciendo una forma particular de 

entender el mundo), que como se hizo notar líneas arriba, constituye una forma no solo 

de caracterizar la población objeto de intervenir (la infancia) sino que establece una 

postura particular frente sus  condiciones y exigencias. 
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La estrategia Hechos y Derechos, busca que todos los postulados que se devienen de la 

Convención de los derechos de los niños, asumidos por la Constitución y la legislación 

colombiana sean traducidos en planes, programas y proyectos reales, que ejecutados 

por las autoridades locales colombianas, den cuenta de los compromisos del Estado 

colombiano al haberse adherido a las convenciones internacionales, pero también 

establece una ruta de acción, expone una forma de asumir a la infancia y su situación, 

ÔÁÍÂÉïÎ ÃÏÍÏ  ȰÄÅÂÅȱ ÓÅÒ ÌÁ ÆÏÒÍÁ ÄÅ ÄÉÓÅđÁÒ ÌÁÓ ÐÏÌþÔÉÃÁÓ públicas. 

 

En términos de producción documental, no solo las instituciones estatales asumen la 

postura de derechos a la hora de hablar de la primera infancia , para el caso de Bogotá, 

por ejemplo, los documentos de carácter privado o público-privados que plasman 

actividades de control frente a las acciones en función de la protección de la primera 

infancia (p. ej. Evaluación de Calidad de Vida, realizada por la Fundación Corona y la 

Encuesta Nacional de Demografía y Salud) también articulan sus trabajos desde la 

perspectiva de derechos, describen los avances y dificultades             

 

Como se logra observar, la DPI y el enfoque de los niños y niñas como sujetos de 

derecho más allá de la mera caracterización de los niños y niñas, se va convertido en 

discurso predominante, ganando  terreno en los espacios de publicación, en un 

referencial que se ha plasmado en las discusiones en función de la primera infancia, 

haciendo que las acciones que se adelantan en virtud de la protección de los niños, 

niñas, lo tomen como eje y encaminar su atención de la misma forma. Es el enfoque de 

la DPI constituyéndose como el referencial de infancia que intenta imponerse.   

 

Esto es posible evidenciarlo de manera casi unánime al revisar de manera sistemática 

los reporte oficiales (de Estado) que dan cuenta de las acciones adelantadas por 

diversas dependencias y unidades organizacionales encargadas de la atención de la 

infancia12. Todos sin excepción justifican el actuar de diversas dependencias, desde  el 

marco de la DPI y enfoque de los niños y niñas como sujetos de derecho, tomándolos  

como punto de partida y eje fundamental, así las acciones se diseñan y se evalúan en 

tal sentido. 

 
ȰɍȣɎ ÐÁÒÁ ÇÁÒÁÎÔÉÚÁÒ Á ÌÁ ÐÒÉÍÅÒÁ ÉÎÆÁÎÃÉÁ ÅÌ ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ Ù ÌÁ ÐÒÏÔÅÃÃÉĕÎȟ ÂÁÊÏ ÅÌ ÅÎÆÏÑÕÅ ÄÅ 
derechos, equidad e inclusión; se busca consolidar una política pública que articule las 
estrategias y acciones de cuidado, nutrición, salud y educación  inicial que adelantan varias 
entidades estatales y organizaciones privadas a nivel nacional y local. Así se plantea el 

                                                                 

12 Ver: Este tipo de documentos abarca una producción amplia que va desde reglamentos internos (como el 
caso de normatividad del ICBF), hasta diversos informes de gestión y rendición de cuentas  (ver por ejemplo 

los informes de gestión y rendición de cuentas de las secretarias distritales de Bogotá) 
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sistema de atención a la primera infancia que es el conjunto de acciones coordinadas, 
complementarias e interrelacionadas que desarrollan las diferentes entidades del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar, con el fin de garantizar a los niños, las niñas, su pleno y 
ÁÒÍÏÎÉÏÓÏ ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ ÄÕÒÁÎÔÅ ÌÁ ÐÒÉÍÅÒÁ ÉÎÆÁÎÃÉÁȱ ɉ)#"&ȟ φττόɊȢ 
 
Ȱ,Á ÍÉÓÍÁ ,ÅÙ υτύόȟ ÅØÈÏÒÔÁ ÁÌ %ÓÔÁÄÏ ÅÎ ÓÕ ÃÏÎÊÕÎÔÏȟ Á ÃÏÎÓÔÉÔÕÉÒÓÅ ÅÎ ÅÌ ÇÁÒÁÎÔÅ ÄÅ ÌÏÓ 
derechos de todos los niños, niñas y adolescentes; teniendo la obligación de actuar con 
determinación en cabeza de todos y cada uno de sus agentes tiene la responsabilidad 
inexcusable de actuar oportunamente para garantizar la realización, protección y el 
restablecimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. [Para ello] se presentan 
algunos estándares básicos que se deben tener en cuenta para una prestación con calidad de 
la atención integral a la primera infancia, estándares que han de ser de obligatorio 
cumplimiento y definiendo responsabilidades puntuales  para todos los prestadores de 
ÓÅÒÖÉÃÉÏÓȱȢ ɉ,ÉÎÅÁÍÉÅÎÔÏ ÔïÃÎÉÃÏ ÐÁÒÁ ÌÁ ÇÁÒÁÎÔþÁ ÄÅÌ ÄÅÒÅÃÈÏ ÁÌ ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ ÉÎÔÅÇÒÁÌ ÅÎ ÌÁ 
primera infancia ɀ ICBF 2008). 

Hasta este punto se identifica que la DPI y el enfoque de los niños y niñas como sujetos 

de derecho va más allá del puro carácter prescriptivo, y es considerado como la forma 

de abordar el tema de la primera infancia, de guiar el accionar, de caracterizar a la 

población a intervenir, la delimita y la define; en general se ha convertido en la forma 

de interpretar y asumir a la primera infancia. Tanto así que se promulga como la forma 

de hacer y especificar los temas tratados de la infancia, muestra de ello es la Estrategia 

de Hechos y Derechos que se mencionó.  

 

En términos oficiales, ya sean que vengan desde la ley (p. ej. Código der Infancia y 

Adolescencia), de la formulación de políticas (p. ej. Política Pública Colombia por la 

Primera Infancia y la Política Publica por la Calidad de Vida de niños de Bogotá)o 

marcos de política pública (CONPES 109), así como los contenidos de las acciones que 

se adelantan en función de la protección y la garantía de derechos de la infancia; se 

fortalece la idea en la que se consideran a los niños y niñas  como sujetos de derecho, 

ya que sin excepción se abordan a la infancia, se justifica el accionar, se caracteriza a la 

población objeto de intervención en los términos de la DPI y la  postura de los niños 

como sujetos de derechos,  lo que se traduce en la mayoría de los casos en acciones que 

se diseñan y se implementan en función de la postura misma de derechos, como vemos 

a continuación: 

 
Ȱ,Á ÐÒÉÍÅÒÁ ÉÎÆÁÎÃÉÁ ÅÓ ÌÁ ÅÔÁÐÁ ÄÅÌ ÃÉÃÌÏ ÖÉÔÁÌ ÅÎ ÌÁ ÑÕÅ ÓÅ ÅÓÔÁÂÌÅÃÅÎ ÌÁÓ ÂÁÓÅÓ ÐÁÒÁ ÅÌ 
desarrollo cognitivo, emocional y social del ser humano. Por tanto, el mejoramiento de las 
condiciones de vida, la realización de una justicia social, así como la ampliación de 
oportunidades, son esenciales en la construcción de sociedades más justas, guiadas por un 
modelo de desarrollo que privilegie el bienestar de las personas, en el cual la política pública 
socÉÁÌ Ùȟ ÐÁÒÔÉÃÕÌÁÒÍÅÎÔÅ ÌÁ ÄÅ ÌÁ ÐÒÉÍÅÒÁ ÉÎÆÁÎÃÉÁȟ ÔÅÎÇÁÎ ÕÎ ÐÁÐÅÌ ÐÒÉÖÉÌÅÇÉÁÄÁȱ ɉ")$ȟ 
2010:77-78). 

Muestra de ello es que la información sobre primera infancia que se consigna en 

informes de gestión, proyectos formulados, evaluación de políticas no desconocen la 
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DPI y postura de sujetos de derechos, es más, estos son creados en torno a los 

principios que los definen de protección integral, interés superior, prevalencia de 

derechos y corresponsabilidad, que los podrían hacer efectivos si se establece la 

situación particular de la infancia  en el marco en el que las acciones estatales son 

realzadas en función de la garantía plena de derechos. 

 

Ȱ%Ì )ÎÔÅÒïÓ 3ÕÐÅÒÉÏÒ ÄÅÌ .ÉđÏȟ ÑÕÅ ÄÅÔÅÒÍÉÎÁ ÑÕÅ ÅÓ ÕÎ ÉÍÐÅÒÁÔÉÖÏ ÅÌ ÇÁÒÁÎÔÉÚÁÒ ÌÁ 
satisfacción integral y simultánea de todos los derechos (de los niños), siendo universales, 
ÐÒÅÖÁÌÅÎÔÅÓ Å ÉÎÔÅÒÄÅÐÅÎÄÉÅÎÔÅÓȱȢ ɉ!ÒÔȢ όȟ ,ÅÙ υτύό ÄÅ φττϊɊȠ   
ȱ0ÒÏÔÅÃÃÉĕÎ )ÎÔÅgral, que engloba el reconocimiento de los niños, niñas y adolescentes como 
sujetos de derechos (ICBF ɀ 2007), así como las acciones encaminadas a  la garantía y la 
prevención de los mismos generando condiciones favorables que permitan el ejercicio 
integral de los derechos por parte de toda la población infantil y adolescente y el 
restablecimiento inmediato de derechos vulnerados, en donde el Estado tiene la 
responsabilidad de intervenir con celeridad con el fin de garantizar la superación de 
situaciones de ÖÕÌÎÅÒÁÃÉĕÎ ÌÁ ÇÁÒÁÎÔþÁ Ù ÃÕÍÐÌÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÌÏÓ ÍÉÓÍÏÓȱ (Duran-Strauch et. al., 
2011);  
 
ȱ#ÏÒÒÅÓÐÏÎÓÁÂÉÌÉÄÁÄ ÄÅÆÉÎÉÄÁ ÃÏÍÏ ÌÁ ÃÏÎÃÕÒÒÅÎÃÉÁ ÄÅÌ ÃÏÍÐÒÏÍÉÓÏ ÄÅ ÄÉÓÔÉÎÔÏÓ ÁÃÔÏÒÅÓ 
sobre un mismo asunto, desde sus propios roles  que como está consagrado en la ley, en este 
caso se entiende como la concurrencia de actores (la Familia, la Sociedad y el Estado) y sus 
acciones conducentes a garantizar el ejercicio pleno de los derechos de los niños, las niñas y 
los adolescentes así como su atención, cuidado y protección; 
  
ȱ0ÒÅÖÁÌÅÎÃÉÁ ÄÅ ÄÅÒÅÃÈÏÓȟ ÅÎ ÒÅÌÁÃÉĕÎ ÁÌ ÉÎÔÅÒïÓ ÓÕÐÅÒÉÏÒ ÃÏÎÓÉÓÔÅ ÅÎ ÄÁÒÌÅ ÕÎ ÌÕÇÁÒ ÐÒÅÆÅÒÅÎÔÅ 
a los derechos fundamentales de los niños y niñas, en los casos en los que éstos entren en 
ÃÏÎÆÌÉÃÔÏ ÃÏÎ ÌÏÓ ÄÅ ÏÔÒÏÓ ÃÉÕÄÁÄÁÎÏÓ Ù ÃÉÕÄÁÄÁÎÁÓȱ ɉ!ÒÔȢ ύȟ ,ÅÙ 1098 de 2006). 

 

Así y reforzando lo expuesto expuso anteriormente, la DPI más que un discurso aislado, 

configura una manera de caracterizar a los niños y niñas, delimita su campo de 

enunciación, (ya que no se encuentra en los discursos de carácter oficial, registrados 

en los documentos como legislaciones, planes de desarrollo y políticas públicas, una 

forma de enunciarlos distinta a esta), incluso se adelantan acciones para hacer llegar a 

más públicos estas orientaciones y se invita a que esta sean convertidas en pautas para 

la acción (De la forma que toma la estrategia de Hechos y Derechos).  

 

Este discurso se articula a través de varias instancias de las que da cuenta la red 

documental revisada y constituye una forma particular de abordar a la primera 

infancia  y toma la forma de un referencial sectorial de uso variado que va desde la 

caracterización de una población objetivo de la intervención de Estado hasta la forma 

de establecer las pautas para la acción y orientaciones para las políticas públicas y 

también de describir procesos relacionados puesta en uso de  criterios, acciones e 

instrumentos de seguimientos, control y evaluación de procesos de políticas públicas. 

 

Al  establecer la forma en la que la DPI y el enfoque de los niños y niñas como sujetos 

de derecho está plasmado a través de la red documental, lo que sigue a continuación 
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es exponer como el enfoque de los niños y niñas como sujetos de derecho se estructura 

como el referencial que se construye en torno a la infancia  teniendo en cuenta los 

hallazgos de la revisión documental a la luz de la teoría relevante, en especial de los 

marcos conceptuales que brindan los autores Muller y Majone acerca de la 

construcción de referenciales, sus usos y su utilidad en el análisis de políticas públicas. 
 

4.2 El análisis de la protección integral como referencial  

De la revisión documental, se pudo evidenciar que el enfoque de los niños y niñas como 

sujetos de derecho, se ha convertido en un argumento válido, sustentado a través de la 

red documental donde se registran las diversas posturas que convergen en la DPI , esto 

es en la concepción de los niños, niñas  como sujetos de derecho.  

 

Siguiendo a Majone (2005) quien afirma que las políticas se construyen en la discusión 

de argumentos por la prevalencia del que se habrá de considerar valido, donde cada 

actor tiene la posibilidad de argumentar la validez de su propuesta, de la misma el 

enfoque de los niños y niñas como sujetos de derecho se ha logrado establecer ese 

como el discurso valido para hablar de los niños, niñas  y también argumentar la forma 

de actuar con respecto a ellos como la manera que caracteriza Muller, la construcción 

de un referencial al tomar la forma de una imagen particular, de carácter cognitivo, 

sobre la cual es posible abstraer la realidad, limitarla e intervenirla (Muller, 2010; 

Boussaguet, 2009). 

 

La DPI  aunque no se reduce a la proposición de los niños como sujetos de derecho, 

logra caracterizar no solo una población específica, sino que la particulariza la forma 

articular a las acciones que se realizan a su alrededor, orienta y organiza las 

prioridades, su estructuración y su sentido de ser. Brinda los contenidos sobre los 

cuales ha de intervenirse y establece el carácter de lo que se dice. Determina así mismo 

los ámbitos de aplicación y los responsables para ello. 

 

Pero antes de continuar en el análisis del referencial, pasemos a ver como esta 

proposición ha logrado establecerse como discurso dominante. Que mecanismos han 

permitido que sobre otros, el enfoque de los niños y niñas como sujetos de derecho se 

haya convertido en punto de referencia, en paso de transito obligado, en contenido de 

la definición misma de niños y niñas. 

 

Para empezar hay que entender que el hablar desde la DPI  de los niños como sujetos 

de derechos, corresponde a la lógica de, que esto es un argumento más, que se ha 
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logrado considerar como válido, en entre otros. Y para considerar esto hay que 

establecer el lugar donde el argumento se ha construido. Como se hizo notar 

anteriormente, el discurso de la DPI y  los niños como sujetos de derechos corresponde 

a una postura particular de concebir a los niños como sujetos titulares de derechos. 

 

La DPI y el enfoque de los niños y niñas como sujetos de derecho, como se observó fue 

una invitación de carácter normativo que devino de la Convención de los Derechos de 

los Niños, documento producido en el seno de la Naciones Unidas. Esta logró 

sistemáticamente se asumida por los países miembros a la ONU a través de ser acogido 

en sus cuerpos legislativos (García Méndez, 2001). Haciendo que estos hayan logrado 

un cambio en el paradigma de la concepción de la situación de la niñez, haciendo el 

tránsito desde la percepción de la situación irregular hacia la de la protección integral. 

 

Como argumento, la DPI y el enfoque de los niños y niñas como sujetos de derecho se 

sustenta no solo en una exigencia de carácter normativo, sino que descansa en la 

construcción conceptual interdisciplinar que busca construir la concepción de la niñez  

a partir del concepto de desarrollo, en las que intervienen las ideas de potencialidad y 

oportunidad, sobre las cuales la idea de garantía articula no solo su abordaje, sino la 

necesidad de formulación y diseño de los mecanismos que lo permitan. 

 

Además, permite una nueva forma de enunciación y de visibilidad de la infancia , ya 

que como hemos visto les atribuye nuevas características, que no solo los define, sino 

que crea nuevos patrones de relación en función de la infancia, atribuye 

responsabilidades y corresponsabilidades, en una dinámica de traducciones que van 

desde la elaboración de conceptos hasta la aplicación de hechos concretos; así mismo 

demanda acciones y espera resultados, tomando la protección integral como un patrón 

para la acción.  

 

Así la argumentación de la DPI y el enfoque de los niños y niñas como sujetos de 

derecho ha logrado construir un referencial, siguiendo a Muller (2010) que lo 

caracteriza como la construcción de una representación, una imagen de la realidad 

sobre la cual se quiere intervenir, siendo en referencia a esta imagen cognitiva sobre 

la que los actores van construir y re-construir su percepción del sistema de cosas, 

confrontar sus soluciones y definir sus propuestas de acción.  

 

Siguiendo la anterior definición es posible evidenciar que la DPI, que engloba (entre 

otros elementos) al enfoque de los niños y niñas como sujetos de derecho y cumple a 

cabalidad cada una de las funciones que Muller le asigna al referencial, de una parte es 

una representación que se elabora en torno a la infancia , como ya vimos supera la 

descripción de la edad y apunta más a la argumentación desde el punto de vista de la 
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infancia como momento de potencialidad en el desarrollo del individuo, bajo esta 

argumentación es que se articula una imagen de la realidad sobre la cual se ha de 

intervenir, en especial al establecer a los niños, niñas  como sujetos con titularidad de 

derechos. 

 
Ȱ3Å  entiende  por  protección  integral  de  los  niños,  niñas y adolescentes  el reconocimiento 
como sujetos de derechos, la garantía y cumplimiento de los mismos, la prevención de su 
amenaza o vulneración, la seguridad de su restablecimiento inmediato en desarrollo del 
ÐÒÉÎÃÉÐÉÏ ÄÅÌ ÉÎÔÅÒïÓ ÓÕÐÅÒÉÏÒȢ ɍȣɎ ÌÁ ÐÒÏÔÅÃÃÉĕÎ ÉÎÔÅÇÒÁÌ ÓÅ ÍÁÔÅÒÉÁÌÉÚÁ 
en el  conjunto de políticas, planes, programas y acciones  que  se ejecuten en los ámbitos 
nacional, departamental, distrital y municipal con la correspondiente asignación de 
ÒÅÃÕÒÓÏÓȱ ɉÁÒÔȢ ϋ #)!ɊȢ  
  

Para empezar, podría decirse que reconocer al niño y la niña como sujetos de derechos, 

es reconocerles como personas; es entender la niñez  no sólo como un  asunto 

cronológico, sino además, como una manera particular de ser persona, que se vive  y 

se expresa en un contexto histórico, social, político y cultural, de acuerdo con un 

momento y unas características específicas y dinámicas del desarrollo humano, y sobre 

esa misma lógica ha de establecerse e intervenirse en función de la garantía y 

protección de tales  características específicas del desarrollo (p. ej. alimentación, salud, 

protección). 

 

Siguiendo la concepción de Muller, la DPI y la concepción de los niños como sujetos de 

derechos también articula la forma como se configuran las diversas responsabilidades 

de los actores, tanto dentro como fuera del Estado, intervienen en la atención de los 

niños, niñas y adolescentes:  

 
Ȱ$ÁÄÁ ÌÁ ÉÎÔÅÇÒÁÌÉÄÁÄ ÒÅÑÕÅÒÉÄÁȟ ÔÁÌÅÓ ÒÅÓÐÏÎÓÁÂÉÌÉÄÁÄÅÓ ÃÏÒÒÅÓÐÏÎÄÅÎ Á ÕÎÁ ÁÍÐÌÉÁ ÇÁÍÁ 
de entidades gubernamentales y no solamente a las tradicionalmente relacionadas con la 
niñez y la adolescencia. Las responsabilidades del Ejecutivo serán reforzadas por los demás 
poderes del Estado, pues a todos compete en conjunto la garantía de los derechos de las niñas, 
ÎÉđÏÓ Ù ÁÄÏÌÅÓÃÅÎÔÅÓȢ ɍȣɎ ÁÄÅÍÜÓ ÐÒÏÍÏÖÅÒ Ù ÁÐÏÙÁÒ ÌÁ ÇÅÓÔÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÆÁÍÉÌÉÁ Ù ÌÁ ÃÏÍÕÎÉÄÁÄȟ 
corresponsables de la protección y el desarrollo de la generación que comienza y es presente 
y futuro de la sociedad. (Plan nacional para la niñez y la adolescencia 2009 ɀ 2019).  

Actores que representan las voces desde la cuales no solo se hacen los 

pronunciamientos oficiales, sino que también se confrontan, y hacen visibles tanto las 

situaciones que se consideran problemáticas13, como sus posibles soluciones y las 

propuesta para la acción (ya se mencionó como el enfoque de los niños y niñas como 

sujetos de derecho se considera fundamental en la formulación de políticas públicas, y 

                                                                 
13 Siguiendo la revisión documental se puede caracterizar que las situaciones consideradas como 
problemáticas son definidas en función de que tanto afectan el pleno ejercicio de los derechos de los niños 

y adolescentes, en especial siguiendo el grupo de derechos  mencionados anteriormente. 
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como orienta y prescribe pautas para la acción en iniciativas como la estrategia Hechos 

y Derechos)14.            

En síntesis lo que logra construir el enfoque de los niños y niñas como sujetos de 

derecho es un referencia, es decir un una postura de entender la realidad alrededor de 

la infancia que brinda un nuevo lugar que supone del reconocimiento de los niños, 

niñas y  adolescentes como sujetos de derechos, plantea una doble perspectiva. Por 

una parte, una mirada poblacional, integradora de la niñez  por parte del estado y de 

las organizaciones sociales (dese una perspectiva de corresponsabilidad), que suponga 

una acción articulada y efectiva hacia la garantía integral, universal y con calidad de 

los derechos de los que los niños  son titulares. De otro lado, una perspectiva que 

reconozca al niño, la niña y adolescente como  sujeto activo, individual y 

colectivamente, tanto en el ejercicio de sus derechos,  como en la dinámica y el 

desarrollo social de su comunidad, desde los distintos  escenarios posibles: familiar, 

educativo, institucional, comunitario,  político, etc. 

 

Así el planteamiento de los niños  como sujetos de derechos supone el cambio de la 

forma como se perciben y representan, de la forma en que se ha de articular el accionar 

público y privado. Que la revisión documental muestra que la DPI (el enfoque de los 

niños y niñas como sujetos de derecho) como discurso aborda cada uno de estos 

aspectos funcionando como idea articuladora, como principio orientador, en síntesis, 

si seguimos a Muller se convierte en una propuesta argumentada sobre la cual se 

construye la realidad sobre la cual pronunciarse sobre la situación. Problemáticas y 

soluciones de la infancia. 

 

En especial, al hablar sobre la articulación del accionar público y privado, producto de 

la revisión documental se encontró que la orientación para la acción se enmarca 

siempre en función de la garantía o la protección de los derechos de niños, niñas , no 

se encontró ningún plan, proyecto política que no se alineara con los principios y 

planteamientos de la postura de derechos, y fuera para la caracterización de lo 

                                                                 
14 Así se describen lo que Revesz (2004) determina las  dos dimensiones, de toda política o actuar de Estado. 

La primera de carácter intelectual, y que enmarca los principios de  la acción (Constituida en primer lugar, 
por una imagen social; es decir, una representación de la  realidad sobre la cual se desea intervenir. Esta 
definición social de la realidad determina,  en gran parte, la conducción de la política pública y los actores 

que participan de ella o  a los cuales se dirige. Los referenciales de las políticas públicas, de este forma, 
abarcan tres  dimensiones: Una cognitiva: los referenciales dan los elementos de interpretación  causales de 
los problemas a solucionar; una normativa: los referenciales definen valores relacionados con el  tratamiento 
de estos problemas: y una instrumental: los referenciales determinan los principios de acción  que han de 

orientar la acción en función de este saber y de estos valores), y la segunda, de carácter operativo, son de 
hecho los dos aspectos principales de  toda política pública (un conjunto de medios organizativos, financieros, 
administrativos, jurídicos y  humanos; es decir, una serie de procedimientos, interacciones, técnicas, 
relaciones de  poder, que hacen que una política no sea solamente un proceso intelectual sino un  proceso 

social concreto). 
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población objetivo, o de las situaciones consideradas problemáticas o la formulación 

de soluciones específicas. El enfoque de los niños y niñas como sujetos de derecho se 

convierte así en el principio rector que opera  a sobre todos los niveles de enunciación 

sobre la infancia  en Colombia.  

 

Como se hizo notar anteriormente, la adopción de la DPI y el enfoque de los niños y 

niñas como sujetos de derecho constituyo para el Estado Colombiano el cumplimento 

de obligaciones de carácter trasnacional que hizo efectivas al configurar su legislación 

en función del cumplimento de tales compromisos y al hacerlo puso de manifiesto, en 

la forma de legislación (leyes y decretos), su postura frente a la infancia , asumiendo el 

enfoque de derecho como su manera de asumir sus obligaciones con la infancia , así 

como su forma proceder en aras de la atención y o prevención de las situaciones 

problemáticas. Lo anterior se ve reflejado en la forma como son producidos los 

documentos que de carácter oficial atañen a la infancia.  

 

Tomando como punto de partida el enfoque de los niños y niñas como sujetos de 

derecho los documentos se convierten, siguiendo a Lozano (2008) en dispositivos de 

publificación con lo que de una parte se orienta progresivamente en la delimitación de 

un conjunto de problemas sobre la forma como opera la enunciabilidad de estado, 

tanto en las dinámicas estatales, como en  su influencia y expansión en ámbitos no 

estatales; por otra parte permiten caracterizar e identificar como desde los discursos 

de estado, articulados a procesos de políticas públicas, se producen representaciones 

sobre qué son las situaciones relacionadas con la infancia  que deban considerarse un 

problema socialmente relevante; cual es la población objeto y cómo se comporta, así 

cómo se definen criterios para excluir o incluir poblaciones y espacios en la acción 

estatal.  

 

Estas representaciones operan mediante la producción  de formas arguméntales que 

se incorporan en documentos oficiales de estado, datos, y en la generación de 

pronunciamientos diversos de la enunciación oficial de estado, contenidos entre otros 

en planes, proyectos, diagnósticos, censos, estudios técnicos, políticas públicas, planes 

de desarrollo.     

 

Como se observa, asumiendo la postura de Muller sobre como una idea particular 

puede asumirse como referencial dependiendo de cómo esta logre inscribirse y 

establecer una lógica sobre como elaborara una extracción y abordaje de la realidad y 

representarla de una manera particular y así determinar la población objeto, los cursos 

de acción, y las lógicas argumentativas que lo subyacen, podemos asumir que el 

enfoque de los niños y niñas como sujetos de derecho a logrado esto al convertirse en 
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el discurso predominante cobre el cual se construye, al menos actualmente, el concepto 

de infancia , en otras palabras ha logrado inscribirse como el referencial  sobre el cual 

se articula la concepción de la infancia  y se actúa en consecuencia a ello. 
 
 
 

 

 
 
 





 



 

5.  #ÏÎÃÌÕÓÉÏÎÅÓ 

 
Como se pudo evidenciar, a través de los hallazgos de la revisión documental a la luz 
del marco conceptual brindado por el trabajo de Muller sobre el referencial, la DPI y el 
enfoque de los niños y niñas como sujetos de derecho, se ha convertido en un 
argumento válido, de la forma de referencial que ha establecido una representación, 
un estado de cosas alrededor de la primera infancia. 
 
Lo que expone Aries (1987) en torno a la infancia, permite reconocer al niño como 
objeto por parte del adulto, sometido a la voluntad suya. Actualmente con las 
diferentes legislaciones que nombran al niño como sujeto de derechos, bajo ideales de 
protección, deviene no solo como objeto de conocimiento sino de intervención por 
parte de diferentes disciplinas y prácticas sociales; las mismas se esmeran por 
comprender qué es un niño, con la pretensión de hacer de él un ideal que apunta a un 
mejor futuro para la humanidad. (Betancourt, 2014) 
 
Siguiendo a Casas (2006) se reconoce la infancia no es sólo una realidad observable y 
objetivable, es también una realidad representada no sólo por cada uno de nosotros 
individualmente, sino también colectivamente. Así la infancia no resulta ser un 
fenómeno social configurado sólo por un conjunto de personas de unas características 
determinadas, sino que resulta también inseparable de la idea o conjunto de ideas más 
o menos ampliamente compartidas sobre qué es la infancia (Casas, 2006).  
 
La infancia, como imagen  referencial, se caracteriza por ser histórica y social, 
construida junto y desde los grupos humanos, pero, además, determinada por quienes 
abordan su estudio desde las formas como comprenden la realidad y hacen su lectura, 
enmarcadas por sus intereses. (Nossa, 2010). De forma tal que esta representación 
también logra operar en los ámbitos para la acción, ya que de este referencial se 
devienen las manera de cómo, quien y cuando actuar (recordemos por ejemplo el 
principio de corresponsabilidad), estableciendo una forma particular de intervenir, 
estableciendo que es lo que se ha de intervenir (p. ej. los grupos de derechos que se 
han de garantizar) y la forma para hacerlo, incluso llegando a ser necesarios 
mecanismos que permitan que el enfoque de los niños y niñas como sujetos de derecho 
sea extensible a todas la autoridades locales, enfatizando en su conocimiento y en la 
necesidad de que sea adoptado mediante planes, programas y proyectos en los 
gobiernos locales (Estrategia Hechos y Derechos). Así la DPI y el enfoque de los niños 
y niñas como sujetos de derecho determinan a su vez quienes debe ser intervenidos y 
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los ámbitos para la intervención, es en síntesis la idea que articula y re-configura el 
universo de cosas sobre la atención y protección de los niños. 
 
A su vez, basándose en enfoque de los niños y niñas como sujetos de derecho, se asumió 
por parte de los organismos de estado, y que se evidenció en los documentos 
encontrados la necesidad (ya mencionada) del cambio de paradigma que llevó a ir de 
la DSI hacia la DPI, situación que no se podría haber logrado, sin el cambio de 
concepción misma que subyace al enfoque de los niños y niñas como sujetos de 
derecho. 
 

Ȱ%Ì ÃÏÎÃÅÐÔÏ ÄÅ ÎÉđÏ Ù ÔÏÄÏ ÓÕ ÃÏÎÔÅÎÉÄÏ ÐÏÌþÔÉÃÏ Ù ÊÕÒþÄÉÃÏ ÓÕÒÇÅ ÅÎ ÅÌ ÜÍÂÉÔÏ ÄÅ ÌÏÓ ÄÅÒÅÃÈÏÓ 
de la niñez apenas en 1989 con la proclamación de la Convención sobre los Derechos del Nino 
ɉ!ÒÔþÃÕÌÏ υȡ Ȱ3Å ÅÎÔÉÅÎÄÅ ÐÏÒ ÎÉđÏ ÔÏÄÏ ÓÅÒ ÈÕÍÁÎÏ ÍÅÎÏÒ ÄÅ υό ÁđÏÓȱ). Las referencias 
legales y doctrinales anteriores les llamaban menores, se les definía desde su minoría, y por 
eso se les clasificaba como inferiores, incapaces, inimputables, o minusválidos, en una 
negación de su dignidad humana, como se predica de las personas que carecen por completo 
de la posibilidad de comprender que sus actos tienen consecuencias. Niños y niñas, en el 
concepto de persona plena en su dignidad, son sujetos jurídicos especiales lo que implica que 
en el ámbito mundial son el único grupo ÐÏÂÌÁÃÉÏÎÁÌ ÒÅÃÏÎÏÃÉÄÏ ÐÅÒ ÓÅ ÃĕÍÏ ÖÕÌÎÅÒÁÂÌÅȟ Ù ÄÅ 
ÁÌÌąǲǲ ÓÕ ÃÁÌÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÄÅ ÓÕÊÅÔÏÓ ÄÅ ÄÅÒÅÃÈÏÓ ÐÒÅÖÁÌÅÎÔÅÓ Ù ÃÏÍÏ ÌÏÓ ÓÕÊÅÔÏÓ ÍÜÓ ÉÍÐÏÒÔÁÎÔÅÓ ÅÎ 
el ordenamiento jurídico internacional y nacional, hecho que implica esfuerzos adicionales 
por parte de los Estados en materia jurídica, política y administrativa para asegurarles sin 
ninguna excusa la garantía y ejercicio ÄÅ ÓÕÓ ÄÅÒÅÃÈÏÓȱ ɉ5ÎÉÃÅÆȟ φττϋɊȢ 

A través de la revisión documental, se hizo evidente que los defensores del DPI para 
lograr convertirla en referencial les fue necesario ir más allá de su presencia, como 
argumento de una forma efectiva de entender a la primera infancia, además tal idea 
tuvo que ser asumida, traducida e implementada en diferentes ámbitos, ser re-
configurada en normas, leyes y decretos que brindaran un marco político, filosófico y 
jurídico, en el que se precisaran orientaciones de contenido, alcances, objetivos, 
responsables, ser también asumida por parte de los formuladores de política, quienes 
establecieran orientaciones de sentido, inscribiendo el enfoque de los niños y niñas 
como sujetos de derecho como la manera de configurar la situación de los niños, niñas  
y definir, en función del mismo enfoque las situaciones que se consideran socialmente 
problemáticas (p. ej. Política por la Calidad de Vida de Niños, Niñas y Adolescentes en 
Bogotá). 
 
Como se observa, la DPI no implica solo una nueva forma de conceptualizar a la 
infancia, implica una concepción de su realidad, de sus necesidades de sus 
problemáticas, sobre una lógica que obliga a la movilización de los mecanismos del 
Estado que hace que opere como criterio orientador. 
 
Como observación de los hallazgos de la revisión documental, se pudo observar como 
el referencial es construido a base de las formas argumentales que se encuentran en 
los textos, sobre ellos es posible evidenciar el uso, las aplicaciones, los alcances que 
logra o se espera lograr con la adopción de la DPI y el enfoque de los niños y niñas 
como sujetos de derecho. Se evidencia como el manejo de los contenidos que refieren 
a enfoque d derechos son puestos a disposición del lector de forma de que este se 



108 La primera infancia como construcción referencial: 
Revisión para el caso colombiano 

Título de la tesis o trabajo de investigación 

 
entere como el autor de cada documento entiende, asume y pone en práctica las 
orientaciones que deriva el enfoque de los niños y niñas como sujetos de derecho. 
 
De esta manera a través de la DPI y el enfoque de los niños y niñas como sujetos de 
derecho se construye en una forma de como determinar aquello que ha de ser 
expuesto, mostrado, hecho público, lo que conlleva a que el establecimiento de los 
criterios de éxito de las acciones realizadas por los organismos de atención y 
protección de la infancia   sean articulados a los principio del enfoque de los niños y 
niñas como sujetos de derecho, y aquellos que no lo están simplemente no se 
evidencian o simplemente no se hacen públicos. 
 
En otras palabras se ha podido observar como la DPI y el enfoque de los niños y niñas 
como sujetos de derecho, al menos durante la última década se ha convertido en el 
discurso dominante a la hora de hablar sobre primera infancia  en el país, re-definiendo 
las políticas públicas que deben ser entendidas, entonces, como el resultado de 
discusiones y acuerdos de los diversos actores sociales interesados e involucrados con 
la infancia  (principio de corresponsabilidad), convirtiéndose en el principio que 
orienta el qué y cómo  hacer.  Haciendo énfasis en la manera como estos han de ser 
garantizados, de forma especial haciendo énfasis  por un conjunto de acciones, 
diseñadas e implementadas por todos los sectores de la sociedad.  
 
Lo anterior también evidencia que la DPI y el enfoque de los niños y niñas como sujetos 
de derecho no solo re-configura la concepción de los niños , sino que también a una re-
configuración del papel de los actores involucrados en la atención y protección en 
torno a la infancia, ya que desde el enfoque de los niños y niñas como sujetos de 
derecho se hace expreso la necesidad de contar con una nueva forma de 
responsabilidad conjunta de los actores sociales, re-definiéndolos como garantes de 
los derechos de los niños, niñas ya adolescentes, tanto estatales como fuera del Estado. 
 
Así la DPI y el enfoque de los niños y niñas como sujetos de derecho no solo opera en 
función expresa de los niños y niñas sino que también en función de la definición de 
actores, roles y responsabilidades de estos. Sino que brinda una nueva percepción 
sobre la acción que cruza todo el quehacer institucional, tanto la estatal como la que 
no. Determinando una relación con los derechos de los niños y niñas, es decir es 
necesario que se definan los objetivos en términos la garantía de derechos 
particulares, de la misma forma que se requiere la creación de vínculos normativos 
expresos con los instrumentos internacionales de derecho humanos.  Esto determina 
la necesidad de estructurar un marco de desarrollo que reflejen los derechos 
garantizados (p. ej. alimentación, salud, educación, vivienda).   
 
Como se puede observar la DPI y el enfoque de los niños y niñas como sujetos de 
derecho re-configura la relación de la sociedad con la primera infancia, establece los 
términos de tal relación y ofrece sentidos de orientación para que se garantice el 
ejercicio de derechos por parte de los niños y niñas. 
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Todas estas particularidades de la DPI y el enfoque de los niños y niñas como sujetos 
de derecho pueden reconocerse en los documentos que sobre la infancia se han 
producido en el país durante la última década, planes de desarrollo tanto locales como 
nacionales consigan los principios orientadores del enfoque, la legislación busca 
ordenar y configurar de manera normativa las acciones de Estado bajo la misma óptica, 
los planes y proyectos que se diseñan y ponen en marca son justificados, sustentados 
y llevados a cabo bajo los principio y la mirada del enfoque de niños y niñas como 
sujetos de derechos. De la misma manera la evaluación de los programas y los sistemas 
de monitores se montan sobre la misma lógica. 
 
Lo anterior da cuenta que en la actualidad, no existen, al menos desde la posición 
estatal, un discurso diferente al del propuesto por la DPI con el que se aborde, 
caracterice, se atienda o se justifique la acción frente a la primera infancia. Sobre este 
se ha articulado la concepción de la situación de la primera infancia y se ha alineado al 
discurso internacional dominante que sobre la infancia que se centra en el 
cumplimiento de los derechos humanos de niños y adolescentes.  
 
A manera conclusiva es posible afirmar que no es posible hablar de la infancia en 
Colombia fuera de los preceptos que se derivan de la DPI; es el discurso que se emplea 
y que queda consignado en los documentos, en su mayoría de carácter oficial, que así 
lo demuestran, de la misma manera son estos los que dan cuenta de la forma como los 
principios de la DPI articulan y dan contenido a las acciones que en forma de 
programas y proyectos se adelantan en aras de la protección de la primera infancia.  
De la misma forma está presente en los planes de desarrollo, que explicitan que el 
compromiso estatal de la atención de la primera infancia a mediano plazo está alineado 
con los principios de este enfoque.  
 
Así es posible afirmar que el enfoque propuesto por la DPI opera como un referencial  
a la hora de establecer las condiciones de la infancia, en el diseño de políticas, planes y 
programas que de carácter oficial se llevan a cabo y estructura la imagen sobre la que 
se elabora el accionar de intervención. Es decir que la DPI engloba la concepción de 
primera infancia y la forma de operar en función de ella.   
 
No solo la revisión documental aquí referida, sino los textos también citados a los largo 
del documento, demuestran que a pesar de los intentos por alejarse de concepciones 
diferenciadas de la infancia, a merced del origen o posición en la sociedad de niños y 
niñas, esta prevalece; aunque ya no se habla, se escribe o se especula los menores en la 
definición propia de la doctrina de la situación irregular, se les titula como sujetos de 
derecho y se publica en su nombre lo referente a ellos. Pero en la práctica, la realidad 
de los niños y niñas es otra, aún las diferencias establecidas para niños y niñas y 
menores en situaciones de irregularidad se mantienen identificándose diferencias 
significativas entre aquellos que no están en alguna situación de vulneración, a 
menudo pertenecientes a sus grupos familiares, pertenecientes a la escuela es decir a 
las instituciones y los otros, niños y niñas que se encuentran en situaciones de 
vulnerabilidad, fuera del sistema o simplemente en situaciones de riesgo y/o peligro.  
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Por otro lado, la breve revisión documental realizada para este trabajo, en especial la 
realizada a la política pública de primera infancia 2006, no encontró en ninguno de sus 
apartados temas referidos a las condiciones para el restablecimiento de derechos, 
incluyéndolos y generalizándolos como una más de las acciones que bajo la 
responsabilidad de organizaciones estatales, en especial el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar ɀ ICBF. A quien le compete, como vimos establecer rutas de acción, 
lineamientos de atención y delegar responsabilidades.  
 
Al revisar la política Pública de primera infancia se encuentran distancias entre lo que 
le debe corresponder a unos y a otros. Es posible afirmar en la Política Pública de 
Primera Infancia  cohabitan los referenciales referidos en las doctrinas de Situación 
Irregular y Protección Integral, tal situación se hace más evidente cuando se habla de 
niños y niñas en situaciones de irregularidad (abandonados, expósitos, huérfanos, 
maltratados o en alguna clase de riesgo o peligro). Es propio de la Política Pública, 
amén de la Doctrina de la Protección Integral y de la perspectiva de los niños y niñas 
como sujetos de derechos, hablar de garantía de derechos más no de restablecimiento 
de derechos. Así el restablecimiento es letra de códigos y leyes, más no de política; en 
otras palabras es materia de intervención estatal la garantía para aquellos que per se 
siendo sujetos de derechos y a merced de tal condición son titulares de tales derechos. 
Cosa distinta de aquellos que no son capaces, ya no por su condición particular sino 
por sus condiciones adyacentes, sociales, medio ambientales, o políticas, de ejerces su 
propia titularidad.   
 
Ejemplo de ello son los casos de adopción, y su introducción en este trabajo. La 
adopción, como figura (legal, si se quiere) busca rediseñar la más tradicional de las 
instituciones: la familia y para ello configura la condición de abandono de los niños y 
niñas como justificante para su uso. Pero se maneja en términos de un asunto legal que 
tiene sus bases en el derecho y que ha tenido por objetivo el de garantizar condiciones 
para quienes se hacen cargo de los niños y niñas más no para estos. Los niños y niñas 
sigues vislumbrando una condición de objetos pasivos. 
 
Pero tomar el tema de la adopción es solamente a manera de ejemplo. Ejemplo de cómo 
se han establecido las condiciones en las que niños y niñas han sido inscritos en las 
líneas de la política pública. Para la política pública, la infancia siendo su objeto de 
intervención ha sido construida desde la idea de niños y niñas en condiciones óptimas 
de atención, cuidado y desarrollo, por lo que la intervención está guiada por la garantía 
de tales condiciones. No se habla de los niños que no "encajan" en tal definición. Como 
sí los niños y niñas con sus derechos vulnerados o que cobran con las condiciones 
mínimas para el ejercicio de sus derechos no fueran adecuados para la política pública. 
En cambio sí es materia de códigos y legislaciones el tratamiento de estos niños.  
 
Hay políticas públicas unos y leyes para otros. Garantía y restablecimiento cohabitan en 
los discursos de primera infancia pero parecen atender a realidades distintas. Ajeno a 
la discusión originada sobre la naturaleza misma de la infancia, pareciera que aún 
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habitan en el inconsciente colectivo las ideas de dos infancias separadas por sus 
cualidades constitutivas. De forma tal que estamos frente a una pugna entre 
referenciales sobre los cuales no se ha llegado a un punto de inflexión. No basta con lo 
que se consigna en las políticas públicas si se desconoce el sustrato histórico de donde 
parten.  
 
Como lo plantea Rivas (2014) el hecho de intentar proteger a la infancia como un modo 
de garantizar o restituir derechos ya que implica a veces eludir o negar las 
singularidades de algunos niños y sus familias, desoír sus particularidades subjetivas, 
ignorar la complejidad de sus contextos, desestimar sus improntas culturales, aplanar 
las diferencias. Esta tensión se deviene y decanta en lo burocrático, restrictivo y 
generador de limitaciones, como consecuencia de permanecer aprisionados en una 
lógica jurídica cerrada y una muy fuerte lógica procedimental, sumada a una matriz de 
interpretación en la que los actores se encuentran encerrados e incluso 
descontextualizados, que tiende a ser hegemónica respecto de los niños, sus 
circunstancias, sus vidas.  
 
A pesar de esto la política pública busca contener principios de acción que encierren 
en términos generales términos para la garantía de derechos, que en suma encierra en 
deber ser de las condiciones mínimas para la existencia de NNA, pero no se aborda 
sobre el restablecimiento de derechos. Salvó unas pocas referencias a la necesidad de 
un marco jurídico que garantice la atención de los NNA en condiciones de vulneración. 
 
La situación ha cambiado con la presentación de  la estrategia de cero a siempre, que 
sí bien no se planteó en el documento de la política de primera infancia si hace parte 
de sus planteamientos y se podría asegurar que configura su contención. En la 
estrategia si de establecen pautas para el restableciendo de derechos que recogen 
principalmente los planteamientos de la DPI y busca establecer condiciones de 
garantía de derechos. En otras palabras la estrategia amplia y redefine la acción estatal 
y puntualiza acciones de restablecimiento que no fueron propuestas inicialmente en la 
política pública de 2006. 
 
El enfoque de derechos y la DPI, así pues no solo da sentido a la acción social, sino que 
también imprime una dimensión de largo aliento al quehacer promocional, a la 
atención y asistencia de las personas (Cussiánovich, 2009). Se podría afirmar que el 
enfoque de derechos no solo brinda lineamientos para otros paradigmas sobre 
infancia, sino que señala un nuevo rumbo para el desarrollo de cualquier acción que 
pretenda contribuir a superar limitaciones que hoy encuentran los niños y niñas. 
 
Siguiendo a Muller, la infancia transcurrido por diferentes pasajes históricos en los que 
de una u otra manera se han puesto en juego diversas posturas y acercamientos, en 
otras palabras se ha configurado en lugar de disputa, de cómo se ha establecido la 
relación global-sectorial. La atención de niños y niñas, su cuidado y protección ha 
estado presente en la totalidad de los intentos de intervención estatal. Esta 
preocupación por identificar el lugar de la infancia en la sociedad configura una especie 
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de referencial global, el deber ser, el lugar de encuentro. Es la pregunta ¿qué es 
infancia?, la que ha suscitado las discusiones que aquí se presentan, sus diversas 
definiciones han contado con múltiples defensores y detractores quienes a su vez han 
configurado y construido referenciales sectoriales con los contenidos propios de sus 
propuestas.  
 
#ÏÍÏ ÌÏ ÓÏÓÔÉÅÎÅ #ÏÌÏÍÂÁÔÏ ɉςπρσɊ ÓÉÇÕÉÅÎÄÏ Á &ÏÕÃÁÕÌÔȟ ȰÅÌ ÄÉÓÃÕÒÓÏ ÊÕÒþÄÉÃÏ ÐÒÏÄÕÃÅ 
los sujetos que luego dice representar, constituyéndolos, definiéndolos, legitimando 
hegemonías e invisibilizando ÓÕÂÏÒÄÉÎÁÃÉÏÎÅÓȱȟ ÌÏ ÑÕÅ ÓÅ ÔÒÁÄÕÃÅ ÅÎ ÌÁ ÎÅÃÅÓÉÄÁÄ ÄÅ 
esforzarse por descartar aquellos términos que resultan discriminatorios, para 
construir una sociedad democrática y fiel a la promoción y protección de los derechos. 
El uso de los vocablos como menores, niño, niña y adolescente, acompañado por 
instituciones que los conciban como sujetos plenos de derecho, implica una filiación de 
estas con su reconocimiento como seres humanos, el respecto de su dignidad y su 
consideración como parte integrante de nuestra sociedad.  
 
Las doctrinas de intervención de la infancia, que no son más que puestas en escena de 
los referenciales sectoriales dominantes, han plasmado la forma particular como se ha 
entendido la realidad de niños y niñas a través de la historia han configurado una 
especie de ideas en acción que se han traducido, como se vio líneas arriba en patrones 
para la acción estatal. 
 
Este horizonte de hallazgos obtenidos en el presente documento si bien poco 
abundante, intenta ser específico con respecto a la manera como transcurren cambios 
tanto en las formas de ÒÅÐÒÅÓÅÎÔÁÃÉĕÎ Ù ÃÏÎÔÅÎÉÄÏÓ ÅÎ ÌÏÓ ÓÅ ÄÁ ȰÅØÉÓÔÅÎÃÉÁȱ ÌÁ ÎÉđÅÚ Ù 
la adolescencia; sin embargo, permite como afirma Álvarez y Chacón (2012) establecer 
un esbozo de las tendencias, discontinuidades, vacíos frente a las concepciones de la 
infancia, especialmente en las consagradas en los textos de política pública y de acción 
del Estado, lo que puede ser útil para impulsar nuevas revisiones y facilitar futuros 
trabajos en el área. 
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MATRIZ PARA REFERENCIALES POR DOCUMENTO  

Lugares dispositivo de enunciación  

 1. Nombre del documento: Atención integral a la primera infancia en Colombia: estrategia de país 2011-
2014 

2. Parte del documento:   I. Introducción (1); VI. La experiencia y el rol del BID en el sector (77-78) 

3. Nombre de entidad:  Banco Interamericano de Desarrollo 

4. Nombre y unidad organizacional: Comité técnico diseñado por el BID 

5. Fecha de publicación: Diciembre 2010 6. Descriptor: Nota sectorial para discusión con las nuevas 

autoridades,  l ineamientos de política  
Texto-red 

7. Red documental básica: c Alderman H, J. Behrman, J. Hoddinott . Hunger and Malnutrition. Copenhagen 

Consensus ς Challenges and Opportunities, 2004; Alderman. H, J. Hoddinott , B. Kinsey. Long Term 
Consequences of Early Childhood, Malnutrition. HiCN, 2004; Attanasio, O., M. Vera-Hernández. Medium 
and Long-Run Effects of Nutrition and Child Care. Evaluation of a Community Nursery Program in Rural. 

Colombia, 2005; Attanasio, O., V. Di Maro, M. Vera. Child Care Choices and Nutrition, The Impact of 
Hogares Comunitarios: Evidence from Urban and Rural. London, Columbia University College, 2008; 
Barnett. W., L. Masse. Comparative benefit-cost analysis of the Abecedarian program and its policy 
implications National Institute for Early Education Research, Rugets University, 2005. Bernal, R., A. 

Camacho. La importancia de los programas para la primera infancia en Colombia. Universidad de los 
Andes-CEDE, 2009. Bernal, R., C. Fernández, A. Gaviria, C.E. Flórez, P. Ocampo, F. Sánchez, B. Samper. 
Evaluación de impacto del Programa Hogares Comunitarios del Bienestar Familiar. Colombia, Universidad 
ŘŜ ƭƻǎ !ƴŘŜǎΣ нллфΦ /ƛƭƭŜǊƻΣ aΦ φLƴŦŀƴŎƛŀΣ ŀǳǘƻƴƻƳƝŀ ȅ ŘŜǊŜŎƘƻǎΥ ǳƴŀ ŎǳŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ Σ ŜƴΥ ŘŜǊŜŎƘƻ 

a tener derecho, UNICEF ς Instituto Interamericano del Niño ς Instituto Ayrton Senna, tomo 4. 
Montevideo, 1999. Colsubsidio. Asistencia técnica al plan de salud de la infancia en las direcciones 
territoriales de salud. Colombia, 2009. Sin más datos de edición. CONPES. Documento CONPES 109: 

política pública nacional de primera infancia. Colombia por la Primera Infancia. Bogotá, CONPES, 2007. 
Constitución Nacional de Colombia, 1991. Convenio 109 de 2007 MEN ς ICBF. Colombia, 2007. 
Departamento Nacional de Planeación. Programa Familias en Acción: Impacto del Programa a un año y 
medio de su ejecución. Bogotá, DNP, 2005. Departamento Nacional de Planeación. Programa Familias en 

Acción: Impactos en Capital Humano y Evaluación Beneficio Costo del Programa. Bogotá, Econometría, 
IFS, SEI, 2008. Departamento Nacional de Planeación, Universidad de los Andes, ICBF, Profamilia. 
Evaluación de impacto del Programa Hogares Comunitarios de Bienestar del ICBF. Bogotá,  2009. Fondo 

de Fomento a la Atención Integral de la Primera Infancia, Anexo 1. Documento suministrado porel MEN. 
Sin más datos de edición.Grunewald, R. Early Childhood Development: Economic Development with High 
Return. Federal Reserve Bank of Minneapolis, 2005. Heckman J. Schools Skills and Synapses. NBER, 2008. 
Lacker J. Early Childhood Development and Economic Growth. 2008. Ley 1098 de 2006. Colombia. Ley 

1151 de 2007. Colombia. Ley 12 de 1991. Colombia. Ley 1295 de 2009. Colombia. Meisels. S., J. Shonkoff. 
Handbook of Early Childhood Intervention. 2000. Ministerio de Educación Nacional de Colombia e Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar. Guía operativa para la prestación del servicio de atención integral a la 
primera infancia. Bogotá, Ministerio de Educación Nacional, 2007. Renoylds A. The long term effects of an 

ŜŀǊƭȅ ŎƘƛƭƘƻƻŘ ƛƴǘŜǊǾŜƴǘƛƻƴ ƻƴ ŜŘǳŎŀǘƛƻƴŀƭ ŀŎƘƛŜǾŜƳŜƴǘ ŀƴŘ ƧǳǾŜƴƛƭŜ ŀǊǊŜǎǘΣ нллмΤ wŜȅŜǎΣ [ǳȊ {ǘŜƭƭŀΦ φ9ƭ 
papel de las cajas de compensación familiar y de las fundaciones empresariales de Colombia en primera 
ƛƴŦŀƴŎƛŀ Σ L± CƻǊƻ LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ tǊƛƳŜǊŀ LƴŦŀƴŎƛŀΦ /ŀƭƛΣ п ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ ŘŜ нллфΦ {ŎƘǿŜƛƴƘŀǊǘΣ [ΦWΦΣ IΦ±Φ 

Barnes, D.P. Weikart. Significant benefits: The High/Scope Perry Preschool Study through age 27. Ypsilanti, 
MI: High/Scope Educational Research Foundation, 1993. Sen, Amartya K. Romper el ciclo de la pobreza, 
invertir en la infancia. Conferencias magistrales. Washington, DC, BID, 1999. UNESCO. Informe de 
seguimiento de la EPT en el mundo 2010. UNESCO, 2010; World Health Organization. World Health 

Statistics 2010. Geneva, WHO, 2010. 

Proposiciones asociadas con el referencial 

8.1  Identificación tipo de referencial: Proposiciones que se ocupan de describir y/o analizar situaciones 
y procesos relacionados con la ejecución de orientaciones de política pública, a partir de las preguntas 
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Cómo, Cuándo, Quién y Dónde. Hacen igualmente parte de este tipo de proposiciones los algoritmos 
operacionales 

8.2  Contenido de las proposiciones en las que está contenido el referencial: El desarrollo temprano de 
la niñez, por definición, es integral e intersectorial. Institucionalmente, esto se refleja en la variedad de 
los ministerios y agencias de gobierno involucrados (por ejemplo, educación, salud, bienestar familiar). 

Teniendo en cuenta esto el BID ha tenido experiencia regional en el diseño e implementación de 
programas multisectoriales y en el sector de la primera infancia. El Banco ha apoyado el diseño y puesta 
en marcha de intervenciones en desarrollo infantil temprano (preescolares, guarderías, estimulación, 
capacitación a los padres) y ha dado respaldo al diseño de políticas nacionales dirigidas a la primera 

infancia en varios países de la región. Adicionalmente, ha tenido un papel relevante en el financiamiento 
y evaluación de programas y políticas dirigidos a mejorar el estado nutricional de niños de 0 a 6 años a 
través de programas específicos de nutrición y de programas de transferencias condicionadas en efectivo. 

Siempre realizando el énfasis en la necesidad de inversión en programas tendientes a la protección 
integral de la infancia. 

8.3 Comentarios y análisis del referencial (Identificación, definición, usos, soportes, etc.): El documento 
permite establecer como se inscribe el tema de la infancia en proyectos de preocupación transnacional, 
desde puntos de vista diferentes a los de la postura estatal, desde un discurso diferente. Este abordaje 

permite también establecer comparaciones en la construcción del concepto de infancia y como estas se 
inscriben en diversidad de discursos y lógicas argumentativas      

Identificación de los componentes de la matriz 

9.1 Descripción de la situación problema: Se destacan tres razones principales por las que existe un 
importante argumento de política pública para la atención a la primera infancia: los primeros años de la 
vida de una persona son definitivos en la formación de sus capacidades físicas, cognoscitivas y 

psicosociales, las cuales dependen en gran medida de su acceso a salud, nutrición y estimulación; Las 
inversiones en la infancia temprana fomentan mayor equidad y potencian los impactos de otras 
inversiones; En Colombia existe la posibilidad de lograr altísimos beneficios en equidad y desarrollo 
socioeconómico, a través de una extensión focalizada de la inversión en desarrollo infantil temprano de 

alta calidad, pues 61% de los niños menores de 4 años viven en condiciones de pobreza. 

9.2 Descripción de los componentes del dispositivo: Presentación de resultados sobre públicos que hacen 
parte del proceso de producción de datos, información, documentos oficiales y enunciación oficial de 
estado; presentación sobre públicos a los cuales va orientada la información y los pronunciamientos 
oficiales de estado. Grupos de argumentos que hacen parte de componentes (Producción argumental, en 

especial el de la importancia de la infancia como objeto de inversión); Discursos específicos (estadísticos, 
económicos,) desde los cuales se generan datos y documentos, se codifica y recodifican requerimientos, 
problemas, actores, poblaciones objeto, situaciones, entre otros; articulados a la producción de saber de 

estado; redes de unidades organizacionales de diferentes entidades estatales o no estatales, que 
producen datos y documentos oficiales, en los cuales se presentan procesos de ingreso, tratamiento, 
ordenación, y recuperación de datos de diferente naturaleza, orientados a la producción de 
pronunciamientos oficiales de estado. 

9.3 Caracterización de lo que enuncia: Grafías en la exposición de flujos de procesos administrativos, 

gráficos comparativos y explicativos, exposición de muestras poblacionales; se emplean cuadros y tablas 
para la concentración y fácil exposición de información casi exclusivamente de tipo de indicadores de 
atención y de carácter presupuestal y de retorno de inversión; además  se construye a través de la 
descripción y exposición escrita. El documento en su presentación cuenta con el emblema característico 

del BID en su parte central.  

9.4 Desde donde enuncia: Banco Interamericano de Desarrollo (BID): busca eliminar la pobreza y la 
desigualdad, así como promover el crecimiento económico sostenible. Apoyando a sus clientes en el 
diseño de proyectos, y provee asistencia financiera y técnica y servicios de conocimiento en apoyo a las 
intervenciones del desarrollo. El BID se enfoca en evidencias empíricas para adoptar decisiones y medir el 

impacto de estos proyectos, con el propósito de incrementar la efectividad en el desarrollo.  

9.5  A quien va dirigido lo que enuncia (públicos): El Gobierno de Colombia 
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MATRIZ PARA REFERENCIALES POR DOCUMENTO 

Lugares dispositivo de enunciación 

1. Nombre del documento: Resumen de Prensa Primera Encuesta Distrital de Demografía y Salud 

Bogotá 2011 - Profamilia 

2. Parte del documento: Introducción;  Metodología (Secc. Población;  Secc. Muestra; Secc. 

Presentación de resultados)   

3. Nombre de entidad:       PROFAMILIA 

4. Nombre y unidad organizacional:      PROFAMILIA SOCIAL ς Dirección de Investigación 

5. Fecha de publicación   Septiembre 2011 6. Descriptor:       Documento diagnostico ς 

poblacional. Población distrital. Condiciones de 

salud. Estadísticas demográficas de Bogotá 

 

Texto - red 

7. Red documental básica: Censo Nacional de Población y Vivienda ς DANE (2005) Encuesta Nacional 

de Demografía y Salud ς Profamilia (2010). Sentencia C-355 de 2006 ς Corte Constitucional. 

 

Proposiciones asociadas con el referencial 

8.1  Identificación tipo de referencial: Se recogen proposiciones que identifican y caracterizan 

poblaciones o ámbitos territoriales  de intervención. 

8.2  Contenido de las proposiciones en las que está contenido el referencial: Las encuestas de 

demografía permiten obtener información sobre la dimensión, estructura, evolución, dinámicas y 

características generales de las poblaciones. La Encuesta Distrital de Demografía y Salud de Bogotá 

(EDDS ς BOGOTÁ) es el primer estudio a profundidad financiado por un gobierno local, que da cuenta 

del estado de la salud sexual y salud reproductiva de las personas que habitan la ciudad. La 

importancia de este estudio radica en la especificidad de la información tanto de la ciudad de Bogotá 

como de cada una de las 20 localidades (Para efectos de la presentación de resultados, se registra la 

localidad, el orden en que se presentan las localidades está de acuerdo con su numeración oficial. 

Esta forma de presentar los resultados por localidades permite poner en evidencia el efecto de los 

diferentes desarrollos locales sobre los indicadores de la salud sexual y salud reproductiva de las 

poblaciones). Presentando las características de los hogares y de las mujeres en edad férti l, así como 

los resultados sobre fecundidad, el uso de anticonceptivos, nupcialidad, preferencias de fecundidad 

y mortalidad infantil. Se detallan los resultados sobre la salud materno- infantil y los de lactancia y 

estado nutricional de madres y niños. Hay información sobre el conocimiento de Sida y otras ITS, la 

violencia intrafamiliar, el aseguramiento en salud y los métodos diagnósticos para detectar cáncer de 

mama y cuello uterino, percepción de la educación para la sexualidad, adultos mayores y se muestran 

los resultados sobre seguridad alimentaria en los hogares (Pese a que se entrevistaron mujeres entre 

los 13 y los 49 años de edad, en este informe solamente se presenta la información correspondiente 

al rango de edad comprendido entre los 15 y 49 años, con el fin de comparar con los resultados a 

nivel nacional y con la de otros países). La EDDS - BOGOTÁ le permitirá al gobierno de la ciudad tomar 

decisiones basadas en la evidencia de orden distrital y local, y formular planes, programas y políticas 

que respondan de manera ajustada a las necesidades de los diferentes grupos poblacionales que 

habitan la ciudad. 

8.3 Comentarios y análisis del referencial (Identificación, definición, usos, soportes, etc.): Como 

herramienta de caracterización de la población Bogotana, resulta útil, más teniendo en cuenta que 

es producto directo de la metodología ampliamente usada de la Encuesta Demográfica Nacional, aun 
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así, siendo la primera que se realiza es preciso hacer seguimiento al uso que se le haga a la 

información que de la encuesta resulta. Evidencia esfuerzos por caracterizar una amplia población, 

con el objetivo de establecer necesidades de atención. Proviniendo de un entidad privada se podría 

esperar que su cartelización tiene por objetivo adicional la información de uso propio con el que se 

ǇǳŜŘŀƴ ƻǊƛŜƴǘŀǊ ƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǉǳŜ Ƴłǎ ǘŀǊŘŜ ǎŜ ŘƛǎŜƷŀǊŀƴ ȅ ǎŜ ƻŦǊŜŎŜǊłƴ ŀƭ άǇǵōƭƛŎƻέΣ ŘŜ Ŝǎǘƻ ǎŜ 

deprende la particularidad de que sea una entidad de carácter privado, aunque con financiación del 

gobierno local.         

8.4  Red documental básica soporte del referencial construido: Encuesta Nacional de Demografía y 

Salud ς Profamilia (2010). 

 

Identificación de los componentes de la matriz 

9.1 Descripción de la situación problema: Resulta necesario realizar una Encuesta Demográfica de 

carácter distrital, con las características de la Encuesta Demográfica Nacional con la que sea posible 

obtener información sobre la dimensión, estructura, evolución, dinámicas y características generales 

de la población habitante de la ciudad. 

9.2 Descripción de los componentes del dispositivo: Comité Técnico conformado por: Profamilia, 

Ministerio de la Protección Social, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Departamento 

Nacional de Planeación, DANE, Universidad de Los Andes, Fundación Santa Fe, Universidad Nacional, 

Secretaría Distrital de Planeación, Secretaría Distrital de Integración Social, Instituto Nacional de 

Salud, Instituto Nacional de Cancerología, Ministerio de Agricultura, Ministerio de Educación y 

Universidad Javeriana. Además el Comité contó con la presencia y aporte de tres consultores 

independientes. Es de suma importancia resaltar la participación de los equipos de las Secretarías 

Distritales de Planeación e Integración Social, los cuales acompañaron los procesos de producción y 

difusión de la encuesta. Además se observa la presentación de la trayectoria de la Encuesta Nacional 

de Demografía y Salud de la cual la encuesta Distrital es producto directo, y de donde toma su 

metodología, planteamientos y objetivos. Sobres especializados (Medicina, salud sexual y 

reproductiva, estadística)  

9.3 Caracterización de lo que enuncia: Las encuestas de demografía permiten obtener información 

sobre la dimensión, estructura, evolución, dinámicas y características generales de las poblaciones. 

La Encuesta Distrital de Demografía y Salud de Bogotá (EDDS ς BOGOTÁ) como  un estudio de este 

tipo se planta frente a la necesidad de contar con la información suficiente que  le permita al gobierno 

de la ciudad tomar decisiones basadas en la evidencia, formular planes, programas y políticas que 

respondan de manera ajustada a las necesidades de los diferentes grupos poblacionales que habitan 

la ciudad. 

9.4 Desde donde enuncia: Asociación Probienestar de la Familia Colombiana, Profamilia, entidad 

privada sin ánimo de lucro especializada en salud sexual y salud reproductiva que ofrece servicios 

médicos, educación y venta de productos a la población colombiana. Profamilia Social es el área de 

la institución que lleva servicios, productos, educación e información a la población más pobre 

vulnerable y marginada del país. 

9.5 A quien va dirigido lo que enuncia (públicos):    

Entidades del gobierno distrital a las cuales la información recuperada sirva de elemento para tomar 

decisiones, formular planes, programas y políticas; la Secretaria Distrital de Integración Social y cada 

una de las entidades que conforman los sectores Administrativos del Distrito Capital. Entidades 

privadas interesadas en el diseño de programas de atención (en términos de salud sexual y 

reproductiva) a la población bogotana.     
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MATRIZ PARA REFERENCIALES POR DOCUMENTO  

Lugares dispositivo de enunciación  

1. Nombre del documento: ESTADO MUNDIAL DE LA INFANCIA 2011 La adolescencia Una época de 
oportunidades 

2. Parte del documento: Capitulo 1 

3. Nombre de entidad:  ONU 

4. Nombre y unidad organizacional: Unicef  

5. Fecha de publicación: Febrero 2011 6. Descriptor: Informe prospectivo; situación diagnostica 

de la infancia y adolescencia mundial 
Texto-red 

7. Red documental básica: 1 Naciones Unidas, Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, División 

de Población, Perspectivas de la Población Mundial: Revisión de 2008, 
<www.esa.un.org/unpd/wpp2008/index.htm>, consultado en octubre de 2010; y bases de datos 
mundiales de UNICEF, consultado en octubre de 2010. 2 Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, 

Progreso para la infancia: Lograr los ODM con equidad, no. 9, UNICEF, Nueva York, 2010; y Tablas 
Estadísticas 1ς10, págs. 88ς129. 3 Cifras proporcionadas por la Oficina de UNICEF en el Brasil, octubre de 
2010. 4 Tabla Estadística 5, pág. 104 5 Obtenido a partir de Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, 
La infancia y el sida: quinto inventario de la situación, 2010, UNICEF, Nueva York, diciembre de 2010, pág. 

17; y Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/sida, Informe Mundial: informe de ONUSIDA 
sobre la epidemia mundial del sida, 2010, ONUSIDA, Ginebra, pág. 184. 6 Tabla Estadística 9, pág. 120. 7 
Tabla Estadística 5, pág. 104. 8 Oficina Internacional del Trabajo, Tendencias mundiales del empleo juvenil, 
Agosto 2010: Edición especial sobre las repercusiones de la crisis económica mundial en los jóvenes, 

Organización Internacional del Trabajo, Ginebra, 2010, págs. 3ς6. 9 Ibid. 10 Banco Mundial, Informe sobre 
el desarrollo mundial 2006: equidad y desarrollo, Banco Mundial, Washington, D.C. 2005. 11 Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia, Progreso para la infancia: Un balance sobre la protección de la niñez, no. 

8, UNICEF, Nueva York, 2009, págs. 46ς47; y Tabla Estadística 9, pág. 120. 12 Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia, Seguimiento de los progresos en la nutrición de los niños y las madres, UNICEF, Nueva 
York, noviembre de 2009, págs. 12ς14. 13 Organización Mundial de la Salud, Programa Conjunto de las 
Naciones Unidas sobre el VIH/sida y Fondo de Población de las Naciones Unidas, Seen but Not Heard: Very 

young adolescents aged 10ς14 years, ONUSIDA, Ginebra, 2004, págs. 5ς7. 14 Ibid., pág. 7. 15 Código Civil 
de la República Islámica del Irán, pág. 118; Ministerio de Igualdad de Género y la Infancia, Proyecto de ley 
sobre cuidado y protección de la infancia, Resumen, Ministerio de Igualdad de Género y la Infancia, 

Gobierno de la República de Namibia, WiƴŘƘƻŜƪΣ нллфΦ мс WƻƘƴǎƻƴΣ /ŀǊƻƭȅƴ /ΦΣ Ŝǘ ŀƭΦΣ Ψ/ƻςUse of Alcohol 
ŀƴŘ ¢ƻōŀŎŎƻ !ƳƻƴƎ bƛƴǘƘ DǊŀŘŜǊǎ ƛƴ [ƻǳƛǎƛŀƴŀΩΣ tǊŜǾŜƴǘƛƴƎ /ƘǊƻƴƛŎ 5ƛǎŜŀǎŜǎΣ tǊŀŎǘƛŎŜ ŀƴŘ tƻƭƛŎȅΣ ǾƻƭΦ сΣ 
ƴƻΦоΣ Ƨǳƭƛƻ ŘŜ нллфΦ мт tŀƪǇŀƘŀƴ aŜŘƛƴŀ ¸ǳǎΣ 5ŀƴƛŜƭ {ǳǊȅŀŘŀǊƳŀ ȅ !ǎŜǇ {ǳǊȅŀƘŀŘƛΣ Ψ5Ŝǎǘined for 
5ŜǎǘƛǘǳǘƛƻƴΥ ƛƴǘŜǊƎŜƴŜǊŀǘƛƻƴŀƭ ǇƻǾŜǊǘȅ ǇŜǊǎƛǎǘŜƴŎŜ ƛƴ LƴŘƻƴŜǎƛŀΩΣ ²ƻǊƪƛƴƎ tŀǇŜǊ ƴƻΦ мопΣ /ƘǊƻƴƛŎ tƻǾŜǊǘȅ 

Research Centre, SMERU Research Institute, Yakarta, enero de 2009. 18 Diallo, Yacouba, et al., Global Child 
Labour Developments: Measuring trends from 2004 to 2008, Organización Internacional del Trabajo, 
Ginebra, 2010. 19 Tabla Estadística 9, pág. 120. 20 El mandato de UNICEF, basado en la Convención sobre 
ƭƻǎ 5ŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜƭ bƛƷƻΣ ŘŜŦƛƴŜ ŎƻƳƻ άƴƛƷƻέ ŀ ǘƻŘŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ŜƴǘǊŜ л ȅ му ŀƷƻǎΦ ¦bL/9C ȅ ǎǳǎ aliados (UNFPA, 

ha{Σ hb¦{L5!ύ ŘŜŦƛƴŜƴ ά!ŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎέ ŎƻƳƻ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŜƴǘǊŜ мл ȅ мф ŀƷƻǎ 

Proposiciones asociadas con el referencial 

8.1  Identificación tipo de referencial: Proposiciones que se ocupan de describir y/o analizar situaciones 
relacionadas con problemas, a partir de los cuales es preciso redefinir intervenciones de estado y rediseñar 
acciones de orientación de política. 

8.2  Contenido de las proposiciones en las que está contenido el referencial: Prestar una atención más 
decidida al desarrollo y los derechos humanos de los adolescentes reforzaría y aceleraría la lucha contra 

la pobreza, la desigualdad y la discriminación por razón de género.  

8.3 Comentarios y análisis del referencial (Identificación, definición, usos, soportes, etc.): El documento 
sirve de herramienta de análisis ya que permite abordar las situaciones problemáticas de la infancia y la 
adolescencia desde otros puntos de vista no estatales, lo que permite establecer nuevos discursos y lógicas 
argumentativas y como estas pueden o no entrar en dinámicas de pugnacidad. Permite vislumbrar nuevos 
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traducciones de las problemáticas de infancia y adolescencia así como otras dinámicas y procesos de 
visualización y enunciación.              

8.4  Red documental básica soporte del referencial construido: Declaración universal de los derechos de 
los niños, Declaración de los objetivos del milenio;  

Identificación de los componentes de la matriz 

9.1 Descripción de la situación problema: 1.200 millones de adolescentes se encuentran en la encrucijada 
entre la infancia y el mundo adulto. Nueve de cada 10 viven en el mundo en desarrollo y afrontan grandes 

dificultades ςdesde acceder a la enseñanza hasta, sencillamente, permanecer con vidaς que son incluso 
mayores para las niñas y las mujeres jóvenes. En el marco de los esfuerzos mundiales para salvar vidas 
infantiles, se habla poco sobre la adolescencia. En el transcurso de los últimos 20 años, el número de niños 
y niñas menores de 5 años que mueren todos los días por causas prevenibles se ha reducido en una tercera 

parte: de 34.000 en 1990 a cerca de 22.000 en 2009. Dada la magnitud de los peligros que pesan sobre los 
niños y las niñas menores de 5 años, tiene sentido invertir en ellos; además, la atención que se ha prestado 
a este sector de la población ha producido resultados sorprendentes.  

9.2 Descripción de los componentes del dispositivo: Presentación de resultados sobre públicos que hacen 
parte del proceso de producción de datos, información, documentos oficiales y enunciación oficial 

estatales y no estatales; presentación sobre públicos a los cuales va orientada la información y los 
pronunciamientos oficiales de estado y procesos de enunciación no estales. Grupos de argumentos que 
hacen parte de componentes (Producción argumental); Discursos específicos (jurídicos, estadísticos, 
económicos, etc.) desde los cuales se generan datos y documentos, se codifica y recodifican 

requerimientos, problemas, actores, poblaciones objeto, situaciones, entre otros; articulados a la 
producción de saber de estado; redes de unidades organizacionales de diferentes entidades estatales o 
no estatales, que producen datos y documentos oficiales, cuentan con dispositivos tecnológico-

administrativos estatales (Bases de datos, formatos, formularios, entre otros), en los cuales se presentan 
procesos de ingreso, tratamiento, ordenación, y recuperación de datos de diferente naturaleza, 
orientados a la producción de pronunciamientos tanto oficiales de estado como de particulares. 

9.3 Caracterización de lo que enuncia: Se emplean grafías, además de mapas para diversos usos en su 
mayoría de exposición de datos sociodemográficos  mapas; se usan diagramas de barras e histogramas en 

múltiples exposiciones; se emplean cuadros ni tablas con los que se facilita la exposición y comparación 
de información; se construye la lógica expositiva a través de la descripción y exposición escrita. Se hace 
uso constante de fotografías de niños y niñas distribuidas en las paginas del documento. Se mantiene 
constante el uso de colores vividos en la presentación del documento donde predominan los colores 

propios de la UNICEF (azul, blanco).    

9.4 Desde donde enuncia: El Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) es la principal 
organización internacional que trabaja para promover los derechos de la infancia y conseguir cambios 
reales en las vidas de millones de niños, garantizando que se cumplan los derechos de los niños a la salud, 

la educación y la protección en todo el mundo. 
9.5  A quien va dirigido lo que enuncia (públicos): Los diferentes actores (públicos y privados) que evalúan 

y realizan seguimiento a las situaciones de infancia y adolescencia. Ciudadanía en general.  
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MATRIZ PARA REFERENCIALES POR DOCUMENTO  

Lugares dispositivo de enunciación  

1. Nombre del documento: Plan de desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas. Bogotá 
2008 - 2012 

2. Parte del documento: Presentación; Exposición de motivos. 

3. Nombre de entidad:  Alcaldía Mayor de Bogotá 

4. Nombre y unidad organizacional: Secretaria Distrital de Planeación 

5. Fecha de publicación: 30 Abril 2008  6. Descriptor: Plan de desarrollo local, marco general de 

políticas públicas  
Texto-red 

7. Red documental básica: Constitución Política de Colombia en los artículos 339 a 344, la Ley 152 de 

1994, el artículo 204 de la Ley 1098 de 2006, el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 12 
de 1994. 

Proposiciones asociadas con el referencial 

8.1  Identificación tipo de referencial: Proposiciones en las que se definen directrices de política pública. 
Este tipo de orientaciones se centran en criterios, l ineamientos, valores guías que encaminan la 
intervención de estado; igualmente establecen competencias generales y sus ámbitos, responsables de 

actuaciones, y en ocasiones fuentes de financiación, entre otros. 

8.2  Contenido de las proposiciones en las que está contenido el referencial: 9ƭ Ǉƭŀƴ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ά.ƻƎƻǘł 
ǇƻǎƛǘƛǾŀΥ ǇŀǊŀ ǾƛǾƛǊ ƳŜƧƻǊέ ōǳǎŎŀ ŀŦƛŀƴȊŀǊ ǳƴŀ ŎƛǳŘŀŘ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ ǘƻŘŀǎ ȅ ǘƻŘƻǎ ǾƛǾŀƳƻǎ ƳŜƧƻǊΦ 9ƴ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ 
mejore la calidad de vida de la población y se reconozcan, garanticen y restablezcan los derechos humanos 
y ambientales con criterios de universalidad e integralidad, convirtiéndose en un territorio de 

oportunidades que contribuya al desarrollo de la familia, en especial de los niños y niñas en su primera 
infancia. Una ciudad  incluyente, justa y equitativa, en la que la diversidad y la interculturalidad sean una 
oportunidad y la reconciliación, la paz y la convivencia sean posibles.  Una ciudad cuya construcción sea el 

resultado de un proceso permanente de participación, en el que cada vez mas personas se involucren en 
la discusión y decisión de los asuntos públicos. Una ciudad generadora de recursos y oportunidades, 
prospera y solidaria, competitiva y capaz de generar y distribuir equitativamente la riqueza. Una ciudad 
en la que todos y todas disfruten de los beneficios del desarrollo. Una ciudad responsable con el ambiente 

e integrada con su territorio circundante, con la nación y con el mundo. Una Bogotá positiva que cuente 
con unas finanzas sanas y una gestión publica efectiva, transparente, abierta a la participación ciudadana 
y con servicios cercanos a la ciudadanía. Por lo tanto, para cumplir  es obligación de la administración 

distrital de articular el conjunto de sus acciones en torno a programas sectoriales e intersectoriales que 
dan contenido a los objetivos estructurantes de  1. Ciudad de derechos 2. Derecho a la ciudad 3. Ciudad 
global 4. Participación 5. Descentralización 6. Gestión publica efectiva y transparente 7. Finanzas 
sostenibles.  

8.3 Comentarios y análisis del referencial (Identificación, definición, usos, soportes, etc.): El documento 

establece los lineamientos, marcos y recomendaciones sobres los cuales se ha de proyectar la política 
social de Bogotá, dando el marco normativo y programático (el plan de desarrollo), esto permite observar 
los procesos de argumentación  sobre cuales se adaptan las prioridades para el desarrollo de la política 
social, así como la manera de definirlas y  abordarlas, desde que preceptos y sobre cuales lógicas.   

8.4  Red documental básica soporte del referencial construido: Constitución Política de Colombia en los 

artículos 339 a 344, la Ley 152 de 1994, el artículo 204 de la Ley 1098 de 2006, el artículo 12 del Decreto 
Ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 12 de 1994. Ley 1098, Código de infancia y adolescencia.    

Identificación de los componentes de la matriz 

9.1 Descripción de la situación problema: Se requiere adoptar los criterios de carácter argumental sobre 
el cual se adopta  el plan de desarrollo distrital, como marco de política que se enmarquen en la lógica de 
lo que se ha de establecer como los indicadores que permitan determinar el ejercicio del Plan de 

Desarrollo Distrital en el avance de los objetivos que se plantean. 

9.2 Descripción de los componentes del dispositivo: Presentación sobre públicos a los cuales va orientada 
la información y los pronunciamientos oficiales de estado. : Normatividad y saberes especializados de 
naturaleza jurídica, redes de unidades organizacionales de diferentes entidades estatales o no estatales, 
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que cuentan con dispositivos tecnológico-administrativos estatales (Bases de datos, formatos, 
formularios, entre otros), discursos específicos  de naturaleza jurídica se codifica y recodifican 
requerimientos, problemas, actores, poblaciones objeto, situaciones, entre otros; articulados a la 
producción de saber de estado, cargos de naturaleza estatal desde los cuales se hace y produce 

argumentos oficiales de estado 

9.3 Caracterización de lo que enuncia: No se usan grafías, se emplean cuadros y tablas con la finalidad de 
concretar información de carácter en su mayoría presupuestal; se construye a través de la descripción y 
exposición escrita 

9.4 Desde donde enuncia: Secretaria Distrital de Planeación que tiene como misión liderar la planeación 
integral del Distrito Capital mediante la orientación, coordinación y seguimiento de las políticas 

territoriales, económicas, sociales, ambientales, culturales, y de los instrumentos que de ella se deriven, 
con el propósito de construir una ciudad sostenible y competitiva, que garantice el crecimiento ordenado, 
el mejor aprovechamiento del territorio y la equidad e igualdad de oportunidades para sus habitantes. 

9.5  A quien va dirigido lo que enuncia (públicos): Autoridades competentes en el diseño e 
implementación de políticas públicas en el distrito. 
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MATRIZ PARA REFERENCIALES POR DOCUMENTO  

Lugares dispositivo de enunciación  

 1. Nombre del documento: Programa Bogotá Cómo Vamos: Informe de evaluación de la calidad de vida 
en Bogotá D.C. 2010. 

2. Parte del documento:   Presentación del Programa Bogotá Cómo Vamos(7); Introducción a la evaluación 

Metodología (12); Dimensiones transversales (13); La Información Población y Demografía (16) 

3. Nombre de entidad:  Programa Bogotá cómo vamos 

4. Nombre y unidad organizacional: Comité técnico del programa Bogotá Cómo Vamos  

5. Fecha de publicación: marzo 2011 6. Descriptor: Indicadores técnicos de resultado y de 
percepción de la situación de la ciudad; seguimiento a temas 
y problemáticas clave en el desarrollo de la ciudad. 

Texto-red 

Alcaldía Mayor de Bogotá, Centro de estudio y análisis en convivencia y seguridad ciudadana (2011). 
Respuesta cuestionario Programa Bogotá Cómo vamos 2010, radicado 20115410086811, s.e. Alcaldía 

aŀȅƻǊ ŘŜ .ƻƎƻǘł όмффрύΦ 5ŜŎǊŜǘƻ смт ŘŜ нллтΣ άǇƻǊ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŀŘƻǇǘŀ ȅ ǊŜƎƭŀƳŜƴǘŀ ƭŀ tƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀ 
5ƛǎǘǊƛǘŀƭ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ !ƳōƛŜƴǘŀƭέΦ .ƻƎƻǘłΣ /ƻƭƻƳōƛŀΦ Alcaldía Mayor de Bogotá, Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital (2011). Información Servidores Públicos del Distrito, radicado DIR 
0284, s.e. Alcaldía Mayor de Bogotá, Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 

(2011). Actualización de información 2010, radicado 2011ER983, s.e. Alcaldía Mayor de Bogotá (2009). 
Encuesta Bienal de Culturas 2009 en Bogotá, Distrito Capital [en línea], disponible: http://bit.ly/ maviC2 
Alcaldía Mayor de Bogotá, Instituto de Desarrollo Urbano (2011). Informe Espacio Público Construido. 
Bogotá, s.e. Alcaldía Mayor de Bogotá, Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte (2011). 

Informe Sector Cultura, Recreación y Deporte. Bogotá, s.e. Alcaldía Mayor de Bogotá, Secretaría Distrital 
de Desarrollo Económico (2011). Actualización de información 2010, radicado 2011ER332, s.e. Alcaldía 
Mayor de Bogotá, Secretaría Distrital de Educación (2011). Cómo Vamos en Educación, radicado S-026835, 

s.e. Alcaldía Mayor de Bogotá, Secretaría General (2011). Informe Sector Gestión Pública 2010. Bogotá, 
s.e. Alcaldía Mayor de Bogotá, Secretaría Distrital de Gobierno (2011). Respuesta cuestionario Programa 
Bogotá Cómo vamos 2010, radicado 20116240018172, s.e. Alcaldía Mayor de Bogotá, Secretaría Distrital 
del Hábitat (2011). Actualización Indicadores de Hábitat, radicado 1201100752 y 1201102053, s.e. Alcaldía 

Mayor de Bogotá, Secretaría de Hacienda Distrital (2011). Estados de la deuda entre los años 2002-2010 
[en línea], disponible en: http://bit.ly/iHMehe Alcaldía Mayor de Bogotá, Secretaría de Hacienda Distrital 
(2011). Informes de Ejecución Presupuestal 2006 ς 2011 [en línea], disponible en: http://bit.ly/mwBBsw 

Alcaldía Mayor de Bogotá, Secretaría de Hacienda Distrital (2011). Informe sobre el estado de la deuda, 
cuarto trimestre [en línea], disponible en: http://bit.ly/lPimw2 Alcaldía Mayor de Bogotá, Secretaría 
Distrital de Movilidad (2011) Respuesta cuestionario Programa Alcaldía Mayor de Bogotá, Secretaría 
Distrital de Planeación  (2011). Informe Planeación en Bogotá, referencia 1-2011-02570, s.e. Alcaldía 

Mayor de Bogotá, Secretaría Distrital de Salud (2011). Actualización de información 2010, radicado 6849, 
s.e. Alcaldía Mayor de Bogotá, Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (2011). Informe para 
el Programa Bogotá Cómo Vamos, radicado UAESP 2011ER840, s.e. Banco de la República (2011). 
Subgerencia de Estudios Económicos y Estadísticas, Comportamiento del índice de precios de la vivienda 

usada IPVU ς 1988-2010 (Preliminar) [en línea], disponible en: http://bit.ly/lAWbKU BRC Investor Services 
S.A. (2010). Acta Comité Técnico No 293, Octubre 2010 [en línea], disponible: http://brc.com.co/ 
/ƻƭƻƳōƛŀΣ /ƻƴƎǊŜǎƻ ŘŜ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀ όмффтΣ ол ŘŜ ŜƴŜǊƻύΣ ά[Ŝȅ ору ŘŜƭ п ŘŜ ŦŜōǊŜǊƻ ŘŜ мффтΣ ǇƻǊ ƭŀ Ŏǳŀl  se 

reglamenta el artículo 364 de la Constitución y se dictan otras disposiciones en materia de 
ŜƴŘŜǳŘŀƳƛŜƴǘƻέΣ Ŝƴ 5ƛŀǊƛƻ hŦƛŎƛŀƭΣ ƴǵƳΦ пнфтоΣ п ŘŜ ŦŜōǊŜǊƻ ŘŜ мффтΣ .ƻƎƻǘłΦ 5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ 
Administrativo Nacional de Estadísticas, DANE (2010). Censo de Edificaciones, IV trimestre de 2010. 
Anexos [en línea], disponible en: http://bit.ly/k0ed7v Departamento Administrativo Nacional de 

Estadísticas, DANE (2010). Gran Encuesta Integrada de Hogares [en línea], disponible en: 
http://bit.ly/kqLd4q. Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas, DANE (2010). Índice de 
Precios de Vivienda Nueva, IPVN. Cifras trimestrales desde el 2007 hasta el cuarto trimestre de 2010 [en 
línea], disponible en: http://bit.ly/mIfulU Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas, DANE 

(2010). Proyecciones población 2006 ς 2020 anualizadas por sexo y edad, Serie de población 1985 ς 2020, 
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s.e. Empresa de Acueducto y Alcantaril lado de Bogotá, EAAB (2011). Comunicación 20 de enero de 2011. 
Bogotá, s.e. Fitch Ratings (2010). Finanzas Públicas, Análisis de Crédito, Bogotá, Distrito Capital [en línea], 
disponible: www.fitchratings. com.co. Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, PNUD (2007). 
Informe de Desarrollo Humano para Bogotá. PNUD. Bogotá, Colombia. 

Proposiciones asociadas con el referencial 

8.1  Identificación tipo de referencial: Proposiciones que identifican y caracterizan poblaciones o ámbitos 

territoriales de intervención 

8.2  Contenido de las proposiciones en las que está contenido el referencial: Este tipo de información 
oficial permite monitorear las actividades específicas de las entidades de gobierno y promueve que se 
genere permanente información de calidad sobre sus programas y actividades. Así mismo, se enmarcó en 
el l lamado de la Constitución Política de 1991 a la ciudadanía para ejercer el control social sobre el manejo 

de los asuntos colectivos, a través de la petición de cuentas, a quienes administran la ciudad. El objetivo 
de Bogotá Cómo Vamos es generar un impacto positivo sobre la calidad de vida en la medida que 
construye conocimiento sobre la ciudad. Así mismo, se configura como un espacio para el análisis y el 
debate buscando tener un efecto sobre la Administración Pública, la ciudadanía en general y los grupos 

de expertos e investigadores que trabajan en pro de Bogotá. Promoviendo  un gobierno efectivo y 
transparente porque pide cuentas a la Administración Distrital, incentivándola a su vez a generar la 
información necesaria para esta rendición de cuentas, para luego evaluar esta información con expertos 

y ciudadanos. Igualmente, promueve una ciudadanía más informada, participativa y responsable debido 
a que divulga los informes de evaluación al público en general, y le consulta a su vez sobre su percepción 
de la calidad y el acceso a los servicios públicos, comunicando los resultados de esta consulta a la 
ciudadanía. Además se promueve alianzas estratégicas para el desarrollo de políticas que mejoren la 

calidad de vida generando espacios de debate y conocimiento para potencializar los esfuerzos y recursos 
de los diferentes actores que evalúan y realizan seguimiento a la ciudad. Al suscitar un espacio de discusión 
permanente sobre Bogotá, se complementan los conocimientos existentes y se impulsa el aprendizaje 
institucional. 

8.3 Comentarios y análisis del referencial (Identificación, definición, usos, soportes, etc.): El documento 

brinda desde una perspectiva no estatal, un diagnostico actualizado de la ciudad de acuerdo sus ejes de 
interés. Permite obtener información, que si bien proveniente de entidades estatales, el manejo de 
análisis que les brinda las entidades de carácter privado que conforman el programa permite establecer 

diferencias entre el punto de vista estatal del que no. Así se puede observar las diferencias en las formas 
de enviar y hacer visibles las situaciones por la que atraviesa la ciudad       

8.4  Red documental básica soporte del referencial construido: Código de la Infancia y la Adolescencia Ley 
1098 de 2006. Constitución Política de Colombia 1991.  

Identificación de los componentes de la matriz 

9.1 Descripción de la situación problema: Los indicadores técnicos de resultado son aquellos que dan 
cuenta del impacto de la gestión en la calidad de vida de los bogotanos, y por consiguiente, hacen 
referencia a la cobertura y calidad de los servicios y bienes básicos, y a las dinámicas del desarrollo distrital. 

Estos indicadores, al ser producto del impacto, permiten hacer seguimiento sobre el efecto en la calidad 
de vida de las diferentes acciones de la Administración Distrital. La información con la cual se alimentan 
estos indicadores es suministrada, en la mayoría de los casos, por el Gobierno Distrital, lo que incentiva a 

tener estos datos actualizados y permite analizar su consistencia en el tiempo de acuerdo con la 
información histórica que tiene Bogotá Cómo Vamos. 

9.2 Descripción de los componentes del dispositivo: La información que se util iza para la Evaluación de la 
Calidad de Vida 2010 en Bogotá D.C. proviene de diversas fuentes. En su mayoría se recibió directamente 
de las entidades públicas distritales. Este tipo de información oficial permite monitorear las actividades 

específicas de las entidades de gobierno y promueve que se genere permanente información de calidad 
sobre sus programas y actividades. BCV también util iza información complementaria para la evaluación. 
Por un lado, se util izan estudios específicos y análisis sectoriales. Por otro lado, se recurre a bases de datos 
internacionales para evaluar y comparar la información nacional. En muchos casos, la información que 

recibe el Programa no se presenta exactamente como se recibió sino que es objeto de un análisis adicional. 
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9.3 Caracterización de lo que enuncia: Grafías en la exposición de flujos de procesos administrativos, 
gráficos comparativos y explicativos, exposición de muestras poblacionales; se emplean cuadros y tablas 
para la concentración y fácil exposición de información casi exclusivamente de tipo de indicadores de 
atención; además  se construye a través de la descripción y exposición escrita.  

9.4 Desde donde enuncia: El Programa Bogotá cómo vamos, es producto de la alianza interinstitucional 

entre la Casa Editorial El Tiempo, la Fundación Corona, la Cámara de Comercio de Bogotá y la Pontificia 
Universidad Javeriana, se gestó durante la campaña electoral de 1997, ante la ausencia de un ejercicio 
ciudadano de rendición de cuentas que verificara el cumplimiento de las promesas electorales del 

candidato, ya elegido como alcalde, y su impacto en la calidad de vida de la ciudad. 
9.5  A quien va dirigido lo que enuncia (públicos): Los diferentes actores (públicos y privados) que evalúan 

y realizan seguimiento a las situaciones de la ciudad.  
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MATRIZ PARA REFERENCIALES POR DOCUMENTO  
Lugares dispositivo de enunciación  

1. Nombre del documento: Colombia: En deuda con su infancia Informe Complementario al Informe de 
Estado Colombiano al Comité de Derechos del niño 1998-2003 

2. Parte del documento: Presentación; Introducción (9) 

3. Nombre de entidad:  Universidad Nacional  

4. Nombre y unidad organizacional: Observatorio sobre Infancia 

5. Fecha de publicación: Enero 2006   6. Descriptor: Informe prospectivo; situación diagnostica 
de la infancia en el país 

Texto-red 

7. Red documental básica: BANCO DE LA REPÚBLICA. Boletín Trimestral de la Deuda Externa. Bogotá, 

нллпΦ н /hb¢w![hwN! D9b9w![ 59 [! w9t¨.[L/!Φ ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ tƻƭƝǘƛŎŀ {ƻŎƛŀƭ нллоέΦ LƴŦƻǊƳŜ ŘŜƭ 
Contralor al Congreso. 2004. 3 SAVE THE CHILDREN Y OTROS. Finanzas Públicas Niñez Y Juventud. Serie 
Economía y Niñez No 1.. Bogotá, 2003. 4. PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO. 
Informe Nacional de Desarrollo Humano para Colombia 2003. Bogotá, 2003. Cit. 6 UN OBSERVATORIO 
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2005. 34 Consulta Regional con niños y niñas. Villavicencio , Cali y Medellín. Abril de 2005. 35 Consulta 
Regional con niños y niñas. VillaviceƴŎƛƻΣ ŀōǊƛƭ ŘŜ нллрΦ  ос ¦bL/9CΦ tǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜƳƛƴŀǊƛƻ ά[ŀ 

participación de niños y adolescentes en el contexto de la Convención de los derechos del niño: visiones y 
ǇŜǊǎǇŜŎǘƛǾŀǎέΦ /ƛǘŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ƛƴŦƻǊƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ƎǊǳǇƻǎ ŘŜ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŘƻǊŜǎ ȅ hbDǎ ŘŜ /ƻƭƻƳōƛa al Comité de 
Derechos del Niño, 1998. 37 Consulta Regional con niños y niñas. Cali, abril de 2005. 38 UNICEF; 

FEDERACIÓN COLOMBIANA DE MUNICIPIOS. Op. Cit. 39 CENTRO DE INVESTIGACIONES PARA EL 
DESARROLLO. Situación actual y prospectiva de la niñez y la juventud en Colombia. Universidad Nacional 
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enfoque de derechos y ciudadanía en tres municipios de Colombia: Istmina, Pasto y Popayán. Cali, 2004. 
Consulta regional con niños y niñas. Villavicencio, abril de 2005. CENTRO DE INVESTIGACIONES PARA EL 
DESARROLLO. Op. Cit.  Consulta regional con niños y niñas. Villavicencio, Cali y Medellín. Abril de 2005. 
UNICEF; FEDERACIÓN COLOMBIANA DE MUNICIPIOS. Op. Cit. Consulta regional con niños y niñas. 

Villavicencio, Cali y Medellín. abril de 2005. Consulta regional a niños y niñas. Villavicencio, abril de 2005. 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO. Décimo Informe del Defensor del Pueblo al Congreso de Colombia. 2002. Op. 
Cit. DEFENSORÍA DEL PUEBLO. Informe del Defensor del Pueblo al Congreso de Colombia. 1999 
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Proposiciones asociadas con el referencial 

8.1  Identificación tipo de referencial: Proposiciones que se ocupan de describir y/o analizar situaciones 
relacionadas con problemas, a partir de los cuales es preciso redefinir intervenciones de estado y rediseñar 
acciones de orientación de política. 

8.2  Contenido de las proposiciones en las que está contenido el referencial: El artículo 44 de la 

Convención Internacional sobre los Derechos del Niño de Naciones Unidas de 1989, obliga a los Estados 
Partes a presentar informes quinquenales sobre los avances que han logrado y las medidas que han 
adoptado en cumplimiento de su obligación de hacer efectivos los derechos reconocidos en la Convención 
en sus respectivos países. Estos se constituyen en un mecanismo fundamental para que el Comité de los 

Derechos del Niño verifique, controle y haga recomendaciones a los Estados, dirigidas al cumplimiento de 
la Convención. Sin embargo, la elaboración de informes al Comité de los Derechos del Niño, no puede, ni 
debe ser una labor exclusiva de los entes gubernamentales. Las organizaciones de la sociedad civil que 
trabajan en relación con la niñez tienen la responsabilidad de producir informes al Comité sobre la 

situación de la infancia y la implementación de la Convención. Estos informes de la sociedad civil apuntan 
a indicar desde una perspectiva más crítica, en qué medida han sido cumplidas las recomendaciones 
hechas por el Comité al Estado en relación con sus obligaciones en el cumplimiento de la CDN y permiten 

que el Comité tenga más elementos de la situación de los derechos de los niños y niñas en el país, 
ampliando la visión de los informes estatales. Así mismo, estos informes, son una oportunidad de hacer 
seguimiento y supervisión del cumplimiento de los derechos del niño y se constituyen en mecanismos de 
difusión, acción y presión política para que el Estado cumpla con los  compromisos asumidos nacional e 

internacionalmente. 

8.3 Comentarios y análisis del referencial (Identificación, definición, usos, soportes, etc.): El documento 
sirve de herramienta de análisis ya que permite abordar las situaciones problemáticas de la infancia desde 
otros puntos de vista no estatales, lo que permite establecer nuevos discursos y lógicas argumentativas y 
como estas pueden o no entrar en dinámicas de pugnacidad. Permite vislumbrar nuevos traducciones de 

las problemáticas de infancia así como otras dinámicas y procesos de visualización y enunciación.              

8.4  Red documental básica soporte del referencial construido: Convención Internacional sobre los 
Derechos del Niño 

Identificación de los componentes de la matriz 

9.1 Descripción de la situación problema: La Convención sobre los Derechos del Niño de Naciones Unidas 
de 1989 estableció un mecanismo de seguimiento del cumplimiento de la misma por parte de los Estados 
que la ratifiquen, el cual consiste en la creación de un Comité, conformado por expertos reconocidos en 

el tema de diversos países y continentes. Este Comité se encarga de estudiar los informes que los Estados 
tienen la obligación de presentar tres años después de ratificar la Convención y, posteriormente, cada 
cinco años. El Comité estudia también informes entregados por organizaciones de la sociedad civil y realiza 
una presentación por cada país en que escucha a los miembros de la sociedad civil y a los organismos de 

Naciones Unidas y posteriormente realiza una sesión con los representantes del Estado; con base en estos 
insumos el Comité hace recomendaciones a cada uno de los Estados, que deben ser una base para  lo que 
el Estado haga en los años siguientes para avanzar en el cumplimiento de la Convención. La Convención 

establece también que los Estados deben difundir ampliamente sus informes y las recomendaciones del 
Comité, propiciando el debate público sobre la situación nacional de los derechos de la niñez. En esta 
oportunidad, el Estado colombiano publicó su tercer informe, que comprende el periodo 1998-2003, en 
mayo del 2004. En convenio, el Observatorio sobre Infancia de la Universidad Nacional, Plan Internacional, 
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Visión Mundial y Save the Children, Reino Unido, impulsamos la elaboración de un informe 
complementario al del Estado, con el interés de profundizar la reflexión sobre la situación de los derechos 
de la niñez en Colombia y aportar insumos para ampliar el debate sobre el tema y sobre los mecanismos 
necesarios para reformular políticas y reorientar acciones hacia una garantía cada vez más real de los 

derechos de la niñez en el país y su concreción en cambios positivos reales en las condiciones de vida de 
los niños y niñas colombianos. 

9.2 Descripción de los componentes del dispositivo: Presentación de resultados sobre públicos que hacen 
parte del proceso de producción de datos, información, documentos oficiales y enunciación oficial 
estatales y no estatales; presentación sobre públicos a los cuales va orientada la información y los 

pronunciamientos oficiales de estado y procesos de enunciación no estales. Grupos de argumentos que 
hacen parte de componentes (Producción argumental); Discursos específicos (jurídicos, estadísticos, 
económicos, etc.) desde los cuales se generan datos y documentos, se codifica y recodifican 

requerimientos, problemas, actores, poblaciones objeto, situaciones, entre otros; articulados a la 
producción de saber de estado; redes de unidades organizacionales de diferentes entidades estatales o 
no estatales, que producen datos y documentos oficiales, cuentan con dispositivos tecnológico-
administrativos estatales (Bases de datos, formatos, formularios, entre otros), en los cuales se presentan 

procesos de ingreso, tratamiento, ordenación, y recuperación de datos de diferente naturaleza, 
orientados a la producción de pronunciamientos tanto oficiales de estado como de particulares. 

9.3 Caracterización de lo que enuncia: No se emplean grafías, ni mapas; no se usan diagramas de barras 
o histogramas; no se emplean cuadros ni tablas; se construye a través de la descripción y exposición 
escrita. Se hace uso constante de fotografías de niños y niñas distribuidas en las paginas del documento, 

el cual en su presentación esta encabezado por los logos d las entidades que hicieron parte de la 
elaboración del documento: Universidad Nacional, Plan Internacional, Visión Mundial y Save the Children, 
Reino Unido.    

9.4 Desde donde enuncia: Observatorio para la infancia es una estrategia universitaria de información, 
investigación y formación sobre la situación de los niños y las niñas en el país; estudian y analizan las 

políticas públicas y programas que buscan contribuir al respeto y cumplimiento de los derechos de la 
población infantil en la sociedad. Nos hemos convertido, en interlocutores independientes entre el Estado 
y la sociedad civil. 

9.5  A quien va dirigido lo que enuncia (públicos): Los diferentes actores (públicos y privados) que evalúan 

y realizan seguimiento a las situaciones de niñez en el país.  
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MATRIZ PARA REFERENCIALES POR DOCUMENTO  

Lugares dispositivo de enunciación  

1. Nombre del documento: Colombia por la Primera Infancia Política pública por los niños y niñas, desde 
la gestación hasta los 6 años. 

2. Parte del documento: Introducción / Justificación 

3. Nombre de entidad:  Presidencia de la republica  

4. Nombre y unidad organizacional: No se especifica 

5. Fecha de publicación: Diciembre de 
2006 

6. Descriptor: política pública distrital, marco general 
orientaciones de política 

Texto-red 

7. Red documental básica: Acción Social, Red de Solidaridad. 2006. Estadísticas sobre desplazamiento. 
Acción Social. 2005. Página Web: http://www.red.gov.co/Programas/Familias_Accion/Subsidios.htm  
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Educación Nacional. Ares F. 2002. Psicología de Familia. Una aproximación a su estudio. La Habana, Cuba: 
Editorial Félix Varela Banco Mundial. 2000. Informe sobre el Desarrollo Mundial 2000/2001. Lucha contra 
la pobreza. Capítulo 8. Becker, Gary. 1964. Human Capital. Columbia University Press. New York. Bustello, 
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Investing in BasiŎ 9ŘǳŎŀǘƛƻƴΦ bŜǿ ¸ƻǊƪΥ ¦ƴƛǘŜŘ ƴŀǘƛƻǎ /ƘƛƭŘǊŜƴΩǎ CǳƴŘΦ/ŀǎǘǊƻΣ /ƛǇǊƛŀƴƻ ȅ 5ǳǊłƴΣ 9ǊƴŜǎǘƻΦ 
Manual de normas técnico-administrativas del programa de crecimiento y desarrollo de niños de cero a 

doce años para la ciudad de Santa Fe de Bogotá. 1998. CDC Atlanta, 1998. Guide lines of Sexual 
Transmitted Diseases CEPAL. 2000. Gasto en Niñez y Juventud. La brecha de la equidad. Una segunda 
evaluación, capítulo V, Algunos fenómenos que limitan tempranamente las oportunidades de bienestar, 
páginas 109-132. Santiago de Chile.CINDE, Fundación Restrepo Barco, PNDH-DNP/PNUD, 2006. CODHES, 

OIM, 2003 Destierros y desarraigos. Memorias del II Seminario Internacional Desplazamiento: 
implicaciones y retos para la gobernabilidad, la democracia y los derechos humanos, Bogotá, Colombia, 
septiembre de 2002. Coleman, J. 1990. Foundations of Social Theory. Cambridge, Mass.: Harvard 
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Bogotá: PNUD-Consejería Presidencial para política social. Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística, DANE. 2003a. Estadísticas Vitales. Departamento Administrativo Nacional de Estadística, 
DANE. 2003b. Encuesta de Calidad de Vida. Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DANE. 
2004. Encuesta de Hogares. 72 Delors, Jacques. 1996. La Educación Encierra un Tesoro. Informe a la 
UNESCO de la Comisión Internacional sobre la Educación para el Siglo XXI. Compendio UNESCO. Demeuse, 

Marc; Baye, Ariane; Nicaise, Julien; Straeten, Marie-Hélène (2005) Vers une école juste et efficace. 27 
contributions sur les systèmes d'enseignement et de formation. Ed. De boeck Devereux 2001. Livelihood 
Insecurity and Social Protection: A Re-emerging Issue in Rural Development. DNP. 1995. CONPES. El 
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prácticas pedagógicas de un programa educativo en Colombia. Salud pública de México, vol. 45:3, mayo-
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www.primerainfancia.org.co Putnam, R. 1993. The Prosperous Community ς Social Capital and Economic 
Growth. The American Prospect. 356(spring): 4-9. Red Antioqueña de iñez REDANI. 2006. Aportes al 
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de la Primera Infancia en América Latina y reproducción de la desigualdad. Ponencia Segundo Foro 
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Libertad Bogotá: Planeta. Smith, A. 1759. Teoría de los Sentimientos Morales. Edición revisada 1790; 

Clarendon Press, Oxford, 1976. Torrado, M; Reyes, M y Durán, E. 2006. Bases para la formulación de un 
plan nacional para el desarrollo de la primera infancia. Bogotá, Universidad Nacional de Colombia, 
Observatorio de Infancia. Revista infancia, adolecía y familia. Volumen 1. ICBF, ABA Colombia. Torrado, 
M.C. y Anzelin, I. 2006. La Primera Infancia en la agenda local Comisión Gestión y desarrollo local. 

Observatorio sobre Infancia. Universidad Nacional de Colombia. UNDP, DNP, ACCI, PNDH, 2003. 10 años 
de desarrollo humano en Colombia. Editorial Alfaomega. Bogotá, Colombia. UNESCO, 2000. Educación 
para Todos EPT Evaluación 2000.Informe de Países. Colombia. Foro Mundial sobre la Educación. Página 
web: http://www2.unesco.org/wef/countryreports/colombia/rapport_1.htm UNICEF TACRO, 1994. 

Compromiso de Nariño. Segunda Reunión Americana sobre infancia y Política social. Agenda 2000. Ahora 
los niños. UNICEF TACRO, 1998. Avances hacia las metas paras las niñas, las adolescentes y las mujeres. 

http://www.primerainfancia.org.co/
http://www.unicef.org/argentina/spanish/sistematizacio.pdf
http://www2.unesco.org/wef/countryreports/colombia/rapport_1.htm


Anexo A. Fichas de revisión documental  133 

 

UNICEF TACRO, 1998. Cuarta Reunión Ministerial sobre Infancia y Política Social en las Américas. Lima, 
Noviembre de 1998. UNICEF. 2006a. Primera Infancia. La primera infancia crea el capital humano. Página 
web: http:/www.unicef.org/sapanish/earlychildhood/index_humancapital.html UNICEF. 2006b. Primera 
Infancia. Invertir en la primera infancia para romper el círculo de la pobreza. Página web: 

http:/www.unicef.org/sapanish/earlychildhood/index_investment.html 76 UNICEF, 2006c. Centro de 
Prensa. La alimentación deficiente causa casi una quinta parte de las muertes de niños menores de dos 
años. Página web: Web: http:/www.unicef.org/sapanish/media/media_27814.html Universidad Nacional 

de Colombia, Alcaldía Mayor de Bogotá, DABS. 2005 Introducción Seminario Familias, cambios y 
estrategias. Bogotá. Van der Gaag, J.  

Proposiciones asociadas con el referencial 

8.1  Identificación tipo de referencial: Se definen directrices de política pública; se centran en criterios, 

l ineamientos, valores guías que encaminan la intervención de estado; se plantean argumentos 

considerados válidos para la adopción de la política / Se identifican y caracterizan poblaciones o ámbitos 

territoriales de intervención. 

8.2  Contenido de las proposiciones en las que está contenido el referencial: 

Caracterización de la población a intervenir: La primera infancia es la etapa del ciclo vital en la que se 

establecen las bases para el desarrollo cognitivo, emocional y social del ser humano. Comprende la franja 

poblacional que va de los cero (0) a los seis (6) años de edad. Por tanto, el mejoramiento de las condiciones 

de vida, la realización de una justicia social, así como la ampliación de oportunidades, son esenciales en la 

construcción de sociedades más justas, guiadas por un modelo de desarrollo que privilegie el bienestar de 

las personas, en el cual la política pública social y, particularmente la de la primera infancia, tengan un 

papel privilegiado. 

Las inversiones durante este período de la vida no solo benefician de manera directa, sino que sus réditos 

se verán en el transcurso de la vida, así como en el largo plazo beneficiando a la descendencia de esta 

población, haciendo de estas inversiones auto-sostenibles en el largo plazo y de máximo impacto. 

Observando la importancia que poseen los primeros 6 años de vida para el desarrollo humano, y ante la 

imposibilidad de subsanar las falencias durante esta etapa de la vida con intervenciones posteriores, se 

evidencia la necesidad de establecer una política pública focalizada hacia los niños y las niñas desde los 

cero (0) hasta los seis (6) años de edad. 

Así, los argumentos que justifican la construcción de la política están relacionados con: Desarrollo 

humano; Sociales y culturales; Legales y políticos; Ligados al contexto institucional y programático; Éticos 

Los principios que orientan la política pública de primera infancia se enmarcan en la perspectiva de 

derechos y de protección integral, establecidos en la Constitución Política y en la Ley 1098 de 2006, y en 

el Sistema de Protección Social como el instrumento del Estado para garantizar los derechos; La familia 

como eje fundamental; Perspectiva de derechos y atención integral: Equidad e inclusión social; 

Corresponsabilidad e integralidad; Focalización y promoción Con el fin de orientar las acciones de política 

en los ámbitos nacional y territorial, y en el marco de los derechos, de la atención integral y del Sistema 

de Protección Social; se establecen las siguientes líneas estratégicas que permitirán, tanto a los 

responsables de la formulación como de la ejecución de las políticas, dirigirlas y priorizarlas, para el 

desarrollo integral de la primera infancia: Ofrecer atención integral a la primera infancia; Mejorar la 

supervivencia y la salud de los niños y niñas de 0 a 6 años y de las madres gestantes y en periodo de 

lactancia; Mejorar los procesos de identificación en la primera infancia; Promover el desarrollo integral de 

la primera infancia; Garantizar la protección y restitución de los derechos; Mejorar la calidad de la atención 

integral; Fomentar la participación; Realizar seguimiento y evaluación; Promover la comunicación y 

movilización por la primera infancia; Promover la formación del talento humano y la investigación 

8.3 Comentarios y análisis del referencial (Identificación, definición, usos, soportes, etc.): El documento 
establece los lineamientos, marcos y recomendaciones sobres los cuales se establece la política pública 
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para la protección integral de los niños, niñas menores de 6 años en el territorio nacional, estableciendo 
el marco programático, esto permite observar los procesos de argumentación  sobre cuales se adaptan 
las prioridades para el desarrollo de la política publica de primera infancia en Colombia, así como la 
manera de definirlas y  abordarlas, desde que preceptos y sobre qué y cuales lógicas.   

8.4  Red documental básica soporte del referencial construido: No se referencia.  

Identificación de los componentes de la matriz 

9.1 Descripción de la situación problema: Se reconoce a la primera infancia (que comprende la franja 

poblacional que va de los cero (0) a los seis (6) años de edad) como la etapa del ciclo vital en la que se 
establecen las bases para el desarrollo cognitivo, emocional y social del ser humano. Por tanto, el 
mejoramiento de las condiciones de vida, la realización de una justicia social, así como la ampliación de 
oportunidades, son esenciales en la construcción de sociedades más justas, guiadas por un modelo de 

desarrollo que privilegie el bienestar de las personas, en el cual la política pública social y, particularmente 
la de la primera infancia, tengan un papel privilegiado. Observando la importancia que poseen los primeros 
6 años de vida para el desarrollo humano, y ante la imposibilidad de subsanar las falencias durante esta 

etapa de la vida con intervenciones posteriores, se evidencia la necesidad de establecer una política 
pública focalizada hacia los niños y las niñas desde los cero (0) hasta los seis (6) años de edad. 

9.2 Descripción de los componentes del dispositivo: Redes de unidades organizacionales de diferentes 
entidades estatales o no estatales, que producen datos y documentos en los cuales se presentan procesos 
de ingreso, almacenamiento, tratamiento, ordenación, y recuperación de datos de diferente naturaleza, 

orientados a la producción de pronunciamientos oficiales de estado; discursos específicos (jurídicos, 
estadísticos, económicos, etc.) desde los cuales se generan datos y documentos, se codifica y recodifican 
requerimientos, problemas, actores, poblaciones objeto, situaciones, entre otros; articulados a la 
producción de saber de estado. · Cargos de naturaleza estatal desde los cuales se hace y produce 

argumentos oficiales de estado · Procesos y procedimientos mediante los cuales se dil igencia la 
enunciación oficial de estado; presentación sobre públicos a los cuales va orientada la información y los 
pronunciamientos oficiales de estado. : Normatividad y saberes especializados de naturaleza jurídica. 

9.3 Caracterización de lo que enuncia: No se usan grafías, ni se emplean cuadros o tablas; se construye a 
través de la descripción y exposición escrita.  

9.4 Desde donde enuncia: DABS que tiene por objetivo participar en la formulación  de las políticas 

sociales del Distrito Capital y ejecutar  acciones de promoción, prevención, protección y restablecimiento, 
desde la perspectiva  de derechos, para la inclusión social de las poblaciones que están en situación de  
vulnerabilidad, mediante la  corresponsabilidad y la cogestión entre la familia, la  sociedad y el Estado. 

9.5  A quien va dirigido lo que enuncia (públicos): Sociedad colombiana en general. Operadores del SNBF 
como ente regulador de las políticas de infancia   
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Lugares dispositivo de enunciación 

1. Nombre del documento: Documento Conpes Social 109 Política Pública Nacional de Primera Infancia 

ά/ƻƭƻƳōƛŀ ǇƻǊ ƭŀ tǊƛƳŜǊŀ LƴŦŀƴŎƛŀέ 

2. Parte del documento: Título I. Justificación; Título II. Antecedentes y experiencias; Título III. Situación 

de los niños y niñas de cero a seis años y mujeres gestantes; Título IV. Marco conceptual de la primera 

infancia; Título VI. Objetivos; Título VII. Líneas estratégicas; Títulos XI. Recomendaciones. 

3. Nombre de entidad: Departamento Nacional de Planeación - DNP   

4. Nombre y unidad organizacional: Consejo Nacional de Política Económica Social  

5. Fecha de publicación  Diciembre  2007 6. Descriptor:      Documento programático. 

CONPES Social 109, Política de Primera Infancia. 

Texto ς red 

7. Red documental básica: Becker, Gary. 1964. Human Capital. Columbia University Press. New York. 

Bustello, E. 1998, en Pobreza y Desigualdad; Acto legislativo 04 de 2007 (parágrafo 2);  Cálculos DNP, 

Encuesta Continua de Hogares, DANE, tercer trimestre de 2005; Carmen Elisa Flórez, Olga Lucia Acosta et 

al (2007). Avances y desafíos de la equidad en el sistema de salud Colombiano. Fundación Corona, 

Departamento Nacional De Planeación, Universidad de los andes y Universidad del Rosario. Documento 

de trabajo N°15. Pág. 25; Carneiro, Heckman. Human Capital Policy. 2003; Ley 1098 ς 2006 Código de la 

Infancia y la Adolescencia (Artículos 25; 29; 36; 83; 206; 204); Conpes Social 91 de 2005; Constitución 

Política (Artículos 44; 47);Convención de los Derechos del Niño; Corredor Consuelo (1999), editora; y 
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/ƻƳǇŀƴȅΦ ¢ǊŀŘǳŎŎƛƽƴ ŀƭ ŎŀǎǘŜƭƭŀƴƻ ŎƻƳƻ ά/ŀǇƛǘŀƭ IǳƳŀƴƻέΣ Ŝƴ 9ƴŎƛŎƭƻǇŜŘƛŀ LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀǎ ŎƛŜƴŎƛŀǎ 

sociales, Vol.2. Madrid: Aguilar, 1974, pp 154- 61, 2 OECD. Starting Strong. Early Childhood Education and 

Care. OECD, 2001; Heckman, J.J. 2004. Invest in the Very Young. Center of Excellence for Early Childhood 

Development. Encyclopedia on Early Childhood Development.; Instituto Nacional de Medicina Legal. 

Forensis 2005; Ley 12 ς 1991 se aprueba la Convención sobre los Derechos Del Niño; La Ley General de 

Educación ςley 115 de 1994; Ministerio de la Protección Social (2006). Situación de Salud en Colombia. 

Indicadores básicos; Ministerio de la Protección Social. Situación de la Salud en Colombia 2006. Datos 

DANE; aǳǎǘŀǊŘΣ WΦCΦ όнллнύΦ ά9ŀǊƭȅ /ƘƛƭŘ 5ŜǾŜƭƻǇƳŜƴǘ ŀƴŘ ǘƘŜ .Ǌŀƛƴ ς the base for health, learning and 
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The Wolrd Bank, Washington D.C; NP-Sinergia-BID- Banco Mundial (2006). Evaluación de Políticas 

Públicas. Programa de Familias en Acción. Impacto del Programa a un año de ejecución. DNP-Sinergia-BID- 

Banco Mundial. 2006; Palacio, M. (1996). Más Allá de la Supervivencia: El Desarrollo Infantil. En OPS, 

MinSalud y FARB. Crecimiento y Desarrollo Integral: un marco conceptual desde el saber y la experiencia. 

Bogotá: Rasgo & Color Ltda; Plan Nacional de Desarrollo 2006- 2010; PNDH (2006). Capacidad resolutiva 

del SGSSS en muertes evitables, capítulo II; Profamilia. Encuesta Nacional de Demografía y Salud 2005, 

pág. 184; UNICEF. 2006. Primera Infancia. Invertir en la primera infancia para romper el círculo de la 

pobreza; UNICEF. 2006. Primera Infancia. La primera infancia crea el capital humano; Van Der 

DŀŀƎΣWŀŎǉǳŜǎΦ άCǊƻƳ ŎƘƛƭŘ ŘŜǾŜƭƻǇƳŜƴǘ ǘƻ ƘǳƳŀƴ ŘŜǾŜƭƻǇƳŜƴǘέΦ 9ƴ ¸ƻǳƴƎΣ aŀǊȅ 9ƳƛƴƎ Ŝǘ ŀƭΦ CǊƻƳ ŜŀǊƭȅ 

child development to human development - investing in our children's future Washington. D.C. THE 

WORLD BANK. 2002. Capítulo 3. pág 63-80.  

Proposiciones asociadas con el referencial 

8.1  Identificación tipo de referencial: Se definen directrices de política pública; se centran en criterios, 

l ineamientos, valores guías que encaminan la intervención de estado; se plantean argumentos 
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considerados válidos para la adopción de la política / Se identifican y caracterizan poblaciones o ámbitos 

territoriales de intervención 

8.2  Contenido de las proposiciones en las que está contenido el referencial: 

Valores guía -  Caracterización de la población a intervenir: La primera infancia es la etapa del ciclo vital 

en la que se establecen las bases para el desarrollo cognitivo, emocional y social del ser humano. 

Comprende la franja poblacional que va de los cero (0) a los seis (6) años de edad. Por tanto, el 

mejoramiento de las condiciones de vida, la realización de una justicia social, así como la ampliación de 

oportunidades, son esenciales en la construcción de sociedades más justas, guiadas por un modelo de 

desarrollo que privilegie el bienestar de las personas, en el cual la política pública social y, particularmente 

la de la primera infancia, tengan un papel privilegiado. 

Las inversiones durante este período de la vida no solo benefician de manera directa, sino que sus réditos 

se verán en el transcurso de la vida, así como en el largo plazo beneficiando a la descendencia de esta 

población, haciendo de estas inversiones auto-sostenibles en el largo plazo y de máximo impacto. 

Observando la importancia que poseen los primeros 6 años de vida para el desarrollo humano, y ante la 

imposibilidad de subsanar las falencias durante esta etapa de la vida con intervenciones posteriores, se 

evidencia la necesidad de establecer una política pública focalizada hacia los niños y las niñas desde los 

cero (0) hasta los seis (6) años de edad. 

Así, los argumentos que justifican la construcción de la política están relacionados con: Desarrollo 

humano; Sociales y culturales; Legales y políticos; Ligados al contexto institucional y programático; Éticos 

Los principios que orientan la política pública de primera infancia se enmarcan en la perspectiva de 

derechos y de protección integral, establecidos en la Constitución Política y en la Ley 1098 de 2006, y en 

el Sistema de Protección Social como el instrumento del Estado para garantizar los derechos; La familia 

como eje fundamental; Perspectiva de derechos y atención integral: Equidad e inclusión social; 

Corresponsabilidad e integralidad; Focalización y promoción 

Con el fin de orientar las acciones de política en los ámbitos nacional y territorial, y en el marco de los 

derechos, de la atención integral y del Sistema de Protección Social; se establecen las siguientes líneas 

estratégicas que permitirán, tanto a los responsables de la formulación como de la ejecución de las 

políticas, dirigirlas y priorizarlas, para el desarrollo integral de la primera infancia: Ofrecer atención integral 

a la primera infancia; Mejorar la supervivencia y la salud de los niños y niñas de 0 a 6 años y de las madres 

gestantes y en periodo de lactancia; Mejorar los procesos de identificación en la primera infancia; 

Promover el desarrollo integral de la primera infancia; Garantizar la protección y restitución de los 

derechos; Mejorar la calidad de la atención integral; Fomentar la participación; Realizar seguimiento y 

evaluación; Promover la comunicación y movilización por la primera infancia; Promover la formación del 

talento humano y la investigación 

Para dar cuenta de lo anteriormente mencionado y ponerlo en marcha, desde el Ministerio de la 

Protección Social, el Ministerio de Educación Nacional, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el 

Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se recomienda al 

CONPES para la Política Social,  aprƻōŀǊ ƭŀ tƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ tǊƛƳŜǊŀ LƴŦŀƴŎƛŀ ά/ƻƭƻƳōƛŀ ǇƻǊ ƭŀ 

tǊƛƳŜǊŀ LƴŦŀƴŎƛŀέΦ 

8.3 Comentarios y análisis del referencial (Identificación, definición, usos, soportes, etc.)  El documento 

Conpes 109 hace énfasis en la necesidad de la aprobación de la Política Pública de Primera Infancia que 

brinde un marco que oriente las acciones encaminadas a atender las necesidades identificadas en las 

poblaciones de primera infancia y de mujeres gestantes. Se establece un discurso que busca justificar la 

existencia de una Política de Piñera Infancia, caracterizando la población, especificando sus principales 

necesidades, el impacto social de no atenderlas, desde le planteamiento de argumentos que soportan la 

afirmación de que el mejoramiento de las condiciones de vida, la realización de una justicia social, así 
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como la ampliación de oportunidades (en la primera infancia), son esenciales en la construcción de 

sociedades más justas,  Al caracterizar la Política, se exponen y caracterizan un marco conceptual, líneas 

metodologías y lógicas discursivas.  Como herramienta de análisis su util idad radica en la construcción de 

argumentos para la aprobación de una política, su forma de presentación y su discurso argumentativo; la 

forma de establecer como prioridades las justificaciones allí expuestas y al mismo tiempo brindar 

soluciones que tomen forma de  forma de Política Pública. El documento se presenta como un mecanismo 

de disuasión y persuasión para establecer la prioridad de la creación de una Política Pública focalizada de 

una población determinada.  

8.4  Red documental básica soporte del referencial construido: Ministerio de la Protección Social. 

Situación de la Salud en Colombia 2006. Datos DANE; Profamilia. Encuesta Nacional de Demografía y Salud 

2005 (págs. 184; 185; 210; 251); Carmen Elisa Flórez, Olga Lucia Acosta et al (2007). Avances y desafíos de 

la equidad en el sistema de salud Colombiano. Fundación Corona: Departamento Nacional De Planeación, 

Universidad de los andes y Universidad del Rosario. Documento de trabajo N°15. (Pág. 25); PNDH (2006). 

Capacidad resolutiva del SGSSS en muertes evitables, capítulo II; DNP-Sinergia-BID- Banco Mundial (2006). 

Evaluación de Políticas Públicas. Programa de Familias en Acción. Impacto del Programa a un año de 

ejecución. DNP-Sinergia-BID- Banco Mundial. 2006; Cálculos DNP, Encuesta Contínua de Hogares, DANE, 

tercer trimestre de 2005; Ministerio de la Protección Social (2006). Situación de Salud en Colombia. 

Indicadores básicos; Instituto Nacional de Medicina Legal. Forensis 2005; Constitución Política  (artículos 

42; 44; 47); La Ley General de Educación ςley 115 de 1994; Ley 1098 de 2006 -Código de la Infancia y la 

Adolescencia- (artículos 29; 25; 83; 204); Acto legislativo 04 de 2007 (parágrafo 2); Conpes Social 91 de 

2005 

Identificación de los componentes de la matriz 

9.1 Descripción de la situación problema:  Se reconoce a la primera infancia (que comprende la franja 

poblacional que va de los cero (0) a los seis (6) años de edad) como la etapa del ciclo vital en la que se 

establecen las bases para el desarrollo cognitivo, emocional y social del ser humano. Por tanto, el 

mejoramiento de las condiciones de vida, la realización de una justicia social, así como la ampliación de 

oportunidades, son esenciales en la construcción de sociedades más justas, guiadas por un modelo de 

desarrollo que privilegie el bienestar de las personas, en el cual la política pública social y, particularmente 

la de la primera infancia, tengan un papel privilegiado. Observando la importancia que poseen los primeros 

6 años de vida para el desarrollo humano, y ante la imposibilidad de subsanar las falencias durante esta 

etapa de la vida con intervenciones posteriores, se evidencia la necesidad de establecer una política 

pública focalizada hacia los niños y las niñas desde los cero (0) hasta los seis (6) años de edad. 

9.2 Descripción de los componentes del dispositivo:  El documento se vale de normatividad jurídica, 

nacional e internacional; consolidación de antecedentes y trayectorias respecto temas de infancia; saberes 

especializados en derecho internacional, de familia, estadística en presentación de indicadores (Encuesta 

Nacional de Demografía y Salud e indicadores DANE); acuerdos interinstitucionales y de unidades 

organizacionales (en forma de recomendaciones a Ministerio de la Protección Social, Ministerio de 

Educación Nacional, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -Como coordinador del Sistema Nacional 

de Bienestar Familiar- Dirección Nacional de Planeación y la Dirección de Desarrollo Social). 

9.3 Caracterización de lo que enuncia:  Lógicas argumentativas relacionadas con el uso de datos (graficas 

sobre la tasa de retorno de la inversión en capital humano)  presentación, información, enunciados y 

documentos.  

9.4 Desde donde enuncia: El Departamento Nacional de Planeación como entidad técnica que impulsa la 

implantación de una visión estratégica del país en los campos social, económico y ambiental, a través del 
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diseño, la orientación y evaluación de las políticas públicas colombianas, el manejo y asignación de la 

inversión pública y la concreción de las mismas en planes, programas y proyectos del Gobierno. 

9.5 A quien va dirigido lo que enuncia (públicos): Ministerio de la Protección Social; Ministerio de 

Educación Nacional; Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (Como coordinador del Sistema Nacional 

de Bienestar Familiar); Dirección Nacional de Planeación; Dirección de Desarrollo Social 
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MATRIZ PARA REFERENCIALES POR DOCUMENTO 

Lugares dispositivo de enunciación 

1. Nombre del documento: 5ƻŎǳƳŜƴǘƻ /ƻƴǇŜǎ {ƻŎƛŀƭ фм άaŜǘŀǎ ȅ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ŘŜ /ƻƭƻƳōƛŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ 

logro de los objetivos de desarrollo del milenio - нлмрέ 

2. Parte del documento: No se especifica un lugar particular 

3. Nombre de entidad: Departamento Nacional de Planeación - DNP   

4. Nombre y unidad organizacional: Consejo Nacional de Política Económica Social  

5. Fecha de publicación  14 Marzo 2005  6. Descriptor:      Documento programático. CONPES 

Social 109, Objetivos del milenio  

Texto ς red 

7. Red documental básica: Informe Sobre Desarrollo Humano 2003. p.237 a 239. New York.; 2003 

Encuesta de Hogares, cálculos PNDH. Encuesta de Calidad de Vida 2003. DNP. Plan Nacional de 

Desarrollo 2002- 2006. pg. 228. Bogotá. Imprenta Nacional de Colombia. 2003. 13 Conpes Social 3081 

de 2000 y Artículo 1 ς Decreto 205 de febrero de 2003. DNP. Plan Nacional de Desarrollo 2002- 2006. 

pg. 193. Bogotá. Imprenta Nacional de Colombia. 2003. Ley 581 de 2000 Política Nacional de Salud 

Sexual y Reproductiva y basado en los compromisos adquiridos por los gobiernos a partir de la Sesión 

Especial de la Asamblea de Naciones Unidas sobre VIH/SIDA (UNGASS) de junio del 2001. Informe 

sobre Desarrollo Humano 2003/Informe sobre Desarrollo Humano 2004. 

Proposiciones asociadas con el referencial 

8.1  Identificación tipo de referencial: Se definen directrices de política pública; se centran en 

criterios, l ineamientos, valores guías que encaminan la intervención de estado; se plantean 

argumentos considerados válidos para la adopción de la política. 

8.2  Contenido de las proposiciones en las que está contenido el referencial: Existe un compromiso 

universal firme  para alcanzar el desarrollo (en términos de alcanzar mínimos de atención o 

prevención en 8 objetivos determinados), que como acuerdo internacional se pacto en el marco de 

la Asamblea General de las Naciones Unidas, este pacto provee ocho (8) objetivos de desarrollo a 

largo plazo: Erradicar la pobreza extrema y el hambre; Lograr la educación primaria universal; 

Promover la equidad de género y la autonomía de la mujer; Reducir la mortalidad en menores de 

cinco años; Mejorar la salud sexual y reproductiva; Combatir el VIH/SIDA, la malaria y el dengue; 

Garantizar la sostenibil idad ambiental; Fomentar una sociedad mundial para el desarrollo. Pacto al 

que Colombia brindo su apoyo comprometiéndose adelantar las acciones, diseños de políticas y 

legislación tendiente a la adecuación y adopción de los objetivos planteados como marco general de 

la política social del país.  

8.3 Comentarios y análisis del referencial (Identificación, definición, usos, soportes, etc.): El 

documento hace énfasis en la necesidad de la adopción de los objetivos del milenio con el fin de 

brindar un marco que oriente las acciones encaminadas a atender las necesidades identificadas en 

las poblaciones vulnerables. Se establece un discurso que busca justificar la existencia de la primacía 

de los objetivos del milenio y su adecuación a las necesidades de carácter nacional, caracterizando la 

población, especificando sus principales necesidades, el impacto social de no atenderlas, desde le 

planteamiento de argumentos que soportan la afirmación de que el mejoramiento de las condiciones 

de vida, la realización de una justicia social, así como la ampliación de oportunidades como esenciales 

en la construcción de sociedades más justas,  Al caracterizar los objetivos del milenio como 

fundamentales en la construcción de la política social colombiana , se exponen y caracterizan un 

marco conceptual, líneas metodologías y lógicas discursivas.  Como herramienta de análisis su utilidad 

radica en la construcción de argumentos para la aprobación de un tipo particular de argumentación, 
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su forma de presentación y su discurso argumentativo; la forma de establecer como prioridades las 

justificaciones allí expuestas y al mismo tiempo brindar soluciones que tomen forma de  forma de 

política social. El documento se presenta como un mecanismo de disuasión y persuasión para 

establecer la prioridad de la creación de la adopción de orientaciones particulares en la construcción 

de futuras políticas sociales. 

8.4  Red documental básica soporte del referencial construido: No se especifica. 

Identificación de los componentes de la matriz 

9.1 Descripción de la situación problema: En la búsqueda de un compromiso universal firme para 

alcanzar el desarrollo, Colombia y 188 naciones más, acordaron en la Cumbre del Milenio de 

septiembre de 2000 en el marco de la Asamblea General de las Naciones Unidas, ocho Objetivos de 

Desarrollo de largo plazo, con la coordinación de Naciones Unidas, el Banco Mundial, el FMI y la OCDE. 

Cada país se comprometió a definir unas metas nacionales, que puedan ser alcanzadas en el año 

2015, para cada uno de los Objetivos. Por ende desde el DPN se recomienda, en compañía de El 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Departamento Nacional de Planeación, el Ministerio de 

la Protección Social, el Ministerio del Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, el Ministerio 

de Educación Nacional y el Ministerio de Relaciones Exteriores, recomiendan al CONPES para la 

Política Social: Adoptar las metas y estrategias planteadas en este documento para el logro de los 

Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) en Colombia, y solicitar a los Ministerios correspondientes, 

desarrollar las acciones tendientes a la implementación, seguimiento y evaluación de las estrategias 

y metas para el logro de los ODM. 

9.2 Descripción de los componentes del dispositivo: Presentación de resultados sobre públicos que 

hacen parte del proceso de producción de datos, información, documentos oficiales y enunciación 

oficial de estado; presentación sobre públicos a los cuales va orientada la información y los 

pronunciamientos oficiales de estado. Grupos de argumentos que hacen parte de componentes  

(Producción argumental); Discursos específicos (estadísticos, económicos,) desde los cuales se 

generan datos y documentos, se codifica y recodifican requerimientos, problemas, actores, 

poblaciones objeto, situaciones, entre otros; articulados a la producción de saber de estado; redes 

de unidades organizacionales de diferentes entidades estatales o no estatales, que producen datos y 

documentos oficiales, en los cuales se presentan procesos de ingreso, tratamiento, ordenación, y 

recuperación de datos de diferente naturaleza, orientados a la producción de pronunciamientos 

oficiales de estado. 

9.3 Caracterización de lo que enuncia: Lógicas argumentativas relacionadas con el uso de datos 

(graficas sobre la tasa de retorno de la inversión en capital humano) presentación, información, 

enunciados y documentos. Se emplean diagramas de barras e histogramas, en especial la exposición 

de la ejecución presupuestal e indicadores de atención; se emplean cuadros y tablas para la 

concentración y fácil exposición de información casi exclusivamente de tipo de indicadores de 

atención; además  se construye a través de la descripción y exposición escrita. 

9.4 Desde donde enuncia: El Departamento Nacional de Planeación como entidad técnica que 

impulsa la implantación de una visión estratégica del país en los campos social, económico y 

ambiental, a través del diseño, la orientación y evaluación de las políticas públicas colombianas, el 

manejo y asignación de la inversión pública y la concreción de las mismas en planes, programas y 

proyectos del Gobierno. 

9.5 A quien va dirigido lo que enuncia (públicos): Ministerio de la Protección Social; Ministerio de 

Educación Nacional; Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (Como coordinador del Sistema 

Nacional de Bienestar Familiar); Dirección Nacional de Planeación; Dirección de Desarrollo Social 
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MATRIZ PARA REFERENCIALES POR DOCUMENTO 

Lugares dispositivo de enunciación 

1. Nombre del documento: 5ƻŎǳƳŜƴǘƻ /ƻƴǇŜǎ {ƻŎƛŀƭ осрп άtƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ rendición de cuentas de la 

ǊŀƳŀ ŜƧŜŎǳǘƛǾŀ ŀ ƭƻǎ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻǎέ 

2. Parte del documento: i . Introducción (4) i i. Antecedentes (6) i i i. Marco conceptual (13) 

3. Nombre de entidad: Departamento Nacional de Planeación - DNP   

4. Nombre y unidad organizacional: Consejo Nacional de Política Económica Social  

5. Fecha de publicación  14 Marzo 2005  6. Descriptor:      Documento programático. CONPES 
Social  

Texto ς red 

7. Red documental básica: Alta Consejería para la competitividad y las regiones. (2010). Consejos 

Comunales. En: http://regiones.presidencia.gov.co/regiones/como-se-realizan.asp Consultado el 29 
de Enero de 2010. Banco Mundial. (2004). State ς society Synergies for Accountability. Washington: 
The World Bank Publications. Centro Nacional de Consultoría ς DNP ς Banco Mundial. (2009). 
ά9ƴŎǳŜǎǘŀ /ƛǳŘŀŘŀƴŀ ŘŜ tŜǊŎŜǇŎƛƽƴ ȅ 9ȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀ ǎƻōǊŜ ¢ǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ ȅ /ǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ aŜǘŀǎ ŘŜƭ 

tƭŀƴ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻέΦ aƛƳŜƻΦ .ƻƎƻǘłΦ /[!5Φ /ŀǊǘŀ LōŜǊƻŀƳŜǊƛŎŀƴŀ ŘŜ tŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ 
Ciudadana en la Gestión Pública. 2009 Constitución Política de Colombia, 1991. Contraloría General 
ŘŜ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀΦ όнллсύΦ ά/ƻƴǘǊƻƭ ǎƻŎƛŀƭ Ŝƴ /ƻƭƻƳōƛŀΦ /ŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎ ȅ ¢ŜƴŘŜƴŎƛŀǎΦ ¦ƴŀ ƳƛǊŀŘŀ ŘŜǎŘŜ 

Ŝƭ ŎƻƴǘǊƻƭ ŦƛǎŎŀƭέΦ .ƻƎƻǘłΦ /ƻǊǇƻǊŀŎƛƽƴ ¢ǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ ǇƻǊ /ƻƭƻƳōƛŀΦ όнллфŀύΦ /ƻƴǎǳƭǘƻǊƝa con recursos 
BID para generar insumos y lineamientos para una política de rendición de cuentas en Colombia. 
Mimeo. Bogotá. Corporación Transparencia por Colombia. (2009b). Índice de Transparencia Nacional 
de entidades públicas nacionales 2007 ς 2008. Bogotá. Corte Constitucional. (2002). Sentencia N° T-

596. Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) (2008). Encuesta de cultura 
política. Bogotá. Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP) (2008). Informe de 
avance sobre la encuesta de rendición de cuentas de la administración pública nacional a la 
ciudadanía. Bogotá. DAFP y ESAP. (2009). Carti l las de Administración Pública (4). "Audiencias públicas 

en la ruta de la rendición de cuentas a la ciudadanía de la administración pública nacional". Bogotá. 
Dirección de Desarrollo Territorial Sostenible - DNP. (2007a). Encuesta sobre capacidad 
administrativa. Bogotá. Dirección de Desarrollo Territorial Sostenible - DNP. (2007b). Seminario 

ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ άwƛƴŘŀƳƻǎ /ǳŜƴǘŀǎΥ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻǎ ƛƴŦƻǊƳŀŘƻǎΣ ƎƻōƛŜǊƴƻǎ ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴǘŜǎέΦ .ƻƎƻǘłΣ мн ȅ 
13 de abril de 2007. Fundación Corona. (2002). ¿Qué ha pasado con la Participación Ciudadana en 
Colombia? Bogotá. Garay, L. J., Salcedo-Albarán, E., De León, I., & Guerrero, B. (2008). La captura y 
reconfiguración cooptada del Estado en Colombia. Bogotá: Método, Fundación Avina y Transparencia 

por Colombia. Grant, R. W., y Keohane, R. O. (2005). Accountability and Abuses of Power in World 
Politics. American Political Science Review , 99 (1). Gutiérrez Sanín, Francisco (2003). ¿Lo que el viento 
se llevó? Los partidos políticos y la democracia en Colombia 1958 ς 2002. Bogotá: Grupo Editorial 

bƻǊƳŀΦ LǎŀȊŀΣ /Φ όнллфύΦ ά/ƻƴǘǊƻƭ ƘƻǊƛȊƻƴǘŀƭΥ ŘŜ ƭŀ ǘŜƻǊƝŀ ŀ ƭŀ ǇǊłŎǘƛŎŀΦ 9ƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ ƭƻǎ ƻǊƎŀƴƛǎƳƻǎ ŘŜ 
ŎƻƴǘǊƻƭ Ŝƴ /ƻƭƻƳōƛŀέΦ 9n: Del Campo (comp.). Democracia y rendición de cuentas en Bolivia y 
Colombia. Madrid: Catarata. Kaufmann, D., Kraay, A. y Mastruzzi, M. (2009). Governance Matters VIII: 
Aggregate and Individual Governance Indicators, 1996-2008. World Bank Policy Research Working 

Paper No. 4978. En: http://ssrn.com/abstract=1424591 LAPOP. (2008). Rodríguez, J. C., & Seligson, 
M. Cultura política de la democracia en Colombia, 2008. LAPOP, Barómetro de las Américas, 
Universidad de Vanderbilt, Universidad de los Andes. Bogotá: Observatorio de la democracia. 
O'Donnell, G. (2004). Accountability horizontal: la institucionalización legal de la desconfianza olítica. 

Revista Española de Ciencia Política, 11. rganización de las Naciones Unidas (ONU). (2004). 
Convención de Naciones idas contra la crrupción (UNCAC). En: 
http://www.unodc.org/documents/treaties/UNCAC/Publications/Convention/04 163_S.pdf chedler, 

!Φ όнллпύΦ άΛvǳŞ Ŝǎ ƭŀ ǊŜƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ŎǳŜƴǘŀǎΚέΦ /ǳŀŘŜǊƴƻǎ ŘŜ ǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ ƴǊƻΦ о. éxico: IFAI. Versión 
original en: Schedler, Diamond y Plattner (1999). The Self estraining tate: Power and Accountability 
in New Democracies. Lynne Rienner Publishers. okes, S., Przeworski, A., & Manin, B. (1999). 
Democracy, Accountability, and presentation. ambridge: Cambridge University Press. elasco, M. 
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ǳƴ ƳƻŘŜƭƻ ŘŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ǎƻŎƛŀƭέΦ 9ƴΥ CŜǎŎƻƭΦ 5ƻŎǳƳŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ȅ 
fortalecimiento del proceso constituyente de la Región Central de Colombia. Bogotá: Ed. Gente 
bǳŜǾŀΤ Υ [Ŝȅ пуф ŘŜ мффуΤ ά5ƛŎŎƛƻƴŀǊƛƻ ŘŜ ƭŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ tƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ /ƻƭƻƳōƛŀέΦ оȎ ŜŘƛŎƛƽƴΣ [ƛōǊŜǊƝŀ 
Ediciones del Profesional Ltda., Bogotá D.C., p. 371); Código Contencioso Administrativo; Ley 57 de 

1985; Ley 152 de 1994; Ley 190 de 1995; Ley 489 de 1998; Ley 617 de 2000; Ley 734 de 2002; Ley 850 
de 2003; Ley 962 de 2005; Decreto 3622 de 2005;  

Proposiciones asociadas con el referencial 

8.1  Identificación tipo de referencial: Se definen directrices de política pública; se centran en 
criterios, l ineamientos, valores guías que encaminan la intervención de estado; se plantean 
argumentos considerados válidos para la adopción de la política. 

8.2  Contenido de las proposiciones en las que está contenido el referencial: Se busca para 
consolidar la rendición de cuentas como un proceso permanente entre la rama ejecutiva y los 

ciudadanos. A partir de un concepto amplio de rendición de cuentas, se centra en la rendición de 
cuentas social, es decir entre el Estado y los ciudadanos, para proponer como resultado final el 
desarrollo de una cultura de la rendición de cuentas en Colombia. El énfasis del plan de acción está 
puesto en la coordinación entre entidades públicas y la unión de esfuerzos que actualmente se 

encuentran desarticulados, y propone también acciones concretas para incentivar la rendición de 
cuentas tanto en los servidores públicos como en los ciudadanos. 

8.3 Comentarios y análisis del referencial (Identificación, definición, usos, soportes, etc.): El 
documento hace énfasis en la necesidad de la adopción mecanismos por los cuales la ciudadanía en 

general tenga acceso a laos documentos que brinden información sobre las acciones adelantas  por 
las entidades del estado en diferentes ámbitos. Este interés permite abordar como es que desde la 
elaboración de mecanismos de comunicación se reconstruye y consolida la relación entre la 
administración estatal y la ciudadanía, como sea configurar lo mostrable, sobre que marco normativo 

y con que intencionalidad.   

8.4  Red documental básica soporte del referencial construido: [Ŝȅ пуф ŘŜ мффуΤ ά5ƛŎŎƛƻƴŀǊƛƻ ŘŜ ƭŀ 
/ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ tƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ /ƻƭƻƳōƛŀέΦ оȎ ŜŘƛŎƛƽƴΣ [ƛōǊŜǊƝŀ 9ŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ [ǘŘŀΦΣ .ƻƎƻǘł 5Φ/ΦΣ 
p. 371); Código Contencioso Administrativo; Ley 57 de 1985; Ley 152 de 1994; Ley 190 de 1995; Ley 
489 de 1998; Ley 617 de 2000; Ley 734 de 2002; Ley 850 de 2003; Ley 962 de 2005; Decreto 3622 de 

2005; Decreto 3851 de 2006; Decreto 1151 de 2008; CONPES 2779 de 1995; CONPES 3072 del 9 de 
febrero de 2000; CONPES 3248 de 2003; CONPES 3294 de 2004; Ley 1151 de 2007; Acuerdo 181 de 
2004;  

Identificación de los componentes de la matriz 

9.1 Descripción de la situación problema: Se observa la necesidad de plantear y poner a 
consideración una política que tenga como como objeto ordenar y articular las diferentes acciones 
que en el país se han venido presentando en materia de rendición de cuentas con un marco 

conceptual y una estrategia amplia que permita garantizar la sinergia de estas acciones en pro de 
ofrecer a la ciudadanía unas mejores y más claras explicaciones sobre el actuar del sector público. 
Para esto, la política propone recomendaciones de corto y mediano plazo que conciernen a las 
entidades de la rama ejecutiva nacional y territorial. Adicionalmente, deja abierta la posibilidad de 

desarrollar en el futuro otros documentos de política sobre la rendición de cuentas interna y externa, 
sobre la base del marco conceptual acá presentado. 

9.2 Descripción de los componentes del dispositivo: Presentación de resultados sobre públicos que 
hacen parte del proceso de producción de datos, información, documentos oficiales y enunciación 
oficial de estado; presentación sobre públicos a los cuales va orientada la información y los 

pronunciamientos oficiales de estado. Grupos de argumentos que hacen parte de componentes  
(Producción argumental); Discursos específicos (estadísticos, económicos,) desde los cuales se 
generan datos y documentos, se codifica y recodifican requerimientos, problemas, actores, 

poblaciones objeto, situaciones, entre otros; articulados a la producción de saber de estado; redes 
de unidades organizacionales de diferentes entidades estatales o no estatales, que producen datos y 
documentos oficiales, en los cuales se presentan procesos de ingreso, tratamiento, ordenación, y 
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recuperación de datos de diferente naturaleza, orientados a la producción de pronunciamientos 
oficiales de estado. 

9.3 Caracterización de lo que enuncia: Lógicas argumentativas relacionadas con el uso de datos 
presentación, información, enunciados y documentos. Se emplean diagramas de barras e 
histogramas, en especial la exposición indicadores de atención; se emplean cuadros y tablas para la 

concentración y fácil exposición de información casi exclusivamente de tipo de indicadores de 
atención; además  se construye a través de la descripción y exposición escrita. 

9.4 Desde donde enuncia: El Departamento Nacional de Planeación como entidad técnica que 
impulsa la implantación de una visión estratégica del país en los campos social, económico y 
ambiental, a través del diseño, la orientación y evaluación de las políticas públicas colombianas, el 

manejo y asignación de la inversión pública y la concreción de las mismas en planes, programas y 
proyectos del Gobierno. 

9.5 A quien va dirigido lo que enuncia (públicos): Este documento de política va dirigido a las 
entidades de la rama ejecutiva en el orden nacional que se establecen en los artículos 38 y 39 de la 
Ley 489 de 1998, así como a los servidores públicos de acuerdo con lo señalado en el artículo 123 de 

la Constitución Política, y da lineamientos para las entidades territoriales que tengan interés en 
seguirlos. 
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MATRIZ PARA REFERENCIALES POR DOCUMENTO 

Lugares dispositivo de enunciación 

1. Nombre del documento:              Estatuto integral del defensor de familia 

2. Parte del documento: Título preliminar: capítulo I (numeral 2), capítulo II (numeral 1 ς 5), capitulo 

III (numeral 1- 8), capítulo IV (numeral 1). Titulo primero: capítulo I (numeral 1).    

3. Nombre de entidad:    Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ς ICBF 

4. Nombre y unidad organizacional:  -- 

5. Fecha de publicación       Febrero 2011 6. Descriptor: Normativa interna de ICBF, Estatuto 

defensor de familia. Lineamiento técnico.  

Texto - red 

7. Red documental básica: Arturo Valencia Zea, Derecho Civil, derecho de familia, Editorial Temis, 

1988, Pág. 470; Auto 109 de 2007, de La Segunda de Revisión de la Corte Constitucional; Circular 12 

de 2007, ICBF ; Circular 15 de 2010 ς ICBF ; Circular 28 de 2007 ICBF ; Circular 5 de 2006 ς ICBF ; 

Circular 50 de 2008, ICBF ; Circular 68 de 2008, ICBF; Código De Infancia y adolescencia (ley 1098 de 

2006); Código de Procedimiento Civil, (artículos 31; 23 numeral 1; 150 - 152; 175; 236 - 237; 696); 

Código de Procedimiento Penal, artículos 219 a 229 y 232 y Manual de Policía Judicial; Concepto 

10722 de 2009 Ministerio del Interior y de Justicia; Concepto 16727 de 2009 ς ICBF ; Concepto 1998 

de 2010 ς ICBF ; Concepto 39986 de 2008 ς ICBF ; Concepto 59587 de 2009 ς ICBF ; Concepto 62732 

de 2009 ς ICBF ; Concepto 918 de 2010 ς ICBF; Consejo de Estado, sala de lo contencioso 

administrativo, C.P Gustavo Salazar Tapiero, Rad. 961 del 14 de noviembre de 1968; Consejo de 

Estado. Sentencia Julio 11/69; Constitución Política de Colombia (artículos. 5; 7; 13; 15; 28-29; 42-

47); Convención de La Haya sobre aspectos Civiles del Secuestro Internacional de Niños; aprobada 

mediante Ley 173 de 1994; Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación contra las Personas con Discapacidad", suscrita en la ciudad de Guatemala, 

Guatemala, el siete (7) de junio de mil novecientos noventa y nueve (1999). Y aprobado en Colombia 

mediante la Ley 762 de 2002; Convención Internacional de los Derechos del Niño, Artículo 40, Num. 

3. Literal b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para tratar a esos niños 

sin recurrir a procedimientos judiciales, en el entendimiento de que se respetarán plenamente los 

derechos humanos y las garantías legales; Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, 

Artículo 40; Convención sobre la Obtención de Alimentos en el Extranjero, suscrita en Nueva York el 

20 de junio de 1956; Convención sobre los Derechos del niño, adoptada por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, y aprobada por el Congreso de Colombia mediante 

Ley 12 de 1991; Convenio 169 de la OIT, Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales de 1989, articulo 

2 y 3; Convenio sobre Aspectos Civiles del Secuestro Internacional de Niños, suscrito en La Haya el 25 

de octubre de 1980; Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de 

Delitos y del Abuso de Poder, adoptada por la Asamblea General en su resolución 40/34, de 29 de 

noviembre de 1985; Decreto 1020 ς 1994 ; Decreto 1108 -1994, artículos 5 y 6 ; Decreto 117 de 2010 

; Decreto 2120 de 2000 ; Decreto 2250 de 1996, artículo 19 ; Decreto 2272 de 1989, artículos 5 y 11 

; Decreto 2737 de 1989 ; Decreto 4436 de 2005 ; Decreto 4840 de 2007 ; Decreto 652 de 2000 ; 

Decreto 860 de 2010, articulo 6 ; Decreto Reglamentario 4840 de 2007; Derecho de familia, derecho 

de menores y de juventud, Pedro Lafont Pianetta, Librería Ediciones del Profesional, 2007, (Págs. 422; 

426; 429;  621); Diccionario Jurídico Colombiano, Editora Jurídica Nacional.; Directrices de las 

Naciones ¦ƴƛŘŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 5ŜƭƛƴŎǳŜƴŎƛŀ WǳǾŜƴƛƭΣ ά5ƛǊŜŎǘǊƛŎŜǎ ŘŜ wƛŀŘέ; EL PERUANO; 

Código de los Niños y Adolescentes. Pág. 19; La adopción, Germán Gambón Alix, editorial Barcelona 

1969; La adopción, Nohora Lloveras, ediciones De palma Buenos Aires, 1994, Pág. 122; 303; Ley 1008 
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de 2006 ; Ley 124 de 1994 ; Ley 1306 de 2009 ; Ley 1361 de 2009 ; Ley 140 de 1960, Art. 1o. ; Ley 23 

de 1991 y ley 446 de 1998 ; Ley 23 de 1991, artículo 50 ; Ley 446 de 1998, artículo 66 ; Ley 5 de 1975, 

artículos 277 y 278 ; Ley 575 de 2000, articulo 12 ; Ley 640 de 2001 (artículo 31 - 35) ; Ley 75 de 1968 

(artículos 12; 13; 28 ; Ley 906 de 2004 .Lineamiento Técnico Administrativo para la atención de niños, 

niñas y adolescentes menores de 14 años que se presuma o hayan incurrido en la comisión de un 

delito. ICBF; [ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻ ǘŞŎƴƛŎƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ άtǊƻŎŜǎƻ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻ ŘŜ wŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ 5ŜǊŜŎƘƻǎέΣ 

del año 2010, del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. ICBF; Lineamiento técnicoς

administrativo para la atención de adolescentes en el Sistema de Responsabilidad Penal para 

AdolescentesςSRPA., l iteral B; Lineamientos técnicos para adopciones en Colombia, julio de 2010; 

Manual de Procedimientos de la Fiscalía en el Sistema Penal Acusatorio, 2009; Manual para la 

ejecución de tratados y convenios internacionales en materia de niñez y de familia, y el manejo de 

los trámites consulares para la restitución internacional de derechos de la niñez y la adolescencia, 

ICBF Págs. 61 ς 65; Memorando 009 de 2005, Dirección Nacional de Fiscalías; Memorias Seminario 

Internacional, evolución legislativa, Dra., Marieta Jaramillo de Marín, 1995, Pág.14; Providencia del 

19 de julio de 1991, reiterada en sentencia del 30 de marzo de 2006, radicado 24468; Reglas mínimas 

de las Naciones Unidas para la aŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ WǳǎǘƛŎƛŀ ŘŜ aŜƴƻǊŜǎΣ άwŜƎƭŀǎ ŘŜ .ŜƛƧƛƴƎέ; 

Resolución 2365 de 2007 del ICBF. ; Resolución 3154 del 11 de agosto de 2009, artículo 2 ς ICBF ; 

Resolución 3748 del 06 de septiembre de 2010 ς ICBF ; Resolución 912 de 2007 ς ICBF ; Resolución 

913 de 2007 ς ICBF ; Resolución 916 de 2007 ς ICBF ; Resoluciones 21 y 855 de 2010, del ICBF ; 

Resolución 6657 de 2004, Fiscalía General de la Nación; Resolución aprobada por la Asamblea General 

de las Naciones Unidas A/RES/62/137 del 14 de febrero de 2008; Sentencia C-024 de 1994 ; Sentencia 

C-069 de 1994 ; Sentencia C-093 de 2001 ; Sentencia C-1003 de 2006 ; Sentencia C-149 del 2009 ; 

Sentencia C-154 de 2007 ; Sentencia C-228 de 2008 ; Sentencia C-256 de 2008 ; Sentencia C-342 de 

2006 ; Sentencia C-383 de 1996 ; Sentencia C-404 de 1998 ; Sentencia C-716 de 2006 ; Sentencia C-

804 de 2009 ; Sentencia C-814 de 2001 ; Sentencia C-997 de 2004 ; Sentencia No. T-371/94 ; Sentencia 

No. T-523/92 ; Sentencia T-254 de 1994 ; Sentencia T-283 de 1994 ; Sentencia T-412 de 1995 ; 

Sentencia T-460 del 15 de julio de 1992 ; Sentencia T-510 de 2003 ; Sentencia T-514 de 2006 ; 

Sentencia T-576 de 2008. ; Sentencia T-587 de 1998 ; Sentencia T-608 de 2007 ; Sentencia T-887 de 

2009. 

Proposiciones asociadas con el referencial 

8.1  Identificación tipo de referencial: Se ocupan de describir situaciones y procesos relacionados 

con la ejecución de orientaciones de política pública, a partir de las preguntas Cómo, Cuándo, Quién 

y Dónde. Limita y enuncia lo que se debe hacer, en función de situaciones específicas y otorgando 

responsabilidades para la acción.  

8.2  Contenido de las proposiciones en las que está contenido el referencial:  El Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar, cuenta con dependencias multidisciplinarias, encargadas de prevenir, 

garantizar y restablecer los derechos de los niños, niñas y adolescentes, denominadas Defensorías de 

Familia. El actor principal de estas dependencias es el Defensor de Familia, quien será el director del  

procedimiento administrativo de restablecimiento de derechos y sus providencias para todos los 

efectos serán tenidas como actos administrativos. El Defensor de Familia, encuentra su labor 

primordial, en aquellas encaminadas a la prevención, protección, garantía y restablecimiento de los 

derechos, las cuales se concretan en actuaciones administrativas y de policía que les corresponden 

como integrantes del ICBF, y en acciones judiciales, administrativas, civiles, penales y de jurisdicción 

de familia, relativas a la adopción, alimentos, conciliaciones, denuncias penales, asistencia en los 

procesos del sistema de responsabilidad penal de adolescentes, y en general, toda la gama de 
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intervenciones previstas en el artículo 82 y demás normas concordantes del Código de la Infancia y 

la Adolescencia. El Defensor de Familia actúa como máxima Autoridad Administrativa para verificar, 

garantizar y restablecer los derechos de los niños, niñas y los adolescentes, a través de las medidas 

de restablecimiento de derechos consagradas en la ley de infancia y adolescencia. Con el fin de 

cumplir a cabalidad las funciones impuestas por la ley, el Defensor de Familia, enmarcará sus 

actuaciones dentro de los lineamientos de protección integral,  derecho de defensa, interés superior, 

corresponsabilidad, perspectiva de género, debido proceso , responsabilidad parental y prevalencia 

de los derechos de los niños y las niñas. El Defensor de Familia, observará en sus actuaciones 

administrativas y judiciales las normas establecidas en la Constitución, la ley y los instrumentos 

Internacionales suscritos por Colombia, sobre los Derechos de los sujetos protegidos por este, en su 

aplicación se tendrá en cuenta la norma más favorable para los derechos que se están protegiendo y 

las enunciaciones de derechos y garantías no se tendrán como negación de otras que no estén 

expresamente consagradas. 

8.3 Comentarios y análisis del referencial (Identificación, definición, usos, soportes, etc.): El 

documento sirve de definición del funcionario del ICBF (Defensor de familia), quien se define en 

función del marco normativo y fi losófico en el que ejerce sus funciones, proponiendo una 

presentación de definición y establecimiento de criterios de carácter procedimental sobre la cual 

descansa su labor de los defensores de familia, brindando una herramienta útil sobre la cual sentar 

las bases de un análisis acerca del hacer de los defensores. Además enuncia lo que se debe hacer de 

parte de ellos, construyendo así la dicotomía entre lo que se debe hacer de lo que no, evidenciando 

así que resulta necesario establecer de forma tácita el repertorio de acciones necesarias y suficientes 

que le permitan a los defensores ejercer sus funciones.    

8.4  Red documental básica soporte del referencial construido: Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos de 1966 ; Declaración de los Derechos del Niño de 1959 ; Convención sobre los 

Derechos del Niño de 1989 ;  Ley 1098 de 2006 (artículos  6; 79; 81; 82 y demás normas concordantes 

;  Decreto 4840 de 2007, artículo 7 ; Sentencia C-149 del 2009. 

Identificación de los componentes de la matriz 

9.1 Descripción de la situación problema: Resulta necesario armonizar los lineamientos jurídicos y 

técnicos que rigen la actuación de los Defensores de Familia, tanto en el ámbito administrativo como 

judicial, de tal manera que se convierta en una herramienta práctica, de fácil consulta y aplicación. 

9.2 Descripción de los componentes del dispositivo: Normas técnicas (lineamientos internos del 

ICBF), normatividad jurídica (en torno a la ley 1098 del 2006, Código de infancia y adolescencia y 

afines), especificidad de unidades organizacionales del ICBF (Defensorías de familia), Sentencias de la 

Corte Constitucional, Convenciones y acuerdos internacionales referentes a la infancia. Saberes 

especializados (Derecho constitucional y de familia.)   

9.3 Caracterización de lo que enuncia:  Es necesario garantizar claridad  coherencia de los  

mecanismos a través de los cuales se reconozca que existe una población vulnerable la cual debe ser 

atendida desde ciertos estamentos y desde ciertos cargos, con responsabilidades y alcances definidos 

en un marco jurídico y técnico establecido.  

9.4 Desde donde enuncia:  El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar  (ICBF), entidad 

coordinadora del Sistema Nacional de Bienestar Familiar (SNBF) y vinculada al Ministerio de 

Protección Social que se establece en respuesta a problemáticas respecto a  la protección integral de 

la Familia y en especial de la Niñez. 
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9.5 A quien va dirigido lo que enuncia (públicos): Personal del ICBF (Defensores de familia); Jueces 

de familia, usuarios de los servicios de atención de las defensorías de familia; Entidades adscritas al 

SNBF. 
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MATRIZ PARA REFERENCIALES POR DOCUMENTO  

Lugares dispositivo de enunciación  

1. Nombre del documento: Estrategia municipios y departamentos por la infancia, la adolescencia y la 
juventud. Estrategia Hechos y Derechos.     

2. Parte del documento: Introducción (7) I. Orientaciones para verificar la inclusión de la infancia, la 

adolescencia y la juventud en los planes de desarrollo municipal y departamental (9) Generalidades (9). 

3. Nombre de entidad:  Unicef 

4. Nombre y unidad organizacional: Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia  

5. Fecha de publicación: marzo 2008  6. Descriptor: orientación de política, estrategia para el 
diseño q implementación de políticas públicas 

Texto-red 

7. Red documental básica: Ley 1098 de 2006 (Código de infancia y adolescencia); Ley 375 de 1977; La 
infancia, la adolescencia y el ambiente sano en los planes de desarrollo departamentales y municipales. 
Una mirada a planeación local a favor de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes 

ŎƻƭƻƳōƛŀƴƻǎέΦ .ƻƎƻǘłΣ ƳŀǊȊƻ ŘŜ нллрΤ όFondo de Población de Naciones Unidas. Ver pirámide poblacional 
1993 ς 2005); Conpes 091 de 2005; Visión Colombia 2019; Plan de Desarrollo Nacional 2007-2010; 
Constitución Política; Ley 136 de 1994;  Ley 142 de 1994; Ley 1176 de 2007; Ley 734 de 2002; Decreto 262 
de 2000;  

Proposiciones asociadas con el referencial 

8.1  Identificación tipo de referencial: Proposiciones que se ocupan de describir y/o analizar situaciones 

y procesos relacionados con la ejecución de orientaciones de política pública, a partir de las preguntas 
Cómo, Cuándo, Quién y Dónde. Hacen igualmente parte de este tipo de proposiciones los algoritmos 
operacionales. 

8.2  Contenido de las proposiciones en las que está contenido el referencial: El Código de la Infancia y la 
Adolescencia establece los responsables de las políticas públicas de infancia y la adolescencia, donde se 

establece que el Presidente de la República, los gobernadores y los alcaldes son responsables del diseño, 
ejecución y evaluación de las políticas públicas de infancia y adolescencia en los ámbitos nacional, 
departamental, distrital y municipal. La responsabilidad es indelegable y conlleva a la rendición pública de 
cuentas.  

8.3 Comentarios y análisis del referencial (Identificación, definición, usos, soportes, etc.): El documento 

permite establecer el marco sobre el cual las autoridades, según los criterios que de él se desprenden, 
diseñan y ejecutan acciones tendientes a la protección de la infancia. Como herramienta de análisis 
permite establecer que es lo que se considera como esperable y deseable como acciones de protección 
de la infancia, así como los mecanismos de enunciabilidad y argumentación de tales criterios. Permite 

establecer que estado de cosas es esperable y optimo y como han de diseñarse las estrategias para 
alcanzarlos.   

8.4  Red documental básica soporte del referencial construido: Ley 1098 de 2006 (Código de infancia y 
adolescencia) 

Identificación de los componentes de la matriz 

9.1 Descripción de la situación problema: Es necesario establecer un marco de orientador en la 
producción de políticas públicas tendientes a la protección de la infancia y la adolescencia para que se 

cumpla con lo dispuesto en el Código de Infancia y Adolescencia, verificando que esto corresponda con 
las prioridades de política, estrategias y mecanismos de seguimiento a partir de las respectivas líneas de 
base. Esto estará a cargo de Presidente de la República, los gobernadores y los alcaldes, como 
responsables de diseño, implementación y evaluación de las políticas. 

9.2 Descripción de los componentes del dispositivo: Presentación sobre públicos a los cuales va orientada 

la información y los pronunciamientos oficiales de estado. Grupos de argumentos que hacen parte de 
componentes (Producción argumental); Discursos específicos (estadísticos, económicos,) desde los cuales 
se generan se codifica y recodifican requerimientos, problemas, actores, poblaciones objeto, situaciones, 

entre otros; articulados a la producción de saber de estado; redes de unidades organizacionales de 
diferentes entidades estatales o no estatales, que producen datos y documentos oficiales, en los cuales se 
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presentan procesos de ingreso, tratamiento, ordenación, y recuperación de datos de diferente naturaleza, 
orientados a la producción de pronunciamientos oficiales de estado. 

9.3 Caracterización de lo que enuncia: No se emplean grafías, ni mapas; se usan diagramas de barras e 
histogramas, en especial la exposición de datos de carácter socio-demográfico; se emplean cuadros y 
tablas para la concentración y fácil exposición de información casi exclusivamente de tipo de indicadores 

de atención; además  se construye a través de la descripción y exposición escrita. Se emplean de manera 
recurrente los colores alusivos al logo de la UNICEF (azul y blanco) en el cuerpo del documento.   

9.4 Desde donde enuncia: El Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) es la principal 
organización internacional que trabaja para promover los derechos de la infancia y conseguir cambios 
reales en las vidas de millones de niños, garantizando que se cumplan los derechos de los niños a la salud, 

la educación y la protección en todo el mundo. 

9.5  A quien va dirigido lo que enuncia (públicos): Presidente de la República, los gobernadores y los 
alcaldes municipales y distritales. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



150 La primera infancia como construcción referencial. Título de la tesis o trabajo de investigación 

 
MATRIZ PARA REFERENCIALES POR DOCUMENTO  

Lugares dispositivo de enunciación  

1. Nombre del documento: LEY 7 DE 1979 

2. Parte del documento:   Titulo I; Titulo II 

3. Nombre de entidad:  Congreso de la Republica 

4. Nombre y unidad organizacional: Secretaria general  

5. Fecha de publicación  1978 6. Descriptor: Marco normativo, creación del Sistema 

Nacional de Bienestar familiar  

Texto-red 

7. Red documental básica: Ley 75 de 1968, la Ley 27 de 1974 

Proposiciones asociadas con el referencial 

8.1  Identificación tipo de referencial: Proposiciones que se ocupan de describir y/o analizar situaciones 

y procesos relacionados con la generación, estandarización, puesta en uso de criterios, acciones e 

instrumentos de seguimientos, control y evaluación de procesos de políticas públicas. 

8.2  Contenido de las proposiciones en las que está contenido el referencial: La niñez constituye parte 

fundamental de toda política para el progreso social y el Estado debe brindar a los niños y a los jóvenes la 

posibilidad de participar activamente en todas las esferas de la vida social y una formación integral y 

multifacética. Por ello es pertinente establecer el Bienestar Familiar como un servicio público a cargo del 

Estado al que le corresponde promover la integración y realización armónica de la familia; proteger al 

menor y garantizar los derechos de la niñez; y vincular el mayor número de personas y coordinar las 

entidades estatales competentes en el manejo de los problemas de la familia y del menor, al propósito de 

elevar el nivel de vida de nuestra sociedad. Además crear el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

como establecimiento público descentralizado, que tendrá por objeto fortalecer la familia y proteger al 

menor de edad. 

8.3 Comentarios y análisis del referencial (Identificación, definición, usos, soportes, etc.): El documento 

sirve de herramienta para entender la génesis de los mecanismos de protección a la infancia, por su fecha 

de publicación permite establecer una línea de tiempo que permita establecer un punto de partida del 

ICBF y del SNBF. Así como la comparación de los preceptos que dieron origen a la formulación de la ley, 

con los preceptos de actual circulación     

8.4  Red documental básica soporte del referencial construido: Ley 75 de 1968, la Ley 27 de 1974 

Identificación de los componentes de la matriz 

9.1 Descripción de la situación problema: Se hace necesario establecer entidades de carácter estatal que 

promulguen no solo por la protección de la infancia y la familia, sino que además sean las reguladoras de 

un sistema articulado en función del mismo fin de protección.   

 9.2 Descripción de los componentes del dispositivo: Redes de unidades organizacionales de diferentes 

entidades estatales en las que se producen documentos oficiales; discursos específicos (jurídicos) desde 

los cuales se codifica y recodifican requerimientos, problemas, actores, poblaciones objeto, situaciones, 

entre otros; articulados a la producción de saber de estado, se establecen cargos de naturaleza estatal 

desde los cuales se hace y produce argumentos oficiales de estado · Procesos y procedimientos mediante 

los cuales se dil igencia la enunciación oficial de estado; se determinan públicos que hacen parte del 

proceso de producción de datos, información, documentos oficiales y enunciación oficial de estado. 

Públicos a los cuales va orientada la información y los pronunciamientos oficiales de estado, se emplean 

grupos de argumentos que hacen parte de componentes y conjuntos de representaciones (referenciales). 

9.3 Caracterización de lo que enuncia: No se usan grafías, no se emplean cuadros ni tablas; se construye 

a través de la descripción y exposición escrita. 
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9.4 Desde donde enuncia: Secretaria general del congreso de la republica quien entre otras funciones: 

Rendir información al Presidente del Senado sobre los asuntos y documentos que hayan ingresado a la 

Secretaría. Enviar a la Sección de Leyes los proyectos recibidos para lo de su competencia. Remitir los 

proyectos aprobados a la Cámara o a la Presidencia de la República, según el caso, previa comprobación 

de que los documentos estén en orden. 

9.5  A quien va dirigido lo que enuncia (públicos): Operadores del sistema de bienestar familiar: 

Gobernadores, los Alcaldes, las autoridades administrativas y judiciales, los servidores públicos de los 

diferentes sectores estatales, las instituciones y particulares que ejercen acciones o prestan servicios 

conducentes al reconocimiento de los niños, niñas y adolescentes como sujetos de derechos, a la garantía 

y cumplimiento de sus derechos, a la prevención de su vulneración, al restablecimiento de los mismos 

cuando han sido vulnerados de cualquier manera y en general, a todos los actores del Sistema Nacional 

de Bienestar Familiar. 
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MATRIZ PARA REFERENCIALES POR DOCUMENTO 

Lugares dispositivo de enunciación 

1. Nombre del documento:               

  Lineamiento técnico para la garantía del derecho al desarrollo integral en la primera 

infancia 

2. Parte del documento: I. Introducción, II. Sistema de atención, III Servicios y estándares, Anexo 1 

(Actores y ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ά!ŎƻƳǇŀƷŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ŀǇƻȅƻ ŀ ƭŀ ŦŀƳƛƭƛŀΣ ǇŀǊŀ ǇƻǘŜƴŎƛŀǊƭŀ Ŝƴ ǎǳ 

ŦǳƴŎƛƽƴ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ƴƛƷƻǎ ȅ ƴƛƷŀǎέύΣ !ƴŜȄƻ н ό!ŎǘƻǊŜǎ ȅ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ 

Ŝƭ ά!ŎƻƳǇŀƷŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ŀǇƻȅƻ ŀ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎ ƎŜǎǘŀƴǘŜǎ ȅ ƳŀŘǊŜǎ ƭŀŎǘŀƴǘŜǎέύΣ !ƴŜȄƻ о ό!ŎǘƻǊŜǎ ȅ 

ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ά!ǘŜƴŎƛƽƴ ŀ ƭŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ƛƴŦŀƴŎƛŀ Ŝƴ ƻǘǊƻǎ ŎƻƴǘŜȄǘƻǎ ŘŜ ǎƻŎƛŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŦǳŜǊŀ 

ŘŜ ǎǳ ǇǊƻǇƛƻ ƘƻƎŀǊέύΦ 

3. Nombre de entidad:       Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ς ICBF 

4. Nombre y unidad organizacional:      Dirección Técnica ς Subdirección de lineamientos y estándares 

- ICBF 

5. Fecha de publicación   Mayo 2008 6. Descriptor:       Lineamiento técnico ICBF - 

Concepto socio técnico ς Procesos de atención 

SNBF. 

Texto ς red 

7. Red documental básica: wǳǎǎƻΣ wƛǘŀΦ άtǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴέΦ 9ƴΥ /ƻƴƎǊŜǎƻ ŘŜ ƭŀ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ LƴŦŀƴǘƛƭΦ 

Universidad del Norte, Barranquilla, 19 mayo 2006; Alcaldía Mayor de Bogotá, Consejo Distrital de 

Política Social, 2003; Bellamy, C. The State Of The World Children 2001 Early Childhood. Nueva York: 

Unicef, 2001; Código de la Infancia y la Adolescencia - Ley 1098 ς 2006 (artículos 7; 14; 15; 18; 29; 

40); Constitución Política Nacional; Convención Internacional de los Derechos de los Niños; Decreto 

2247 de 1997, Ministerio Educación Nacional - Capítulo II. Orientaciones Curriculares; Decreto 

2649/2650 de 1993Directrices de las Naciones Unidas Para la Prevención de la Delincuencia Juvenil. 

Directrices de RIAD - Resolutión 45/112 14 de diciembre de 1990, 68a sesión plenaria La Asamblea 

General; DNP, ICBF, Ministerio Educación Nacional - aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ƭŀ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭΣ нллтΤ άaŀǊŎƻ 

de las Políticas Públicas y Lineamientos para la planeación del Desarrollo de la Infancia, y la 

!ŘƻƭŜǎŎŜƴŎƛŀ Ŝƴ Ŝƭ aǳƴƛŎƛǇƛƻέ - Guía para Alcaldes; Documento CONPES 109 ς 2007; Foros Mundiales 

de Educación para Todos de Jomtien (1990) y Dakar (2000); Fujimoto y Peralta, (1998). La atención 

integral a la primera infancia en América Latina. Ejes centrales y desafíos para el siglo XXI. 

Organización de Estados Americanos. OEA. Santiago de Chile; Gómez Botero, Rocío; Educación para 

la Primera Infancia, Derechos de los Niños y Niños en Pobreza: el caso de los jardines sociales de 

.ƻƎƻǘłέ ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ нллрΤ DƽƳŜȊΣ Wǳŀƴ CŜǊƴŀƴŘƻ ȅ ƻǘǊƻǎΦ 9ƭ ƴƛƷƻ ǎŀƴƻΦ Bogotá: Editorial 

tŀƴŀƳŜǊƛŎŀƴŀΣ оȎ ŜŘƛŎƛƽƴΣ нллрΤ L/.C ȅ ƻǘǊƻǎΤ ά/ƻƭƻƳōƛŀ ǇƻǊ ƭŀ tǊƛƳŜǊŀ LƴŦŀƴŎƛŀ tƻƭƝǘƛŎŀ ǇǵōƭƛŎŀ ǇƻǊ 

los niños y niñas, desde la gestación hasta los 6 años. Mayo 2006 - Bogotá. ; ICBF, Bogotá 1999 Guía 

técnico administrativa de Hogares Infantiles. ; ICBF, Bogotá 2002, Estándares Hogares Infantiles. ; 

ICBF, Mayo 2006, Lineamientos técnico-administrativo-misionales y herramientas metodológicas 

para la inclusión y la atención de familias en los programas y servicios del ICBF. ; ICBF, Mayo de 1990. 

Proyecto Pedagógico Educativo Comunitario. ; ICBF, Ministerio de Educación Nacional  - Mesa de 

ǘŀƭŜƴǘƻ IǳƳŀƴƻΦ άtǊƻǇǳŜǎǘŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀƎŜƴǘŜǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻǎ ǉǳŜ ŀǘƛŜƴŘŜƴ ŀ ƭŀ ǇǊƛƳŜǊŀ 

ƛƴŦŀƴŎƛŀ Ŝƴ ŜǎŎŜƴŀǊƛƻǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎ ȅ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻǎέΦ L/.C - MEN, otros Mayo 2005 ; ICBF, programa de 

apoyo a la política de primera infancia en Colombia, Observatorio sobre Infancia (Centro de Estudios 

{ƻŎƛŀƭŜǎύ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ /ƻƭƻƳōƛŀΣ ŀǇƻȅƻ ŘŜƭ .L5Φ άwǳǘŀ ǇŀǊŀ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ƭƻŎŀƭ ǇƻǊ 

la primera infancƛŀέ .ƻƎƻǘŀΣ ƻŎǘǳōǊŜ ŘŜ нллт ǾŜǊǎƛƽƴ ǎǳƧŜǘŀ ŀ ǊŜǾƛǎƛƽƴΦ ; ICBF, versión octubre 2005. 
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Lineamientos técnico administrativos de Población Rural Dispersa; Ley 12 de 1991; Lineamientos 

Generales - Organización y desarrollo de Hogares Comunitarios de Bienestar. ICBF Bogotá 1999; 

Lineamientos Generales de Política Social para Bogotá 2004 ς 2014; Lineamientos Técnico 

Administrativos Misionales y Herramientas Metodológicas para la atención y la inclusión de la familia 

en los servicios ICBF; Love J., P. Schochet, A. aŜŎƪǎǘǊƻǘƘ όнллнύ άLƴǾŜǎǘƛƴƎ Lƴ 9ŦŦŜŎǘƛǾŜ /ƘƛƭŘŎŀǊŜ !ƴŘ 

Education: Lessons From; Mesa de Trabajo por la Infancia. Medellín, julio 2002; Ministerio Educación,  

versión borrador noviembre 17 de 2006 - Lineamientos de política educativa para la primera infancia; 

aǳǎǘŀǊŘΣ CΦ нллоΦ ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƛƴŦŀƴǘƛƭ LƴƛŎƛŀƭΥ ǎŀƭǳŘΣ ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜ ȅ ŎƻƳǇƻǊǘŀƳƛŜƴǘƻ ŀ ƭƻ ƭŀǊƎƻ ŘŜ ƭŀ 

ǾƛŘŀέ aŜƳƻǊƛŀǎ LL CƻǊƻ tǊƛƳŜǊŀ LƴŦŀƴŎƛŀ ȅ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻΣ Ŝƭ 5ŜǎŀŦƝƻ ŘŜ ƭŀ 5ŞŎŀŘŀΤ aǳǎǘŀǊŘΣ WΦCΦ ά9ŀǊƭȅ 

Child Development And The Brain: The Base For HealtƘΣ [ŜŀǊƴƛƴƎΣ !ƴŘ .ŜƘŀǾƛƻǊ ¢ƘǊƻǳƎƘƻǳǘ [ƛŦŜέΤ  

tƻƭƝǘƛŎŀ ǇǵōƭƛŎŀ ŘŜ ǇǊƛƳŜǊŀ ƛƴŦŀƴŎƛŀ άtƻǊ ǳƴŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ƴŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƛƴŦŀƴŎƛŀΥ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ȅ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ 

ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜƭ ƴƛƷƻ ȅ ƭŀ ƴƛƷŀ ƳŜƴƻǊ ŘŜ с ŀƷƻǎέΤ wŀƳŜȅΣ /Φ¢Φ !ƴŘ wŀƳŜȅΣ {Φ[Φ άtǊŜǾŜƴǘƛƻƴ hŦ LƴǘŜƭƭŜŎǘǳŀƭ 

DisabiliǘƛŜǎΥ 9ŀǊƭȅ LƴǘŜǊǾŜƴǘƛƻƴǎ ¢ƻ LƳǇǊƻǾŜ /ƻƎƴƛǘƛǾŜ 5ŜǾŜƭƻǇƳŜƴǘέΦ LƴΥ tǊŜǾŜƴǘƛǾŜ aŜŘƛŎƛƴŜΣ ±ƻƭΦ нтΣ 

1998; Young, M. From early childhood development to human development. Washington D.C.: The 

World Bank, 2002. 

Proposiciones asociadas con el referencial 

8.1  Identificación tipo de referencial: Es un conjunto de  proposiciones que se ocupan de identificar 

y caracterizar la intervención de tribunales de naturaleza socio-técnica (Dirección técnica del ICBF) 

de conceptos acerca de la garantía del derecho al desarrollo, en el marco de acciones de políticas 

públicas. 

8.2  Contenido de las proposiciones en las que está contenido el referencial: La primera infancia es 

la etapa del ciclo vital que va desde la gestación hasta los seis años de edad, durante este periodo se 

establecen las bases para el desarrollo físico, social, emocional y cognitivo del ser humano. Los 

primeros años de vida están considerados como el período más importante para el desarrollo infantil, 

pudiendo la atención que reciben los niños y las niñas durante los primeros años potenciar o 

deteriorar su desarrollo. En Colombia, para garantizar a la primera infancia el desarrollo y la 

protección, bajo el enfoque de derechos, equidad e inclusión; se busca consolidar una política pública 

que articule las estrategias y acciones de cuidado, nutrición, salud y educación  inicial que adelantan 

varias entidades estatales y organizaciones privadas a nivel nacional y local. Así se plantea el sistema 

de atención a la primera infancia que es el conjunto de acciones coordinadas, complementarias e 

interrelacionadas que desarrollan las diferentes entidades del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, 

con el fin de garantizar a los niños, las niñas, su pleno y armonioso desarrollo durante la primera 

infancia II sistema de Atención. El artículo 29 del Código de infancia adolescencia ley 1098 de 2006 

reconoce el derecho al desarrollo integral en la primera infancia y determina que la salud, la nutrición, 

el esquema completo de vacunación, la protección contra los peligros físicos y la educación inicial son 

derechos impostergables. Igualmente, señala que se deberá  garantizar el registro civil de todos los 

niños y las niñas. La misma Ley 1098, exhorta al Estado en su conjunto, a constituirse en el garante 

de los derechos de todos los niños, niñas y adolescentes; teniendo la obligación de actuar con 

determinación en cabeza de todos y cada uno de sus agentes tiene la responsabilidad inexcusable de 

actuar oportunamente para garantizar la realización, protección y el restablecimiento de los derechos 

de los niños, niñas y adolescentes. [Para ello] se presentan algunos estándares básicos que se deben 

tener en cuenta para una prestación con calidad de la atención integral a la primera infancia, 

estándares que han de ser de obligatorio cumplimiento y definiendo responsabilidades puntuales  

para todos los prestadores de servicios. 
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8.3 Comentarios y análisis del referencial (Identificación, definición, usos, soportes, etc.):  Se 

plantea una propuesta a manera de lineamento que puede ser util izado como términos de referencia 

a la hora de un análisis del hacer de los defensores de familia. Brindando parámetros desde el deber 

hacer. Así ismo brinda elementos para el diseño y puesta en marcha de planes locales de atención 

integral a la primera infancia. Evidencia una intención de establecer procedimientos claros, 

estableciendo una población objetivo (desde la gestación hasta los seis años de edad) considerándolo 

el período más importante para el desarrollo infantil, poniendo en claro la necesidad  de consolidar 

estrategias y acciones de cuidado y protección. También la necesidad de la   articulación de las 

acciones de diferentes entidades (tanto estatales como privadas). Además se reconoce la existencia 

de un marco jurídico soporte que  regula la acciones a adelantar, y define el papel del Estado como 

de constituirse en el garante de los derechos de todos los niños, niñas y adolescentes. Fiablemente 

plantea la obligatoriedad de lo allí consignado tomándolo como punto de referencia. Se observa a 

intención de normalizar el actuar de los prestadores de servicios en función de la protección al 

desarrollo integral, establecer criterios estándares y la propuesta de un discurso en el que han de 

enmarcarse las acciones que se adelanten.    

8.4  Red documental básica soporte del referencial construido: 

Código de la Infancia y la Adolescencia - Ley 1098 ς 2006 (artículos 7; 14; 15; 18; 29); Lineamientos 
Técnico Administrativos Misionales y Herramientas Metodológicas para la atención y la inclusión de 
la familia en los servicios ICBF; Young, M. From early childhood development to human development. 

Washington D.C.: The World Bank, 2002.  
wǳǎǎƻΣ wƛǘŀΦ άtǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴέΦ 9ƴΥ Congreso de la Educación Infantil. Universidad del Norte, 
Barranquilla, 19 mayo 2006. 

 

Identificación de los componentes de la matriz 

9.1 Descripción de la situación problema: Para garantizar a la primera infancia el desarrollo y la 

protección, bajo el enfoque de derechos, equidad e inclusión; se busca consolidar una articulación de 

las estrategias y acciones de cuidado, nutrición, salud y educación inicial que adelantan varias 

entidades estatales y organizaciones privadas a nivel nacional y local.  

9.2 Descripción de los componentes del dispositivo: Normatividad jurídica (Código de Infancia y 

adolescencia), saberes especializados (derecho, nutrición, cuidado infantil y puericultura, salud y 

educación especial, psicología), acuerdos interinstitucionales, orientaciones en política (ejes de 

política pública de primera infancia), unidades organizacionales (dependencias ICBF ς Ministerio de 

Educación Nacional ς Ministerio de Salud).  

9.3 Caracterización de lo que enuncia:           Se presentan estándares básicos que se deben tener en 

cuenta para una prestación con calidad de la atención integral a la primera infancia, y que articule las 

estrategias y acciones de cuidado, nutrición, salud y educación inicial que adelantan varias entidades 

estatales y organizaciones privadas a nivel nacional y local; estándares que han de ser de obligatorio 

cumplimiento por todos los prestadores de servicios. 

9.4 Desde donde enuncia:  Subdirección de lineamientos y estándares, (unidad organizacional 

dependiente de la dirección técnica del ICBF)  

9.5 A quien va dirigido lo que enuncia (públicos):    Entidades pertenecientes al Sistema Nacional de 

Bienestar Familiar (SNBF) destinadas a la atención de la primera infancia: entidades prestadoras de 

ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ǎŀƭǳŘΣ L/.CΣ ŀƎŜƴǘŜǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻǎΣ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭŜǎΣ ƭŀǎ ŦŀƳƛƭƛŀǎ ŎƻƭƻƳōƛŀƴŀǎΣ άƻǘǊƻǎ 

ƻǊƎŀƴƛǎƳƻǎ ƴƻ ƎǳōŜǊƴŀƳŜƴǘŀƭŜǎ Ŏƻƴ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀ Ŝƴ ƭƻ ƭƻŎŀƭέΦ 
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MATRIZ PARA REFERENCIALES POR DOCUMENTO 

Lugares dispositivo de enunciación 

1. Nombre del documento:  Boletín Temático No. 1 de 2010 Situación actual de la primera infancia 

en Bogotá 

2. Parte del documento: Presentación; Sobre el derecho a la vida ya al supervivencia;  Sobre el 
derecho al desarrollo; Sobre el derecho a la participación y la ciudadanía; Sobre el derecho a la 
protección; Primera infancia e inclusión social  

3. Nombre de entidad:  Secretaría de Integración Social  

4. Nombre y unidad organizacional: Coordinación de análisis y seguimiento a la Política ς 
Subdirección para la Infancia   

5. Fecha de publicación:    2010 6. Descriptor: Documento de monitoreo y 

seguimiento. Situación primera infancia en Bogotá. 
Evaluación y seguimiento. 

Texto - red 

7. Red documental básica: Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. Secretaría Distrital de Planeación. Informe 

de Gestión Plan de Desarrollo Bogotá Para Vivir Todos del Mismo Lado 2001- 2004. Bogotá D.C. 2004; 
Artículo 2 del Decreto Distrital 057 de 2009; Artículo 67 de la Constitución Política de 1991; Bases de 
datos defunciones SDS.- Nacimientos DANE y RUAF preliminar con corte al mes de junio. 2009 a junio 

de 2010; Conpes Social 109 (2007); Conpes Social 113 (2007); Convenio 3188 ς 2008; DANE ς 
Ministerio de la Protección Social ς ICBF. Módulos de Trabajo Infantil en la Encuesta Continua de 
Hogares, Bogotá 2003 y 2005; Decreto 2343 de 1980; Decreto 4747 ς 2007; EAAB ς Informe de 
Infancia y Adolescencia Consolidado 2009; Empresa de Acueducto y Alcantaril lado de Bogotá (EAAB), 

Gerencia Corporativa Ambiental, reporte BW Plantil la IRCA, enero a septiembre de 2009; Evaluación 
del impacto en el estado nutricional y de salud de una población muestra de niños escolarizados del 
Proyecto de Alimentación Escolar de la Secretaría de Educación del Distrito, en el primer semestre de 
нллс Ŝƴ .ƻƎƻǘł 5Φ/έ tłƎΦ мпнΤ DƻƴȊłƭŜȊΣ 5Φ ȅ YŀǘǘƘŀΣ CΦ όнллсύΦ 9ǎǘŀŘƻ ŀŎǘǳŀƭ ŘŜ ƭŀ tǊƛƳŜǊŀ LƴŦŀƴŎƛŀ ȅ 

su atención en las áreas de Educación y Salud en Honduras. Informe Final de Investigación. 
Documento de Trabajo; ICBF Regionaƭ .ƻƎƻǘłΦ άLƴŦƻǊƳŜ ŘŜ ǊŜƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ŎǳŜƴǘŀǎ tƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ LƴŦŀƴŎƛŀ 
y Adolescencia. Enero Diciembre de 2009 / Enero-Wǳƴƛƻ ŘŜ нлмлέ όǇΦ пнύΤ LƴŦƻǊƳŜ ŘŜ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻΣ 

atención a la Infancia y la Adolescencia en Bogotá Positiva. Bogotá, mayo de 2010. Páginas 32 y 33; 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses ς INMLCF. Población infantil y violencia 
amada. Una aproximación al caso colombiano. Artículos complementarios Forensis 2009; Ley 1098 
de 2006; Memorias Sala situacional Bogotá, Analiza y decide. SDS. 2006; Memorias Sala Situacional, 

Bogotá Analiza y Decide Año 2008; Módulo de Trabajo Infantil en la Gran Encuesta Integrada de 
Hogares, Bogotá 2007; Pineda y Colbs. (2009) Programas de Formación de Talento Humano en 
Educación Inicial: Perspectivas para el Cambio. Informe de Investigación CINDE; Política por la Calidad 

de Vida de Niños, Niñas y Adolescentes, Bogotá 2004 ς 2008. Eje: Protección de la Vida, Componente: 
El Inicio de una Vida Digna. (Págs. 12; 14; 31); Proyecciones de población de la SDP ς Subsecretaría 
de Información y Estudios Estratégicos. Dirección de Cartografía y Estadística. Proyecciones 2005 ς 
2015 con base en datos DANE; Resolución 170 ς 2009; Resolución 601 de 2006; Reyes, Yolanda. La 

lectura en la primera infancia. Documento de trabajo, CERLAC 2005; SDP ς SHD. Informe de 
cumplimiento, consolidado 2009, atención a la Infancia y la Adolescencia en Bogotá Positiva; SDS ς 
Resumen mensual de vacunación con corte a 30 de junio de 2010. Proyecciones de población DANE 
con base censo 2005-1985-2020; SDS. Informe de cumplimiento, atención a la Infancia y la 

Adolescencia en Bogotá Positiva. Bogotá, mayo de 2010. (Pág. 46; 71 -72; 77; 104 - 106); Secretaria 
Distrital de Ambiente, Subdirección de Calidad de Aire, Auditiva y Visual, Red de Monitoreo de Calidad 
de Aire de Bogotá, 2007 ς 2009; Sistema de Estadísticas Vitales para mortalidad bases Secretaría 

Distrital de Salud de Bogotá D.C., cifras preliminares con fecha de corte a diciembre 31 de 2009; 
Sistema de Información de Población Desplazada ς SIPOD, de la Agencia Presidencial para la Acción 
Social y la Cooperación Internacional - Acción Social. Desde enero de 1997 hasta 31 de diciembre del 
2009; SIVIGILA Secretaria Distrital de Salud año 2008 2009, año 2010 (enero a junio). SDS Base PAI- 
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Estadísticas Vitales - Certificados de Nacidos Vivos. DANE Preliminares; Soto, Claudia y Violante, Rosa. 
Pedagogía de la crianza: un campo teórico en construcción. Editorial Paidós. Buenos Aires. 2008. 

Proposiciones asociadas con el referencial 

8.1  Identificación tipo de referencial:   Proposiciones que se ocupan de describir y/o analizar 

situaciones y procesos relacionados con la generación, estandarización, puesta en uso de criterios, 
acciones e instrumentos de seguimientos, control y evaluación de procesos de políticas públicas. 

8.2  Contenido de las proposiciones en las que está contenido el referencial:  El desarrollo integral 
de los niños y de las niñas deja de ser un asunto de dotaciones individuales para convertirse en una 

responsabilidad colectiva sobre la cual se puede actuar, adquiriendo el carácter de derecho universal 
que obliga a la familia, la sociedad y el Estado a garantizar las condiciones para su realización, premisa 
que sienta las bases para el diseño de políticas públicas en este campo. Bogotá, con esfuerzos 
acumulados de más de una década de avances específicos en Atención Integral a la Primera Infancia, 

a nivel de servicios, proyectos y programas sociales, tiene contemplado desde el 2004 en su Política 
por la calidad de vida de niños, niñas y adolescentes, un apartado específico de metas y acciones 
dirigidas a garantizar las condiciones necesarias para el desarrollo de las niñas y los niños durante la 
gestación, el primer año de vida y hasta los seis años cumplidos. En esta misma línea avanza el Plan 

de Desarrollo 2008-нлмн ά.ƻƎƻǘł tƻǎƛǘƛǾŀΥ tŀǊŀ ±ƛǾƛǊ aŜƧƻǊέΣ ǉǳŜ Ŝƴ ǎǳ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜ ŎƻƴǎǘǊǳƛǊ ǳƴŀ 
ciudad de derechos, hace un énfasis especial en la Primera Infancia y le otorga continuidad, 
ampliación y mejoramiento al paquete de medidas previstas para el logro de su adecuado desarrollo. 

Los esfuerzos en torno a la infancia realizados por las distintas Administraciones Distritales durante 
ese periodo, han contribuido a la construcción de una cultura que reconozca y valore a los niños, 
niñas y adolescentes como sujetos plenos de derecho, y que les otorgue primacía. En este contexto, 
resulta relevante adelantar la revisión de las condiciones de vida de la Primera Infancia de la ciudad, 

con el fin de evidenciar el nivel de logro que ha tenido la Administración Distrital en procura del mejor 
desarrollo posible de los niños y las niñas durante esta etapa de la vida. Para ello, se realiza una 
caracterización general de estas condiciones por grupo de derechos, expresada a partir del 

comportamiento de algunos indicadores así como, un recuento global de las acciones adelantadas 
recientemente por la Administración Distrital. Esperando  que estos indicadores brinden al lector 
aproximaciones que le permitan identificar la efectividad de estas medidas en el cumplimiento de los 
objetivos de ciudad, para la garantía del derecho al desarrollo integral a la Primera Infancia. 

8.3 Comentarios y análisis del referencial (Identificación, definición, usos, soportes, etc.): Se recoge 

información sobre las acciones  adelantadas por parte de las diferentes conforman los sectores 
Administrativos del Distrito Capital, a través de la información allí consignada se establece lo que se 
ha de mostrar, considerando que la información es suficiente para establecer el alcance de los 
servicios de atención prestados, y así evidenciar que existe un sistema de monitoreo que da cuenta 

las acciones realizadas en función de la protección integral de la infancia bogotana. En el documento 
se enuncian las acciones adelantas buscando que se interpretan no solo como de cumplimiento sino 
como de avance y éxito, de una intención de monitoreo y retroalimentación eficaz, con la intención 
de presentarse como herramienta útil en la identificación de actores que prestan servicios de 

atención en primera infancia. Siendo útil en establecer lo que es considerado como mecanismos de 
atención a la primera infancia por parte la administración distrital, y de la misma forma cuál es su 
impacto así como de su medición.  

8.4  Red documental básica soporte del referencial construido: Conpes Social 109 (2007); Conpes 

Social 113 (2007); Decreto 4747 ς 2007; Pineda y Colbs. (2009) Programas de Formación de Talento 
Humano en Educación Inicial: Perspectivas para el Cambio. Informe de Investigación CINDE; Soto, 
Claudia y Violante, Rosa. Pedagogía de la crianza: un campo teórico en construcción. Editorial Paidós. 
Buenos Aires. 2008; Ley 1098 de 2006; Reyes, Yolanda. La lectura en la primera infancia. Documento 

de trabajo, CERLAC 2005; González, D. y Kattha, F. (2006). Estado actual de la Primera Infancia y su 
atención en las áreas de Educación y Salud en Honduras. Informe Final de Investigación. Documento 
de Trabajo. 

Identificación de los componentes de la matriz 
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9.1 Descripción de la situación problema: Es necesario establecer herramientas que permitan dar 
cumplimiento a la creación del Sistema de Monitoreo de las condiciones de vida de la infancia y la 
adolescencia en el Distrito Capital, con el objetivo de dar cuenta de manera permanente del estado 
del ejercicio de los derechos de los niños, las niñas y adolescentes de Bogotá. Entendiendo como 

Sistema de Monitoreo al conjunto de procesos, procedimientos y herramientas articuladas que 
permiten evaluar de forma continua, los efectos y las tendencias y señalar alertas en períodos 
determinados, sobre las políticas, planes, programas y proyectos desarrollados por los diferentes 

actores sociales, tendientes a garantizar los derechos de los niños, las niñas y adolescentes de Bogotá. 
9.2 Descripción de los componentes del dispositivo: Normatividad (Código de Infancia y 

adolescencia y afines, Constitución Política de Colombia, decreto 448 de 2007 que regula la 
obligatoriedad de la rendición de cuentas); Contenidos de la política distrital de atención a la primera 
infancia,  saberes especializados (derecho, educación, estadística, ciencias de salud -nutrición, 

psicología, medicina-), recepción y cruce de información (informes de gestión y monitoreo) 
provenientes de Comité distrital de Infancia y Adolescencia y de cada una de las entidades que 
conforman los sectores Administrativos del Distrito Capital; acuerdos interinstitucionales y convenios 
(diferentes entidades distritales y privadas). 

9.3 Caracterización de lo que enuncia: El desarrollo integral de los niños y de las niñas en un asunto 

de responsabilidad colectiva sobre la cual se puede actuar, por ello la Administración Distrital en 
procura del mejor desarrollo posible de los niños y las niñas durante la primera infancia ha adelantado 
una serie de acciones con el fin de garantizarlo, pero para poder identificar la efectividad de estas 
medidas en el cumplimiento de los objetivos de ciudad, para la garantía del derecho al desarrollo 

integral a la Primera Infancia es importante realizar una caracterización por grupo de derechos de los 
alcances logrados, expresada a partir del comportamiento de algunos indicadores así como, un 
recuento global de las acciones adelantadas recientemente por la Administración Distrital. 

9.4 Desde donde enuncia: La Secretaria de Integración Social del Distrito (SDIS) desde donde se lidera 
el diseño, la implementación, el seguimiento y la evaluación de políticas públicas, dirigidas a mejorar 

las condiciones de calidad de vida de los ciudadanos y ciudadanas de Bogotá. 

9.5 A quien va dirigido lo que enuncia (públicos): Ciudadanía (a través de divulgación en audiencias 
públicas y la publicación en el Sistema Distrital de Información vía web); la regional Bogotá del ICBF; 
la Alcaldía Mayor de Bogotá; el consejo de Bogotá; las alcaldías menores de Bogotá (20 localidades); 

las Juntas Administradoras Locales; la Veeduría Distrital; cada una de las entidades que conforman 
los sectores Administrativos del Distrito Capital; y demás organismos de control interesados en 
cuestiones de infancia y adolescencia. 
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MATRIZ PARA REFERENCIALES POR DOCUMENTO  

Lugares dispositivo de enunciación  

1. Nombre del documento: Plan de desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas. Bogotá 
2008 - 2012 

2. Parte del documento: Presentación; Exposición de motivos. 

3. Nombre de entidad:  Alcaldía Mayor de Bogotá 

4. Nombre y unidad organizacional: Secretaria Distrital de Planeación 

5. Fecha de publicación: 30 Abril 2008  6. Descriptor: Plan de desarrollo local, marco general de 

políticas públicas  
Texto-red 

7. Red documental básica: Constitución Política de Colombia en los artículos 339 a 344, la Ley 152 de 

1994, el artículo 204 de la Ley 1098 de 2006, el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 12 
de 1994. 

Proposiciones asociadas con el referencial 

8.1  Identificación tipo de referencial: Proposiciones en las que se definen directrices de política pública. 
Este tipo de orientaciones se centran en criterios, l ineamientos, valores guías que encaminan la 
intervención de estado; igualmente establecen competencias generales y sus ámbitos, responsables de 

actuaciones, y en ocasiones fuentes de financiación, entre otros. 

8.2  Contenido de las proposiciones en las que está contenido el referencial: El plan de ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ά.ƻƎƻǘł 
ǇƻǎƛǘƛǾŀΥ ǇŀǊŀ ǾƛǾƛǊ ƳŜƧƻǊέ ōǳǎŎŀ ŀŦƛŀƴȊŀǊ ǳƴŀ ŎƛǳŘŀŘ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ ǘƻŘŀǎ ȅ ǘƻŘƻǎ ǾƛǾŀƳƻǎ ƳŜƧƻǊΦ 9ƴ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ 
mejore la calidad de vida de la población y se reconozcan, garanticen y restablezcan los derechos humanos 
y ambientales con criterios de universalidad e integralidad, convirtiéndose en un territorio de 

oportunidades que contribuya al desarrollo de la familia, en especial de los niños y niñas en su primera 
infancia. Una ciudad  incluyente, justa y equitativa, en la que la diversidad y la interculturalidad sean una 
oportunidad y la reconciliación, la paz y la convivencia sean posibles.  Una ciudad cuya construcción sea el 

resultado de un proceso permanente de participación, en el que cada vez mas personas se involucren en 
la discusión y decisión de los asuntos públicos. Una ciudad generadora de recursos y oportunidades, 
prospera y solidaria, competitiva y capaz de generar y distribuir equitativamente la riqueza. Una ciudad 
en la que todos y todas disfruten de los beneficios del desarrollo. Una ciudad responsable con el ambiente 

e integrada con su territorio circundante, con la nación y con el mundo. Una Bogotá positiva que cuente 
con unas finanzas sanas y una gestión publica efectiva, transparente, abierta a la participación ciudadana 
y con servicios cercanos a la ciudadanía. Por lo tanto, para cumplir  es obligación de la administración 

distrital de articular el conjunto de sus acciones en torno a programas sectoriales e intersectoriales que 
dan contenido a los objetivos estructurantes de  1. Ciudad de derechos 2. Derecho a la ciudad 3. Ciudad 
global 4. Participación 5. Descentralización 6. Gestión publica efectiva y transparente 7. Finanzas 
sostenibles.  

8.3 Comentarios y análisis del referencial (Identificación, definición, usos, soportes, etc.): El documento 

establece los lineamientos, marcos y recomendaciones sobres los cuales se ha de proyectar la política 
social de Bogotá, dando el marco normativo y programático (el plan de desarrollo), esto permite observar 
los procesos de argumentación  sobre cuales se adaptan las prioridades para el desarrollo de la política 
social, así como la manera de definirlas y  abordarlas, desde que preceptos y sobre cuales lógicas.   

8.4  Red documental básica soporte del referencial construido: Constitución Política de Colombia en los 

artículos 339 a 344, la Ley 152 de 1994, el artículo 204 de la Ley 1098 de 2006, el artículo 12 del Decreto 
Ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 12 de 1994. Ley 1098, Código de infancia y adolescencia.    

Identificación de los componentes de la matriz 

9.1 Descripción de la situación problema: Se requiere adoptar los criterios de carácter argumental sobre 
el cual se adopta  el plan de desarrollo distrital, como marco de política que se enmarquen en la lógica de 
lo que se ha de establecer como los indicadores que permitan determinar el ejercicio del Plan de 

Desarrollo Distrital en el avance de los objetivos que se plantean. 

9.2 Descripción de los componentes del dispositivo: Presentación sobre públicos a los cuales va orientada 
la información y los pronunciamientos oficiales de estado. : Normatividad y saberes especializados de 
naturaleza jurídica, redes de unidades organizacionales de diferentes entidades estatales o no estatales, 
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que cuentan con dispositivos tecnológico-administrativos estatales (Bases de datos, formatos, 
formularios, entre otros), discursos específicos  de naturaleza jurídica se codifica y recodifican 
requerimientos, problemas, actores, poblaciones objeto, situaciones, entre otros; articulados a la 
producción de saber de estado, cargos de naturaleza estatal desde los cuales se hace y produce 

argumentos oficiales de estado 

9.3 Caracterización de lo que enuncia: No se usan grafías, se emplean cuadros y tablas con la finalidad de 
concretar información de carácter en su mayoría presupuestal; se construye a través de la descripción y 
exposición escrita 

9.4 Desde donde enuncia: Secretaria Distrital de Planeación que tiene como misión liderar la planeación 
integral del Distrito Capital mediante la orientación, coordinación y seguimiento de las políticas 

territoriales, económicas, sociales, ambientales, culturales, y de los instrumentos que de ella se deriven, 
con el propósito de construir una ciudad sostenible y competitiva, que garantice el crecimiento ordenado, 
el mejor aprovechamiento del territorio y la equidad e igualdad de oportunidades para sus habitantes. 

9.5  A quien va dirigido lo que enuncia (públicos): Autoridades competentes en el diseño e 
implementación de políticas públicas en el distrito. 
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MATRIZ PARA REFERENCIALES POR DOCUMENTO  

Lugares dispositivo de enunciación  

1. Nombre del documento: Plan nacional para la niñez y la adolescencia 2009 ς 2019 

2. Parte del documento: Presentación  

3. Nombre de entidad:  Ministerio de la Protección Social 

4. Nombre y unidad organizacional: Viceministerio Técnico  

5. Fecha de publicación: 2009  6. Descriptor: Plan de desarrollo local, marco general de 
políticas públicas  

Texto-red 

7. Red documental básica: MPS (2004): Política Nacional de Salud Sexual y Reproductiva; PROFAMILIA 
(2000 y 2005): Encuestas de Demografía y Salud, 2000 y 2005.; DANE (2002): Estadísticas Vitales, Registro 

de Nacimientos y Defunciones (año 2002 y proyecciones). ; Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses, Referencia Nacional sobre Violencia, FORENSIS (2006). ; ICBF (varios): Dirección de Evaluación; 
MPS ς Dirección General de Salud Pública (2006): Programa Ampliado de Inmunizaciones. ; INS (2003) 

8Ministerio del Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, Dirección de Agua Potable, Saneamiento 
Básico y Ambiental, USAID, Lineamientos de Política de Agua Potables y Saneamiento Básico para la zona 
rural de Colombia, octubre de 2005. ; MPS (1998): Estudio Nacional de Salud Bucal. ; MPS (2004): 
Prevalencia del consumo de SPA en escolares de 12 a 17 años.  ; DANE (2005), Censo Nacional de Población 

y Vivienda 2005. ; FOSYGA ς Base de Datos Única de Afil iados: aseguramiento; DANE: Censo de Población 
y Vivienda: Población. En 2005 se incluyen afiliados activos y suspendidos. ; ICBF (2005): Encuesta Nacional 
de Situación Nutricional, 2005. ; ICBF ς Grupo de Planeación y Sistemas-Asistencia Técnica a Regionales 
(2007). ; MEN (varios años): estadísticas educativas. ; MEN (2003 y 2007): Resultado de las Pruebas Saber 

2002-2003 y 2005-2006. ; ICFES (2006): Resultados de los Exámenes de Estado para Ingreso a la Educación 
Superior. ; Consejería Presidencial de Programas Especiales (2007): Proyectos municipales inscritos en 
Brújula. ; Presidencia de la República-Acción social (2006): Sistema único de Registro de Población 

Desplazada. SIPOT (2007). ; Vicepresidencia de la República (2006): Observatorio de Minas Antipersona. ; 
MPS ς ICBF ς OIT ς AECI (2003). ; Estimaciones de la Presidencia de la República e ICBF (2003).  ; Consejo 
Superior de la Judicatura, Unidad de Desarrollo Social Estadístico. ; ICBF-Dirección de Planeación (2004): 
Cumplimiento de metas Sociales y Financieras.  ; MPS (2005) Plan decenal para la promoción, protección 

y apoyo a la lactancia materna ; MPS (2005) Plan decenal para la promoción, protección y apoyo a la 
lactancia materna  ; MPS , INS, OPS/OMS: Indicadores de Salud 2000, 2003, 2005, 2006 ; DNP CONPES 101 
Objetivos del Milenio ; MPS y otros, Informe Especial sobre Violencia contra la Infancia en Colombia. 

Bogotá. Enero de 2006. 
Proposiciones asociadas con el referencial 

8.1  Identificación tipo de referencial: Proposiciones en las que se definen directrices de política pública. 

Este tipo de orientaciones se centran en criterios, l ineamientos, valores guías que encaminan la 
intervención de estado; igualmente establecen competencias generales y sus ámbitos, responsables de 
actuaciones, y en ocasiones fuentes de financiación, entre otros. 

8.2  Contenido de las proposiciones en las que está contenido el referencial: Niñas, niños y adolescentes 
felices y con iguales oportunidades. Ese es el compromiso explícito de Colombia con su infancia y 

adolescencia, mediante 12 objetivos que se lograrán día a día durante los próximos 10 años y hasta 2019. 
El Plan Nacional para la Niñez y la Adolescencia 2009-2019 identifica las acciones y responsabilidades que 
abordará el Poder Ejecutivo. Dada la integralidad requerida, tales responsabilidades corresponden a una 

amplia gama de entidades gubernamentales y no solamente a las tradicionalmente relacionadas con la 
niñez y la adolescencia. Las responsabilidades del Ejecutivo serán reforzadas por los demás poderes del 
Estado, pues a todos compete en conjunto la garantía de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 
El Plan prevé además promover y apoyar la gestión de la familia y la comunidad, corresponsables de la 

protección y el desarrollo de la generación que comienza y es presente y futuro de la sociedad. Los 
compromisos aquí contenidos serán la base de las acciones por la niñez y la adolescencia a cargo de las 
tres redes trans-institucionales creadas para actuar conjunta y coordinadamente en su beneficio: el 
Sistema de la Protección Social, el Sistema Educativo y el Sistema de Bienestar Familiar. Son también la 

base de tareas ineludibles por la infancia y la adolescencia que competen a diversos sectores de la gestión 
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gubernamental, como ambiente y vivienda, comunicaciones, infraestructura, servicios domiciliarios, 
saneamiento básico y finanzas públicas. 

8.3 Comentarios y análisis del referencial (Identificación, definición, usos, soportes, etc.): El documento 
establece los lineamientos, marcos y recomendaciones sobres los cuales se ha de proyectar la política 
social en función de los niños, niñas y adolescentes en el país durante los próximos 10 años, estableciendo 

el marco normativo y programático (el plan de desarrollo), esto permite observar los procesos de 
argumentación  sobre cuales se adaptan las prioridades para el desarrollo de la política social, así como la 
manera de definirlas y  abordarlas, desde que preceptos y sobre cuales lógicas.   

8.4  Red documental básica soporte del referencial construido: No se referencia.  

Identificación de los componentes de la matriz 

9.1 Descripción de la situación problema: Se requiere adoptar los criterios de carácter argumental sobre 
el cual se adopta  el plan de desarrollo distrital, como marco de política que se enmarquen en la lógica de 

lo que se ha de establecer como los indicadores que permitan determinar el ejercicio del Plan de 
Desarrollo Distrital en el avance de los objetivos que se plantean. 

9.2 Descripción de los componentes del dispositivo: Presentación sobre públicos a los cuales va orientada 
la información y los pronunciamientos oficiales de estado. : Normatividad y saberes especializados de 
naturaleza jurídica, redes de unidades organizacionales de diferentes entidades estatales o no estatales, 

que cuentan con dispositivos tecnológico-administrativos estatales (Bases de datos, formatos, 
formularios, entre otros), discursos específicos  de naturaleza jurídica se codifica y recodifican 
requerimientos, problemas, actores, poblaciones objeto, situaciones, entre otros; articulados a la 
producción de saber de estado, cargos de naturaleza estatal desde los cuales se hace y produce 

argumentos oficiales de estado. 

9.3 Caracterización de lo que enuncia: No se usan grafías, se emplean cuadros y tablas con la finalidad de 
concretar información de carácter en su mayoría presupuestal y de cumplimiento; se construye a través 
de la descripción y exposición escrita. Se emplean dibujos tanto en la portada como en la contraportada y 
las divisiones de los capítulos del documento que se referencian como los ganadores de Dibujos de los 

ƴƛƷƻǎ ȅ ƭŀǎ ƴƛƷŀǎ ƎŀƴŀŘƻǊŜǎ ŘŜƭ /ƻƴŎǳǊǎƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ά9ƭ tŀƝǎ ǉǳŜ {ƻƷŀƳƻǎέΦ 

9.4 Desde donde enuncia: Miniserie De Protección Social que tiene como objetivo  orientar el Sistema 
de Protección Social y el Sistema de Seguridad Social hacia su integración y consolidación, mediante la 
aplicación de los principios básicos de Universalidad, Solidaridad, Calidad, Eficiencia y Equidad, con el 

objeto de tener un manejo integral del riesgo y brindar asistencia social a la población colombiana. 
9.5  A quien va dirigido lo que enuncia (públicos): Las entidades enmarcadas en el poder ejecutivo de 

Gobierno Nacional.  
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MATRIZ PARA REFERENCIALES POR DOCUMENTO  

Lugares dispositivo de enunciación  

1. Nombre del documento: Política por la calidad de vida de niños, niñas y adolescentes. Bogotá 2004 

2. Parte del documento: Presentación  

3. Nombre de entidad:  Alcaldía Mayor de Bogotá 

4. Nombre y unidad organizacional: Departamento Administrativo de Bienestar Social 

5. Fecha de publicación: Agosto 2004 6. Descriptor: política pública distrital, marco general 

orientaciones de política 

Texto-red 

7. Red documental básica: ley 12 de 1991; Plan de Desarrollo Distrital 2004 -2008; Encuesta de Calidad de 
Vida 2003, DANE, DAPD; Boletín Estadístico 2003. SDS; Observatorio de Violencia y Delincuencia de 
Bogotá, 2002.; Latín Barómetro 2000, Encuesta Latinoamericana, Santiago de Chile 2003;  

Proposiciones asociadas con el referencial 

8.1  Identificación tipo de referencial: Proposiciones en las que se definen directrices de política pública. 
Este tipo de orientaciones se centran en criterios, l ineamientos, valores guías que encaminan la 

intervención de estado; igualmente establecen competencias generales y sus ámbitos, responsables de 
actuaciones, y en ocasiones fuentes de financiación, entre otros. 

8.2  Contenido de las proposiciones en las que está contenido el referencial: La infancia es un momento 
de la vida particularmente importante, en la que se sientan bases de nuestras potencialidades y 
capacidades; de las oportunidades que tengamos durante nuestra vida de niños y niñas depende en gran 

parte que éstas se desarrollen y consoliden. Tener una familia que nos acoja, nos proteja y crea en 
nosotros y nosotras; contar con personas solidarias dispuestas a ponerse en nuestros zapatos y 
conducirnos siempre hacia mejores oportunidades; ser respetados y respetadas en cada uno de los lugares 
en los que transcurre nuestra vida; sentirnos seguros-as y querido-as; son condiciones mínimas para que 

la vida de todos los seres humanos inicie y curse de manera feliz, nuestras sociedades y Estados sean más 
humanos, equitativos e incluyentes y el desarrollo general de la humanidad sea más sostenible. 

8.3 Comentarios y análisis del referencial (Identificación, definición, usos, soportes, etc.): El documento 
establece los lineamientos, marcos y recomendaciones sobres los cuales se establece la política pública 
para la protección integral de los niños, niñas y adolescentes del distrito capital, estableciendo el marco 

programático, esto permite observar los procesos de argumentación  sobre cuales se adaptan las 
prioridades para el desarrollo de la política social en el distrito, así como la manera de definirlas y  
abordarlas, desde que preceptos y sobre qué y cuales lógicas.   

8.4  Red documental básica soporte del referencial construido: No se referencia.  

Identificación de los componentes de la matriz 

9.1 Descripción de la situación problema: Una ciudad moderna y humana no puede ser indiferente ante 
graves problemas. Que un niño o una niña muera en su primer año de vida, como consecuencia de la 

precariedad de su ambiente más próximo; que un niño, una niña o una adolescente sea abusada 
sexualmente o sea sometida a maltrato físico continuo por su propio padre o madre; que un niño o una 
niña trabaje cuando debería estar en la escuela; que una adolescente inicie un embarazo a los 12 o 13 
años porque no hay otra opción de futuro. Ninguna de estas situaciones debería ocurrir, pero ocurren, no 

porque existan malas personas; ocurren como consecuencia de una red de causas tan complejas que 
parecen insuperables. Debido a la complejidad de estos problemas, para afrontarlos no basta con 
aumentar los servicios de las instituciones del Estado. Tampoco basta con sumar estos servicios para 

ofrecerlos en un mismo edificio de veinte pisos. Para superar problemas complejos se requiere identificar 
las causas que mejor explican su ocurrencia y afectarlas por medio de la acción simultánea y concertada 
de la sociedad toda. No es posible que un solo sector dé una respuesta integral y suficiente, como no es 
posible pensar que las causas se generan en un solo sector. El Estado tendrá que actuar de manera 

transectorial y convocar a la sociedad entera para propiciar una acción colectiva adecuada a la magnitud 
y la complejidad de los problemas. El esfuerzo central de esta administración es convocar a la confluencia 
de esfuerzos en torno a los niños, niñas y adolescentes. Solo cuando esta confluencia se logra, una política 
de gobierno se convierte en una verdadera política pública. Tal es la pretensión de la Política por la calidad 
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de vida de niños, niñas y adolescentes en Bogotá, expresada en al Plan de Desarrollo Distrital 2004-2008 
«Bogotá sin Indiferencia: un compromiso social contra la pobreza y la exclusión». 

9.2 Descripción de los componentes del dispositivo: Redes de unidades organizacionales de diferentes 
entidades estatales o no estatales, que producen datos y documentos en los cuales se presentan procesos 
de ingreso, almacenamiento, tratamiento, ordenación, y recuperación de datos de diferente naturaleza, 

orientados a la producción de pronunciamientos oficiales de estado; discursos específicos (jurídicos, 
estadísticos, económicos, etc.) desde los cuales se generan datos y documentos, se codifica y recodifican 
requerimientos, problemas, actores, poblaciones objeto, situaciones, entre otros; articulados a la 
producción de saber de estado. · Cargos de naturaleza estatal desde los cuales se hace y produce 

argumentos oficiales de estado · Procesos y procedimientos mediante los cuales se dil igencia la 
enunciación oficial de estado; presentación sobre públicos a los cuales va orientada la información y los 
pronunciamientos oficiales de estado. : Normatividad y saberes especializados de naturaleza jurídica. 

9.3 Caracterización de lo que enuncia: No se usan grafías, se emplean cuadros y tablas con la finalidad de 

concretar información de carácter en su mayoría presupuestal y de cumplimiento; se construye a través 
de la descripción y exposición escrita. Se emplean en la totalidad de páginas fotografías de niños, niñas y 
adolescentes, además de un diseño de los párrafos no alineados y colores llamativos en lo títulos.     

9.4 Desde donde enuncia: DABS que tiene por objetivo participar en la formulación  de las políticas 
sociales del Distrito Capital y ejecutar  acciones de promoción, prevención, protección y restablecimiento, 

desde la perspectiva  de derechos, para la inclusión social de las poblaciones que están en situación de  
vulnerabilidad, mediante la  corresponsabilidad y la cogestión entre la familia, la  sociedad y el Estado. 

9.5  A quien va dirigido lo que enuncia (públicos): Sociedad bogotana en general.  
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MATRIZ PARA REFERENCIALES POR DOCUMENTO  

Lugares dispositivo de enunciación  

1. Nombre del documento: Programa de atención integral a la primera infancia  - PAIPI 

2. Parte del documento:   Presentación 

3. Nombre de entidad:  Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF 

4. Nombre y unidad organizacional: Unidad de Gestión de Primera Infancia 

5. Fecha de publicación  2011 6. Descriptor: Estrategias de atención, primera infancia  

Texto-red 

7. Red documental básica: Ruta para Fortalecer la Gestión Local Por la Primera Infancia. ICBF- 2008 pág. 

10 ii Peralta, M Victoria y Fujimoto, E .Gaby. La atención integral de la primera Infancia en América Latina: 

Ejes centrales y los desafíos para el siglo XXI. Santiago de Chile. 1998. OEA. En 

www.eei.es/inicial/articulos/atención_primera_ infancia. PDF. ii i Ministerio de Educación Nacional 

Viceministerio de Educación Preescolar, Básica y Media. Lineamientos de la Política Educativa para la 

Primera Infancia (Presentación Gráfica). Marzo de 2007. iv Periódico, Al Tablero Ministerio de Educación 

Nro. 41 Junio- Agosto 2007; La Ley de Infancia y Adolescencia (1098 de 2006); CONPES 109 de 2007. 

Proposiciones asociadas con el referencial 

8.1  Identificación tipo de referencial: Proposiciones que se ocupan de describir y/o analizar situaciones 

y procesos relacionados con la ejecución de orientaciones de política pública, a partir de las preguntas 

Cómo, Cuándo, Quién y Dónde. Hacen igualmente parte de este tipo de proposiciones los algoritmos 

operacionales. 

8.2  Contenido de las proposiciones en las que está contenido el referencial: La primera infancia es la 

etapa del ciclo vital en la que se establecen las bases para el desarrollo cognitivo, emocional y social del 

ser humano. Comprende la franja poblacional que va de los cero (0) a los seis (6) años de edad. Por tanto, 

el mejoramiento de las condiciones de vida, la realización de una justicia social, así como la ampliación de 

oportunidades, son esenciales en la construcción de sociedades más justas, guiadas por un modelo de 

desarrollo que privilegie el bienestar de las personas, en el cual la política pública social y, particularmente 

la de la primera infancia, tengan un papel privilegiado. 

8.3 Comentarios y análisis del referencial (Identificación, definición, usos, soportes, etc.): El documento 

permite analizar como a partir de las orientaciones de política se diseñan mecanismos de atención, por lo 

que su análisis permitiría ver cual es la trayectoria de los referenciales de política como estos se traducen 

y se modifican a través de diversos momentos. En el programa de atención se recogen los principios que 

orientan la política de primera infancia y se traduce en orientación para la acción y la  atención.       

8.4  Red documental básica soporte del referencial construido: La Ley de Infancia y Adolescencia (1098 

de 2006); CONPES 109 de 2007 

Identificación de los componentes de la matriz 

9.1 Descripción de la situación problema: Se reconoce a la primera infancia (que comprende la franja 

poblacional que va de los cero (0) a los seis (6) años de edad) como la etapa del ciclo vital en la que se 

establecen las bases para el desarrollo cognitivo, emocional y social del ser humano. Por tanto, el 

mejoramiento de las condiciones de vida, la realización de una justicia social, así como la ampliación de 

oportunidades, son esenciales en la construcción de sociedades más justas, guiadas por un modelo de 

desarrollo que privilegie el bienestar de las personas, en el cual la política pública social y, particularmente 

la de la primera infancia, tengan un papel privilegiado. Observando la importancia que poseen los primeros 
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6 años de vida para el desarrollo humano, y ante la imposibilidad de subsanar las falencias durante esta 

etapa de la vida con intervenciones posteriores, se evidencia la necesidad de establecer una política 

pública focalizada hacia los niños y las niñas desde los cero (0) hasta los seis (6) años de edad. 

9.2 Descripción de los componentes del dispositivo: Discursos específicos (jurídicos, estadísticos, 

económicos, etc.) desde los cuales se generan datos y documentos, se codifica y recodifican 

requerimientos, problemas, actores, poblaciones objeto, situaciones, entre otros; articulados a la 

producción de saber de estado; Lógicas argumentativas relacionadas con el uso de datos, información, 

enunciados y documentos. La dinámica que adquieren el uso e impacto de los referenciales de política 

pública, así como la tarea de asir sus trayectorias solamente se logran abordar y estudiar como parte de 

dispositivos de publicación; Grupos de argumentos que hacen parte de componentes. (Producción 

argumental) 

9.3 Caracterización de lo que enuncia: No se usan grafías, ni se emplean cuadros o tablas; se construye a 

través de la descripción y exposición escrita. 

9.4 Desde donde enuncia: El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar como ente regulador del SNBF, 

es una entidad de servicio público adscrita al Ministerio de la Protección Social, que cuenta con presencia 

en todo el territorio nacional a través de sus regionales y centros zonales, y tiene como propósito 

garantizar la protección integral y mejorar la calidad de vida de los niños, niñas y adolescentes y sus 

familias. 

9.5  A quien va dirigido lo que enuncia (públicos): Operadores del sistema de bienestar familiar: 

Gobernadores, los Alcaldes, las autoridades administrativas y judiciales, los servidores públicos de los 

diferentes sectores estatales, las instituciones y particulares que ejercen acciones o prestan servicios 

conducentes al reconocimiento de los niños, niñas y adolescentes como sujetos de derechos, a la garantía 

y cumplimiento de sus derechos, a la prevención de su vulneración, al restablecimiento de los mismos 

cuando han sido vulnerados de cualquier manera y en general, a todos los actores del Sistema Nacional 

de Bienestar Familiar. 
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MATRIZ PARA REFERENCIALES POR DOCUMENTO 

Lugares dispositivo de enunciación 

1. Nombre del documento: Informe Rendición De Cuentas Política De Infancia Y Adolescencia                                                                 
Enero-Diciembre De 2009/ Enero- Junio 2010 

2. Parte del documento:   Sección Introductoria;   Sección 1: Contexto Rendición de Cuentas Infancia 
y Adolescencia Desde el ICBF); Sección 2: Acciones de gestión ICBF en el marco plan de desarrollo 
distrital; Sección 3 Conclusiones; Sección 4: Recomendaciones. 

3. Nombre de entidad:    Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ς ICBF 

4. Nombre y unidad organizacional:  Regional Bogotá  - ICBF  

5. Fecha de publicación: Octubre 29 de 2010.        6. Descriptor:   Rendición de cuentas ICBF 2010, 
informe de gestión, acciones de gestión.  

 

Texto ς red 

7. Red documental básica: Acuerdo 380 de 2009; Auto 251 de 2008 Corte constitucional; Convenio 
1457/08 celebrado entre el ICBF y la Secretaría Distrital de Salud y mediante el Acuerdo del 8 de junio 
2010; Conpes 3654 (12 de abril, 2010) ; Conpes 80 (2004) ; Conpes Social 113 (31 de Marzo de 2008); 

Constitución Política de Colombia (Arts. 2; 44; 45); Convenio 288/08 ICBF-SENA; Decreto distrital  448 
de 2007; Decretos 3622 de 2005, 3851 de 2006 y 1151 de 2008; Ley 07 de 1979 ; Ley 489 de 1998 ; 
Ley 617 de 2000 ; Ley 734 de 2002 ; Ley 850 de 2003 ; Ley 962 de 2005 ; Ley 65 de 1993; Ley 1098 de 

2006 (Arts. 41;  204); Manual del Sistema Integrado De Gestión SIGE NTC ISO 9001: 2008 / NTCGP 
1000: 2009 NTC ISO 14001:2004 Versión 4; Plan de Desarrollo: Bogotá Positiva: Para Vivir Mejor 2008-
2012 (Arts. 34); Procuraduría General de la Nación (2007), Estrategia Hechos y Derechos. Bogotá; 
Resolución 2121de junio 21 de 2010 del Ministerio de la Protección Social; Resolución 3264 de 2009 

ς ICBF; Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS), convenio de asociación y cooperación No 
3188; Sentencia T-025 Corte constitucional 

 

Proposiciones asociadas con el referencial 

8.1  Identificación tipo de referencial:     Proposiciones que se ocupan de describir y/o analizar 

situaciones y procesos relacionados con la generación, estandarización, puesta en uso de criterios, 
acciones e instrumentos de seguimientos, control y evaluación de procesos de políticas públicas. 

8.2  Contenido de las proposiciones en las que está contenido el referencial: En el marco del Código 
de Infancia y Adolescencia y dentro de las funciones institucionales y misionales, propias de las 

organizaciones de la administración pública colombiana, el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar Regional Bogotá ςICBF- para garantizar los derechos de niños, niñas y adolescentes ha 
propiciado acciones tendientes a garantizar y universalizar el servicio público de bienestar familiar. 
En dicho sentido, se reconocen avances tanto en las experiencias de departamentos como del distrito 

capital, en la implementación de políticas encaminadas a proteger los derechos de niños, niñas y 
adolescentes en cualquier lugar de país. 
Siendo la Estrategia Hechos y Derechos el referente nacional en materia de seguimiento y 
compromiso de las autoridades departamentales, distritales y municipales, para representar el 

cumplimiento constitucional de los derechos de la infancia colombiana. 
Los programas del ICBF a la fecha han atendido favorablemente a la población infantil de la ciudad. 
Aún los esfuerzos humanos, de planeación y presupuestales llegan a ser considerados por la 

ciudadanía, insuficientes en la medida de que no se perciben en el ambiente coberturas totales o 
acciones que eliminen del todo las problemáticas que rodean a la población infantil en la ciudad. Así 
mismo es importante presentar a la ciudadanía de manera transparente las buenas prácticas en pro 
de mejorar la calidad de vida de los niños, niñas y adolescentes; se considera que aún falta mayor 

esfuerzo en integrar otros sectores, especialmente privados, para hacerse corresponsables en la 
protección de los derechos de esta población. 
Recomendado que se debe:  
Armonizar todos los sectores de la administración pública distrital y nacional con el sentido de pensar 

en la ciudadanía promoviendo en el ciudadano procesos de formación pedagógicos para someter 
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bajo un esquema de argumentos serios, criterios de evaluación y seguimiento capaces de confrontar 
aquellos vacíos procesales y premiar aquellas buenas prácticas que hacen de la función pública un 
servicio directo con la comunidad. Involucrando un proceso continuo de control social en los 
ciudadanos, el cual permita de manera constante generar una cultura participativa de lo público, 

permitiendo la racionalización adecuada de los recursos y promover la armonizar real de los 
diferentes sectores presentes en el distrito capital, que vinculen activamente entidades el orden 
nacional, Ongs que trabajan por la infancia, organismos de cooperación internacional y organismos 

de control, para facil itar la función por la cual las normas colombianas, les permiten liderar procesos 
administrativos cuya naturaleza impera trabajar por el bien común. 

8.3 Comentarios y análisis del referencial (Identificación, definición, usos, soportes, etc.): Se brinda 
información sobre las acciones  adelantadas por parte de la Regional Bogotá del ICBF, a través de la 
información allí consignada se establece lo que es oportuno mostrar de parte de la unidad 

organizacional, considerando que lo expuesto son (o debe ser) las acciones consideradas de éxito 
(sustentadas en cifras de atención, que se registran y grafican, que respaldan la presentación de la 
información, en función de la población bogotana) y que permiten establecer el alcance de los 
servicios de atención prestados, y así evidenciar que existe un  sistema de cumplimiento del ICBF que 

permite tener un panorama de las acciones realizadas no solo por ICBF, sino también de las 
instituciones sobre las que convergen las acciones referentes a la infancia y la adolescencia, que se 
preste para realizar seguimiento y análisis de trayectorias. En el documento se enuncian las acciones 
adelantas buscando que se interpretan no solo como de cumplimiento sino como de avance y éxito, 

de una intención de monitoreo y retroalimentación eficaz.  

8.4  Red documental básica soporte del referencial construido: Constitución Política de Colombia 
(Arts. 44; 45); Conpes 3654 (12 de abril, 2010); Ley 489 de 1998; Ley 1098 de 2006 (Arts. 204); Plan 
de Desarrollo: Bogotá Positiva: Para Vivir Mejor 2008-2012 (Arts. 34); Procuraduría General de la 

Nación (2007), Estrategia Hechos y Derechos. Bogotá 
 

Identificación de los componentes de la matriz 

9.1 Descripción de la situación problema:  Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Regional 
Bogotá ςICBF- para garantizar los derechos de niños, niñas y adolescentes ha propiciado acciones 

tendientes a garantizar y universalizar el servicio público de bienestar familiar. En dicho sentido, se 
reconocen avances tanto en las experiencias de departamentos como del distrito capital, en la 
implementación de políticas encaminadas a proteger los derechos de niños, niñas y adolescentes en 
cualquier lugar de país. Produciendo recomendaciones y conclusiones en torno a las condiciones 

encontradas.  

9.2 Descripción de los componentes del dispositivo: Normatividad (Código de Infancia y 
adolescencia y afines, Constitución Política de Colombia, decreto 448 de 2007 que regula la 
obligatoriedad de la rendición de cuentas); saberes especializados (Derecho, estadística en la forma 
de presentación y recolección de información), recepción y cruce de información proveniente del 

ICBF, el Comité distrital de Infancia y Adolescencia, la Secretaría Distrital de Integración Social, talleres 
de actualización, mesas temáticas, foros, conversatorios; acuerdos interinstitucionales y convenios 
(diferentes entidades distritales y privadas). 

9.3 Caracterización de lo que enuncia: Se han adelantado acciones que permiten establecer que se 

ha han atendido favorablemente a la población infantil de la ciudad, reconociendo la existencia  de 
avances, retos y metas alcanzadas en defensa de los derechos de la infancia bogotana. 

9.4 Desde donde enuncia: Regional del ICBF para la ciudad de Bogotá. 

9.5 A quien va dirigido lo que enuncia (públicos): Ciudadanía (a través de divulgación en audiencias 
públicas y la publicación en el Sistema Distrital de Información vía web); la Alcaldía Mayor de Bogotá; 
el consejo de Bogotá; las alcaldías menores de Bogotá (20 localidades); las Juntas Administradoras 
Locales; la Veeduría Distrital; cada una de las entidades que conforman los sectores Administrativos 

del Distrito Capital; y demás organismos de control interesados en cuestiones de infancia y 
adolescencia.  
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MATRIZ PARA REFERENCIALES POR DOCUMENTO  

Lugares dispositivo de enunciación  

1. Nombre del documento: RESOLUCIÓN 716 DE 1983 Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- ICBF 
por la cual se dictan normas para la prestación del servicio de protección y atención al niño menor de siete 

años 

2. Parte del documento: Consideraciones; Articulo 1 - 6  

3. Nombre de entidad:  ICBF 

4. Nombre y unidad organizacional: Secretaria General  

5. Fecha de publicación:  25 abril 1983 6. Descriptor: Acuerdo, mediada normativa, orientación en 
políticas, establecimiento de estándares y procedimiento 

Texto-red 

7. Red documental básica: Ley 75 de 1968, la Ley 27 de 1974 

Proposiciones asociadas con el referencial 

8.1  Identificación tipo de referencial: Proposiciones que se ocupan de describir y/o analizar situaciones 

y procesos relacionados con la generación, estandarización, puesta en uso de criterios, acciones e 

instrumentos de seguimientos, control y evaluación de procesos de políticas públicas. 

8.2  Contenido de las proposiciones en las que está contenido el referencial: Teniendo en cuenta que se 

establecieron las Directrices Generales del Programa de Protección y Atención al Niño y que la Protección 

y Atención al Niño está conformada por el conjunto de acciones con el niño, la familia y la comunidad 

dirigida a crear condiciones para el desarrollo físico, afectivo, intelectual y social del niño; es necesario 

actualizar dichas normas de conformidad con la política establecida y establecer las Unidades de 

Protección y Atención al Niño, como el lugar en donde con la participación activa y organizada de la 

comunidad y el apoyo del ICBF, se prestan servicios de Bienestar Familiar, en jornada parcial o completa, 

relacionados con la atención a los niños, orientación, capacitación y educación a los padres y a la 

comunidad, para que asuman la responsabilidad fundamental del cuidado de sus hijos. En esta 

denominación estarán contempladas diversas modalidades de servicio. 

8.3 Comentarios y análisis del referencial (Identificación, definición, usos, soportes, etc.): El documento 

sirve para ver como se estructuran entidades de carácter organizacional en torno al tema de la protección 

de la infancia, como desde el punto de vista normativo se da origen a unidades organizacionales que 

dentro del SNBF establecen nuevas formas de acción y actuación administrativa. 

8.4  Red documental básica soporte del referencial construido: Ley 75 de 1968, la Ley 27 de 1974 

Identificación de los componentes de la matriz 

9.1 Descripción de la situación problema: Se hace necesario establecer entidades de carácter estatal que 

promulguen no solo por la protección de la infancia y la familia, sino que además sean las reguladoras de 

un sistema articulado en función del mismo fin de protección. Precisando sus funciones, alcance y 

responsabilidades.  

 9.2 Descripción de los componentes del dispositivo: Redes de unidades organizacionales de diferentes 

entidades estatales en las que se producen documentos oficiales; discursos específicos (jurídicos) desde 

los cuales se codifica y recodifican requerimientos, problemas, actores, poblaciones objeto, situaciones, 

entre otros; articulados a la producción de saber de estado, se establecen cargos de naturaleza estatal 

desde los cuales se hace y produce argumentos oficiales de estado · Procesos y procedimientos mediante 

los cuales se dil igencia la enunciación oficial de estado; se determinan públicos que hacen parte del 

proceso de producción de datos, información, documentos oficiales y enunciación oficial de estado. 

Públicos a los cuales va orientada la información y los pronunciamientos oficiales de estado, se emplean 

grupos de argumentos que hacen parte de componentes y conjuntos de representaciones (referenciales). 
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9.3 Caracterización de lo que enuncia: No se usan grafías, no se emplean cuadros ni tablas; se construye 

a través de la descripción y exposición escrita. 

9.4 Desde donde enuncia: El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar como ente regulador del SNBF, 

es una entidad de servicio público adscrita al Ministerio de la Protección Social, que cuenta con presencia 

en todo el territorio nacional a través de sus regionales y centros zonales, y tiene como propósito 

garantizar la protección integral y mejorar la calidad de vida de los niños, niñas y adolescentes y sus 

familias. 

9.5  A quien va dirigido lo que enuncia (públicos): Operadores del sistema de bienestar familiar: 

Gobernadores, los Alcaldes, las autoridades administrativas y judiciales, los servidores públicos de los 

diferentes sectores estatales, las instituciones y particulares que ejercen acciones o prestan servicios 

conducentes al reconocimiento de los niños, niñas y adolescentes como sujetos de derechos, a la garantía 

y cumplimiento de sus derechos, a la prevención de su vulneración, al restablecimiento de los mismos 

cuando han sido vulnerados de cualquier manera y en general, a todos los actores del Sistema Nacional 

de Bienestar Familiar. 
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MATRIZ PARA REFERENCIALES POR DOCUMENTO  

Lugares dispositivo de enunciación  

1. Nombre del documento: RESOLUCIÓN 1333 DE 2009 Instituto Colombiano De Bienestar Familiar ICBF  

2. Parte del documento: Consideraciones; Articulo 1 - 6  

3. Nombre de entidad:  ICBF 

4. Nombre y unidad organizacional: Secretaria General  

5. Fecha de publicación:  Abril 20 - 2009 6. Descriptor: Acuerdo, mediada normativa, orientación en 
políticas, establecimiento de estándares y procedimiento 

Texto-red 

7. Red documental básica: Ley 489 de 1998; Código de la Infancia y la Adolescencia Ley 1098 de 2006; 

Constitución Política;   

Proposiciones asociadas con el referencial 

8.1  Identificación tipo de referencial: Proposiciones que se ocupan de describir y/o analizar situaciones 

y procesos relacionados con la generación, estandarización, puesta en uso de criterios, acciones e 

instrumentos de seguimientos, control y evaluación de procesos de políticas públicas. 

8.2  Contenido de las proposiciones en las que está contenido el referencial: Los principios señalados en 

la Constitución Política, los Tratados y Convenios Internacionales sobre protección integral, interés 

superior y prevalencia de los derechos de los niños y niñas, el Instituto debe garantizar, evitar su amenaza, 

inobservancia o vulneración y restablecerlos de manera eficaz, oportuna y efectiva; el Código de la Infancia 

y la Adolescencia establece la protección integral de los niños, niñas y adolescentes y la calidad del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar como ente rector, coordinador y articulador del Sistema 

Nacional de Bienestar Familiar, se hace necesario desarrollar y reglamentar para todo el país la estrategia 

relacionada con la integración, acercamiento y socialización de vínculos afectivos entre el Defensor de 

Familia y los niños, niñas y adolescentes ubicados en Instituciones bajo medida de restablecimiento de 

derechos por lo que se crea la Estrategia -Estrechando Lazos- como mecanismo de apoyo a las diferentes 

acciones que realiza el ICBF en materia de Protección y Restablecimiento de Derechos, la cual tiene como 

propósito garantizarle a los niños, niñas y adolescentes un acercamiento personal con el Defensor de 

Familia, que le permita individualizarlos, visibilizarlos, optimizar su formación, estrechar vínculos afectivos 

con cada uno de ellos, para que puedan conocer el estado y participar en forma directa de su Proceso 

Administrativo de Restablecimiento de Derechos. 

8.3 Comentarios y análisis del referencial (Identificación, definición, usos, soportes, etc.): El documento 

sirve para ver como se estructuran estrategias en la atención y el servicio que de carácter organizacional 

en torno al tema de la protección de la infancia han de desarrollar las diversas dependencias del ICBF, 

como desde el punto de vista normativo se da origen a estrategias de atención, su argumentación y 

justificación en el marco normativo de la protección y atención integral que dentro del SNBF establecen 

nuevas formas de actuación administrativa. 

8.4  Red documental básica soporte del referencial construido: Ley 489 de 1998; Código de la Infancia y 

la Adolescencia Ley 1098 de 2006; Constitución Política;   

Identificación de los componentes de la matriz 

9.1 Descripción de la situación problema: Se hace necesario desarrollar y reglamentar para todo el país 

la estrategia relacionada con la integración, acercamiento y socialización de vínculos afectivos entre el 

Defensor de Familia y los niños, niñas y adolescentes ubicados en Instituciones bajo medida de 

restablecimiento de derechos, modalidad internado, en ejercicio de sus funciones señaladas en el artículo 

82 de la Ley 1098 de 2006, especialmente cuando los representa en las actuaciones judiciales y 

administrativas.  




























































